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SEXTA

C A R T A  P A S T O R A L

DEL OBISPO DE PUEBLA

CON LOS DOCUMENTOS QUE MANIFIESTAN SU CONDUCTA 

ANTES Y  DESPUES DE SU DESTIERIIO.

Nos el d o c to r  D . Pelagio A nton io de Lavastida y  D ávalos, por la 
gracia de D ios y de la Santa Sede apostólica, obispo de la Puebla de 
los  Angeles, etc.

A  nuestro M. Y . y Y . señor Dean y  C abildo, á lodos los vicarios 
foráneos y  curas, á todo  nuestro clero  secular y regular, y á todos 
nuestros d iocesanos, salud y gracia en nuestro Señor Jesucristo.

Bien sabéis, hermanos é hijos nuestros muy amados, que sin mas delito que el 
haber defendido los bienes y derechos de la Iglesia, fuimos separados de vosotros 
por el gobierno civil, con gran sentimiento de nuestro corazón, y arrancados por la 
violencia el 12 de mayo próximo pasado de la capital de nuestra diócesis, y con
ducidos hasta el puerto de Veracruz, bajo la custodia de las armas, fuimos obligados 
por los agentes del mismo gobierno á dirigirnos ¿  la isla de Cuba, y á desembarcar 
en la Habana, desde donde esperábamos confiadamente servir de algo para el 
buen gobierno del rebaño que la Providencia nos ha confiado, y al cual debemos 
consagrar durante nuestra miserable vida todos nuestros desvelos. Mas la rapidez 
con que se precipitáronlos funestos sucesos y trastornos consiguientes de ese desgra
ciado país, burló nuestras esperanzas; y no podiendo desahogar nuestro corazón, 
derramando los sentimientos de amor en vosotros, ni satisfacer nuestros cuidados 
por vuestra suerte, atravesamos el Oceano, y recorrimos algunos países, hasta 
llegar á la ciudad eterna , residencia del Padre Santo, á cuyos pies hemos derra
mado ardientes lágrimas, y todos los afectos de nuestro amor, respeto y sumisa 
obediencia; demandando para nosotros los consuelos con que un Padre tan bon
dadoso sabe animar á los perseguidos, y para vosotros las bendiciones, con las
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cuales habéis sido fortalecidos, todos los que fieles á Dios, y á sus celestiales pre
ceptos , habéis sostenido con gloria en esa infeliz república la causa de la santa 
Iglesia contra los encarnizados enemigos de nuestra adorable religión.

Desde que nos alejamos de las riberas de la patria, nuestro primer pensamiento 
fué, y lia sido constante nuestra resolución, de instruiros en todo lo que hicimos 
aules y hemos hecho despues de nuestro destierro á favor de esa diócesis, y por la 
defensa de sus mas caros derechos, hollados ó desconocidos en las leyes dadas 
por los que han presidido los destinos de esa nación en el año funestamente 
memorable que acaba de pasar. También hemos deseado con vehemencia el con
solaros durante nuestra separación, y en medio de las terribles pruebas á que la 
Providencia divina ha querido sugetamos. Mas obstáculos insuperables nos han 
impedido cumplir nuestro deseo, y poner en practica nuestra resolución, hasta hoy 
que venciéndolos todos, vamos á publicar los documentos de nuestra conducta, 
para con el gobierno de Méjico, y á desahogar nuestro corazón en vosotros apro
vechando de la feliz oportunidad que nos presenta la alocución que uuestro Santí
simo Padre el S. Pio IX, badirigido el día lo  del corriente al consistorio secreto, 
hablando del estado que guardan los negocios eclesiásticos en esa república. Escu
chad ante todo, hijos y hermanos nuestros muy amados, y con toda la veneración 
que os inspira im pontífice tan ilustre, sus sentidas palabras, que soy testigo han 
salido del fondo de su corazón paternal.

a Venerables Hermano; ,

» Jamás hubiéramos creído que habíamos de vernos estrechados á lamentar y 
deplorar con gran dolor de nuestra alma las cosas de la Iglesia perseguidas y 
abatidas también en la república mejicana. Despues que aquel gobierno habia 
manifestado ya desde el año de mil ochocientos cincuenta y tres sus deseos de 
celebrar un concordato con esta Silla Apostólica, lo pidió con instancia y esfuerzo 
por medio de su Ministro, hijo amado Manuel Larrainzar, que permaneció en esta 
ciudad revestido con los competentes poderes. Nos, deseando en gran manera 
consultar al bien espiritual de aquellos fieles, y arreglar los negocios eclesiásticos 
de aquella república, accedimos muy liberalmentc á tal petición, y dispusimos los 
oportunos que debían celebrarse con el mismo Ministro mejicano. Tales tratados 
fueron ciertamente comenzados, mas no pudieron concluirse ni llevarse al término 
deseado, porque se retardaban las convenientes explicaciones, que exigía de su

V e n e rabil es  f r a t r e s .

Nunquam fore putavissemus, Venerabiles Fratres, ut mngDO cum animi Nostri dolore afflictas 
ac prostratas etiam in Mexicana República catholica: Ecclesia: res lamentari, ac deplorare com 
pelleremur. Illud enim Gubernium postquam jam inde ab anno millesimo octingentesimo quin
quagesimo tertio significaverat, suis in volis esse Conventionem inire cum bac Apostólica Sede, 
id ipsum insequente anno per suum ministrum Dilectum Filium Emmanuelein Larrainzar bac 
in urbe morantem ac debita potestate inunitum enixe efflagitavit. Nos itaque spirituali illorum, 
fidelium bono consulere, et ecclesiastica illius Reipublicte negotia componere vel maxime optan
tes, hujusmodi postulationi perlibenter obsecundavimus, et opportunas cum eodem Mexicano 
Ministro tractationes suscipiendas esse constituimus. Qux quidem tractationes iueboata: fuerunt, 
sed absolvi, et ad optatum exitum perduci minime potuere, proplerea quod congrus retarda-
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gobierno el citado Ministro Plenipotenciario en Roma, el cual despues se retiró á 
Méjico, por la muy conocida variación de los negocios y mudanza del gobierno, á 
que desgraciadamente ha estado sugeta la república mejicana.

» Mas luego que existió el nuevo gobierno al punto declaró una guerra muy 
cruel á la Iglesia, á las cosas sagradas, á sus derechos y ministros. Porque despues 
que privó al clero de voto activo y pasivo en las elecciones populares, dió una ley 
el dia veintitrés de noviembre del año anterior, en la cual quitó el fuero eclesiástico, 
que siempre habia estado vigente en toda la república mejicana. Mas aunque el 
venerable hermano Lázaro, arzobispo de Méjico, no haya omitido el protestar en 
su nombre y en el de todos los obispos de aquella república y del clero, contra esta 
ley, sin embargo tal reclamación quedó sin efecto, y el gobierno de ninguna 
manera temió declarar, que él jamas habia de sugetar sus actos á la suprema auto
ridad de esta Silla apostólica. Mas llevando con suma molestia el mismo gobierno la 
indignación que el pueblo fiel, principalmente el angelopolitano, habia manifestado 
contra dicha ley, expidió dos decretos; en uno de ellos sugetó todos los bienes de la 
Iglesia angelopolitana á la potestad y arbitrio de la autoridad civil, y en el otro 
prescribió la regla con que se habían de administrar los mismos bienes. Mas cuando 
el venerable hermano Pelagio obispo de la Puebla de los Angeles, desempeñando 
excelentemente su oficio, levantó la voz episcopal contra tan injustos y sacrilegos 
decretos, entonces el gohierno no temió molestarlo, perseguirlo, aprenderlo con 
fuerza armada, y desterrarlo. Y nada valieron las vehementes peticiones del venerable 
hermano Luis, arzobispo de Damasco, nuestro Delegado apostólico en aquella 
república, y las de los venerables hermanos, asi de Pedro obispo de Guadalajara, 
como de Pedro obispo de San Luis Potósi, que con todo empeño no dejaron de 
trabajar ante el mismo gobierno para que se derogasen aquellos decretos. El 
gobierno mejicano, despreciando del todo estas tan justísimas reclamaciones, 
siguiendo adelante, y deseando apropiarse , con uua audacia del todo temeraria y 
sacrilega, todos los bienes que posee la Iglesia en toda aquella república, publicó 
otro decreto el dia veinticinco de junio de este a ñ o , y lo circuló el dia veintiocho 
del mismo mes, en el cual no temió despojar absolutamente á la Iglesia de todos

bantur explicationes, quas a suo Gubernio commemoratus Plenipotenliarius Minister Romse de
gens postulabat, qui deinde in Mexicum fuit revocatus oh uoiissimam rerum conversioucm, ct 
Gubernii immutationem, cui Mexicana Respublica misere fuit obnoxia.

Ubi autem noxum exstitit Gubernium, slalim acerrimum Ecclesia?, e jusque sacris rebus, juri
bus, MinisLris bellum indixit. Postquam enim Clerum in popularibus electionibus utroque suf
fragio privavit, legem die vigesimo tertio mensis Novembris superiore anuo condidit, qua eccle
siasticum forum de medio sustulit, quod ia universa Mexicana República seinper viguerat. Etsi 
vero Venerabilis Frater Lazaras Archiepiscopus Mexicanas tam suo, lum omnium illius Reipu- 
blic?e Sacrorum Antistitum et Cleri nomine contra banc legem protestari haud omiserit, tamen 
in  ita fuit ejusmodi reclamatio, et Gubernium minime extimuit declarare, se nunquam sua acta 
supronue hujus Apostolice Sedis auctori tali esse subjecturum. Atque idem Gubernium molestis
sime ferens indignationem, quam fidelis pncserLim Angelopolilanus populus ostenderat ol> cam- 
dem legem, duo edidit decreta, quorum altero omnia Angelopol itante Ecclesia; bona civilis au
ctoritatis potestati et arbitrio subjecit, adjudicavit, altero normam pra?scripsil, qua bona ipsa 
essent administranda. Cum autem Venerabilis Frater Pelagius Episcopus Angelopolilanus suo 
munere egregie fungens contra tam injusta a?que ac sacrilega decreta episcopalem extulerit vo- 
oem ,tum  Gubernium eumdem Antistitem vexare, insectari, eumque militari manu comprehen
dere, et in exsilium pellere minime reformidavit. Ac nihil valuere expostulationes Venerabilis 
Fratris Aloisii Arcbiepiscopi Damasceni Nostri ibi Delegati Apostolici, et Venerabilium Fratrum 
tum Petri Episcopi Guadalaxarensis, tum Petri Episcopi S. Aloisii Potosicnsis, qui omni studio 
apud idem Gubernium agere non destiterunt, utilia  abrogarentur decreta. Mexieanum enim 
Gubernium his quoque juslissimis reclamationibus plane despectis, ulterius progrediens, ct bona 
omnia, quie Ecclesia in lota illa República possidet, sibi ausu prorsus temerario, et sacrilego 
vindicare cupiens, aliud dic vigesimo quinto Junii hujus anni edidit decretum, illudque die vige-



sus bienes y propiedades en la misma república. Contra tan injusto decreto no 
han omitido levantar su voz los venerables hermanos Lázaro arzobispo de Méjico, 
Clemente obispo de Michoacán, y Pedro obispo de Guadalajara, que oponiéndose 
con sus qucjns ó  vehementes exposiciones al mismo decreto, han defendido con 
diligencia la causa de la Iglesia. Mas el gobierno mejicano no solo despreció y 
repelió tales reclamaciones de los sagrados obispos; sino que también determinó 
que el obispo de Guadalajara fuera castigado con el destierro, y que se ejecutase 
con prontitud y vigor la ley promulgada. Y para que con mas facilidad y violencia 
se consumara el despojo sacrilego de los bienes de la Iglesia, no temió que se 
estipulasen varias enajenaciones, y permitir á las comunidades eclcsiáticas que 
dislragesen sus fundos, sin sugetarse á la norma prescrita por el mismo gobierno, 
con tal que se pagase lo que el gobierno se apropia por título de traslación de 
dominio, y se guardasen las otras condiciones establecidas en la misma ley.

» Y aquí, venerables hermanos, á donde debemos dolemos, principalmente de 
que se hayan encontrado algunos varones en las comunidades religiosas, que 
olvidados del todo de su propia vocación, oficio é instituto, enemigos de la disci
plina regular, no se avergonzaron, con muy grande escándalo de los fieles, y pesar 
de todos los buenos, de resistir á la visita apostólica establecida por nos para los 
mismos regulares, y encomendada al venerable hermano obispo de Michoacán, de 
contrariarla, y de favorecer los iniquos proyectos de los enemigos de la Iglesia, y 
abrazar la referida ley, y vender los fundos de su propio convento con absoluto 
desprecio y vilipendio de todas las gravísimas sanciones y penas canónicas. Y 
estamos obligados á decir con igual dolor, que también hubo algunos del clero 
secular, que olvidados de su dignidad, de su deber, y de los sagrados cánones, 
abandonaron también la causa de la Iglesia, y usaron de la misma injustísima ley, 
y no temieron obsequiar la voluntad del gobierno.

» Mas, tomados los bienes eclesiásticos, el gobierno mejicano dió otros decre
tos, en uno, abolió la ley de que se restableciese en Méjico cierta familia religiosa ; 
y en él otro declaró que él prestaría auxilio y protección á los regulares de las

simo oclavo ejusdem mensis vulgavi), quo Ecclesiam suis omnibus in eadem República bonis ac 
proprietatibus omnino spoliare non exhorruit. Contra tam injustum decretum suam vocem attol
lere batid omiserunt Venerabiles Fratres Lazarus Arcltiepiscopus Mexicanus, Clemens Episcopus 
Mecoacanus, et Petrus Episcopus Guadalaxarensis, qui suis expostulationibus eidem obsistentes 
decreto, Ecclesix causam strenue propugnarunt. Mexicanum vero Gubernium hujusmodi Sacro
rum Antistitum reclamationes non solum contempsit, rejecit, verum etiam decrevit, Episcopum 
Guadalaxarensem exsilio esse mulclandum, et legem promulgatam celeriter ac severe exsequen
dam. Et quo facilins ac citius sacrilega bate bonorum Ecclcsiic spoliatio conficeretur, haud exti
muit varias stipulari alienationes, et ecclesiasticis Ciclibus permittere, ut fundos distraherent, 
quin adhxrerenl normae ab ipso Gubernio prxscripke, dummodo tamen solveretur quod sibi Gu
bernium arrogat ob titulum translati dominii, c l  aliae servarentur conditiones in eadem lege sta
tute.

Atque liic, Venerabiles Fratres, illud vel maxime dolcudum, quod nonnulli ex Religiosis Fa
miliis reperti sint viri, qui propria? vocationis, officii, c l  instituti prorsus obliti, ac regularem dis
ciplinam perosi non erubuere cum maximo fidelium scandalo, ct bonorum omnium luctu Aposto
lice  Visitationi a Nobis in ipsos Regulares constitutae, ct Venerabili Fratri Episcopo Mccoacano 
commissae impudenter resistere, adversari, ct nefariis Ecclesiae hostium consiliis favere, et com
memoratam legem amplecti, ac proprii Coenobii fundos divendere, gravissimis quibusque Cano
nicis sanctionibus et poenis omnino despectis, c l  contemptis. Ac pari dolore dicere cogimur, ali
quos etiam e Clero Sxculari fuisse viros, qui sux dignitati?, muneris, sacrorumque Canonum 
immemores et Ecclesix causam deserere, ct eadem injustissima lege uti, et Gubernii voluntati 
obsequi haud veriti sunt.

Sed Mexicanum Gubernium, ecclesiasticis bonis direptis, alia fecit decreta, quorum uno 
legem de quadam Religiosa Familia in Mexicum revocanda abolevit, attero vero declaravit, se 
omnem opem et operam prxbcre iis omnibus ulriusque sexus Regularium Ordinum Sodalibus



órdenes de uno y otro sexo, que quisieran apartarse de la vida religiosa que habían 
abrazado, dejar el claustro, y eximirse de la obediencia debida á sus propios supe
riores. No ha bastado esto. El congreso nacional por el voto de algunos diputados, 
ha propuesto, entre muchísimas cosas perversas é injuriosas á nuestra santísima 
religión y sus sagrados ministros, sus pastores, y al vicario de Jesucristo aquí en la 
tierra, una nueva constitución compuesta de muchos artículos, de los cuales algunos 
son manifiestamente contrarios á la misma divina religión y su saludable doctrina, 
á sus santísimos institutos y derechos. Ciertamente en esta nueva constitución pre
sentada, se quita todo privilegio del fuero eclesiástico, y se establece que ninguno 
pueda gozar absolutamente de algún emolumento que sea gravoso á la sociedad, 
y á todos se prohibe que se liguen con alguna obligación por cansa de contrato, ó 
promesa, ó voto religioso; para corromper mas fácilmente las costumbres y los 
ánimos de los pueblos, y propagar la detestable y terribilísima peste del indiferen
tismo, y destruir nuestra santísima religión, se admite el libre ejercicio de cual
quiera culto, y se concede plena facultad á todos de manifestar clara y pública
mente cualesquiera opiniones y pensamientos. Y porque el clero principalmente 
angclopolitano y su vicario general rogaron y suplicaron con vehemencia al con
greso de diputados, que por lo menos jamas se sancionase el artículo sobre liber
tad para ejercer cualquiera religión, muchos respetabilísimos vecinos de la Puebla 
de los Angeles, asi eclesiásticos como legos, y aun el mismo vicario general, no 
obstante su ancianidad, fueron lanzados al destierro; y aun también otros ilustres 
sacerdotes de la cindad de Méjico fueron aprendidos y trasportados á Yeracruz, 
para que fuesen conducidos á regiones extrañas. Mas, para que no lleguen á 
aquellos fieles las voces y amonestaciones saludables de sus prelados, que según el 
oficio de su cargo pastoral, no pueden callar en medio de tanta violencin, y de tanta 
persecución contra la Iglesia, el gobierno mejicano severisimamente mandó á todos 
los gobernadores de aquellas provincias que vigilasen con asiduidad, é impidieesn 
de todos modos que las cartas pastorales de los obispos, ó se divulgasen, ó se cir
culasen, ó se leyesen en las Iglesias. Y al mismo tiempo estableció gravísimas penas 
principalmente contra los eclesiásticos que no obedeciesen! á este injusto mandato,

<|ti¡ a suscepta religiosa vita desciscere, claustra deserere, seque a debita propriis Moderatoribus 
ohedientia eximere vellent. Neque id salis; namque Nalionalis ille Conventus Deputatorum 
consilio inter plurima contra sanctissimam nostram religionem, ujusque sacros Ministros, Pas
tores, cl Cbristi bic in terris Vicarium maledicta, et convicia novam proposuit Constitutionem, 
inultis conllatam articulis, quorum plnres divina; ipsi religioni, ejusque salutari doctrine, 
sanclissimisquc institutis et juribus plane adversantur. Hac enim nova proposita Constitutione 
pri'ler alia, et omne ecclesiastici fori privilegium tollitur; et statuitur, neminem ullo prorsus 
emolumento perfrui posse, quod grave sil societati ; ct cuique interdicitur , ut aliqua se 
obligatione obstringat seu contractus, seu promissionis, seu religiosi voti causa ; cl ad popu
lorum mores animosque facilius corrumpendos, ac detestabilem, lelcrrimamque in d ifferen tism i 
pestem propagandam ac sanctissimam nostram religionem convellendam admittitur liberum 
cujusquc cultus exercitium, ct omnibus quaslibet opiniones, cogilatiouesque palam publiceque 
manifestandi plena tribuitur potestas. Et quoniam Angelopolilanus precipuo Clerus, ejusque 
Vicarius Generalis illum Deputatorum Congressum impensissime rogarunt, c l obsecrarunt, ut 
saltem articulus de libertate cujusquc religionis exercenda; nunquam sanciretur, idcirco plures 
spectatissimi, tum ecclesiastici, tum laici Angelopolilaui viri, idemque Vicarius Generalis senectute 
licet confectus pulsi sunt in exsilium, ct alii etiam egregii Mexicana: civitatis sacerdotes comprehensi 
et in oppidum Vere Crucis exportati, ut in exteras traducerentur regiones. Ne autem ad ftdelcs 
illos populos suorum Antistitum voces, ct salutaria monita pneveuiant, qui pro pastoralis muneris 
ollicio in tanta contra Ecclesiam violentia, tantaqueinsectatione silere non possunt, Mcxicanum 
Gubernium omnibus illarum regionum Gubernatoribus severissime prx-ccpil, ut assidue specu- 
Icntur, et omni adbibita ratione impediant, quominus ullo modo Pastorales Episcoporum Littera 
vel vulgentur, vel circumferantur, vel in sacris aalibus legantur. Ac simul gravissimas in eccle
siasticos potissimum viros constituit pcenas, qui buic injusto non obsequeotes mandato, erunt
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los que también serian arrojados del lugar en que morasen, y trasportados á otros, 
ó llevadosá la ciudad de Méjico. Añádase á esto que el mismo gobierno extinguió 
del todo la comunidad del orden de San Francisco, fundada en la misma ciudad 
de Méjico; y sus réditos pertenecientes á legados pios, los aplicó al erario nacio
nal, y destruyó una gran parte del edificio del convento, y puso en la cárcel é algu
nos hermanos de la misma familia religiosa. Y por mandato del propio gobierno ha 
sido aprehendido el venerable hermano Clemente, obispo de Michoacán y cruel
mente arrancado de su diócesis, y relegado en el ínterin á la misma ciudad de Mé
jico (Ojalá que otros ilustres prelados y eclesiásticos y legos no sean arrebatados 
por la misma tempestad)!

» Por estos hechos muy dignos á la verdad de llorarse, y que hemos referido con 
dolor, percibís claramente., venerables hermanos, de que modo haya sido perseguida 
y afligida por el gobierno mejicano nuestra santísima religión, y cuantas injurias 
se hayan inferido por el mismo á la Iglesia católica, á sus sagrados derechos, minis
tros, pastores, y á nuestra suprema autoridad, y de esta Santa Sede. Pero lejos de 
nosotros, el que en medio de tanto trastorno de las cosas sagradas, y de la opresión 
de la IglesÍR, y de su potestad y libertad, dejemos de llenar el deber de nuestro 
ministerio apostólico. Por tanto para que todos los fieles que viven allí sepan, y todo 
el orbe católico conozca que nos reprobamos con fuerza todas aquellas cosas que 
se han hecho por los gobernantes de la República mejicana contra la religión 
católica, la Iglesia y sus sagrados ministros, pastores, leyes, derechos, propie
dades, y contra la autoridad de esta Santa Sede, levantamos con apostólica libertad 
nuestra voz pontificia en este vuestro amplísimo concurso, y condenamos, repro
bamos, y declaramos írritos del todo y de ningún valor todos los decretos antes 
citados, y las demás cosas que allí se han sancionado por la autoridad civil, con 
tanto desprecio de la autoridad eclesiástica y de esta Silla apostólica, y principal
mente con tanto daño y detrimento de lareligion y de los sagrados obispos, y de los 
eclesiásticos particulares. Además, amonestamosgravisímamenteá todosaquelloscon 
cuyo auxilio, consejo ó mandato, se han hecho aquellas cosas, que consideren seria
mente las penas y censuras que están impuestas por las constituciones apostólicas y

cliarn a loco ubi morantur expellendi, el alio asportandi, vel in Mcxicanam civitatem deducendi. 
Ad ha?c Gubernium idem jam penitus exstinxit Religiosam Familiam Ordinis S. Francisci io 
eadem Mexicana civilale silam, ejusque reditus ad pia legata pertinentes nationali tcrario attribuit, 
Cffinobii ;ed i licium magna ex parte destruxit, et nonnullos ejusdem Familia.* religiosos Sodales in 
carcerem conjecit. Atque ipsius Gubemii jussu Venerabilis Frater Clemens Episcopus Mccoaca- 
nus comprehensus, ct a sua Dioecesi crudeliter divulsus in ipsam Mexicanam civitatem inierim 
fuit relegatus. Ulinam ne alii egregii Sacrorum Antistites, et ecclesiastici, laicique viri eadem 
exagitentur procella!

Ex quibus luctuosissimis sane factis, qua? dolenter commemoravimus, plane perspicitis. Vene
rabiles Fratres, quomodo a Mexicano Gubernio sanctissima nostra religio fuerit perculsa et 
afflicta, cl quanta? ab ipso catholica? Ecclesicc, ejusque sacris juribus, Ministris, Pastoribus, ac 
suprema? Nostrae, et hujus Sancta? Sedis auctoritati injuria? fuerint hílala?. Absil vero, ul Nos 
in tanta sacrarum rerum perturbatione, et Ecclesia?, ejusque potestatis ac libertatis oppressione 
Aposlolici Nostri ministerii munus obire unquam praetermittamus. Quapropter, ul lideles ibi 
degentes sciant, et universus Catholicus Orbis coguoscat, a Nobis vchcmeulcr improbari ea 
omnia, quae a Mexicana? Rei publica? Moderatoribus contra catholicam Religionem, Ecclesiam, 
ejusque sacros Miuislros, Pastores, leges, jura, proprietates, cL contra hujus Sancta: Sedis 
auctoritatem gesta sunt, Ponliliciam Nostram in hoc amplissimo vestro consessu apostólica 
libertate vocem attollimus, et pra?dicta omnia decreta, ac ce lera , qua? ibi a civili potestate cum 
lanio ecclesiastica? auctoritatis, et hujus Apostólica? Sedis contemptu, ac tauta Religionis et 
Sacrorum Autistilum et ecclesiasticorum praesertim hominum jactura, ac detrimento sancita 
sunt, damnamus, reprobamus, et irrita prorsus ac nulla declaramus. Insuper eos omnes, 
quorum opera, consilio, jussu illa patrata sunt, gravissime monemus, ut serio reputent poenas 
et censuras, qu<c adversus sacrarum personarum et rerum, atque ecclesiastica? libertatis c l



sagrados cánones de los concilios, contra los violadores de las personas y cosas 
sagradas, y profanadores de la libertad y potestad de la Iglesia, y contra los usur
padores de los derechos de la Santa Sede.»

» Mas ahora no podemos dejar de congratulamos de todo corazón, y tributar 
muy grandes y merecidas alabanzas á los venerables hermanos obispos de aquella 
república, que acordándose muy bien de su propio cargo episcopal, defendieron 
resueltamente con singular firmeza y constancia la causa de la Iglesia, y con un 
ánimo invencible se han gloriado de sufrir cosas duras y ásperas por la defensa de 
la Iglesia. También damos el debido tributo de elogios á todos aquellos, ya eclesiás
ticos, ya legos, que verdaderamente animados por el espíritu católico, siguiendo 
los ilustres ejemplos do sus prelados, no omitieron por esto mismo participar 
según sus Tuerzas de sus trabajos, sugetándose á todos los gravísimos peligros y 
pruebas. Y alabamos también grandemente al pueblo fiel de la república mejicana, 
que doliéndose con vehemencia, é indignándose contra la mayor parte de las cosas 
lamentables é iniquas hechas contra su religión y sus pastores, nada tiene por mas 
antiguo que profesar la fé católica, y seguir con todo amor y voluntad á sus obispos, 
y adherirse firme y constantemente á nosotros y á esta cátedra de Pecho. Por esto 
nos alentamos con la esperanza de que Dios rico en misericordia dirigirá una 
mirada propicia sobre aquella viña suya, y la librará de todos los males con que es 
tan Tuertamente afligida. »

Sigue hablando nuestro santísimo Padre con igual dolor de la persecución, que 
también se ha desatado contra la Iglesia en algunas provincias de la América meri
dional , sugetas antes al reino de las Espadas. Recuerda despues el estado en que 
se halla la religión católica en Suiza, y de que habló en el consistorio del dia 
26 de julio de 1833, y concluye con las siguientes palabras :

« A la verdad somos sostenidos con la esperanza de que acaso alguna vez por 
fin los gobernantes de aquellas provincias, quieran seguir consejos mas sanos, y 
conocer, que la verdadera felicidad y prosperidad de los pueblos no puede subsistir 
siu nuestra divina religión y su saludable doctrina, y sin el debido obsequio y reve-

poteslalis violatores, profanatores, el liujus Sanci® Sedis jurium usurpatores ab Apostolicis 
Constitutionibus, sacrisquc Conciliorum Canonibus sunt constituta;.

Nunc autem haud possumus, quin cx animo gralulcinur, et maximas, merilasque laudes 
tribuamus Venerabilibus Fratribus illins Rcipublics Sacrorum Antistitibus, qui proprii episcopalis 
muneris optime memores singulari llrmilalc, et constantia Ecclesia; causam impavide propu
gnarunt, cl invicto animo dura quique et aspera pro ipsius Ecclesiae defensione perpeti sunt 
gloriati. Debito quoque laudum praeconio illos omnes tum ecclesiasticos, tum laicos viros prose
quimur, qui catholicis sensibus vere animali, cl illustria suorum Antistitum exempla sectantes 
in id ipsum suos etiam labores pro viribus conferre haud omiserunt gravissima omnia subeuntes 
pericula et discrimina. Atque etiam summopere collaudamus fidelem Mexicana; Rcipublic® 
populum, qui ex parte longe maxima vehementer dolens, et indignans tam tristia et iniqua 
contra suam religionem, suosque Pastores facta, niliil antiquius habet, quain cl catholicam 
prollteri fidem, et suos Episcopos omni amore et obsequio prosequi, ac Nobis, et buic Petri 
Cathedra; firmiter conslanterquc adimere. Quocirca iu eam spem erigimur fore, ut dives in 
misericordia Deus super illam vineam suam propitiatus respiciat, et eam ab omnibus, quibus 
tantopere affligitur, malis eripiat.

Ea porro spe sustentamur fore, ut illarum regionum Moderatores tandem aliquando velint 
saniora inire consilia, et cognoscere, veram populorum felicitatem, prosperilatemque sine divina 
nostra Religione, ejusque salutari doctrina, ac debito erga veneranda Ecclesia; jura obsequio ,
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renda á los venerandos derechos de la Iglesia... ¡ Plegue á Dios que estas nuestras 
esperanzas no nos engañen !

» Nosotros ciertamente con el auxilio de Dios, jamas faltaremos á nuestro oficio, 
jamas dejaremos de soportar todos los trabajos, de tomar lodos los cuidados, de 
poner en práctica todos los medios, para que la causa de la Iglesia que se nos ha 
encomendado de lo alto la conservemos, y defendamos fuertemente según el deber 
de nuestro cargo apostólico. Mas entretanto levantando juntamente con vosotros, 
venerables hermanos, nuestro corazón y nuestros ojos al monte excelso y santo, 
de donde confiemos que nos ha de venir todo auxilio, nunca cesaremos de rogar 
y suplicar de día y de noche con continuas oraciones y gemidos al Padre de las 
misericordias, y Dios de todo consuelo, para que con su virtud omnipotente 
defienda, libre á su santa Iglesia de tantas calamidades con que es afligida, así en 
aquellas como en otras naciones, y se digne al mismo tiempo de ilustrar con su 
gracia celestial los corazones y entendimientos de los enemigos de su misma 
Iglesia, vencerlos, y convertirlos del camino de la impiedad y de la perdición al 
sendero de la justicia y de la salud.»

¿Y qué podremos decir nosotros despues de una exposición tan sencilla com o 1 
patética de lo que ha pasado en esa infeliz república? ¿Qué fuerza añadir á la 
cloquencia de la verdad, triste por nuestra desgracia, de la verdad de los hechos? 
¿Qué á la elocuencia del corazón, de un corazón lastimado, ó mejor diremos dila
cerado por tantos desastres como han sobrevenido, ya no á nuestro santísimo 
Padre desde los primeros dias de su supremo pontificado, sino á la saDla Iglesia, 
cuya custodia, cuyo gobierno, cuya defensa, y cuya propagación se le ha confiado ? 
Nada ciertamente, hermanos é hijos nuestros muy amados, nada que mejor pinte 
la situación de la Iglesia mejicana, nada que mejor exprese los sentimientos del 
Padre común de los fieles para con vosotros, y nada que aumente mas la amargura 
de los corazones verdaderamente cristianos. Mas para desahogar el nuestro en 
vosotros, y cumplir de algún modo con nuestro cargo pastoral, permitidnos algunas 
reflexiones, que naturalmente ocurren al leer con detenimiento la alocución que 
acabamos de trascribir en la parte que á nosotros toca.

Comienza nuestro santísimo Padre por revelar al mundo católico la confianza que 
tenia de no deplorar jamas la persecución de la Iglesia en la república mejicana. 
Tal era, hermanos é hijos nuestros muy amados, el concepto que tenia de vuestra 
piedad, y de la de todos los mejicanos, que nunca creia se hubiese encontrado en

ct reverentia non posce consistere. In quam spem co magis inducimur, quod audivimus, Epi
scopum ab exsilio quamprimum revocatum iri. Faxil Deus, ut hujusmodi Nostra spes minime sint 
fallaces.

Nos certe Deo auxiliante nunquam oflicio Nostro deerimus, et nunquam desinemus omnes 
perferre labores, omnes suscipere curas, omnia adhibere studia, ul Ecclesia; causam Nobis 
divinitus commissam pro Aposloliei Nostri muneris debito viriliter tueamur ae propugnemus. 
Interea vero una Yobiscum , Venerabiles Fratres, levantes cor et oculos Nostros in moulem 
excelsum et sanctum, unde omne Nobis auxilium aliuturum confidimus, nunquam intermittemus 
dies uoclesquc assiduis precibus, gcmiLibusque misericordiarum Patrem, et Deum totius conso
lationis orare, c l  obsecrare, ut omnipotenti sua virtute Ecclesiam suam sanctam a tantis, 
quibus tum in illis, tum in aliis regionibus afflictatur, calamitatibus defendat, eripiat, ac simul 
dignetur caelesti sua gratia ipsius Ecclesia; inimicorum animos, mcnlesquc illustrare, expugnare, 
eosque de impietatis et perditionis via ad justitia; ac salutis semitas reducere.
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nuestro país un número bastante de hombres, que á título de gobierno, hubieran 
expedido con tanta audacia las leyes que se han dado en un período tan corto, 
contra la Iglesia, sus derechos, pastores, y ministros, soslenidolas con tenacidad y 
ilcvádolas á ejecución con agravio del buen sentido católico que reina en esa nación, 
y absoluto desprecio de las justísimas reclamaciones de los obispos, justissimis 
reclamationibus plane despectis. Mucho menos podia temer que lo hicieran á la 
presencia de un pueblo piadoso por excelencia, com o lo es el nuestro, gracias al 
Cielo, y lo será, si los ejemplos de inmoralidad, y los escándalos de irreligión no 
siguen corrompiéndolo y minándolo en los fundamentos de su antigua le. Muchí
simo menos podia esperarlo, cuando las pretensiones de nuestro gobierno habían 
sido siempre tan favorablemente acogidas por Su Santidad ; asi como las manifesta
ciones de amor y benevolencia paternal hácia los mejicanos han sido siempre tan 
singulares, tan tiernas y expresivas. Lo que acababa de pasar con el último ministro 
licenciado D. Manuel Larrainzar, atendido y bien considerado en esta corte, es un 
hecho que está muy vivo en la memoria, y será siempre un solemne testimonio de 
la deferencia de la Santa Sede para con el gobierno de Méjico. ¡ Qué fatal desgracia 
nos persigue! parece que cuando asoman los bienes para nuesü-a patria, y cuando 
se la considera en el rango de las naciones civilizadas, sus propios hijos impi
den el goce de grandes bienes, y son causa de que vuelva á su acostumbrada 
abyección!

El cuadro que sigue trazando Su Sanlitad, la serie de hechos que refiere, y 
han pasado á nuestra vista, el número de decretos que se han dado para mengua 
de nuestra legislación, mas bien que de la Iglesia, que se enaltece.y se purifica con 
la persecución, pinta muy al vivo la guerracruel, acerrimum bellum, que ha decla
rado el actual gobierno á los intereses mas sagrados, sacris rebus. Aquí lamenta lo 
que todos los pastores mejicanos reclamamos á una voz al gobierno, el desafuero 
del clero, despues de haber privado á sus individuos del voto activo y pasivo en las 
elecciones populares; el ningún efecto que produjeron en el ánimo de los gober
nantes las protestas de todos los obispos contra semejante ley. Pero lo mas sensible 
sin duda para Su Santitad es la declaratoria, que el mismo gobierno hizo, de que 
jamas se habían de sugelar sus actos á la suprema autoridad de la Santa Sede 
apostólica. Declaratoria que quisiéramos borrar con nuestra propia sangre , y que 
ojalá nunca se hubiera escapado de los labios de nuestros gobernantes.

¿Qué quiere decir no sugetar sus actos un gobierno católico á la suprema auto
ridad de la Santa Sede ? ¿Se trata del orden económico y administrativo’  Bien está. 
¿Quién lo ha disputado? ¿ Se habla de la forma de gobierno con que el país se ha 
de regir? ¿Nadie hasta ahora lia pretendido lo contrario? ¿Se contrae el gabinete á 
los puntos de coincidencia entre ambas autoridades ? Luego por el mismo hecho 
quedan cortadas las relaciones; puesto que lo que debía arreglarse por las dos, se 
intenta determinar, y de hecho se resuelve por una sola ¿Y se sabe á qué equivale 
el rompimiento con la Santa Sede? ¿Es acaso igual al rompimiento con un»nación 
extraña? ¡Ah n o ! romper con Roma es romper con la ciudad eterna, es separarse 
del centro de la unidad, es no reconocer al representante de Jesucristo aquí en la
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tierra, et Christi hic iH terris vicarium, de Jesucristo á quien se han prometido por 
herencia todas las generaciones. ¡ Y qué! lo que no se hace con los otros gobiernos 
puramente humanos, ¿se hace con el soberano y pontífice al mismo tiempo? ¿Lo 
que no se hacia con un príncipe exlrangero se hace con el que no tiene patria ; 
porque es el Padre de todos los creyentes? En fin, lo que un particular no debe 
hacer con otro particular , un hermano con otro hermano , un socio con su com
pañero siempre que se versen intereses comunes, ¿se atreverá á hacerlo el súbdito 
con su superior, el hijo con su padre, y el agraciado con su benefactor? Porque 
ciertamente, hermanos nuestros é hijos muy amados, si nuestro gobierno con
serva y merece el nombre de católico, no puede menos que reconocer la depen
dencia en que esta de la Santa Sede, como hijo de la Iglesia, súbdito de su su
prema autoridad, y participante de sus inmensos beneficios. Y cuando usamos de la 
palabra beneficios, no nos contraemos al orden eterno y puramente espiritual, sino 
al orden humanitario y público, en que se armonizan muy bien la libertad y civi
lización con el catolicismo; y porqué nos resistimos á creer, que nuestro gobierno 
se juzgue degradado con tan ilustre y gloriosa dependencia, ó que se haya persua
dido , por una inspiración insensata del orgullo humano, ó dominado por una 
filosofía bastarda, de que es necesario sacudir el yugo de la autoridad católica para 
el desarroyo de la prosperidad pública y de los intereses materiales. « N o , cier
tamente, no puede echarse de menos, ha dicho un escritor contemporaneo, una 
situación considerada siempre por la Iglesia como una calamidad.» Y ciertamente 
la separación ó  rompimiento de relaciones mutuas entre ambas autoridades en el 
orden público de la sociedad, el sacudir el yugo de la autoridad eclesiástica, 
traspasar sus límites invadiendo la esfera de su acción, y el proclamar la indepen
dencia, soberanía y libertad absolutas de los gobiernos humanos, para no respetar 
los límites naturales del poder que se les ha confiado, constituyen á los pueblos en 
situaciones de hecho, pero no de derecho; en situaciones lloradas con sobrada 
razón por la Iglesia, que sabe sufrir, esperar, y  mandar con aquella prudencia 
sobrenatural que toma del Espíritu Santo, cuya asistencia le es constante.

Si nuestro gobierno lia indicado que la concesión del fuero eclesiástico pende 
de su voluntad, y que puede retirarlo cuando quiera, y como quiera; que la 
administración é inversión de los bienes eclesiásticos es un punto reglamentario 
de su exclusiva competencia; si la adquisición de bienes temporales la juzga de 
derecho puramente civil, tratándose de la Iglesia; si el despojo de los que esta ha 
adquirido y posee lo considera un acto legal, el Santo Padre por sí y á nombre de 
la Iglesia, y en uso de su augusta y soberana autoridad, con toda la antigüedad 
cristiana, y conforme á los principios mas sanos de la legislación declara : 1” Que el 
fuero ha estado siempre vigente en la república mejicana; luego debió respetarse por 
su antigüedad; y como un punto por lo menos de derecho de gentes. 2o Que los 
decretos que privan á la Iglesia de Puebla de la libre y franca administración de 
sus bienes, y mandan que se inviertan en objetos extraños, son injustos y  sacrilegos;  
luego ningún obispo católico ha podido contribuir á su ejecución, ni debió pres
tarse á consumar tal injusticia, tal sacrilegio. 3“ Por último, que la ley de 25 de junio
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pi óximo pasado que, contra la voluntad de la Iglesia y protesta de los obispos, se 
dió y se ha ejecutado, adjudicando las fincas eclesiásticas á los inquilinos ó denun
ciantes, es temeraria y  sacrilega, luego ni los obispos pudieron consentir en ella 
sino resistirla, y protestar como lo hicieron, ni los fieles han podido comprar, ó 
adjudicarse tales bienes; y los que lo han hecho en virtud de dicha ley y de los 
decretos ya citados, participan de la misma injusticia, de la misma audacia, de la 
misma temeridad, del propio sacrilegio; sin que puedan alegar ignorancia; porque 
mucho antes y poco antes fueron iustruidos por el episcopado mejicano; ni excu
sarse con nada, no con la violencia, porque el gobierno los dejó á su libre volun
tad, sin amenazarlos con ninguna pena; no con el temor de la pérdida de los 
bienes ó comodidades temporales; porque el cristiano debe sacrificar estos antes 
que perder los bienes espirituales, y antes que sugetarse á las penas y censuras 
eclesiásticas; no con el ejemplo do la multitud, porque esta era nada en compa
ración de los que resistieron á los alicientes del interes, y porque la multitud, lejos 
de salvar, condena, sin que sirva ni para diminuir la culpa, ni para evitar el cas
tigo ; pues, como dice S. Ambrosio, « la muchedumbre de compañeros no hace 
que los delitos hayan de quedar sin castigo. Numerosísimos eran los pueblos que 
habitaban en Sodoma y Gomorra, y las cinco ciudades, y todos juntamente pere
cieron abrasados en fuego bajado del cielo; » no en fin con la esperanza ó inten
ción de devolver sus fincas á la Iglesia ; porque en buena moral, no debe hacerse 
jamas un mal de donde vengan bienes, ni se ha de dar un escándalo con intención 
de repararlo, ni la Iglesia juzga de los interiores en el orden público ó externo, ni 
jamas es permitido simular una acción esencialmente mala como es el robo con la 
mira de devolver lo ajeno, ó de subsanarlo. El mal siempre será m al; y asi como 
la Iglesia nunca podrá autorizar el mal ni el error, ni con su conducta, ni con su 
enseñanza, así el verdadero cristiano nunca puede permitirse el hacer ningún mal, 
ni el autorizar ningún error. Al contrario firme en creer que la Iglesia es infalible, 
y que el valor de sus cosas puede juzgarse por su práctica lo mismo que por sus 
palabras, se debe prohibir todo lo que la Iglesiu reprueba, aprobar todo lo que la 
Iglesia practica, y hacer todo lo que la Iglesia le manda. « Esto es lo que nunca 
quieren comprender, dice el mismo escritor, esos cristianos politicos que recono
ciendo la infalibilidad de la Iglesia en sus disposiciones, juzgan no obstante la 
mayor parte de sus actos como si los creyeran faltos de la asistencia del Espíritu 
Santo. »

Calificados de injustos, temerarios y sacrilegos, los decretos del gobierno meji
cano por la suprema autoridad de la Iglesia, natural era y forzoso, que la conducta 
de todos los prelados que han resistido á tales decretos fuera elogiada por la Santa 
Sede. De ahí el llamar excelente, egregio, el desempeño de nuestro ministerio 
cuando levantamos nuestra voz episcopal contra los injustos y  sacrilegos decretos de 
intervención; de ahí el calificar de justísimas las reclamaciones que como obispos 
católicos hicieron mis cohermanos de Guadalajara y S. Luis Potosí contra tales 
decretos, pidiendo que se derogaran; de ahí el contar entre los defensores de la 
causa de la Iglesia, Ecclesice causam strertuipropugnarunt, á los ¡lustrísimos señores
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arzobispo y obispos que protestaron contra el injusto decreto de desamortización 
de los bienes del clero; y de ahí finalmente el reprobar la conducta aun de los 
mismos eclesiásticos regulares y seculares que de algún modo han obsequiado la 
voluntad del gobierno. Gubernii voluntati obsequi haud veriti sunt.

Hasta que punto no llegará el dolor dei sumo Pontifice reinante, cuando se ha 
visto en el duro caso de lamentar, ya la libertad que la ley civil ha dejado á los 
religiosos de ambos sexos, para abandonar la vida que abrazaron el dia de su pro
fesión y consagración á Dios; ya el proyecto de la nueva Constitución, en que pro
ponían entre otras muchísimas cosas algunas perversas i  itijuriosas á nuestra religión 
y  sagrados ministros y  pastores, y  aun al mismo vicario de Jesucristo, aquí en la 
tierra, ya muchos artículos contrarios ála misma religión, sus instituciones, y dere
chos; ya la abolición total del fuero eclesiástico, y de los derechos ó emolumentos 
que forman la decorosa manutención de los ministros de la Iglesia, ya la prohi
bición de promesas y  votos de religión hechos á Dios; ya el establecimiento de la to
lerancia de cidtos, para corromper mas fácilmente las costumbres, é introducir el 
indiferentismo religioso; ya en fin la libertad de publicar toda clase de opiniones y  
pensamientos, aun cuando sean tal vez contrarios á nuestra divina religión. Es cierto 
que muchísimos de estos despropósitos no han pasado, ni pasarán jamas en esa 
nación, si Dios, como lo esperamos de su misericordia, la mantiene en la integri
dad de la fé : ¿ quién quita el escándalo que se ha dado con solo proponerlos, y el 
mal ejemplo que queda á vuestros hijos en la historia de nuestros extravíos, y el 
agravio que se ha hecho á la piedad proverbial de los mejicanos?

Mas ¿qué contraste forma ese desenfreno de algunos políticos que nada respetan, 
ni lo mas sagrado de la religión, ni lo mas caro de los pueblos, con esa persecu
ción tan declarada al clero, y á todo lo que depende del clero; sin que sea parte á 
contenerlos, ni la ancianidad de hombres venerables por su virtud, ciencia y servi
cios importantes, ni la inocencia de las vírgenes consagradas á Dios en el claustro, y 
privadas cruelmente de sus bienes patrimoniales, para castigar crímenes supuestos, 
y en los que aun cuando fueran ciertos, ningún participio ó complicidad han 
podido tener; ni la fuerza de derechos adquiridos; ni el respeto á la sociedad y á 
la verdadera voluntad general ? ¡ Qué mal se compadece esa libertad absoluta de 
proponer toda clase de proyectos, aun los mas cscandolosos que se han visto, de publi
car las opiniones y pensamientos de todo género sin ninguna restricción, con esas 
prohibiciones tan severas de escribir, hablar, instruir y exhortar, impuestas á los pas
tores respecto á sus ovejas, y cuyas infracciones han sido tan severamente casti
gadas! ¡ Como se vé desde luego que, los que invocan tolerancia, quieren bajo este 
especioso nombre, persecución abierta al catolicismo, el triunfo de todos los 
errores contra la verdad, y el funesto desahogo de las pasiones contra la 
virtud! En cierto modo tienen razón; los enemigos de la verdad no pueden ver 
cara á cara la verdad; asi como los que están dominados por el vicio no pueden 
soportar el aspecto de la virtud que los condena. Entren por un momento dentro 
de si mismos, busquen el origen de sus extravíos, la causa de sus odios encarnizados, 
y liallarán que el haberse alejado de la verdad, y el haber abandonado la virtud, es
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la fuente de sus males, de sus proyectos, y de sus venganzas con que han escan
dalizado primero, y desorganizado despues á esa pobre sociedad, y con que 
han querido privarla de sus ministros sagrados, de su culto, y de su religión; 
despojando antes á la Iglesia de sus propiedades y de sus mas caros derechos.

Mas por lo que á vosotros toca, hermanos é hijos nuestros muy amados,¿sabéis 
á qué equivalen esas descabelladas y desorganizadoras pretensiones, esos locos y 
desatinados proyectos, esos miserables y funestos planes de destruir la propiedad 
de la Iglesia, de rebelarse contra su suprema autoridad, de introducir la tolerancia 
religiosa 1 ¡A h ! dolor nos causa el decirlo, y solo el deseo de vuestra salud nos 
obliga á revelarlo. Equivale todo ese conjunto de iniquidad á poner en práctica el 
comunismo condenado por la Iglesia, el radicalismo refutado por la Iglesia, el 
indiferentismo detestado por la Iglesia. Si, destruida una vez la propiedad mas 
respetable, porque cuenta con todos los títulos, ¿Qué propiedad quedará en pié? 
¿Cuál subsistirá despues? Ninguna ciertamente : no hay que dudarlo. Si es justo 
privar á la Iglesia de su propiedad en virtud del dominio eminente , por la utilidad 
publica, ó por dar movimiento á la propiedad raíz, lo será también por una razón 
de consecuencia, el privar á los particulares, á los ricos de sus bienes en uso del 
propio dominio eminente, llegado el caso de la utilidad pública que no faltará, y 
por dar nuevo impulso al movimiento de la propiedad raiz. Y esto ¿qué otra 
cosa e s , sino una suave transición á las doctrinas comunistas puestas en 
práctica (1)?

Negar el poder supremo á la Iglesia, ó no sugetarse á é l ; no reconocer la depen
dencia en que todos, aun los mismos gobernantes católicos, están de ella, equi
vale á negar, á desconocer la autoridad mas legitima; porque es la que cuenta con 
mejores titulos : ¿Y qué sucederá con los otros poderes sociales, destruido ó des
conocido el primero entre todos? El radicalismo está á la puerta ¿ Y qué cosa es el 
comunismo? ¿qué el radicalismo? El doble sistema de destruir la sociedad; 
poniendo en práctica las dos máximas de Proudhon : a La propiedad es un 
robo; —  El peor mal del mundo son los gobiernos (n). »

Introducir la tolerancia religiosa en un país que conserva la unidad de sus creen
cias equivale á criar un mal para tolerarlo despues : es desconocer y negar la 
verdad de nuestra religión, es perseguirla abiertamente, es traer la guerra á su 
mismo seno : no aquella guerra que ha sostenido, sostiene, y sostendrá siempre 
con gloria contra el poder de las tinieblas, sino aquella guerra de confusión, en 
que de tal manera se mezcla el error y la verdad, que los incautos no pueden 
descubrir á sus enemigos, ni evitar sus insidiosos lazos. Y como por desgracia nues
tro pueblo no está aun bien instruido sobre la controversia religiosa, aunque 
tenga bien arraigada la fé, corre gran riesgo de perderla; que es el verdadero 
objeto que se proponen los modernos políticos, al querer introducir la tolerancia 
en las naciones que por un favor especial del Ciclo, como la nuestra, conservan la 
unidad católica. En pocas palabras : admitir el ejercicio público de todos los cultos 
equivale á no reconocer ninguno como verdadero, á ser indiferente á todos, á 
declararse en fin sectarios del indiferentismo práctico en materias de religión,
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peste detestable y horrible, como lo llama nuestro santísimo Padre, detestabilem 
teterrimamque indifferentismi pestem.

¿Y cuál es el artificio de que se valen los enemigos de la religión para ejecutar 
tan infames proyectos, para plantear tan perniciosos sistemas? Separar la Iglesia 
del Estado, la sociedad civil de la sociedad religiosa; esto es introducir el cisma 
mas funesto, porque envuelve todos los cismas. Se separa la razón de la f é , y se 
dice que el hombre no necesita de la revelación para comprender todas las ver
dades : que no necesita de interpretes para entender el Evangelio : que le basta la 
inspiración del espíritu privado, y que son por demás, los Padres, la tradición de 
la Iglesia, las reglas de la fé. De este modo se encuentra entre los protestantes, 
despues de haber sido racionalista, indiferentista, radicalista, comunista, socialista, 
será impío y ateo, ó peor que ateo, inútil nos parece advertir que todos estos 
errores y todos sus sectarios han sido condenados y anatematizados anticipada
mente por la Iglesia; y no solo en este siglo desgraciado en que vivimos, sino en 
todos los anteriores; porque debe saberse de paso, que estas doctrinas solo tienen 
de nuevo la forma (m). Y no obstante esto nuestros políticos proclaman la sepa
ración de la Iglesia y del Estado ; no para reconocer la independencia y soberanía 
de aquella divina sociedad, sino para negar la dependencia y sujeción que le son 
debidas; no para respetarla en sus derechos sino para disputarle despues los títulos 
de supremo dominio, y someterla á la autoridad de los gobiernos temporales; no 
para dejarla en su absoluta y natural libertad, sino para esclavizarla despues y 
hacerla tributaria. ¿Se trata de favorecerla en sus derechos, pastores y ministros? 
No, dicen ellos con hipocresía, es independiente y de ninguna protección necesita: 
es espiritual y eterna, y los bienes materiales, y los derechos temporales deben 
ser ajenos de su inspección y de sus ministros : estos gozaban de los derechos 
políticos; pero á la santidad de su misión y lo venerable de su carácter no convienen, 
pierden mucho con esa intervención en los negocios humanos. La Iglesia se basta á 
si misma, repiten, y sus ministros y pastores serán mas venerables á proporción que 
estén mas lejos del teatro de las elecciones, del campo de la política, del círculo 
de los negocios seculares. Bien está. ¿Y’ los dejarán en paz? La Iglesia seguirá con 
su magisterio, continuará con su sacerdocio, quedará expedita en su enseñanza, en 
el ejercicio de su potestad, de aquella potestad suprema que ha recibido del Cielo, 
y con la cual os condena, sin que pueda errar, con la que manda sin que pueda 
excederse, y con la que prohibe, sin que pueda destruir la grande obra de Dios, la 
sociedad y su armonía; el hombre y su razón, las relaciones en fin de la creatura 
con su creador, y de ella misma con todos sus semejantes y aun consigo misma? 
Respondan esas leyes en que se atribuye el derecho de administrar el peculio 
sagrado á los gobernadores de los Estados y á sus agentes; en que se da á estos la 
facultad de disponer de los bienes eclesiásticos con aprobación del mismo gobierno: 
en que se liga de tal numera la autoridad episcopal que los pastores ya no pueden 
instruirá sus ovejas, ni levantar la voz com o ahora la levantamos para deciros con 
nuestro santísimo Padre el señor Pio IX , que el despojo de los bienes del clero es un 
robo sacrilego : y que sus autores y promovedores y agentes están contados entre los
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wielefistns condenados y anatematizados por la Iglesia en el concilio de Couslanza: 
con san Ambrosio, que los gobernantes, aun los mismos soberanos, los cuales no 
dejan por esto de ser hijos de la Iglesia, ningún derecho tienen sobre las cosas 
consagradas á Dios; con el concilio de Calcedonia, canon 24», que los monasterios 
y las casas religiosas que fueron una vez consagradas á Dios (como el convento de 
S. Francisco en Méjico) deben ser perpetuas, y no pueden venir á ser jamas habi
tación de los seculares; con el concilio de Agueda,canon 4°, que ninguno, sea 
eclesiástico ó secular, puede recoger los bienes, que él ó  sus mayores hubieren 
dado ala Iglesia, y en el canon 7° que solo en caso de necesidad pueden los obispos 
enajenarlos con el consentimiento de dos ó tres obispos circunvecinos {segim la 
antigua disciplina), y hoy solo con el consentimiento del R . Pontífice conforme 
al í>” concilio Lateranense celebrado bajo el señor Leon X ;  con el 2a concilio 
general de León, que es prohibido bajo pena de excomunión, en que se incurre 
ipso facto, apropiarse los bienes de la Iglesia, ó de cualquiera lugar pió, aun 
cuando esté vacante; y por último que esto mismo ha declarado el santo concilio 
de Trento en el capitulo x i , sesión 22 de reformatione (iv) : pudiendo concluir 
con el abate Fleuri que los bienes de la Iglesia están consagrados á Dios de tal 
manera, que nadie puede disponer de ellos contra lo establecido y ordenado por los 
cánones y reglas de la Iglesia, sin cometer un gravísimo sacrilegio (v).

Sobre todo, vosotros hermanos é hijos nuestros muy amados, no apartéis jamas 
vuestra vista de la expresa y solemne reprobación que el sumo Pontífice, cabeza y 
fundamento de todas las Iglesias, acaba de hacer en la alocución inserta que ha 
dirigido al consistorio, y también á todos vosotros, y que debe considerarse como 
la primera monición de un padre á sus h ijos , en la cual, en virtud de su auto
ridad suprema, condena en alta voz, reprueba con apostólica libertad, y declara 
con fuerza que son iridios y de ningún valor todos los decretos expedidos por el 
gobierno en odio de la Iglesia y de las cosas sagradas, de sus ministros y pastores, 
contra su potestad y libertad, leyes, derechos y propiedades, y contra la autoridad 
de la Santa Sede. Os encargamos también, con todo el ardor que nos inspira nuestro 
zelo por vuestro bien, que nunca apartéis vuestra consideración de las terribles 
penas y  censuras que están impuestas por las constituciones apostólicas y  sagrados 
cánones de los concilios, y á las que alude nuestro Santísimo Padre, cuando amo
nesta gravisimamente á todos aquellos con cuyo auxilio, consejo, y  mandato se han 
hecho las cosas que han pasado, y cuyas penas y censuras han caido sobre los vio
ladores de las personas y cosas sagradas, sobre los profanadores de la libertad y 
potestad eclesiástica, y sobre los usurpadores de los derechos de la Santa Sede; 
y os lo recomendamos para que si algunos de vosotros es, lo que Dios no permita, 
reo de tal violación , de tal profanación, de tal usurpación, por haber auxiliado, 
aconsejado al gobierno, mandado á sus agentes, ocurra despues de la debida repa
ración, á la fuente, esto es, al mismo romano Pontífice, para que se líbre de penas 
tan tremendas, y de tan terribles censuras, reservadas solo á Su Santidad. También 
nos proponemos con nuestro ruego el apartaros, como que sois nuestras ovejas, de 
los peligros que puedan sobreveniros, si la situación de la Iglesia se prolonga, y
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continúa la ruda persecución de los hombres perversos contra sus ministros; á 
cuyo efecto os hemos recordado de nuevo en el párrafo anterior las penas y cen
suras eclesiásticas, y son las mismas de que habló nuestro dignísimo predecesor el 
ilustrisimo S. Varquez en su edicto de 27 de enero de 1847, y á que nos, nos refe
rimos en nuestra respuesta que dimos al gobernador de ese Estado, D. Francisco 
Ibarra, el dia 2 de abril, cuando nos comunicó los decretos de intervención; y la 
cual se imprimió en esa ciudad, y mandamos circular á nuestros párrocos y vicarios 
foráneos, y á los mayordomos de monjas y dependientes de la Iglesia , y publicó 
despues el mismo gobierno de Méjico en un cuaderno suelto, y el periódico titu
lado la Cruz (suplemento al n“ 8), y hallareis ahora bajo el n" 3, de los docu
mentos que acompañamos á esta carta, y manifiestan la conducta que hemos 
observado antes y despues de nuestro destierro (vi).

Entre tanto no ceséis de implorar las luces y los auxilios del Cielo para los extra
viados del sendero de la verdad y de la justicia, de unir vuestras oraciones con las 
del supremo Pastor, para que caigan las misericordias del Señor sobre esa viña tan 
querida ; de clamar por los divinos consuelos pera nuestro Santísimo Padre, pro
fundamente afligido con la nueva persecución que se ha desatado contra la Iglesia 
y todos los buenos en esa nación eminentemente católica, y de pedir que se 
aproxime el dia tan deseado de Su Santidad, en que todos los gobernantes, pero 
especialmente los nuestros, se persuadan de que la verdadera felicidad y  prospe
ridad de los pueblos no puede subsistir sin nuestra divina religión y  su saludable 
doctrina, y  sin tributar los debidos obsequios de reverencia á los venerandos derechos 
de la Iglesia. Entonces se realizarán las firmes esperanzas que tiene vuestro Pastor, 
de hallarse en medio de vosotros, y de bendeciros con toda la efusión de su amor, 
como lo hace ahora desde aquí, en el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu 
Sinto.

Koma, enero 2 de 1837. —  Pelagio Antonio, obispo de Puebla.

N O TA S.
(i) Un escritor público, testigo presencial de los sucesos de España, y bien aleccionado por la 

experiencia de tantos desastres ocasionados por las ideas revolucionarias, que boy se ban erigido 
en principios de la política mejicana lia dicho :

« Si justo es privar á la Iglesia de su propiedad, porque existe utilidad pública para hacerlo, 
no faltarán otras circunstancias en que medie la propia utilidad para desamortizar la propiedad 
de los establecimientos de instrucción y de beneficencia. Si justa es esta enajenación, justa será 
también la de los bienes municipales y corporaciones que dependan del Estado. Libre ya el go
bierno de todas las trabas de la amortización ó vinculación, podrán sobrevenir necesidades ó 
apuros financieros, y, mediante utilidad, el orden lógico presenta como justa la expropiación de 
aquellos individuos que, por su mayor riqueza ó propiedad, mas se aproximan á la antigua vincu
lación, que ya no se conocerá entonces. Efectivamente, en una acepción lata, toda propiedad acu
mulada es una vinculación de bienes en manos de su dueño. Procediendo de este modo la utili
dad pública exigiría imperiosamente una suave transición práctica á las doctrinas comunistas.» 
D. J. C. Arguelles.

Vean con tiempo los mejicanos á donde van á parar esas doctrinas disolventes, antisociales, que 
hoy se aplican á la propiedad de la Iglesia, y manana á la de las corporaciones civiles, y despues 
se uáran extensivas á los ricos, á los grandes propietarios. Adoptado un principio preciso es suje
tarse á sus consecuencias. ;  Y cuál será entonces la suerte de ese desgraciado país? ¿Cuál la 
patria que queda á los que nos siguen! La imaginación no puede detenerse en un porvenir tan
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horrible. Si la Europa lia retrocedido espanLada á la orilla del precipicio sin fondo á donde ibaá 
raer impelida por el socialismo; y si apenas lia podido detenerse, gracias á la fu m a  de sus tra
diciones y á la estabilidad de sus gobiernos ¿qué liará la pobre Méjico, sin recursos de ningún 
género, cuando se vea arrastrada por el comunismo que tanto alaga a los que nada tienen, ni aun 
la inclinación de buscar lo necesario para la vida por medio del trabajo. ¿Y quieren bailarlo solo 
en el robo y en el pillaje! Arránquese la religiou al pueblo, qitilésclc el respeto á la propiedad 
mas sagrada, acostúmbresele a ver despreciados á los ministros del culto. ¿ Qué bará después?... 
desgraciada nación, ¡muy cerca está tu fatal destino! ¡ Infelices propietarios! pero... ¡mas infe
lices vuestros b ijo s !

(n) El mismo escritor ya citado lia dicho :
« Una derivación del comunismo es el radicalismo, enemigo de todo gobierno, por creerle 

injuslo y absolutamente contrario á la naturaleza del hombre. Proudbon ha dicho : «  La pro
piedad es un robo. » He aquí el comunismo. El mismo ha añadido : «  El peor mal del mundo 
son los gobiernos, » lié aqui el radicalismo. El comunista (¡rita : a ¡Mueran los ricos; mueran 
los que licúen criados! »  El radicalista añade: « ¡ Mueran ios reyes; mueran todos los gober
nantes!)» El comunismo se contentaría con reformas nubernativas. El radicalismo quiere 
cam biar la raíz misma de la sociedad. Hé aqui la diferencia de uno y otro. Los propa
gadores, uo especulativos, sino prácticos, de *ainbos sistemas rccilien el nombre de socia
listas. Sin proseguir mas adelante en el análisis de los delirios posteriores á Cárlos Fouricr, 
bastará á nuestro propósito el bosquejo trazado. » Y añade despues: «  El comunismo niega 
la propiedad a priori, declarando la comunión de bienes como de derecho natural : reduce su 
doctrina á la práctica, uniéndose al radicalismo, y produciendo los ensayos socialistas que 
amenazaron á Paris el año 48, y que acaban de marcar su carácter en los últimos aconteci
mientos de Barcelona. El cfomi/uo eminente exagerado niega la propiedad a posteriori, decla
rando enajenables diferentes clases de bienes por causa de utilidad y bien público. El primero 
es la tcoria pura, que desea ocasión de pasar á la práctica : el segundo es la práctica misma, 
que conduce á aquella tcoria. »

« No vamos á deplorar ni á profetizar males de ningún género : hemos querido exponer con 
alguna extensión las indicaciones que prueban, en nuestro concepto, que el fundamento de la 
propiedad de la Iglesia está defendido por el derecho natural, civ il, político y social. El pro
testantismo dió el primer ataque á la propiedad de la Iglesia; la revolución lo ha continuado, 
y el comunismo está llamado á sacar las últimas consecuencias de estos ataques. Para nosotros 
no se da medio en este dilema : ó Proudbon tiene razón, ó la propiedad de la Iglesia es sagrada. »  
Habla en seguida del último concordato con la España, y dice luego: Si esta (la doctrina 
comunista) llegase á realizarse entre nosotros, lo que no ha podido conjurar un derecho de la 
Iglesia, hollado y conculcado, tenemos fé y convicción profunda que lo conjuraría y mitigarla 
la santa doctrina del Evangelio. Si la hora del cataclismo social sonara para los Estados de 
Europa, veríamos repelido el prodigio asombroso que produjo la Iglesia en la invasión de los 
bárbaros del Norte. Cada siglo tiene sus calamidades y desastres; la Iglesia sola , como roca 
inamovible, los vé pasar sin conm overse, á pesar de todas las agitaciones y borrascas. Con 
lod o , no es im posible; fundada para hacerla felicidad cierna y temporal del hom bre, compa
dece sus errores , y tiene una fecundidad inlinila para remediarlos, mitigarlos y sacar de ellos 
comuu utilidad. »

« La invasiou de los bárbaros tiene mas aualogía que parece con la invasión de los socialistas 
modernos. Aquella sucedió despues de un grande apogeo de civilización que destruyó : esta 
amenaza despues de los adelantos del sig lo , que tampoco quedarían ilesos. La primera atacó la 
propiedad de una manera violenta, sin invocar otro derecho que el de la fuerza , cosa muy 
consiguiente á aquellos siglos de hierro : la segunda ataca también la propiedad violentamente , 
invocando erróneamente el derecho natural, cosa consiguiente á la depravación de ideas de 
nuestro siglo. Finalmente, los bárbaros del Norte se extendieron por Europa porque su suelo 
no les agradaba, ó uo les era suficiente, y los socialistas modernos parecen empujados por lo 
desagradable é insuficiente del trabajo ó subsistencia (pie les proporciona su suelo. No permita
el Cielo nue se veriüquen estas lejanas autilesis...... mas si tal fuera el destino providencial de
Ja sociedad, se completaría indefectiblemente el paralelo, triunfando la Iglesia de estos 
bárbaros, como triunfó de aquellos. La Iglesia contribuyó eficazmente á civilizar y reunir en 
sociedad á los pueblos germanos, desterrando de entre ellos las costumbres feroces y belicosas 
que los aislaban y separaban : la misma Iglesia contribuirá ahora al mismo resultado, con tama 
mayor fuerza, cuanto que arrancando el m al, no menos del corazón que del entendimiento, 
por el extravio de las ideas, su acción seria inas poderosa, rectificando estas con su sania 
•enseñanza. Este bien le hace la Iglesia desde ahora para entonces, porque es el antemural 
d e  los errores, y ,  condenándolos, da con tiempo la voz de alcrla para precaverse de ellos.

(ni) Siempre que las sociedades han sido agitadas por revoluciones, se lia presentado alguna 
disposición que afectaba mas ó menos la propiedad. En Grecia no faltaron utopias filosóficas 
sobre esta materia; en Horna son conocidas las turbulencias ocasionadas por las famosas leves 
agrarias; por último, en la edad media tampoco dejaron de suscitarse dudas sobre la propiedad 
de los mendicantes, que preocuparon mucho los espíritus de aquel tiempo. Vigilante la iglesia 
constantemente por la condenación de los errores, no se descuidó en anatematizar á los val- 
denses, alhigenses, anabaptistas y otros herejes, que fueron los primeros secuaces del comu
nismo. No es esto nuevo en el mundo : desde Tomás Moro en el siglo 16 y Caín panel la á mediados 
del 17, se halla bien reducido á sistema. Ha recibido, con el nombre que ahora lleva, una 
inera forma, apareciendo en Suiza hácia el año 1841, y extendiéndose después por Alemania. 
Su fórmula consiste cu « fundar la comunión de los bienes y de las cosas en el derecho natural, y

2



—  16 —

continúa la ruda persecución de los hombres perversos contra sus ministros; á 
cuyo efecto os hemos recordado de nuevo en el párrafo anterior las penas y cen
suras eclesiásticas, y son las mismas de que habló nuestro dignísimo predecesor el 
ilustrisimo S. Varquez en su edicto de 27 de enero de 1847, y á que nos, nos refe
rimos en nuestra respuesta que dimos al gobernador de ese Estado, D. Francisco 
Ibarra, el dia 2 de abril, cuando nos comunicó los decretos de intervención; y la 
cual se imprimió en esa ciudad, y mandamos circular á nuestros párrocos y vicarios 
foráneos, y á los mayordomos de monjas y dependientes de la Iglesia , y publicó 
despues el mismo gobierno de Méjico en un cuaderno suelto, y el periódico titu
lado la Cruz (suplemento al n“ 8), y hallareis ahora bajo el n" 3, de los docu
mentos que acompañamos á esta carta, y manifiestan la conducta que hemos 
observado antes y despues de nuestro destierro (vi).

Entre tanto no ceséis de implorar las luces y los auxilios del Cielo para los extra
viados del sendero de la verdad y de la justicia, de unir vuestras oraciones con las 
del supremo Pastor, para que caigan las misericordias del Señor sobre esa viña tan 
querida ; de clamar por los divinos consuelos pera nuestro Santísimo Padre, pro
fundamente afligido con la nueva persecución que se ha desatado contra la Iglesia 
y todos los buenos en esa nación eminentemente católica, y de pedir que se 
aproxime el dia tan deseado de Su Santidad, en que todos los gobernantes, pero 
especialmente los nuestros, se persuadan de que la verdadera felicidad y  prospe
ridad de los pueblos no puede subsistir sin nuestra divina religión y  su saludable 
doctrina, y  sin tributar los debidos obsequios de reverencia á los venerandos derechos 
de la Iglesia. Entonces se realizarán las firmes esperanzas que tiene vuestro Pastor, 
de hallarse en medio de vosotros, y de bendeciros con toda la efusión de su amor, 
como lo hace ahora desde aquí, en el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu 
Sinto.

Koma, enero 2 de 1837. —  Pelagio Antonio, obispo de Puebla.

N O TA S.
(i) Un escritor público, testigo presencial de los sucesos de España, y bien aleccionado por la 

experiencia de tantos desastres ocasionados por las ideas revolucionarias, que boy se ban erigido 
en principios de la política mejicana lia dicho :

« Si justo es privar á la Iglesia de su propiedad, porque existe utilidad pública para hacerlo, 
no faltarán otras circunstancias en que medie la propia utilidad para desamortizar la propiedad 
de los establecimientos de instrucción y de beneficencia. Si justa es esta enajenación, justa será 
también la de los bienes municipales y corporaciones que dependan del Estado. Libre ya el go
bierno de todas las trabas de la amortización ó vinculación, podrán sobrevenir necesidades ó 
apuros financieros, y, mediante utilidad, el orden lógico presenta como justa la expropiación de 
aquellos individuos que, por su mayor riqueza ó propiedad, mas se aproximan á la antigua vincu
lación, que ya no se conocerá entonces. Efectivamente, en una acepción lata, toda propiedad acu
mulada es una vinculación de bienes en manos de su dueño. Procediendo de este modo la utili
dad pública exigiría imperiosamente una suave transición práctica á las doctrinas comunistas.» 
D. J. C. Arguelles.

Vean con tiempo los mejicanos á donde van á parar esas doctrinas disolventes, antisociales, que 
hoy se aplican á la propiedad de la Iglesia, y manana á la de las corporaciones civiles, y despues 
se uáran extensivas á los ricos, á los grandes propietarios. Adoptado un principio preciso es suje
tarse á sus consecuencias. ;  Y cuál será entonces la suerte de ese desgraciado país? ¿Cuál la 
patria que queda á los que nos siguen! La imaginación no puede detenerse en un porvenir tan
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horrible. Si la Europa lia retrocedido espantada á la orilla del precipicio sin fondo á donde ibaá 
raer impelida por el socialismo; y si apenas ba podido detenerse» gracias á la fuerza de sus tra
diciones y á la estabilidad de sus gobiernos ¿qué liará la pobre Méjico» sin recursos de ningún 
género, cuando se vea arrastrada por el comunismo que tanto alaga a los que nada tienen, ni auu 
la inclinación de buscar lo necesario para la vida por medio del trabajo. ¿Y quieren bailarlo solo 
en el robo y en el pillaje? Arranqúese la religión al pueblo, quilésclc el respeto á la propiedad 
mas sagrada, acostúmbresele á ver despreciados á los ministros del culto. ¿ Qué hará después?... 
desgraciada nación, ¡muy cerca está tu fatal destino! ¡ Infelices propietarios! pero... ¡mas infe
lices vuestros b ijo s !

(II) El mismo escritor ya citado ha dicho :
« L'na derivación del comunismo es el radicalismo, enemigo de todo gobierno, por creerle 

injusto y absolutamente contrario á la naturaleza del hombre. Proudbon ha dicho : « La pro
piedad es un robo. » Iltí aquí el comunismo. El mismo ha añadido : «  El peor mal del mundo 
son los gobiernos. » lié aquí el radicalismo. El comunista avila : a ¡Mueran los ricos; mueran 
los que tienen criados! » El radicalista añade: « ¡ Mueran los reyes; mueran todos los gober
nantes!)! El comunismo se contentaría con reformas gubernativas. El radicalismo quiere 
cambiar la raíz misma de la sociedad. Hé aquí la diferencia de uno y otro. Los propa
gadores, uo especulativos, sino prácticos, de ambos sistemas rccilien él nombre de socia
listas. Sin proseguir mas adclaulc en el análisis do los delirios posteriores á Cárlos Fouricr, 
bastará á nuestro propósito el bosquejo trazado. » Y añade despues: «  El comunismo niega 
la propiedad a priori, declarando la comunión de bienes como de derecho natural : reduce su 
doctrina á la práctica, uniéndose al radicalismo t y produciendo los ensayos socialistas que 
amenazaron á Paris el año 48, y que acaban de marcar su carácter en los últimos aconteci
mientos de Barcelona. El domímo eminente exagerado niega la propiedad a posteriori, decla
rando enajenables diferentes clases de bienes por causa de utilidad y bien público. El primero 
es la teoría pura, que desea ocasión de pasar á la práctica : el segundo es la práctica misma, 
que conduce á aquella teoría, n

« No vamos á deplorar ni á profetizar males de ningún género : bemos querido exponer con 
alguna extensión las indicaciones que prueban, en uucslro concepto, que el fundamento de la 
propiedad de la Iglesia está defendido por el derecho natural, civ il, politico y social. El p ro - 
tcslaulismo dio el primer ataque á la propiedad de la Iglesia; la revolución lo ha continuado, 
y el comunismo está llamado á sacar las últimas consecuencias de estos ataques. Para nosotros 
no se da medio en este dilema : ó Proudbon tiene razón, ó la propiedad de la Iglesia es sagrada. j> 
Habla en seguida del último concordato con la España, y dice luego: Si esta [la doctrina 
comunista) llegase á realizarse entre nosotros, lo que no ba podido conjurar un derecho de la 
Iglesia, bollado y conculcado, tenemos fé y convicción profunda que lo coujuraria y mitigaría 
la santa doctrina del Evangelio. Si la hora del cataclismo social sonara para los Estados de 
Europa, veríamos repelido el prodigio asombroso que produjo la Iglesia en la invasiou de los 
bárbaros del Norte. Cada siglo tiene sus calamidades y desastres; la Iglesia sola , como roca 
inamovible, los vé pasar sin conmoverse, á pesar de todas las agitaciones y borrascas. Con 
lod o , no es im posible; fundada para hacerla felicidad eterna y temporal del hom bre, compa
dece sus errores , y tiene UDa fecundidad infinita para remediarlos, mitigarlos y sacar de ellos 
comuD utilidad. »

« La invasión de los bárbaros tiene mas analogía que parece con la invasiou de los socialistas 
modernos. Aquella sucedió despues de un grande apogeo de civilisacion que destruyó : esta 
amenaza despues de los adelantos del sig lo , que tampoco quedarían ilesos. La primera atacó la 
propiedad de una manera violenta, sin invocar otro derecho que el de la fuerza , cosa muy 
■consiguiente á aquellos siglos de hierro : la segunda ataca también la propiedad violentamente, 
invocando erronea mente el derecho natural, cosa consiguiente á la depravación de ideas de 
nuestro siglo. Finalmente, los bárbaros del Norte se extendieron por Europa porque su suelo 
no les agradaba, ó uo les era suficiente, y los socialistas modernos parecen emnujados por lo 
desagradable é insullciente del trabajo ó  subsistencia que les proporciona su suelo. No permita
el Cielo que se veri liquen estas lejanas antítesis...... mas si tal fuera el destino providencial de
Ja sociedad, se completaría indefectiblemente el paralelo, triunfando la Iglesia de estos 
bárbaros, como triunfó de aquellos. La Iglesia contribuyó eficazmente á civilizar y reunir en 
sociedad á los pueblos germanos, desterrando de entre ellos las costumbres feroces y belicosas 
que los aislaban y separaban : la misma Iglesia contribuirá ahora al mismo resultado, con tanta 
mayor fuerza, cuanto que arrancando el m al, no menos del corazón que del entendimiento, 
por el extravio de las ideas, su acción seria mas poderosa, rCclilicnudo estas con su sania 
■enseñanza. Este bien le hace la Iglesia desde ahora para enlouees, porque es el antemural 
■de los errores, y , condenándolos, da con tiempo la voz de alerta para precaverse de ellos. (III)

(III) Siempre que las sociedades han sido agitadas por revoluciones, se lia presentado alguna 
disposición (pie afectaba mas ó menos la propiedad. En Grecia do faltaron utopias filosóQcas 
sobre esta materia; en liorna son conocidas las turbulencias ocasionadas por las famosas leyes 
agrarias; por último, en la edad media tampoco dejaron de suscitarse dudas sobre la propiedad 
de los mendicante*, que preocuparon mucho los espíritus de aquel tiempo. Vigilante la Iglesia 
constantemente por la condenación de los errores, no se descuidó en anatematizar á I09 val— 
denses, alhigonses, anabaptistas y otros herejes, que fueron los primeros secuaces del comu
nismo. No es esto nuevo en el mundo : desde Tomás Moro en el siglo 1G y Campanella á mediados 
del 17, se halla bien reducido á sistema. Ha recibido, coq el nombre que ahora lleva, una 
inora forma, apareciendo en Suiza hácia el año 1841, y extendiéndose después por Alemania. 
Su fórmula consiste en « fuudar la comunión de los bienes y de las cosas en el derecho natural, y
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en no admitir ningún dominio, ni derecho de propiedad en la sociedad humana. » Proudhon 
ha concretado aun mas esta fórmula, diciendo que a la propiedad en la sociedad civil no es 
otra cosa que un robo. » Excusado es advenir que esta doctrina ha sido condenada ya por la 
Silla Apostólica. D. S. C. Arguelles.

(tv) Este decreto puede veerse en la página W. La disciplina que establece no es uueva; se 
funda en las disposiciones canónicas ames citadas, y en aquellas de que hicimos mcnciou en 
nuestra respuesta al gobernador 1 barra, que se lee en la página 33. La Iglesia ha enseñado esta 
disciplina desde el tiempo de los apóstoles; tenia derecho de establecerla, y lodos sus hijos sin 
distinción están obligados á sugetarse á ella. Ño es nueva, repetimos; se funda en los cánones 
indicados y además en el 13 del 5o concilio de Orleans, en el Io del Io concilio ele Paris, en el 
12 del concilio de Tours, en el C y 11 del de Maguncia, en el de 73 de Worras, en el 88 del de 
Aquisgran v en el canon 10 de la sesión 9 del 5° concilio de Letrán en tiempo del señor Leon X , 
que como liemos dicho reservó al R. Pontífice y á sus sucesores la facultad de enajenar los 
bienes de la Iglesia en caso de necesidad, por eslas palabras : El cum [ructuum ecclesiarum 
catedralium el metropolitanarum monasteriorumque, et aliorum quorumcunque beneficiorum 
ecclesiasticorum plenaria dispositio, et administratio ad nos et Romanum pontificem pro 
tempore exsistentem, et illos eliamy qui ejusmodi ecclesias, monasteria, ef beneficia ju r e , et 
canonice obtinent, solum pertineat. Labb. toni. XIX. pag. 803.

(v) No hay m edio, en circunstancias extremas, entre obedecer á la Iglesia ó  al gobierno. 
Cuando las disposiciones de este son opuestas á los saludables, venerandos y sublimes priucipios 
de aquella, es preciso declararse ó á favor de la Iglesia ó en contra de la Iglesia. Mas ¿ dónde 
está la Iglesia? ¿cuál es su causa? ¿quién la representa? ¿quién la defiende? La Iglesia está 
en los concilios, porque estos son la misma Iglesia reunida. Su causa es la que ellos ban defen
d ido, sin nota de imprudencia, ni de exceso, ni de defecto: la que ellos lian declarado sin 
temor de engañar ni ae ser engañados, ni aun de poder engañar, o engañarse, porque siendo 
los órganos del Espíritu Santo , y siendo este como lo creemos todos los cristianos, verdadero 
D ios, el mismo Dios que dispensa su asistencia á los concilios, participan de su misma infali
bilidad. Mas; quién representa á la Iglesia y á su causa de una manera permanente? El Romano 
Pontífice, jefe de la Iglesia, su cabeza visible y Vicario de Jesucristo aquí en la tierra. ¿Quién 
defiende á la Iglesia? Los concilios, el papa, los obispos, sucesores de los apóstoles, que 
apoyándose en las divinas Escrituras, en la tradición y en las obras de los Padres, enseñan al

Eueblo fiel, donde está la verdad y donde el error, mandándole en virtud de su autoridad, que 
an recibido de su mismo fundador, seguir la luz de aquella y apartarse de la obscuridad de 

este ¿Dónde está volvemos á preguntar la Iglesia? ¿dónde la verdad? ¿En las leyes expedidas 
por el gobierno contra la Iglesia, sus pastores y ministros, ó en los cánones que acabamos de 
citar? No puede ser mas sencilla la regla de conducía; no pueden ser mas conocidos los carao- 
téres de la verdad. Si el ínteres uo se sustituye á la religión, si la utilidad no ocupa el trono 
de la m oral, y si la comodidad ó la propia conveniencia deja escuchar las voces de nuestro 
sentido intimo que llamamos conciencia, no podrá menos de confesarse; que las leyes del 
gobierno civil no deben obedecerse con preferencia á los cánones, y será preciso concluir que 
primero es Dios que el César, la Iglesia que el gobierno, la conciencia que el inleres, el alma 
qtie los bienes temporales, cuya pérdida no es comparable con la eterna condenación. A esta 
se hallan expuestos los que han dado las leyes, los que los han enconsejado, los que las han 
ejecutado, los que las han obedecido? y los que se ban aprovechado de ellas, para apropiarse 
los bienes de la Iglesia. ¿ Y  porque? Porque á tal pena están expuestos los excomulgados 
por la Iglesia, y aun sugetos á ella mientras no restituyan, y alcancen la absolución de la auto
ridad pontificia. Que en este número se hayan induidos los que acabamos de referir, cualquiera 
que sea su dignidad y carácter, lo manifiestan muy bien las palabras del santo concilio de 
T rento, que son bastaulc claras, y no sufren ninguna interpretación : lo revelan muy bien 
las de nuestro santísimo Padre : Insuper eos omnes quorum opera, concilio jussu illa patrata 
eunt.

(vi) Por haberse impreso desde antes, el cuaderno de documentos que se acompaña á esta 
pastoral, en ahorro de gastos ponemos aquí, y no en el lugar conveniente la respuesta que 
dimos al gobierno mejicano sobre la creación del obispado de Cbiiapa, cuando nos pidió 
nuestro consentimiento. Además no habíamos pensado publicarla, porque antes nos parecía 
que no tenia ninguna relación con nuestro destierro, ni con el estado general que guardan los 
negocios de la Iglesia en la república mejicana. Hoy juzgamos de otra manera, y aun creemos 
que es muy importante su publicación para que se vea ya la inconsecuencia que resulta de querer 
seguir á medias un partido ó sistema contra la Iglesia, ya las dificultades que el mismo gobierno 
se ha creado y con las que debe tropezar á cada paso si continúa la marcha míe ha emprendido, 
é insiste en su conducta de no respetar los deiecuos de la Santa Sede, ya en nn el resultado que 
empieza á dar esa especie de rompimiento ó separación en que se halla nuestro gobierno con 
respecto á Roma. Y como podrá suceder también que durante nuestra ausencia se den algunos 
pasos, ó se dicten algunas medidas que tiendan a la erección del nuevo obispado, para que 
nuestros diocesanos, y en especial los que habitan en los pueblos del sur de nuestra diócesis, 
sus párrocos y vicarios, sepan cual es nuestro modo de pensar sobre la ejecución de la Bula 
que se invoca, y cual la contestación que francamente hemos dado al gobierno c iv il,  la tras
cribimos aquí, por lo que pueda importar.



Excelentísimo señor.— Con la nota de V. E. de 14 de abril próximo pasado, que 
recibí en Puebla el 16 del mismo, conservo un borrador de mi respuesta del tenor 
siguiente. —  E. S. — Como las circunstancias en que se expidió la bula Universis 
Dominici gregis eran tan diferentes de las que hoy rodean á esta santa Iglesia, juzgo 
de todo punto indispensable que se ocurra de nuevo por el Supremo Gobierno á la 
Santa Sede, para promover la erección del obispo de Chilapa, cosa que ciertamente 
deseo, y á que contribuiré por mi parte allanando las dificultades que puedan pre
sentarse.

A la simple lectura de aquel documento saltan varias reflexiones. Fué dado 
en 1816; hoy estamos eu 1836, es decir, han corrido cuarenta años, igno
rándose el motivo por qué no se puso en ejecución, sobre lo cual no se ha en
contrado ningún antecedente en la secretaría de Cámara, y ni aun noticia de la 
citada Bula. Entonces gobernaba la Iglesia el señor Pio Vil; hoy el señor 
Pio IX, dejando en el intermedio otros dignísimos sucesores del primero. En
tonces Méjico dependía de España, y todas sus Iglesias estaban sugetas á su 
real patronato; hoy somos independientes, nuestras Iglesias no son patro
nadas, sino libres como lo es la nación, y por lo mismo no existe el derecho 
de presentar, concedido al monarco español. Entonces se asignaban por con
grua diez mil pesos que se habían de sacar del cúmulo de los diezmos del arzobispado 
de Méjico, y obispados de Puebla y Michoacán en cierta proporción, a á causa 
de que don Fernando Vil no podia dar la congrua de costumbre por lo exhausto 
del tesoro y las últimas revoluciones que se habian agitado en la América; » hoy 
seria muy dificil sacar de la renta decimal de este obispado la cantitad que se de
signa en la Bula, sin gravar notablemente á los capitulares ó al obispo, por lo 
mucho que ha disminuido aquella renta desde que el gobierno civil retiró la 
coacción; entonces el rey participaba de los diezmos, y así contribuía de la ma
nera que se arregló á la manutención del nuevo obispo; hoy el actual gobierno 
no tiene ningún participio, y seria extraño que no contrajera algún compromiso 
por sostenerlo, caso de que los rendimientos decimales no basten á la decente 
sustentación. Entonces se arregló la congrua de una manera; hoy tal vez se 
arreglará de otra mas conveniente según los tiempos y circunstancias, á seme
janza de lo que ha sucedido con otros obispados. Entonces se exigió como 
requisito prévio el consentimiento de los señores arzobispo y obispos, que los 
existentes á la sazón lo hubieran prestado indudablemente sin los embarazos en 
que yo rae hallo, por causas supervenientes; hoy tal vez no se exigirá mi consen
timiento y aceptación pro forma, acaso se me pedirá solo algún informe, teniendo 
presente la claúsula, Cum onere unionis ac divisionis, con que se me ha conferido 
el episcopado, é  importa un gravamen diferente de pensionar el beneficio.

Si despues de ocurrir al Romano Pontifice, Su Santidad exigiere mi consenti-
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miento, lo daré gustoso en lo que á mi toque, porque con el me libraré de una parte 
del grave cargo pastoral que pesa sobre mis débiles hombros, y me aprovecharé 
de la oportunidad que se me presente para pasarla con tranquilidad de con
ciencia y legalidad canónica á otro que designe la Santa Sede. Por ahora me parece 
que falta materia á mi consentimiento, porque la Bula de que se trata ha caído en 
un caso que no pudo preveerse, c imposibilita su ejecución por haber sobre
venido grandes dificultades con el trascurso del tiempo, y acontecimientos 
posteriores originados en su mayor parte por nuestra emancipación política. — 
La dificultad que he tenido para conseguir un tanto de la Bula, sobre un ne
gocio casi del todo nuevo para m i, ha ocasionado la demora de esta contestación 
fuera de la multitud de negocios del momento que por todas partes me rodean, 
y son bien conocidos del señor gobernador.

Sírvase V. E. insinuarlo asi al E. S. Presidente para su satisfacción, al darle 
cuenta con lo que he expuesto en debida contestación á la nota de V. E. de 14 del 
corriente. — Dios garde á V. E. muchos años.

Puebla, 27 de abril de 1856. —  E. S. ministro de Justicia, negocios eclesiásti
cos, é Instrucción pública.

Y no teniendo motivo para haber variado de modo de pensar despues de haber 
recibido las notas de V. E. de 11 y 29 de julio próximo pasado, venidas á la 
Habana y remitidas por el consul de alli, al encargado de negocios en Londres, y por 
este con fecha tres del corriente, a esta ciudad, me veo en el caso de repetir lo 
que entonces manifesté con entera franqueza, y mas cuando advierto estar comple
tamente cortadas las relaciones entre Méjico y la Santa Sede, no solo por el inespe
rado retiro del enviado en esta corte, y falta de un encargado que represente á los 
mejicanos en ella, sino por los estupendos sucesos que están pasando en esa 
república, donde si continúan, llegará el dia en que no se podran sostener los an
tiguos obispados, mucho menos los que recientemente so han erigido, y los nuevos 
que traten de erigirse cuando cambien las circunstancias.

Dios guarde á V. E. muchos años. Roma, noviembre, i 4 de 1856. Pelagio Anto
nio, obispo de Puebla. — E. S. Ministro de Justicia, negocios eclesiásticos é 
instrucción publica. Méjico.
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ADVERTENCIA.
Los documentos que vamos á publicar no necesitan de comentarios, son muy claros, y 

revelan todo lo que hicimos en defensa de los derechos de la Iglesia, de sus bienes, del 
clero, y de nuestro buen nombre, antes y despues que nos desterrara el gobierno de Mé
jico. Pueden considerarse como el relato fiel de lo que nos ocurrió en nuestra diócesis desde

3ue triunfó el plan de Ayulla y sus hombres entraron á gobernar la nación. Podrán servir 
e algo para la historia de la persecución de la Iglesia en Méjico, cuyo primer ataque en 

la época de prueba por que está pasando, fue la ley del desafuero, y su preámbulo la priva
ción de los derechos políticos, otorgados por la constitución del país á todos los individuos 
del clero secular. Nuestra tercera carta pastoral dirigida á nuestros diocesanos con motivo 
de dicha ley, y en la cual se contienen nuestras mas solemnes protestas contra ella, debe 
precederlos. Los que llevan el número 1, desengañarán á todos los que creyeron que nada 
hicimos cd favor del cura del sagrario, doctor 1). Francisco Javier Miranda, cuando fué 
aprehendido y llevado á la capital de la república, sin previo aviso puesto cu un cuartel, y 
desterrado sin nuestro conocimiento. Este mismo punto ó reclamo lo volvimos á tocar en el 
documento número 2, á que nos referimos en la exposición del dia a de abril, y el cual omi
tió publicar el gobierno cuando lo hizo con dicha exposición, desentendiéndose de la im
portancia que para nosotros tenia, y cuando formaba parte integrante de ella, y muy prin
cipal; porque en él estaba contestado el cargo que se hacia á nuestro clero de reacciona- 
nario, y que Lié el mas fuerte considerando de los decretos de intervención. Dicho docu
mento y los que le siguen , hasta el número 8 inclusive, forman con las notas que se leen 
desde la página 9o hasta la 103, la defensa que hicimos de los derechos de la Iglesia, ata
cados en los decretos de 31 de marzo, y sus consiguientes reglamentos. El número 9 tuvo 
por objeto desmentir la especie que propagó el siglo 19, de que nos habíamos puesto á dis
posición del gohierno, obsequiando sus medidas contra la Iglesia; pues en él se vé que 
no admitírnosla excepción hecha en favor de las monjas de la Soledad, en los términos que 
fué decretada, sino solo para librar sus bienes de la fuerza física, única que sostenía las me
didas de intervención. Los números 10 y 11,descubren, no todos, sinoalgunos incidentes de 
los muchísimos que ocurrieron al ejecutarse nuestro destierro. El 12 es la protesta que hi
cimos contra la ley de desamortización, expedida en 25 de junio, y la cual parece que se 
extravió juntamente con nuestras cartas dirigidas desde Vigo en 31 de julio próximo pasado, 
según nos lo escribió uno de nuestros corresponsales, á quien fué encomendada; pero la 
duplicamos por el paqueteque saliódeSouthamplonel 2 de noviembre, llevándola una per
sona de todaconfianza -.debe leerse también cou las notas que van al fin, tomadas de nues
tro impreso suelto, á qué en ella nos referimos. En el número 13 está la carta que dirigi
mos á nuestro Santísimo Padre el S. Pio IX, que felizmente reina, dándole cuenta de nues
tra conducta, acompañándole los documentos de que allí se habla, aludiendo á los que 
están bajo el número U  y copiando el del número lo . Los que se comprenden bajo el nú
mero IB tienen por objeto probar la buena armonía en que estuvimos con todos los gober
nadores de Puebla, y jefe político de Tlascala, mientras no se intentó intervenir los bienes 
eclesiásticos de la diócesis; demuestran igualmente los pequeños servicios que hicimos 
siempre en obsequio de la paz, desvaneciendo asi el cargo que nos han hecho algunos pe
riódicos semioflciales de haber estado continuamente en abierta oposición con los gober
nantes, y embarazando su marcha, lie esto hablamos también en nuestra comunicación del 
2 de febrero,documento número 2, en la cual citamos nuestras comunicaciones dirigidas al

Íiárroco y vecinos de Zacapoastla, que se publicaron en todos los periódicos. Confesamos 
rancamente que solo se nos puede hacer cargo con algún fundamento de haber sido exce

sivamente complacientes con la autoridad civil, y de haber guardado á sus agentes mas 
miramientos de los que merecían por la violenta situación en que quisieron colocarse ; y 
confesamos con igual franqueza que esto, si, ha turbado por algunos momentos la paz de 
nuestra conciencia. Esta no nos acusa de haber cometidu algún exceso ó imprudencia que 
hubiera dado lugar al rompimiento entre ambas autoridades, y á las medidas dictadas por 
la civil contra nuestra Iglesia, y nuestra persona indignamente revestida de la dignidad 
episcopal : y solo nos agita con el temor de no haber llenado nuestro deber por falta de 
energia y de prontitud para prevenir los males, y resistir á las providencias que los han oca
sionado usando de los medios que la Iglesia pone en nuestras manos. Nos tranquiliza sin 
embargo la idea, de que hicimos cuanto nos ocurrió en aquellas circunstancias difíciles 
compatible con nuestro deber y nuestro carácter, y sobre todo lo que ha dicho nuestro 
Santísimo Padre aprobando nuestra conducta, en la alocución de <5 de diciembre y en la 
carta que nos dirigió á la Habana, contestando á la nuestra (número 13, pág. 76) y hemos 
exhibido aquí, y colocamos con singular satisfacción al frente de nuestros documentos.



PIO PAPA \0\0.

V e n erable  h erm an o ,  salud  y  bendición  a p o st ó u c a .

Las letras enviadas por tí, venerable hermano, desde la isla de la Habana, el dia 
primero de julio próximo, juntamente con los documentos que las acompañaban, 
han llegado á nosotros. Ellas contienen una noticia muy triste á la verdad, acerca 
de tu persona, que arrancada de las propias ovejas es obligada ahora á estar des
terrada en una región extraña. No hay porque expresemos en muchas palabras el 
acerbísimo dolor del ánimo con que desde antes hemos sido afectados; porque 
habíamos conocido ya todas las cosas que en Méjico se han intentado y sancionado 
con detrimento de las cosas sagradas, con dolor tuyo y de los otros pastores 
sagrados, y del clero y del pueblo religioso de aquella nación. Mas manifiestan y 
prueban muy bien tu excelente constancia y grandeza de alma, así los aconteci
mientos adversos que aun sufres, como las reclamaciones y protestas adjuntas á tus 
letras. Pues jamas dejaste de conservar la causa de Dios y de la Iglesia, defender 
por todas partes los derechos de la potestad sagrada, sostener el patrimonio de la 
Iglesia, y de llenar todos los deberes de un valeroso y vigilante Pastor. Por tanto 
elogiamos, como es justo, la prontitud y fortaleza con que sostuviste la dignidad 
y representación personal de obispo, sin vacilar por ningún respeto humano ó con
sideración, ni aterrorizado por algunos peligros ó calamidades. Hallamos además 
otra causa de congratulación y de consuelo en aquellas cosas que hemos entendido 
decretaste prudentisimamente, para que aun cuando estuvieras ausente de tu 
diócesis con el cuerpo, estuvieses presente con un espíritu invencible, y la gober
naras bien aun en este tiempo y según tu oficio. Para que te persuadas, venerable

p i c a  P A P A  I X .

V e n e r a b il is  F r a t e r , sa lu tem  e t  a po sto lica m  be n e d ic t io n e m .

Littera dala a te, Venerabilis Frater, ex insula Batíanse die prima Julii proximi una cum ad
junctis documentis perlatae ad Nos fuerunt. Habent ¡lix  nantium sane tristissimum de Fraterni
tate tua, qux a propriis ovibus avulsa in alia nunc regione cogitur exsulare. Non est cur pluribus 
explicemus acerbissimum animi mcerorem, quo affecti antea fuimus ob ea qux in sacra rei detri
mentum atque in tuam aliorumquc sacrorum Pastorum omnisque cleri, ac religiosi istius regio
nis populi afDiclionem istic lentata sancitaque cognoveramus. Tam vero praclararo animi lui con
stantiam ac magnitudinem tum adversi casus quos adhuc perfers, tum adjuncta; litteris tuis recla
mationes et protestationes maxime ostendunt ac demonstrant. Nam Dei et Ecclesix causam 
tueri, saerx potestatis jura quaquaversus defendere, patrimonium Ecclesix propugnare, atque 
omnes implere strenui vigilisque aDtistitis partes numquam non destitisti. Amplissimis idcirco, 
ut par est, prosequimur laudibus alacritatem et virtutem, quibus dignitatem ac personam epi
scopi sustinuisti, nullo humano respectu vel consideratione animo Ductuantcm, nec ullis aut pe
riculis aut calamitatibus deterritam. Aliam pralerea gratulationis et consolationis causam inveni
mus in iis qux prudentissime te decrevisse intelleximus, ut Diocmsim luam absens licet corpore, 
prasens autem spiritu alienissimo hoc sane tempore rite pro tuo munere gubernares. Persuasum



hermano, de que tus cosas, nuestras también; nos interesan en gran manera, que
jem os que tu puedas, y aun es necesario que huyas del aire de esa isla; puesto que 
lo juzgas insalubre, y si tú mismos creyeres que seria mas oportuno para la nece
sidad y utilidad de tu Iglesia el venir á Rom a, nosotros te concedemos nuestra 
licencia de buena voluntad ciertamente, para que lo bagas. Tendrás entonces todo 
aquello en que podamos ayudarte, y que te dispensaremos con mayor voluntad, y 
sera muy grato para nosotros abrazarte personalmente y hablar contigo de palabra. 
Entre tanto permanece con buen ánimo y teniendo grande esperanza, confortate 
en el Señor, venerable hermano, porque él mismo tiene cuidado de nosotros. Él 
está con sus siervos en la tribulación y admirablemente los consuela; así como 
.abundan los padecimientos de Cristo en nosotros, también abunda por Cristo 
nuestra consolación. Adoremos los juicios de Dios, y roguémosle con espíritu 
de humildad y con ánimo contrito de dia y de noche, para que mandando con 
la fuerza de su poder á los vientos y al mar, dé á esas regiones la tranquilidad 
apetecida. Y deseamos con vehemencia que sea un pronóstico de este aconteci
miento felicísimo y un testigo de nuestro singular amor hacia á ti, la bendición 
apostólica, que sacada de lo íntimo de nuestro corazón, te damos muy cariñosa
mente á tí, con todo el clero y pueblo de la Iglesia angelopolitana, que también 
son para nosotros muy amados en Cristo.

Dado en Roma, cerca de Santa María Mayor el dia 23 de agosto del 1836. Año 
undécimo de nuestro pontificado.

PIO PAPA IX.

.1/ venerable hermano Pelagio Antonio, obispo angelopolitano.
Habana, en la América septentrional.

habere te volumus, Venerabilis Frater, Tua el Nostra maxime iulercssc te valere, ac proplerca 
acrcnt insui* istius, quem experiris insalubrem, fugias necessc est, ac si tccum ipse reputaveris 
necessitate vel utilitati Ecclesia: lute opportunius fore, ut Romanum iter aggrediaris, Nos ut id 
facias libenti quidem animo iiidulgcmus. Quidquid erit in qno commodare tibi possimus quam 
libentius prostabimus crilquc Nobis jucundissimum Fraternitatem tuam, prosentem complecti, 
lecumquc os ad os loqui, liono inierim animo esto, c l multam spem babeus in Domino confor
tare, Venerabilis Frater, quoniam ipsi cura est de nobis. Cum servis suis Is est in tribulatioue, cl 
mirabiliter illos consolatur, sicut abundant passiones Christi in nobis, ita c l per Clirislnm abun
dat consolatio nostra. Adoremus ejusdem Dei judicia eumque in spiritu humilitatis et animo con
trito dic ac nocte exoremus, ut in multitudine virlulis su;e ventis imperans et mari optatam in 
regionibus istis faciat tranquillitatem. Ac desideratissimi bujus eventus anspiceiu, et singularis 
nostro inte chariialis testem esse cupimus Aposlolicam benedictionem quam exintimo corde de
promptam,cl cum omni Angelopolitamc Ecclesia: Clero ac Populo, Nobiscliam in Christo cliaris- 
simis, Fraternitati lute peramanter impertimur. —  Datum Rom.c apud S. Mariam Majorem, die 
23 Augusti 183G. Pontificatus nostri anno XI.

PIUS PAPA IX.

Venerabili fratri Pelagio Antonio Episcopo Angelopolitano Habanam, 
in America septentrionali.



DOCUMENTOS

DOCUMENTO N° 1 .

Excelentísimo señor.— Ayer, muy cerca ele las diez de lanoche, estuvo conmigo el 
señor consejero don Esteban Madrid, á manifestarme de parte de V. E. el sentimiento 
que tenia, por haberse visto en el caso de ejecutar la orden de Exmo. Sr. Presidente, 
en quemando áV . E. remitir violentamente á la capital de la República al señor cura 
del sagrario de esta santa Iglesia Dr. don Francisco Javier Miranda, como lo verificó 
V. E.sin prévio acuerdo, ni siquiera aviso de esta autoridad eclesiástica. Mi contesta
ción no pudo, ni ha debido ser otra, que la espresion de mi sorpresa por un golpe 
tan inesperado á la autoridad que ejerzo, atentas las buenas relaciones que he 
procurado llevar, y llevaré á todo trance con la autoridad civil, sea cual fuere 
el personal en que se halle depositada, y atentas las mutuas y reciprocas protestas 
que habian mediado con V. E. de armonía y buena inteligencia en todos los 
negocios que se nos ofrecieran durante su permanencia en el gobierno. Yo no 
hablo, Sr. Exmo. del señor cura Miranda; tampoco de la orden del Exmo. Sr. Pre
sidente, que respeto, y debo presumir estará muy fundada; menos de la obligación 
de V. E. para cumplirla en toda su estension : cstraño únicamente el modo de pro
ceder sin mutuo .acuerdo, sin aviso previo á la aprehensión del reo, al uso de la 
fuerza armada contra un eclesiástico á quien se ha cstraido de su casa, del seno 
de su familia, donde vivía públicamente, y áquien se le ha separado del servicio 
de la parroquia, y remitido á Méjico sin que lo sepa su obispo, que está á pocos 
pasos del palacio del gobierno y del curato del sagrario, y cuando mi persona, 
en quien reside aquel carácter, no ha dado márgen para que se observe tal con
ducta; antes bien he estado pronto á obsequiar las mas leves insinuaciones de los 
depositarios del poder público, y dado las pruebas mas patentes de mi deferencia 
aun en otro caso semejante, y tratándose del mismo señor cura don Francisco 
Javier Miranda. Me refiero á un período y á un suceso no muy lejanos. Cuando 
gobernaba este Estado el Exmo. Sr. don Luis de la Rosa, me insinuó por medio de 
una nota muy comedida, cuan conveniente seria á la tranquilidad pública que 
aquel eclesiástico se separara por algún tiempo de esta ciudad, ó que yo tomara 
la providencia mas prudente para acallar las especies que se vertían en el público 
sobre intentonas de revolución, ó para desvanecer las sospechas que inspiraba 
la conducta antecedente de aquel eclesiástico, por haberse mezclado antes en la 
política. No obstante la libertad en que me dejó el Exmo. Sr. la Rosa para dictar 
otrn medida diferente de la separación, solo por haber sido indicada esta, la puse en 
práctica á la hora de haber recibido dicha nota; procurando ponerme de acuerdo



—  26 —

aun en cuanto al lugar adonde se quería que se fuera el referido eclesiástico. 
Esto confirma, que en mi conducta no ha hnbido ni el mas lijero antecedente, 
para hacer á un lado mi intervención en los pasos dados contra un eclesiástico 
sujeto á mi jurisdicción, y que sea cual fuere el crimen 6 delito que haya come
tido , ha debido contarse previamente con la autoridad de quien depende; de lo 
contrario se trastornan completamente los principios en que descansan ambas 
autoridades, se rompen las relaciones que por precisión deben existir entre ellas 
para el buen orden y gobierno de la sociedad, y se presenta una de ellas ante 
esta con un carácter de ridículo que ocasiona su desprecio y vilipendio. Todo 
esto hice patente al señor enviado de V. E. con el profundo sentimiento que 
me inspiraba un proceder tan inesperado como inmerecido, y con toda la fuerza 
de la justicia y del zelo por la conservación intacta del poder eclesiástico depo
sitado en mí, y que indignamente ejerzo en esta diócesis; y todo lo que supliqué 
á dicho señor lo declarara á V. E. en mi nombre, esperando que al menos se me 
participará todo lo ocurrido por escrito, aun cuando fuera con posterioridad 
á los sucesos que desgraciadamente han dado origen á esta comunicación, la 
cual me veo en el estrecho de poner á V. E. en respuesta de la que con fecha 
de hoy acabo de recibir, y para que de alguna manera y en todo concepto quede 
cubierta mi responsabilidad:pues declaro que no es mi ánimo poner nuevos obstá
culos á la marcha del gobierno, cuya posición es bien difícil, sino protestar que 
siempre he estado dispuesto á obsequiar los deseos de los gobernantes en todo 
lo concerniente á la guarda del orden y de la paz pública, y lo estoy, proce
diendo en buena armonía, y sin traspasar los respectivos límites de las dos auto
ridades eclesiástica y civil. Correspondo á V. E. las protestas de consideración y 
aprecio, renovando las mias muy sinceramente. —  Dios guarde, etc. —  Puebla, 
noviembre 21 de 18S5.— Pelagio Antonio, obispo de Puebla.— E. S. gobernador 
del Estado don Francisco lbarra.

Excelentísimo señor. — Hace ocho dias que por orden del Exmo. Sr. gobernador 
de este Estado fué prchendido el señor cura del sagrario de esta santa Iglesia Dr. don 
Francisco Javier Miranda, sacándolo con fuerza armada de su casa, donde vivía á la 
vista de todos, y con conocimiento de la autoridad civil. En el mismo dia, ó mejor 
dicho, en el mismo instante fué remitido á la capital de la República, sin que S. E. 
se hubiera puesto de acuerdo conmigo, ni para la aprehensión, ni para la remisión, 
contentándose primero con participármelo verbalmente por medio del señor conse
jero licenciado don Esteban Madrid, y despues por la nota n° 6, que me dirijió á 
consecuencia de la excitación verbal que le hice por medio del señor su enviado, 
para que por escrito se me comunicaran los pasos que habin dado, y aunque fuera 
con posterioridad á su consumación. Si bien en dicha nota trata de cscusarse poi 
haber procedido con violencia, y sin previo aviso á esta autoridad eclesiástica, la 
penetración de V. E. comprenderá muy bien, que yo no pude quedar satisfecho 
en virtud de las razones que le espuse en mi nota n° 7.
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Despues de ocurrencias tan desagradables, y de la indicación que se me hizo en la 
citada nota n° 6, de tratar á dicho eclesiástico como merecía por su estado, me ha sido 
muy sensible saber que, lejos de eso, se le tiene preso en el cuartel de San Hipólito, 
y con centinela de vista. No me es dado pensar, señor excelentísimo, que V. E. 
haya mandado aprehender á un súbdito de mi jurisdicción, y separarlo del ser
vicio de la Iglesia, y arrancarlo del seno de su familia con uso de la fuerza armada, 
y sin previo aviso al superior de quien depende. Tampoco puedo persuadirme que 
con  conocimiento de V. E ., cuyas creencias en cuanto al respeto debido á los 
eclesiásticos son bien conocidas, esté confundida una persona que, por solo el 
hecho de llevar ese carácter, y ser un ministro de la religión, está sujeto á leyes 
muy diversas, goza de distinto fuero, y merece alguna distinción, no obstante 
y sea cual fuere el crimen ó delito en que haya incurrido. No es mi ánimo 
asegurar con esto que las órdenes de aprehensión, remisión, y prisión del señor 
cura Miranda sean supuestas; creo, al contrario, que han sido determinadas por 
y .  E . ; pero de la manera que se entienden las órdenes de un superior, esto es, 
en términos hábiles, y guardando siempre la armonía y las consideraciones debidas 
con las respectivas autoridades, y tratando á las personas que son el objeto de 
ellas con la distinción debida á su carácter público, á su estado, á su empleo, 
y á la clase á que pertenecen. A pesar de esto, si en la mente de V. E. fué 
otro el espíritu de las órdenes libradas, yo las respeto como merecen, y supo
niéndolas muy fundadas, como debo suponerlas, me atrevo á hacer algunas 
reflexiones que no molestarán á V. E. y si serán atendidas y juzgadas con impar
cialidad y con justificación por el buen criterio de V. E.

Antes debo advertir que mi conducta con respecto á la autoridad civil de este 
departamento, observada desde que ingresé al gobierno de la diócesis, está patente 
en las varias comunicaciones oficiales publicadas en el periódico del gobierno 
departamental, y lo está también, tratándose del eclesiástico que nos ocupa en las 
comunicaciones, cuya copia tengo el honor de acompañar desde el n° 1 hasta 
el n° 7. (a) A su simple lectura descubrirá V. E. mi empeño por obsequiar 
las mas leves insinuaciones de los gobernantes en favor del bien común, de 
la paz pública, del orden, y de su establecimiento, que solo puede con
seguirse, procuiando á todo trance y sin miramiento á las personas, la 
armonía y buena inteligencia entre las dos autoridades eclesiástica y civil. De 
ellas inferirá V. E. ser exacto lo que dije al actual señor gobernador, y repito 
ahora, que no se halla en mis procedimientos ningún antecedente para haberse 
hecho á un lado mi intervención al aprehenderse aquí, y remitirse á esa ciudad 
al señor Dr. Miranda. Añado ahora, que tampoco en la docilidad de este ecle
siástico para obsequiar mis mas leves insinuaciones, com o lo manifiestan las notas 
copiadas y adjuntas áesta, se encuentra mérito para que se le trate lo mismo que á 
cualquiera otro delincuente del fuero común,y sin consideración á su carácter y ásu 
estado se le tenga preso en un cuartel, y confundiéndolo con los demás criminales.

No pretendo vindicar á este eclesiástico, espero por las promesas que 
me hizo anticipadamente de no mezclarse en la política del país, que lo hará
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á satisfacción de V. E., de esta autoridad eclesiástica, y de todas las personas que se 
interesan por su bien. Tampoco pretendo que se le deje eu absoluta libertad , ni 
aun que se le quite el centinela de vista, si V. E. considera necesarias esas pre
cauciones para aclarar la verdad. N ó, jamás intentaré desvirtuar las providencias 
de la autoridad para la guarda del orden público, y castigo de los que atonten 
contra el establecido; muy al contrario, coadyuvaré hasta donde alcancen mis 
facultades para que la autoridad no caiga en ridículo. Pretendo únicamente que 
V . E. dé la orden correspondiente para que el Dr. Miranda, sea cual fuere el delito- 
que se le impute y su culpabilidad, y la pena que por él merezca, sea trasladado 
á un lugar decente y que penda de la autoridad eclesiástica, sin dejar por eso de 
prestar toda seguridad á juicio del gobierno politico.

Mi pretensión no es avanzada. En el supuesto de considerarse al cura Miranda 
en el número de los conspiradores contra el actual gobierno, único delito que pa
rece se leimputa, pues hasta ahora no presumo que se le acuse de algún otro; derogada 
la ley expedida por la anterior administración sobre tales delincuentes; vigente como 
está el fuero eclesiástico, por el cual solo las autoridades de este orden pueden 
conocer de ciertos delitos, y unidas con la autoridad civil de los que se llaman 
mixtos, yo, como obispo de esta diócesis, estoy en posesión de mi derecho, y no 
solo con la facultad, sino también con el deber de reclamar á un súbdito mió, no 
para que se le deje de encausar, no para proceder yo esclusivamentc, no para 
conocer por ahora en unión de la autoridad civil, sino para que se ponga en una 
de las prisiones ó lugares de recolección sugetos al eclesiástico, ínterin se termina 
la causa, absolviéndolo, y poniéndolo en libertad, ó  condenándolo á sufrir la pena 
que merezca, y en cuya sentencia de condenación deben proceder las dos auto
ridades.

Tal vez baria injuria á la ilustración de V. E. y del Exmo. Sr. ministro- 
respectivo, si me detuviera citando los principios en que descansan las dos juris
dicciones eclesiástica y civil, las leyes que sostienen mi pretensión, y las opiniones 
aun de los jurisconsultos que mas han favorecido las regalías de la autoridad 
civil: solo me permitirá V. E. llamar su muy respetable atención á lo que dicen los 
autores cuando, despues de asentar la generalidad con que el eclesiástico conoce 
en virtud del fuero de todos los negocios de los clérigos, solo exceptúan el caso 
de un delincuente in fraganti, de cuya pronta aprehensión dependiese la conser
vación del orden : de donde es de inferirse que solo en este caso, que cierta
mente no es el ocurrido con el Dr. Miranda, podia haberse aprehendido sin 
previo conocimiento del diocesano ó su provisor; y que si se hace fuera de él, y 
mas si se remite al reo fuera del lugar donde está su juez nato, sin previo aviso, 
se traspasan los límites del poder civil, se invade la jurisdicción eclesiástica, se 
echa por tierra el fuero que gozan los clérigos, se altera la armonía que debe 
reinar entre las dos autoridades, y se lastiman las garantías del ciudadano, en 
especial su seguridad y su libertad, que consisten en no ser molestado é inquietado - 
en el goce de sus derechos, sino con causa legitima y por la autoridad competente.

Al dirigir esta nota á V. E. protesto que no es mi ánimo aumentar las dificul-
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tadcs de que se halla rodeado el gobierno; tampoco el entrar en una polé
mica ó competencia. Impulsado por mi deber com o obispo, por el interés de un 
súbdito mió, que sin quedar impune, si es delincuente, debe gozar de su derecho, 
por la tranquilidad pública, en especial por la de lodo mi clero; en fin por el buen 
nombre del actual gobierno; reitero en conclusión, y pido á V .E. se sirva mandar 
que el cura Dr. don Francisco Javier Miranda sea puesto en alguna de las 
reclusiones sugetas á la autoridad eclesiástica con tedas las precauciones que el caso 
demanda, y sin perjuicio de que á su tiempo se me haga saber el estado del 
negocio ó causa para los usos que convengan, y cumplan á mi derecho.;— Con 
motivo tan desagradable y sensible para mi tengo el honor de protestar á V. E. 
las consideraciones de mi respeto. —  Dios, etc. —  Puebla, noviembre 27 de 1855. 
—  Pelagio Antonio, obispo de Puebla.

DOCUMENTO N° 2 .

Excelentísimo señor. —  Sin duda por los sucesos de esta capital llegó á mis 
manos,despues de muchos dias de haber sido escrita, la nota circular de V.E. de 17 
del próximo pasado, en que se asegura que por varios conductos fidedignos ha 
sabido el Exmo. Sr. Presidente,que algunos eclesiásticos han predicado y predican 
la sedición contra el supremo gobierno y el de los Estados, llegando á tal cslremo 
que han convocado á sus feligreses para que se rebelen en masa contra las autori
dades constituidas, dándoles el pésimo ejemplo de firmar los primeros las actas de 
pronunciamiento; añadiéndose que la prensa confirma la verdad de tules hechos, y 
que estos han causado un profundo disgusto, no solo por el estravio criminal é 
injustificable de algunas personas del clero, sino por la omisión de sus respectivos 
superiores, que no pueden ignorar tales faltas, y que deben corregirlas. Continua 
V. E. discurriendo sobre esos dos supuestos, á favor de la legitimidad del gobier
no, de su justificación por no haber dictado ni sostenido medida alguna que no sea 
de su competencia, y dirige fuertes increpaciones que, aunque generales contra la 
parte tumultuaria del clero, transcritas en la nota dirigida á mí, tienen una singu
lar aplicación que ciertamente no merezco.

Para satisfacción del supremo magis trado de la República, por honor de miclero, 
y justa vindicación de mi conducta, que ha estado muy lejos de ser acredorani álos 
insultos de la prensa, ni á los reproches que se hacen en la citada nota, haré una su- 
ointa relación de lo que ha pasado con los gobiernos de los Estados y territorio que 
comprende esta diócesis, dejando al buen criterio de V. E. sacar las consecuencias 
que su justificación dirá si mesón ó no favorables. Antes de que triunfara la revo
lución de aquella recibí algunos quejas del señor gobernador y comandante general 
don Francisco Perez contra un eclesiástico, de quien se sospechaba algún participio 
en dicha revolución. Tomé algunas medidas prudentesque dieron por resultado la 
venida de aquel clérigo á esta capital, y una entrevista suya bastó para tranquilizar á 
las autoridades de entonces. Vino á poco tiempo al gobierno de este Estado el
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Exmo. Sr. don Luis de la Rosa, y mientras permaneció en él solo recibí una 
queja contra el señor cura del sagrario Dr. don Francisco Javier Miranda, de 
quien por sus ideas en política, por haberse mezclado en la anterior administra
ción , y sostenidola con empeño, se sospechaba tuviera parte en una conspiración 
que se dccia tramarse, aunque no era por entonces creíble al buen juicio de S. E. 
A la media hora de recibir su nota, el señor cura Miranda iba caminando para 
esa capital, á donde quiso el señor de la Rosa se fuera basta que cahnara todo 
temor. Tomé aquel partido sin embargo de la defensa victoriosa que liizo el intere
sado de su conducta, y a pesar de haberme dejado el Extno. Sr. gobernador en 
libertad para no molestarlo, si yo conocía que con una reprensión ó amonestación 
se lograban sus deseos. Tuve entonces la satisfacción de leer en la nola de S. E. 
estas palabras: « que debiá ser muy grato para un prelado el que solo se sospechase 
de la conducta política de un eclesiástico, siendo como es tan numeroso su clero.»

Nuevos sucesos elevaron al poder al Exmo. Sr. don Francisco Ibaira, 
de quien no recibí ninguna queja sobre la conducta de los eclesiásticos en los pri
meros meses de su gobierno. En el de noviembre anduve por el territorio de Tías- 
cala, y su jefe político, en vez de quejarse de algún eclesiático, me recomendó á 
varios por sus virtudes y su mérito. Volví á esta capital, y en la semana siguiente 
tuvo lugar la aprehensión del señor cura Miranda, en la que no se me dió ningún 
participio, y solo be tenido que sufrir el desaire de que ni aun se me hubieran 
contestado las notas que dirigí al Exmo. Sr. Presidente de la República con 
Ocasión de este suceso, y los que se siguieron; ignorando hasta boy el motivo de 
haber sido separado de su parroquia sin aviso previo, sin acuerdo, un súbdito de mi 
jurisdicción, tenidolo preso en un cuartel, y destcrrádolo sin contarse con su obispo 
para la formación de la causa, ni para sus trámites, ni para su sentencia, ni para su 
aprehensión, ni para su encarcelamiento, ni para su destierro. Así es que en este 
negocio nada pude liacer, porque para nada se contó conm igo; mucho sí 
bajo todos aspectos, y muchísimo que callar cuando ha sobrado que decir. Con 
todo, las cosas seguían su curso ordinario hasta la famosa ley del desafuero. Todo 
empezó á trastornarse: los prelados se alarmaron, los eclesiásticos se inquietaron, 
los fieles se turbaron. ¿ Qué mas hubo ? Yo protesté, lo mismo que han pro
testado los ilustrisímos señores obispos de Méjico, y protesté porque lo creí un 
deber de conciencia. Por mas que he examinado de buena fe este paso, y leido 
cuanto se ha escrito en contra, no me arrepiento; y si bien veo que el gobierno ha 
perdido muchísimo en lo moral, y que sus enemigos se han aprovechado del dis
gusto general causado por aquella ley, la culpa no es nuestra, así como no lo ha 
sido de los trastornos causados en otros países, donde los obispos católicos y en ca
sos muy iguales, nos han dado el ejemplo con una conducta idéntica. Nuestras 
intenciones han sido muy simas: cumplir con un deber de conciencia, y nada mas.

Poco despues pasó por aquí el Exmo. Sr. gobernador de Veracruz don 
Ignacio la Llave, quien á nombre del señor gobernador de este Estado me 
comunicó el pronunciamiento de Zacapoastla , asegurándome que el señor cura 
Ortega lo había promovido, valiéndose aun del arbitrio de poner entredicho en
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aquella población, y tomando mi nombre para promulgarlo. Desaprobé, como era 
justo, una conducta tan indigna, y de acuerdo con los dos señores gobernadores lo 
manifesté así en las comunicaciones dirigidas á dicho párroco, y en una carta á los 
vecinos de Zacapoastla, cuyos documentos se publicaron en el periódico oficial de 
esta ciudad y en casi todos los de la República.

No sé com o habiendo yo observado esta conducta e me dirigen las increpaciones 
contenidas en la espresada nota que contesto, y se met icne por omiso cuando he 
atendido al gobierno, justamente quejoso, y dictado las medidas que ban estado en 
mi arbitrio para respetar su derecho. Por esas comunicaciones no han faltado cen
sores de mi conducta : quienes me han tachado de rigido y aun de ridiculo en punto 
á no mezclarse los eclesiásticos en la política: quienes han asegurado que yo desvir
tuaba la revolución: quienes de excesivamente complaciente, y aun débil parn con 
un gobierno que ¡atacaba los intereses de la Iglesia; y como mis conversaciones, mis 
resistencias, mis consejos, y mis exhortaciones á los eclesiásticos, y á todas las per
sonas que me tratan son consecuentes á ese procedimiento, no dejaban de tener 
fuertes razones, y buenos argumentos para persuadir á los que metidos en la revo
lución veían siempre en mi un obstáculo insuperable para lograr que el clero 
tomara parte en ella. No hablo en un desierto: estoy en una ciudad populosa, y á la 
vista de multitud de personas notables por su juicio y buen criterio, y de todos los 
partidos, que me tratan con frecuencia, y para quienes están siempre abiertas las 
puertas de mi palacio y sin escusarme de nadie, ¿ Y qué contestaba yo á tales in
culpaciones? «Señores, el gobierno está en su derecho, y yo lo he de respetar; ja
más aprobaré que el clero se mezcle en ello, y menos que lo defienda. » Y' como 
mis palabras descansaban en la firmeza de mi conducta, puedo hoy con esta, fun
dada en hechos, dar una respuesta satisfactoria á la nota de V. E. Hay mas que 
saber. El señor cura de Tlatlanqui firmó, es cierto, el pronunciamiento de aquella 
villa; pero fué para evitar mayores males,y seguir trabajando en sofocar la guerra 
de castas que desgraciadamente ha sido fomentada por personas de influjo en 
aquellos países. De la conducta de este párroco, que también fué tachada y repri
mada por m í, puede dar testimonio el Exilio. Sr. la Llave, quien á su 
tránsito por la población quedó muy satisfecho de su juiciosa y prudente conducta, 
y es digno por mil títulos de la consideración y aprecio universal. Con respecto 
al de Zacapoastla no puedo esplicarme del mismo m odo, y por mas que se me 
ha querido ocultar , bien conozco la parte que ha tomado en fomentar el movi
miento de sus feligreses, padeciendo gravísimas equivocaciones al creer que le era 
lícito apoyar la conducta de sus parroquianos, por los ataques dados al clero, por 
la guerra de castas que allí se estaba encendiendo, y por las falsas noticias que 
corrieron de que yo estalla preso, se me iba á desterrar, y que babia tocado entre
dicho en esta Iglesia; pero esto no ha sido con mi aprobación, ni yo lo he apo
yado de ninguna manera, ni me he desentendido de reprenderlo fuertemente, ni 
he omitido cuantas medidas han estado á mi alcance para evitarlo, ni he dejado 
de poner en práctica cuantas me han sugerido las autoridades civiles. ¿Qué mas 
podia hacer? Parece quenada, y sin embargo he hecho algo mas. Despues de ha
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ber entrado triunfantes ¿  esta ciudad las fuerzas pronunciadas se me lia presentado 
aquel párroco, y le he corrido el desaire de no recibirlo: aprovechándose de mi 
visita al señor Raro, se me presentó, y delante del mismo señor le he desapro
bado su conducta, y despues con mas estension al hacerle los cargos que merecia.

Resulta de todo que solo un eclesiástico ha merecido la indignación del gobierno, 
y también y mucho antes la desaprobación de su prelado. ¿Y qué es uno entre mil? 
¿ Y qué es uno en comparación de muchísimos que han predicado la paz y la subor
dinación á las autoridades, de infinitos que han resistido las sugestiones de los 
conspiradores; de no pocos, en fin,que han ayudado á las autoridades á mantener 
el orden público con su paciencia y sufrimiento, con su conducta pública y pri
vada? Para concluir no omitiré otros dos hechos. Sea el primero el señor 
la Llave se me quejó de que el padre Bcltran habia vertido algunas especies sub
versivas en el púlpito de Orizava. Mandé luego que dicho eclesiástico se presentara 
en esta curia, que se levantara una información, y supliqué á aquel señor gober

nador me remitiera lodos los antecedentes y datos que tuviera y esperaba para 
fallar. Aquel eclesiástico vino y permaneció aquí mas de dos meses sin destino, y 
padeciendo toda clase de privaciones : de la información que yo mandé levantar 
nada resultó en su contra, y laque mandó practicar la autoridad civil dióel mismo 
resultado, participándomelo asi el señor gobernador de Veracruz, dejándome en 
libertad, y asegurando que podia volver el eclesiástico á su destino inmediata
mente que quisiera. Sea el segundo : el mismo Exmo. Sr. la Llave, por medio 
de un parte telegráfico, me participó que el señor cura Sánchez de Tlacotalpan 
habia mandado cerrar la iglesia porque el mayordomo no le habia rendido cuentas, 
y que aquella disposición podia causar grande alarma. Por el mismo telégrafo 
remití á S. E. la orden para que el párroco, sin escusa ni protesto, abriera la 
parroquia y diera cuenta, conminándolo con que de lo contrario tomaría una 
medida que le fuera sensible. Por las comunicaciones que me remitió del ayunta
miento de aquel pueblo se ve que todo filé una red tramada poralgunos díscolos, 
que nunca faltan en las poblaciones pequeñas, y son enemigos gratuitos de los pár
rocos mas respetables. Mi orden fué publicada en los periódicos, y hasta hoy nada 
se ha dicho á favor del párroco, como era de esperarse, en justa correspondencia 
á la consideración que me merece la autoridad civil, con la que se me tacha de 
complaciente hasta lo sumo, y con la cual he procurado y procuraré á todo trance 
la mayor armonía. De lo espuesto se infiere, que de todas las quejas puestas 
en mi conocimiento la única fundada contra el clero de esta diócesis es la que 
tiene por objeto la conducta del cura de Zacapoastla, que fué desaprobada por mi 
de una manera fuerte, pública, y por todos los medios que me sugirió la autori
dad civil, y los demás que me han ocurrido posteriormente, y aun en estos dias 
despues que ha sido ocupada esta ciudad por las fuerzas pronunciadas y estable
cido un nuevo órden de cosas en el departamento. Esto me impide mandar una 
circular á los párrocos, porque seria tal vez ponerme en abierta lucha con las 
nuevas autoridades : podia además tergiversarse su sentido en daño del gobierno 
de Méjico; y por otra parte no tendría objeto, según lo que llevo relacionado.
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porque el mal que supone la circular no existe; y si se trata de prevenirlo, lo está 
suficientemente con mi conducta respecto del cura de Zacapoaslla; con mis fre
cuentes conversaciones habidas con toda clase de personas de todos los partidos, 
¿  quienes francamente he manifestado mis ideas de que el clero no debe mez
clarse en la política del país, con mis consejos y exhortaciones á todos los ecle
siásticos, con mis resistencias á las várias sugestiones con que de diferentes 
maneras se rae ha atacado, y sobre todo, con mi frecuente predicación, en la que 
be querido, tal vez sin lograrlo, presentar á mi clero un modelo del ministro 
cristiano, que debe reducirse á la clara y sencilla esposicion del Evangelio, tomada 
de los Santos Padres, intérpretes fieles de la divina palabra. Todo lo he hecho, lo 
hago, y lo seguiré haciendo fiado en la protección de Dios y en su palabra; pues, como 
lo insinúa muy bien V. E., mas fe debe tenerse en la institución divina del sacerdocio 
cristiano que en el miserable apoyo de los hombres, aun cuando sean los mas 
grandes del mundo. En obsequio de los intereses que se versan, de la respetable 
clase de que se trata, y de la mas cumplida satisfacción que debo al supremo 
gobierno, sírvase V. E. dispensar lo muy largo y tal vez fastidioso de esta nota, y 
dar cuenta con ella al supremo magistrado de la República, á quien, lo mismo 
que á V. E ., protesto mis respetos. — Dios guarde á V. E. muchos años. —  
Puebla, febrero 3 de 1836. —  Pelagio Antonio, obispo de la Puebla.—  Exmo. Sr. 
ministro de Justicia y Negocios eclesiásticos, don Ezequicl Montes.

DOCUMENTO N° 3.

Excelentísimo señor. —  Entre una y dos de la tarde he recibido la notade V. E. 
en que me comunica el nombramiento de interventores hecho por V. E. en vir
tud de las facultades que le concede el decreto n° 73, espedido por el Exmo 
Sr. Presidente sustituto en 31 del próximo pasado, y del cual, lo mismo que del 
74 que lo reglementa se ha servido V. E. remitirme un ejemplar.

Aun cuando solo tuviera á la vista el edicto de mi dignísimo predecesor Dr. don 
Francisco Pablo Vasquez de 27 de enero de 1847, que doy aquí por expreso en todas 
sns partes,hastaria para no prestar mi consentimiento á la intervención decretada; 
pues allí se hace mención del canon 19 del Concilio lateranense3°que prohibe aplicar 
los bienes eclesiásticos a gastos ajenos de su institución; de la heregía de Wiclef, 
condenada por el Concilio de Constanza; de la conducta de san Ambrosio y san 
{Jerónimo contra un decreto del emperador Valentiniano; del Concilio 3o de Ravena 
que impone la penade escomunion alas personas de cualquiera estado, grado y con
dición que usurpen los bienes muebles ó semovientes, réditos ó rentas de las igle
sias y de los prelados, bajo cualquiera pretesto, ya por si, ya por medio de otros; 
del Concilio 3o lateranense, que fulmina igual escomunion, é impone á los prelados 
la obligación de amonestar á sus súbditos para que restituyan; del Concilio 3o ro
mano, que anatematiza del mismo modo al militar ó persona de cualquiera orden ó 
profesión que sea que reciba los predios eclesiásticos aun por orden del mismo rey ó
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principe secular, sin aprobación délos obispos, abades ú otros rectores de las iglesias, 
y aun cuando los reciban de eslos mismos si han prestado su consentimiento depra
vada ó viciosamente; del capitulo 22 del Concilio de Agata, donde se leen estas 
palabras: « Establecemos lo que todos los cánones establecen, que mientras no se 
restituyan á la Iglesia sus bienes, los que los tengan sean privados de la comu
nión de los fieles; ® del Concilio 3 ' mejicano, que prohibe lo mismo bajo severísi- 
mas penas, y son las mismas del santo Concilio de Trento; ¿saber, la escomunion 
reservada al romano Pontifice, y cuya nbsolucion no se alcanzará mientras no se 
restituya, la privación del derecho de patronato, si fuere patrono, la del beneficio, 
inhabilidad, y suspensión, si fuere clérigo. Mas, tengo presente lo que han es- 
puesto los ilustrisimos señores obispos de las otras diócesis, en varias épocas que 
con diferentes motivos se hnn espedido algunas leyes ó decretos disponiendo de los 
bienes de la Iglesia, con perjuicio del derecho de esta, y de los que han sido pues
tos en ella para regirla y gobernarla. Mi conciencia, mis juramentos hechos el día 
de mi consagración, me ligan á seguir tan sabios ejemplos. Por esto y por el temor 
de incurrir en has gravísimas penas y censuras fulminadas de que he hecho men
ción, me veo en el estrecho de no prestar mi consentimiento, ni dictar las órdenes 
de que V. E. me habla para que todos los dependientes de esta diócesis obedez
can la ley lisa y llanamente. Antes bien les he prevenido que, sin resistir á la 
fuerza, protesten contra cualquiera violencia, y dejen á salvo el derecho de la Igle
sia. —  Si asi no lo hiciera, me baria yo cómplice de su falta, digno de las indica
das penas, y es precisamente lo que con toda clase de sacrificios quiero evitar. 
En medidas estreñías y en la alternativa de obedecer á Dios ó al César, no hay 
medio, y la prudencia cristiana aconseja lo primero, sean cuales fueren las con
secuencias que puedan resultar, y que por mi parte he procurado evitar haciendo 
los mayores esfuerzos.

Todo lo que digo á V. E. en contestación á su citada nota, y sin perjuicio de 
elevar una respetuosa esposicion al Exmo. Sr. Presidente, cuyas disposiciones, 
en cuanto no se.opongan á las de la Iglesia, acato, respeto y obedezco. Protesto á 
V. E. las seguridades desprecio y singular estimación, en justa correspondencia 
á las de su repetida nota; manifestándole al mismo tiempo, que no obstante la 
debida consideración que V. E. me promete, ya se han presentado en las oficinas 
algunos de los nombrados, casi desde la hora en que recibí el oficio, cuya respuesta 
deseaba fuera, en cuanto á los términos, de acuerdo con mi ilustre y venerable 
cabildo. —  Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio episcopal de Puebla, abril 2 
de 1856. — Pelagio Antonio, obispo de la Puebla. — Exmo. Sr. gobernador del 
Estado don Francisco Ibarra.

DOCUMENTO N° 4 .

Excelentísimo señor. —  Con fecha de ayer me dicen los señores tesorero y doc
toral de esta santa Iglesia lo siguiente :

« llustrísimo señor.—El lunes 7 del presente á las tres y media de la tarde maní-
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Testamos ¿  don Juan Duque Estrada, que nombrándose interventor del cofre 
de esta santa iglesia catedral, habia ocurrido á dicha oficina, la resolución única 
á que dan lugar nuestros deberes normados por las leyes de la Iglesia, á saber: 
que no podíamos ministrarle las llaves de la mencionada oficina, ni convenir en 
lo mas mínimo con sus hechos relativos á los decretos de 31 de marzo respecto 
de los bienes eclesiásticos. Interpusimos además en fe del escribano Mateos, allí 
asistente, la mas formal y solemne protesta contra tales hechos, y aunque dicho 
interventor nos contestó en términos demasiado injuriosos, el objeto de la presente 
no es de interés personal, sino de cumplir debidamente para con nuestra santa 
Iglesia, considerando que si los decretos arriba indicados vulneran los muy 
sagrados derechos de aquella, su ejecución traspasa muy excesivamente aun los 
mismos, y sujeta los bienes eclesiásticos á declarada ocupación.

a Esto se advierte del relato sucinto de los hechos subsecuentes. Ayer á las once 
de la mañana, hora en que siempre está cenado el cofre, acudió el interventor, y 
forzando las puertas, se previno impidiendo con la guardia armada el que persona 
alguna de la iglesia pudiese estar presente, pues mandó se hiriese de muerte 
á quien aun solo hablase á los soldados; permaneció allí hasta las once de la 
noche en que se retiró, llevando consigo la existencia de dinero, dejando cer
rada la oficina con diversa cerradura, que por lo mismo lo constituía en la clase 
de dueño de la propia: así es, que hoy ha acudido de nuevo con tropa armada, 
resultando asi, que aunque los decretos se restringen á establecer intervención 
que no distraiga los bienes eclesiásticos de sus piadosos destinos, lo que debería 
obligar á sus ejecutores á haber tomado noticia únicamente de la existencia de 
dinero, destinado por sí al gasto del culto y demás necesario de esta santa iglesia, 
el hecho ha sido una verdadera destitución de tan sagrada propiedad.

» Entre el numerario, en la caja n° 15 con cédula, que espresaba pertenecía 
su contenido al haber de los señores difuntos, se hallaba cantidad tocante al 
Exmo Sr. gobernador por alcance del señor deán Ramos Arispe , su tio : 
de esto se dió noticia al interventor desde el sábado 5 en que ocurrió primero, 
y ayer al padecer la violencia antedicha, se hizo presente á dicho E. S. por medio 
del dependiente don José María Villegas, á que se sirvió contestar (insinuando 
dificultad de prevenir su separación por temer nota de singularidad interesada), 
que « quedaba entendido; » sin embargo se nos ha dicho que la persona allegada 
al señor deán vino anoche al cofre, considerando nosotros consiguiente, que aun 
tal existencia ha sido cstraida.

» En la colecturía de diezmos de esta ciudad, don Pedro Pablo Carrillo, sin 
ingerencia alguna del colector, vende las semillas y no entrega el producto, 
habiéndonos informado que ha puesto el maiz á precio muy bajo, y que del 
frijol hace limosnas.

» Además, hoy se ha repetido igual hecho en la oficina de haceduría y conta
duría decimal, quedando por la diversa cerradura impedida respecto de las 
personas que por la iglesia debieran entrar á ella.

» Consideramos, Ulmo Sr., que tales hechos no solo están fuera del órden
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principe secular, sin aprobación délos obispos, abades ú otros rectores de las iglesias, 
y aun cuando los reciban de eslos mismos si han prestado su consentimiento depra
vada ó viciosamente; del capitulo 22 del Concilio de Agata, donde se leen estas 
palabras: « Establecemos lo que todos los cánones establecen, que mientras no se 
restituyan á la Iglesia sus bienes, los que los tengan sean privados de la comu
nión de los fieles; ® del Concilio 3 ' mejicano, que prohibe lo mismo bajo severísi- 
mas penas, y son las mismas del santo Concilio de Trento; ¿saber, la escomunion 
reservada al romano Pontifice, y cuya nbsolucion no se alcanzará mientras no se 
restituya, la privación del derecho de patronato, si fuere patrono, la del beneficio, 
inhabilidad, y suspensión, si fuere clérigo. Mas, tengo presente lo que han es- 
puesto los ilustrisimos señores obispos de las otras diócesis, en varias épocas que 
con diferentes motivos se hnn espedido algunas leyes ó decretos disponiendo de los 
bienes de la Iglesia, con perjuicio del derecho de esta, y de los que han sido pues
tos en ella para regirla y gobernarla. Mi conciencia, mis juramentos hechos el día 
de mi consagración, me ligan á seguir tan sabios ejemplos. Por esto y por el temor 
de incurrir en has gravísimas penas y censuras fulminadas de que he hecho men
ción, me veo en el estrecho de no prestar mi consentimiento, ni dictar las órdenes 
de que V. E. me habla para que todos los dependientes de esta diócesis obedez
can la ley lisa y llanamente. Antes bien les he prevenido que, sin resistir á la 
fuerza, protesten contra cualquiera violencia, y dejen á salvo el derecho de la Igle
sia. —  Si asi no lo hiciera, me baria yo cómplice de su falta, digno de las indica
das penas, y es precisamente lo que con toda clase de sacrificios quiero evitar. 
En medidas estreñías y en la alternativa de obedecer á Dios ó al César, no hay 
medio, y la prudencia cristiana aconseja lo primero, sean cuales fueren las con
secuencias que puedan resultar, y que por mi parte he procurado evitar haciendo 
los mayores esfuerzos.

Todo lo que digo á V. E. en contestación á su citada nota, y sin perjuicio de 
elevar una respetuosa esposicion al Exmo. Sr. Presidente, cuyas disposiciones, 
en cuanto no se.opongan á las de la Iglesia, acato, respeto y obedezco. Protesto á 
V. E. las seguridades desprecio y singular estimación, en justa correspondencia 
á las de su repetida nota; manifestándole al mismo tiempo, que no obstante la 
debida consideración que V. E. me promete, ya se han presentado en las oficinas 
algunos de los nombrados, casi desde la hora en que recibí el oficio, cuya respuesta 
deseaba fuera, en cuanto á los términos, de acuerdo con mi ilustre y venerable 
cabildo. —  Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio episcopal de Puebla, abril 2 
de 1856. — Pelagio Antonio, obispo de la Puebla. — Exmo. Sr. gobernador del 
Estado don Francisco Ibarra.

DOCUMENTO N° 4 .

Excelentísimo señor. —  Con fecha de ayer me dicen los señores tesorero y doc
toral de esta santa Iglesia lo siguiente :

« llustrísimo señor.—El lunes 7 del presente á las tres y media de la tarde maní-
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Testamos ¿  don Juan Duque Estrada, que nombrándose interventor del cofre 
de esta santa iglesia catedral, habia ocurrido á dicha oficina, la resolución única 
á que dan lugar nuestros deberes normados por las leyes de la Iglesia, á saber: 
que no podíamos ministrarle las llaves de la mencionada oficina, ni convenir en 
lo mas mínimo con sus hechos relativos á los decretos de 31 de marzo respecto 
de los bienes eclesiásticos. Interpusimos además en fe del escribano Mateos, allí 
asistente, la mas formal y solemne protesta contra tales hechos, y aunque dicho 
interventor nos contestó en términos demasiado injuriosos, el objeto de la presente 
no es de interés personal, sino de cumplir debidamente para con nuestra santa 
Iglesia, considerando que si los decretos arriba indicados vulneran los muy 
sagrados derechos de aquella, su ejecución traspasa muy excesivamente aun los 
mismos, y sujeta los bienes eclesiásticos á declarada ocupación.

a Esto se advierte del relato sucinto de los hechos subsecuentes. Ayer á las once 
de la mañana, hora en que siempre está cenado el cofre, acudió el interventor, y 
forzando las puertas, se previno impidiendo con la guardia armada el que persona 
alguna de la iglesia pudiese estar presente, pues mandó se hiriese de muerte 
á quien aun solo hablase á los soldados; permaneció allí hasta las once de la 
noche en que se retiró, llevando consigo la existencia de dinero, dejando cer
rada la oficina con diversa cerradura, que por lo mismo lo constituía en la clase 
de dueño de la propia: así es, que hoy ha acudido de nuevo con tropa armada, 
resultando asi, que aunque los decretos se restringen á establecer intervención 
que no distraiga los bienes eclesiásticos de sus piadosos destinos, lo que debería 
obligar á sus ejecutores á haber tomado noticia únicamente de la existencia de 
dinero, destinado por sí al gasto del culto y demás necesario de esta santa iglesia, 
el hecho ha sido una verdadera destitución de tan sagrada propiedad.

» Entre el numerario, en la caja n° 15 con cédula, que espresaba pertenecía 
su contenido al haber de los señores difuntos, se hallaba cantidad tocante al 
Exmo Sr. gobernador por alcance del señor deán Ramos Arispe , su tio : 
de esto se dió noticia al interventor desde el sábado 5 en que ocurrió primero, 
y ayer al padecer la violencia antedicha, se hizo presente á dicho E. S. por medio 
del dependiente don José María Villegas, á que se sirvió contestar (insinuando 
dificultad de prevenir su separación por temer nota de singularidad interesada), 
que « quedaba entendido; » sin embargo se nos ha dicho que la persona allegada 
al señor deán vino anoche al cofre, considerando nosotros consiguiente, que aun 
tal existencia ha sido cstraida.

» En la colecturía de diezmos de esta ciudad, don Pedro Pablo Carrillo, sin 
ingerencia alguna del colector, vende las semillas y no entrega el producto, 
habiéndonos informado que ha puesto el maiz á precio muy bajo, y que del 
frijol hace limosnas.

» Además, hoy se ha repetido igual hecho en la oficina de haceduría y conta
duría decimal, quedando por la diversa cerradura impedida respecto de las 
personas que por la iglesia debieran entrar á ella.

» Consideramos, Ulmo Sr., que tales hechos no solo están fuera del órden
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de los decretos, á cuya sombra se ejecutan, sino que hacen lugar para temer 
mayores y mas sensibles transgresiones, y todo nos precisa á csponcrlos sumi
samente á V. S. I . , cuya acertada resolución arreglará en todos nuestros 
procedimientos.

» Tenemos al mismo tiempo la honra de tributar á V. S. 1. nuestro mas profundo 
respeto y sumisa obediencia.

a Dios guarde á V. S. I. muchos años. — Santa iglesia catedral de la Puebla, 
á 10 de abril de 1856.

» limo. Sr. licenciado don Pelagio Antonio de Lavastida, dignísimo obispo de 
esta diócesis. t>

Y en contestación á lo que acabo de copiar he dicho á los citados señores lo 
siguiente : « La resolución que VV. SS. me piden, con ocasión de los sucesos 
que han tenido lugar en el cofre de esa santa iglesia, y están pasando en la colec
turía de diezmos y haceduria y contaduría decimal, no puede ser otra, atendidas 
las circunstancias á que la autoridad civil y la fuerza armada nos han reducido, 
que el trascribir la nola de W .  SS. al Exmo. Sr. gobernador de este Estado, lla
mando á S. E. la atención sobre los desmanes que han cometido los ejecutores de 
sus órdenes, no obstante la moderación que se ha guardado con ellos, y la pru
dencia con que nos hemos conducido en un asunto tau arduo, difícil, grave, y alta
mente comprometido. Debiendo esperar que S. E. impedirá para lo de adelante, 
y aun hará que vuelvan los caudales que se han estraido del cofre á sus arcas, 
pues no creo que S. E. tenga el ánimo de empeorar la situación de la iglesia, bien 
triste y lamentable por los decretos que la han motivado, ni mucho menos que 
haya autorizado ó autorize las estracciones con inmensa responsabilidad suya, que 
no puede quedar cubierta ni con la letra ni con el espíritu de dichos decretos, 
pueden VV. SS. estar tranquilos, y aguardarlo todo de su justificación.

Como la presencia de un dependiente de la iglesia en las oficinas que fueren 
allanadas por la fuerza servirá de resguardo á los mismos comisionados, acaso de 
algún eslravio de papeles ó de dinero, con solo insinuarla dará órden el Exmo. Sr. 
gobernador para que todas las operaciones se hagan delante de él, en la inteligencia 
de que se han escogido los mas moderados para evitar un choque estrepitoso.

Todo lo cual tengo el sentimiento y el honor de participar á V. E. en cumpli
miento de mi deber para que se sirva fijar su atención en el relato de los siguien
tes capítulos y en mi respuesta. —  Protesto á V. E. las consideraciones de mi 
aprecio. —  Dios, etc. —  Palacio episcopal de Puebla, abril 11 de 1856. —  Pelagio 
Antonio, obispo de Puebla. —  E. S. D. Francisco Ibarra, gobernador del Estado.

DOCUMENTO N° 5 .

Excelentísimo señor. — Tengo el honor de acompañar á V. E. una esposicion
que dirijo al Exmo. Sr. Presidente con motivo de los decretos n05 73 y 71, espedidos
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por S. E. en 31 delpróximopasado sobre intervención de los bienes eclesiásticos 
de mi diócesis, y suplico muy encarecidamente ¿V . E. se sirva darle cuenta con ella 
y las dos copias que la acompañan, é interponer toda su influencia en el ánimo del 
Exmo. Sr. Presidente para que mis palabras hagan un eco favorable á los intereses 
de esta Iglesia, que considero identificados con los de la paz pública, y consi
guientemente con los de la nación.— Confiadamente espero el éxito deseado de la 
justificación y religiosidad del Exmo. Sr. Presidente, lo mismo que de V. E., pro
testando mis respetos y las seguridades de mi particular consideración y aprecio á 
la persona de V. E .— Dios guarde á V .E . muchos años.— Puebla, abril 7 de 1836. 
—  Pelagio Antonio, obispo de la Puebla. —  Exmo. Sr. ministro de Justicia y Nego
cios eclesiásticos.

Excelentísimo señor.— El obispo de Puebla ha recibido el dia 2 del corriente, entre 
launa y dos de la tarde, los decretos nos 73 y 74 espedidos por V .E . en 31 del próximo 
pasado en virtud de las facultades que le concede el plan de Ayutla, y los que 
ha publicado el Exmo. Sr. gobernador de este Estado don Francisco lbarra, man
dándolos fijar en los parajes acostumbrados casi á la misma hora en que llegaron 
á sus manos juntamente con el nombramiento de interventores de los bienes ecle
siásticos de su diócesis por lo relativo al departamento de Puebla; y se ha visto en 
la dura necesidad de responder lo que consta en la copia n° 1, anunciando á S. E. 
que iba á dirigir al supremo gobierno una respetuosa csposicion, como pasa á ve
rificarlo en los terminos mas convenientes.

En el primero de aquellos decretos se consigna en sus fundamentos ó consi
derandos : primero, que el primer deber del gobierno es evitar á toda costa que 
la nación vuelva á sufrir los estragos de la guerra civil; segundo, que á la que 
acaba de pasar se le ha querido dar el carácter de guerra religiosa; tercero, que 
la opinión pública acusa al clero de Puebla de haber fomentado esa guerra por 
cuantos medios han estado á su alcance; cuarto, que hay datos para creer que 
una parte considerable de los bienes eclesiásticos se ha invertido en fomentar la 
Isubevacion; quinto, que cuando se dejan estraviar por un espíritu de sedición las 
clases de la sociedad, que ejercen en ella por sus riquezas una grande influencia, 
no se les puede reprimir sino por medidas de alta política, pues de no ser así 
eludirían todo juicio y se sobrepondrían á toda autoridad; sexto, que para conso
lidar la paz y el orden público, es necesario hacer conocer á dichas clases que hay 
un gobierno justo y enérgico, al que deben sumisión, respeto, y obediencia. Y en 
virtud de ellos, se manda en el artículo 1» á los gobernadores de los Estados de 
Puebla y Veracruz, y al jefe político del territorio de Uaxcala, que intervengan los 
bienes eclesiásticos de mi diócesis con sujeción á otro decreto; y en el artículo 
2” se destina una parte de ellos á indemnizar los gastos hechos para reprimir la 
reacción, los perjuicios y menoscabos que hayan sufrido los habitantes de esta 
ciudad durante la guerra, previa justificación, y para pensionar á las viudas, 
huérfanos, y mutilados por causa de la misma; y en el artículo 3° se manda con
tinuar dicha intervención, hasta que á juicio del gobierno se hayan consolidado el 
orden y la paz pública.
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de los decretos, á cuya sombra se ejecutan, sino que hacen lugar para temer 
mayores y mas sensibles transgresiones, y todo nos precisa á csponcrlos sumi
samente á V. S. I . , cuya acertada resolución arreglará en todos nuestros 
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Y en contestación á lo que acabo de copiar he dicho á los citados señores lo 
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que han tenido lugar en el cofre de esa santa iglesia, y están pasando en la colec
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las circunstancias á que la autoridad civil y la fuerza armada nos han reducido, 
que el trascribir la nola de W .  SS. al Exmo. Sr. gobernador de este Estado, lla
mando á S. E. la atención sobre los desmanes que han cometido los ejecutores de 
sus órdenes, no obstante la moderación que se ha guardado con ellos, y la pru
dencia con que nos hemos conducido en un asunto tau arduo, difícil, grave, y alta
mente comprometido. Debiendo esperar que S. E. impedirá para lo de adelante, 
y aun hará que vuelvan los caudales que se han estraido del cofre á sus arcas, 
pues no creo que S. E. tenga el ánimo de empeorar la situación de la iglesia, bien 
triste y lamentable por los decretos que la han motivado, ni mucho menos que 
haya autorizado ó autorize las estracciones con inmensa responsabilidad suya, que 
no puede quedar cubierta ni con la letra ni con el espíritu de dichos decretos, 
pueden VV. SS. estar tranquilos, y aguardarlo todo de su justificación.

Como la presencia de un dependiente de la iglesia en las oficinas que fueren 
allanadas por la fuerza servirá de resguardo á los mismos comisionados, acaso de 
algún eslravio de papeles ó de dinero, con solo insinuarla dará órden el Exmo. Sr. 
gobernador para que todas las operaciones se hagan delante de él, en la inteligencia 
de que se han escogido los mas moderados para evitar un choque estrepitoso.

Todo lo cual tengo el sentimiento y el honor de participar á V. E. en cumpli
miento de mi deber para que se sirva fijar su atención en el relato de los siguien
tes capítulos y en mi respuesta. —  Protesto á V. E. las consideraciones de mi 
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por S. E. en 31 delpróximopasado sobre intervención de los bienes eclesiásticos 
•de mi diócesis, y suplico muy encarecidamente á V. E. se sirva darle cuenta con ella 
y los dos copias que la acompañan, é interponer toda su influencia en el ánimo del 
Exmo. Sr. Presidente para que mis palabras hagan un eco favorable á los intereses 
de esta Iglesia, que considero identificados con los de la paz pública, y consi
guientemente con los de la nación.— Confiadamente espero el éxito deseado de la 
justificación y religiosidad del Exmo. Sr. Presidente, lo mismo que de V. E., pro
testando mis respetos y las segiuádades de mi particular consideración y aprecio á 
la persona de V .E .— Dios guarde á V .E . muchos años.— Puebla, abril 7 de 1836. 
—  Pelagio Antonio, obispo de la Puebla. —  Exmo. Sr. ministro de Justicia y Nego
cios eclesiásticos.

Excelentísimo señor.— El obispo de Puebla harccibido el dia 2 del corriente, entre 
la una y dos de la tarde, los decretos nos 73 y 74 espedidos por V. E. en 31 del próximo 
pasado en virtud de las facultades que le concede el plan de Ayutla, y los que 
ha publicado el Exmo. Sr. gobernador de este Estado don Francisco lbarra, man
dándolos fijar en los parajes acostumbrados casi á la misma hora en que llegaron 
á sus manos juntamente con el nombramiento de interventores de los bienes ecle
siásticos de su diócesis por lo relativo al departamento de Puebla; y se ha visto en 
la dura necesidad de responder lo que consta en la copia n° 1, anunciando á S. E. 
que iba á dirigir al supremo gobierno una respetuosa csposicion, como pasa á ve
rificarlo en los términos mas convenientes.

En el primero de aquellos decretos se consigna en sus fundamentos ó consi
derandos : primero, que el primer deber del gobierno es evitar á toda costa que 
la nación vuelva á sufrir los estragos de la guerra civil; segundo, que á la que 
acaba de pasar se le lia querido dar el carácter de guerra religiosa; tercero, que 
la opinión pública acusa al clero de Puebla de haber fomentado esa guerra por 
cuantos medios han estado á su alcance; cuarto, que hay datos para creer que 
una parte considerable de los bienes eclesiásticos se ha invertido en fomentar la 
Isubevacion; quinto, que cuando se dejan estraviar por un espíritu de sedición las 
clases de la sociedad, que ejercen en ella por sus riquezas una grande influencia, 
no se les puede reprimir sino por medidas de alta política, pues de no ser asi 
eludirían todo juicio y se sobrepondrían á toda autoridad; sexto, que para conso
lidar la paz y el orden público, es necesario hacer conocer á dichas clases que hay 
un gobierno justo y enérgico, al que deben sumisión, respeto, y obediencia. Y en 
virtud de ellos, se manda en el artículo 1» á los gobernadores de los Estados de 
Puebla y Veracruz, y al jefe político del territorio de llaxcala, que intervengan los 
bienes eclesiásticos de mi diócesis con sujeción á otro decreto; y en el artículo 
2" se destina una parte de ellos á indemnizar los gastos hechos para reprimir la 
reacción, los perjuicios y menoscabos que hayan sufrido los habitantes de esta 
ciudad durante la guerra, previa justificación, y para pensionar á las viudas, 
huérfanos, y mutilados por causa de la misma; y en el artículo 3o se manda con
tinuar dicha intervención, hasta que á juicio del gobierno se hayan consolidado el 
orden y la paz pública.
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Ble permitirá V. E. hacer una sencilla esposicion de cuanto me ocurre sobre los con
siderandos del decreto y artículos consiguientes, á fin de que en todo tiempo se vean 
inis esfuerzos por evitar este golpe á la santa Iglesia de Puebla, y las consecuencias 
funestísimas que van á resultar, y serán trascendentales al bien público. Me lleva 
además la mira de que haciendo eco mis observaciones en el justificado ánimo de 
V. E., se determine á derogar, retirar, ó  suspender tal decreto, pues en ello está 
interesada la causa de la religión, que no puede separarse de la causa nacional, y 
también el buen nombre de V. E., que ha sido colocado en la primera magistra
tura por una serie de sucesos providenciales, para salvar el país, y no dejarlo hundir 
en el abismo que le han abierto nuestras revueltas políticas, y que se profundizará 
mas y mas con otras nuevas, á que dan lugar las medidas semejantes á la que actual
mente nos ocupa. Antes de entrar en materia, protesto mis respetos ála suprema 
autoridad de V. E., y las consideraciones que debo á la persona que la desempeña.

Es innegable que entre los primeros deberes de todo gobierno está la con
servación de la paz pública, y el evitar á todo trance que se turbe por la guerra 
civil. ¿Se logrará su cumplimiento con la intervención decretada? Cuanto apre
ciaría que V. E. hubiera permanecido en esta ciudad algunos dias mas, ó que se 
trasladara el dia de hoy á contemplar el aspecto que presenta, mucho mas triste 
que en los dias aciagos de una guerra fratricida. Todo paralizado, los mas de sus 
vecinos pendientes, inquietos, y temerosos de los resultados del decreto que así 
amenaza al obispo y su cabildo, á los párrocos, y á los simples sacerdotes con males 
de todos tamaños, por resistirlo su conciencia, como ocasiona las tremendas penas 
fulminadas por la Iglesia, y caerán irremisiblemente ya sobre los comisionados 
del gobierno, ya sobre los dependientes de la Iglesia que lo obsequien, ya en fin, 
sobre todos los que de alguna manera cooperen á disminuir, ó ligar á la autoridad 
eclesiástica en la libre y espedita administración de sus bienes. No necesita la pe
netración de V. E. y su íntima convicción de que el espíritu religioso está muy 
arraigado en toda la República, y especialmente en Puebla, mas desarrollo de 
estas ideas, para representarse muy al vivo la escena que hoy pasa en el lugar del 
nacimiento de V. E.; y dejándolo todo á su alta consideración, y á las noticias que 
recibirá del mismo gobierno del Estado sobre las resistencias, aun de los artesanos 
mas infelices para descerrajar las puertas de las oficinas eclesiásticas, asegurando, 
si mi previsión no me engaña, que el mismo caso va á repetirse en otros pueblos 
de mi diócesis, paso al segundo de los fundamentos del decreto.

« A la guerra que acaba de pasar se quiso dar el carácter de religiosa. » Se le 
dió en efecto; ¿mas por quiénes? por los fautores del plan de Zacapoastla, por los 
que lo segundaron, y protegieronde mil maneras, y pertenecen á todas las clases 
de la sociedad; y se le dió no solo en Puebla, sino en toda la República por los 
adictos áella. Igual cosa sucedió en 1833, y acabó casi del mismo modo que está 
la revolución de religión y fueros. Mas se acusa por la opinión pública al clero de 
Puebla de haber fomentado esa guerra por cuantos medios han estado á su alcance, 
y esto forma el tercer fundamento de la ley. V. E. me permitirá estampar aquí las 
mismas reflexiones que tuve el honor de hacer presentes de palabra desde mi pri
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mera entrevista con V. E. Habiendo entendido que mi nota de 3 de febrero, diri
gida al Exmo. Sr. ministro de Justicia en respuesta á la circular de 17 de enero 
no habia llegado á manos de V. E ., hice un relato de ella, y hoy tengo la satisfac
ción de acompañar una copia por si aquella se hubiere estraviado. Hasta entonces 
considero á todos mis eclesiásticos suficientemente vindicados; excepto el cura de 
Zacapoastla, que desgraciadamente tomó parte en el movimiento revolucionario, 
quedándome el consuelo de haber hecho por mi parte cuanto me dictó el zelo por 
la paz pública, y cuanto me indicaron los Exmos. Sres. gobernadores de este 
departamento y el de Veracruz, á quienes remití las comunicaciones de que hablo 
en dicha nota. Despues, aunque insistí varias veces en la separación del cura de 
Zacapoastla, no la pude lograr, ya por el empeño del señor Haro, á quien tenia 
necesidad de considerar en aquellas circunstancias; ya por la resistencia de los 
indígenas que vinieron de aquel pueblo, y que de todos modos hubieran eludido 
mis órdenes; ya en fin, porque á pocos dias de haber tomado posesión de esta plaza 
las fuerzas pronunciadas, la junta de notables eligió á dicho párroco de diputado á 
la asamblea departamental; y si bien era interino, se me aseguró que iba á fun
cionar por la renuncia de los señores Furlongy Saviñon. Con este pretesto, y otros 
que no estuvo en mis manos eludir, permaneció aquí dicho cura contra mi voluntad.

Ignoro si algunos otros eclesiásticos fomentaron de alguna manera pública la 
reacción, y aunque V. E. me insinuó que lo habían hecho otros varios, no tuve á 
tiempo la ciencia necesaria, y V. E. se reservó todos los datos, contentándome yo 
con asegurar que por mi parte no habia inconveniente para castigarlos según lo 
merecieran, y aun aplicarles el destierro, si se consideraban como perturbadores 
de la paz pública; pero que resolverse á imponer por vía de pena un préstamo al 
clero, á mas de ser infamante, nota por la cual no era posible pasar, dictaba la 
justicia que solo se hiciera estensiva á los delincuentes en lo particular, y de ningún 
modo al clero en general, por esponersc á aplicar un castigo al inocente, como de 
hecho va á suceder con las religiosas, con la mayor parte de los párrocos y 
eclesiásticos, con todos los interesados en las capellanías y obras pias, cuyos 
réditos por precisión han de disminuir, aun cuando no fuera mas que por los gastos 
de la intervención decretada.

Se dice en el cuarto considerando, « que hay datos para creer, que 
una parte de los bienes eclesiásticos se ha invertido en fomentar la suble
vación. » Jamas tendría el atrevimiento de negar la existencia de esos datos, 
pero un deber muy estrecho de conciencia me obliga á suplicar á V. E. se 
sirva mandar que se me remitan, para castigar á los infractores de las leyes 
eclesiásticas, que prohíben la inversión de dichos bienes en objetos diferentes 
de su institución, sin estar facultados competentemente, y declararlos incur
sos en la escomunion, privarlos del beneficio que tengan, é inhabilitarlos para 
obtener otro. Suele suceder, principalmente hoy, que los eclesiásticos son el blanco 
del odio y de la calumnia de muchos, que cuanto pasa por sus manos se tiene 
como de la Iglesia, cuando tal vez pertenece á su patrimonio, peculio, ó propiedad 
particular, ó es algún encargo hecho por algún estraño; así como suele suceder
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también que por uno, dos, tres, ó- cinco eclesiásticos que se mezclen en algunos 
negocios ajenos de su estado, ya se atribuye á todo el clero. Esta observacions, 
aunque vulgar, ha sido autorizada por uno de nuestros mas famosos políticos y 
mejores abogados de nuestro foro, el señor Peña y Peña, con estas palabras: 
« En las demas clases del Estado ningún reo carga el delito del otro; pero en la 
del clero, cada individuo sufreelpeso de los crímenes de los demas individuos que 
componen la corporación, y esta sufre la infamia de lodos los crímenes de todos sus 
individuos. Por esta razón un corlo número de delitos de los eclesiásticos fue bastante 
para irrogar una infamia perpetua al clero de Francia,y entre nosotros para mirar con 
cierta especie de desprecio y vilipendio á los eclesiásticos, singularmente á los frailes, 
sin reparar en tantos otros, que por su santidad y virtudes políticas y morales debían 
ser el ejemplo de la República, y prestar un mérito poderoso para In consideración 
y respeto universal. » Si esta observación, y la que hace él mismo sobre ser mucho 
mas corlo el número de delincuentes de la clase eclesiástica comparado con el de 
las otras clases de la sociedad, es aplicable al clero en general; lo es muy particu
larmente al mejicano; y por las circunstancias de hoy, y por la revolución que acaba 
de pasar, lo es especialmente aT clero de mi diócesis.

Para no fatigar la respetable atención de V. E ., dígnese fijarla en la copia que 
acompaño, y recordar las palabras que tuve la satisfacción de escuchar de los labios de 
V. E., y fueron «quenada tenia que tachar en mi conducta ni que sentir del obispo 
de Puebla,» y compararlas con la frase general de que el clero de Puebla, cuya cabeza 
soy yo, ha fomentado la guerra por cuantos medios han estado á su alcance. Sírvase 
V. E. recordar los nombres de los señores capitulares, y si sobre uno ó dos han recaído 
algunas sospechas, ténganse presentes las circunstancias en que los ha colocado su 
puesto, y se verá como las acciones mas inocentes han podido tergiversarse.

Nohay para que negar lo que á todos es patente: es ciertoque al señorHaro, durante 
su permanencia en esta ciudad, se le dieron algunas cantidades por via de prés
tamo, lo mismo que se han dado á todos los gobiernos, carácter con que me vi 
precisado á reconocerlo desde que en virtud de unos tratados se le entregó el 
mando de esta plaza, y se estableció un nuevo órden de cosas á que todos se 
sometieron. No pudiendo ni debiendo yo entenderme en la colectación de esas 
cantidades, ni en el modo de entregarse, ni en contestar personalmente á las varias 
exigencias de dinero, era natural que lo hiciese por medio de los jefes de las 
oficinas ó personas caracterizadas, que son en todas las diócesis los conductos de 
comunicación entre el obispo y el gobierno. Como se les veia buscar, colectar, y 
entregar algunas cantidades, venir á m í, ir al señor Haro, etc., etc., muchos que 
están pendientes de [las acciones-mas insignificantes]de los eclesiásticos, las han 
de atribuir, no un participio hijo de la situación en el gobierno de aquel corto 
periodo como es justo, sino una influencia directa en el movimiento revolucionario.

Yo termino esta parte de mi esposicion, que vé á los hechos, ó supuesto en que 
se funda el decreto, declarando con toda sinceridad y de la manera mas formal 
y solemne, que ni yo, ni mi venerable cabildo, ni algún otro administrador de 
bienes eclesiásticos ha dado alguna cantidad al señor Haro, ni á ningún otro revo-
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lucionario, mientras han tenido este carácter : que cuando ya tomaron posesión 
de la plaza, se les ministraron públicamente, como gobierno reconocido, y que 
contaba con la fuerza, algunas cantidades bien insignificantes, y no proporcionales 
por su pequeñez á las que se lian facilitado á los demás gobiernos : que respeto el 
juicio de V. E. al contar entre las medidas de alta política la intervención de los 
bienes eclesiásticos, y al creer que se consolidará con esto la paz y el orden 
público, objeto que desea todo buen mejicano, al paso que resiste el medio como 
cristiano, y teme que nos hunda en nuevos males, y cause al supremo gobierno 
difíciles compromisos, y otros condictos, á que despues de ocasionados la mas 
sabia y discreta política no ha podido sobreponerse en otros paises.

El úl limo considerando me sirve de escudo para entrar conñadamcnte en lasegunda 
parte de mi csposicion. Me es muy grato ver allí que el empeño de V .E .sc encamina 
á dar á su gobierno los caractéres de justo y enérgico, á que desde luego me acojo, 
protestando por mí y á nombre de mi clero sumisión, respeto, y obediencia á todas 
las leyes, decretos, y órdenesque nazcan de la autoridad civil, y tengan por materia 
los objetos de su inspección; asi como me es mortificante tener que manifestar á 
V. E. el derecho de la Iglesia, que considero lastimado con la intervención y mas 
todavía con su reglamento. —  « Yo debo comenzar, decia el limo. Sr. Portugal 
en 22 de enero de 184", invocando principios ó desconocidos, ó menospreciados, 
principios que es necesario abjurar para hacer en contra de la Iglesia una excep
ción tan ruinosa, cuando se trata de un deber que pesa igualmente sobre todas las 
propiedades. » Sí, Sor. Exmo., los gastos de la guerra, la iudenmizacion de per
juicios sufridos por los particulares, las pensiones de viudas, huérfanos, y mutilados 
son gravámenes del erario público, cuyos fondos se forman de los bienes nacio
nales, y de las contribuciones que deben repollar todos los asociados con proporción 
á sus haberes. Bien sé que la libertad é independencia recíproca de las dos potes
tades eclesiástica y civil fnrmuban en tiempos mas felices una exención respectiva 
de ambos erarios; pero ya que la economía moderna ha introducido un nuevo 
sistema en que á la Iglesia se ha hecho tributaria, aunque conservando siempre 
inviolable su propiedad, hágase pesar sobre todos el déficit que resulte en los 
fondos nacionales. Si por circunstancias estraordinarias ú otros motivos de justicia, 
de conveniencia pública, ó de alta política, es necesario echar mano de los bienes 
de la Iglesia, impétrese la autorización pontificia, y de esta manera se conseguirá 
todo sin lastimar los principios, y sin disputar á los obispos la facultad de disponer 
de sus fondos conforme á las reglas de su constitución, cuya guarda Ies está 
encomendada. El carácter de soberana é independiente propio de h  Iglesia, le da 
un derecho pleno de propiedad en sus bienes, y la facultad de dictar las reglas de 
su ejercicio, ya para la conservación, ya para la recaudación, ya para l.i inversión 
de ellos. Estas reglas norman la conducta délos obispos, y ninguno puede quebran
tarlas, ni sujetarse á otras dadas por cualquier otro poder estraño, sin hacerse 
acreedor á las penas con que han sido sancionadas.

Tal es la alternativa indeclinable en que yo me hallo con el artículo 1" del decreto 
n° 73, que manda á los gobernadores de Puebla y Veracruz y al jefe político de Tlaxcala



de intervenir los bienes eclesiásticos de mi diócesis. Si yo me sujetara á él lisa y 
llanamente, convendría desde luego en que el derecho de. administrar dichos 
bienes había pasado á la autoridad temporal: de principe de la Iglesia descendería 
á la clase de un empleado subalterno del gobierno civil, y de tan baja condición, 
que quedaría como intervenido igual al interventor, y aun en cierto modo sujeto 
a él : en vez de ejercer la jurisdicción eclesiástica por mi propia dignidad, ó  como 
delegado de la Silla apostólica, seguiría obrando á nombre del gobierno nacional 
en cuanto á la administración de los bienes, y acaso el dia de mañana se me suje
taría á otras reglas en cuanto á la predicación del Evangelio, y á los otros puntos 
del ministerio católico, dando por razón la misma que hoy se espone de la in
fluencia decisiva del clero en la suerte de la nación.
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desprecio los cánones, si olvido mi obligación como obispo y com o cristiano, 
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tísimo, si me asiste la gracia del Cielo, mi única regla de obrar; y porque mis 
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tan importante; porque, como dice Martino V en su Bula Inter cunetas (que trata 
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añade que debo amonestar á mis ovejas no pasen con su obediencia mas allá de 
los límites debidos, para evitar que, sujetándose á los hombres mas de lo que es 
necesario, se vean precisados á venerar sus faltas. Admonendi sunt subditi ne plus 
quam expedit, sint subjecti; ne, cum student plus quam necesse est hominibus subjici, 
compellantur vitia eorum venerari.

Este es precisamente el caso en que me hallo, y tal es la doctrina que me 
aplico. EI decreto que interviene los bienes eclesiásticos de mi diócesis esta en 
oposición abierta con las leyes de la Iglesia; cuanto se opone á estas se opone á la 
ley de Dios, y repito que me hallo en la alternativa de faltar á Dios, ó de rehusar 
mi consentimiento á la disposición del gobierno. No citaré aquellas, decia el 
mismo limo. Sr. Portugal, son tan antiguas como la Iglesia, se han repetido 
en diferentes épocas, son muy terminantes en sus decisiones, y terribles en sus 
penas; queda cscomulgado el que de cualquiera manera, con cualquier motivo, 
en cualquiera circunstancia, atenta, dicta, ejecuta, ú obsequia alguna medida contra 
los bienes eclesiásticos. La historia nos presenta ejemplos de los castigos impuestos 
por la Silla apostólica á la debilidad de los pastores, así como cuenta en el número 
de los mártires á los que han muerto defendiendo tales bienes.

Con una parte de dichos bienes, y sin desatender los objetos piadosos á que



están dedicados, se harán las indemnizaciones de que habla el artículo 3. De buena 
voluntad quisiera, Exmo. Sr., poder permitir que los interventores tomaran 
parte en la administración de estos bienes, y con tal que no se excedieran de los 
límites que prescribe este articulo, y atendieran á los importantes objetos de la 
institución que en él se salvan, estoy seguro de que el supremo gobierno se veria 
en el caso de buscar algunas cantidades para cubrir el deficiente; y con una 
prueba tan palmaria se sacaría la ventaja de que muchísimos se desengañarán del 
concepto exagerado que tienen sobre la riqueza de la Iglesia; se veria entonces 
que, solo por la economía y las limosnas de algunos bienhechores, que no faltan, 
principalmente en esta ciudad, subsisten algunos establecimientos, y que otros, 
cuyo número pasa de diez, están reducidos á la miseria. ¿De qué ba provenido 
esto? Permítame V. E. decirlo con franqueza : De los millones que se consolida
ron, de los capitales perdidos durante la revolución de independencia, y de los 
cuantiosos préstamos hechos al gobierno nacional, y cuyo resultado se está espe- 
rimentando en la supresión de muchas piezas eclesiásticas, en la modicidad de un 
culto que había sido siempre magnífico, en la escasez de buenos empleados para 
las oficinas, en la ruina de fincas, que no pueden repararse, en la pérdida de ca
pitales que no pueden ponerse en corriente, y en otras muchas cosas que seria 
largo referir, y cuya falta se palpa hoy principalmente en esta diócesis, donde los 
fondos no corresponden al número de objetos á que están destinados. Porque sin 
contar con una riqueza radical proporcionada á las necesidades, se han querido 
cubrir estas, sin tener presente el espíritu del siglo, con una caridad resfriada, y 
la cual tal vez se excitaría mas por el espectáculo de los necesitados que irían en 
busca de ella; al paso que hoy están ocultos en los edificios, causando un positivo 
tormento á los que por deber, curiosidad, ó verdadera humanidad, van á visitar
los. ¿Se cubren los objetos piadosos? Pues nada queda, Sr. Exmo. ¿Qué digo? 
falta, y falta una cantidad considerable.

Parece que V. E. tuvo presente el estado de nuestros establecimientos, para 
cuya pintura no hallé palabras propias, cuando de viva voz tuve el honor de ha
cerla á V. E., y que la recordó al dictar en el artículo 3 una intervención ilimi
tada; pues sin esperar á que se consolide la paz y el órden público en esta
nación, amenazada de muerte por tantos intereses encontrados, por tantas revolu
ciones que surgen de todas partes y con cualquier pretesto, por tantos enemigos 
interiores, fronterizos, y estrados, la misma escasez de los fondos la prolongaría, 
no por años, sino por siglos.

En cuanto al decreto reglamentario n° 74, solo diré que, en su articulo 2, 
parte segunda, atribuye á los interventores las facultades que competen á los
obispos, y que por lo mismo es contrario á la jurisdicción y libertades de la
Iglesia; que en el articulo 3 ya no se habla de una simple intervención, sino de 
la facultad de disponer de capitales y rentas eclesiásticas con autorización del 
gobierno, cosa que no pueden hacer ni aun los mismos obispos, y pretensión muy 
bien combatida en la contestación del limo. Sr. Portugal, que he citado, y en 
el edicto de mi dignísimo predecesor el señor Vasquez, á que aludí en mi nota de



2 del comente, y cuyos documentos doy aquí por espresos en cuanto toquen á lar 
materia de estos decretos. En el artículo 4 se anulan los contratos hechos, segure 
supongo, por la autoridad eclesiástica y conforme á las reglas canónicas, siempre 
que el interventor no dé su aprobación. Aquí queda otra vez sujeto el obispo, su 
cabildo, su provisor, y todas las autoridades respetables de la Iglesia áun inter
ventor. ¿Y qué interventor jamás podia haber imaginado, Sr. Exmo., que al as
cender á la dignidad del episcopado en Méjico, iba á descender á tal punto, ci» 
concepto del supremo gobierno, por cuyo acierto, consolidación, y buen nombre 
he hecho siempre los votos mas sinceros, ayudándole en todas épocas, y según la- 
posición en que la Providencia me ha colocado. Permítame V. E. pasar adelante, 
porque mi corazón tiene mucho que sufrir, y terminar ya esta cansada esposicion 
con manifestar que en los artículos a y 6 solo veo trabas que darán por resultado, 
si V. E. no se digna retirarlas, la diminución progresiva, y la ruina total de los 
bienes de mi Iglesia, sin que el gobierno haya salido de ningún ahogo con estas 
medidas, que tanto afectan la piedad de los fieles, y turban la armonía que debe 
reinar entre ambas autoridades, y consiguientemente alejan la paz pública y el 
bienestar de la nación.

Yo aguardo confiadamente en la bondad y sano criterio de V. E. que consa
grará de nuevo su profunda meditación á este asunto de tanta gravedad, y en que 
se interesa el bien de los fieles de mi diócesis, el respeto, y  sumisión debidos á las 
autoridades, el buen nombre del gobierno, y la religiosidad de V. E ., que, no 
dudo, acatará, sostendrá, y defenderá los verdaderos principios de la Iglesia cató
lica y de la autoridad de los pastores. El mas indigno de todos levanta hoy su voz 
hasta los oidos de V. E ., pidiendo la revisión de los citados decretos, suspendién
dose entretanto las providencias que en virtud de ellos dictaren los gobiernos de 
Tlaxcala, Veracruz, y este Estado, así como la final derogación.

Puebla, abril 5 de 1856. —  Pelagio Antonio, obispo de la Puebla.

DOCUMENTO N° 6.

Excelentísimo, señor.— Habiendo llegado á entender que el principal motivo que 
impulsó á Y. E. á espedir los decretos nos 73 y 74 sobre intervención de los bienes 
eclesiásticos de esta diócesis, fué la conmoción de su buen ánimo por el espectáculo 
de tantos mutilados, huérfanos, y viudas, que quedaron por causa de la última cam
paña; y considerando que si la Iglesia se ha prestado siempre á auxiliar al supremo 
gobierno nacional con grandes sumas para todas sus urgencias, ninguna es mas 
analoga á los objetos de inversión de dichos bienes que el socorro de aquellos 
desgraciados, me he decidido, en obsequio de la paz, para tranquilidad de todos 
mis diocesanos, y mas pronta y espédita consecución de los buenos deseos que 
animan á V. E ., á proponer en los términos mas convenientes y respetuosos, que 
este gobierno eclesiástico se compromete á socorrer á los mutilados, viudas, y 
huérfanos que quedaron por la última guerra, según lo permitan sus rentas, y cum
plidos que sean los objetos de las fundaciones piadosas, en que se harán todos.
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los ahorros que dicte la mas severa economía en favor de aquellas clases.
De la benevolencia de V. E. espero confiadamente que esta manifestación no 

será desechada, y sí vista como una prueba de mi deferencia hacia la autoridad 
civil, compatible con mi deber, y como uno de tantos medios que se me han pre
sentado y no he querido dejar de poner en práctica, ni de patentizar por mí mismo 
á V. E., á fin de lograr el término de un asunto tan vital para esta santa Iglesia, y 
de consecuencias tan graves. —  Protesto á V. E. mis respetos. —  Puebla, abril 15 
de 1856. — Pelagio Antonio, obispo de Puebla.

DOCUMENTO N* 7 .

Ilustrísimo señor. —  He dado cuenta al Exmo. Sr. Presidente sustituto de la 
República con la esposicion que con fecha 5del presente se sirvió dirigirlcV.S.I.por 
conductodeeste ministerio, pidiéndotela revisión dclosdecretos nos 73 y 74 espedidos- 
en la ciudad de Puebla en 31 del mes próximo pasado, y su final derogación, sus
pendiéndose entretanto las providencias que en virtud de ellos dictaron los gober
nadores de Vcracruz, Tlaxcala, y ese Estado; y me ha ordenado contestar á V. S. I. 
que subsistiendo aun en toda su fuerza las consideraciones que lo movieron á dictar 
los decretos referidos, tiene el sentimiento de no poder obsequiar los deseos de 
V. S. 1. Me manda igualmente S. E. que examinando con la debida atención las 
razones en que funda su solicitud me ocupe en contestarlas, no por un espíritu 
de discusión muy ajeno del carácter de las respetables persones que median en 
este asunto, sino para manifestar á V. S. I. que la norma de su conducta no- 
es el Hoc volo, sic jubeo ;  sit pro ratione voluntas de los tiranos, sino la verdad y la 
justicia.

Fundado V. S. I. en los cánones de algunos concilios, citados en la nota que 
con fecha 2 del presente dirigió al Exmo. Sr. gobemadordel Estado de Puebla, y en 
varias razones, niega al supremo gobierno la competencia para dictar las provi
dencias, objeto de la esposicion.

Con mucha justicia han fulminado los sagrados concilios severas penas contra 
cualquier clérigo ó lego que dominado por la codicia, presumiere invertir en usa 
propio, ocupar, usurpar, ó distraer de su objeto las rentas de la Iglesia: el Exmo.Sr. 
Presidente, jefe do un país eminentemente católico, y celoso, como el que mas 
pueda serlo, del decoro de la Iglesia, cumplirá con gusto el grato deber de coad
yuvar con toda so autoridad á sostener estas disposiciones; no creo que V. S. I.. 
quiera hacer el agravio al primer jefe de la nación de suponer que quiere con
vertir en usos propios las cantidades que resulten de la indemnización de
cretada. Seré mas esplícito : se invertirán en socorrer á los mutilados, viudas, 
y  huérfanos, tristes reliquias de la guerra fratricida que acaba de terminar. 
El santo concilio de Trento espresamente declara: que los bienes eclesiásticos 
deben invertirse en socorrer las necesidades de los pobres y de los ministros : muy 
persuadido estaba el Exmo. Sr. Presidente de la estrecha obligación que tiene toda
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El santo concilio de Trento espresamente declara: que los bienes eclesiásticos 
deben invertirse en socorrer las necesidades de los pobres y de los ministros : muy 
persuadido estaba el Exmo. Sr. Presidente de la estrecha obligación que tiene toda
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cristiano, de socorrer á las viudas y huérfanos en su tribulación, cuando dictó el 
articulo 2 del decreto n° 73, y no puedo persuardirme que el prelado de la 
Iglesia de Puebla haya dudado un solo momento, si son pobres y dignos de loda 
consideración los mutilados, viudas, y huérfanos que han quedado reducidos á ese 
estado por la malhadada campaña que provocaron los rebeldes de Puebla.

Fije V . S. I. su atención en cada uno de los artículos de los decretos de que 
me ocupo; y estoy seguro que, poniendo la mano sobre su corazón, no encontrará 
sino una medida justa y reparadora, que en nada se opone á lo determinado por 
la Iglesia.

Me reduciré á hablar de la disposición del sagrado Concilio tridentino, porque 
ademas de que renueva en todo los cánones, concilios generales, y demas consti
tuciones apostólicas sobre la materia, es, con el Concilio 3“ mejicano, la norma de 
la disciplina actual de nuestra Iglesia. En dos partes en que se ocupa de este 
punto, prohibe « convertir en usos propios, usurpar por sí ó por otros, ó estorbar 
que los perciban las personas ¿quienes de derecho pertenecen los bienes, derechos, 
censos, jurisdicción, frutos, emolumentos ú obvenciones de cualesquiera iglesias 
ó lugares piadosos,» que dice el tercer Concilio mejicano «deben convertirse en las 
necesidades de los pobres. »

He examinado con la atención mas escrupulosa todas y cada una de las pala
bras de los decretos de que se trata, y no he encontrado una sola que autorize los 
abusos justamente reprimidos por los concilios citados. Cuando el jefe de los re
beldes ocupaba esa ciudad, se vió con escándalo que los malos sacerdotes contri
buyeron con las rentas de la Iglesia para fomentar la rebelión, sin temor de incur
rir en las justas censuras fulminadas contra ellos por la misma Iglesia. ¿ Creerían 
acaso que no distraían de su sagrado objeto las rentas eclesiásticas? ¡ Y ahora que 
el Exmo.Sr. Presidente trata por medio de un decreto justo y eminentemente repara
dor de evitar que se despilfarre de esta manera el patrimonio de los pobres, ahora 
que lo aplica á su verdadero objeto, se muestran temerosos de incurrir en las es- 
comuniones de los concilios ! Con profundo dolor ha visto S. E. los males que los 
pérfidos y ambiciosos directores de la rebelión de Puebla han causado á toda la 
República, pero principalmente á ese Estado. Reduciéndonos al caso presente, 
¿ cuándo restituirá á la Iglesia D. Antonio Haro los bienes que gastó en derramar 
a sangre de sus hermanos ? ¿ Se verá el gobierno supremo en el duro caso de re

cordar á V. S. I. que tiene la estrecha obligación de evitar que á cualquier jefe de 
motin, que seda el título de gobierno, se entregue por los sacerdotes de Jesucristo 
el patrimonio de la Iglesia para emplearlo en sostener sus depravados intentos? 
Causa positivo seutimiento considerar que si los jefes de los rebeldes no hubiesen 
contado con los auxilios pecuniarios, que voluntariamente les proporcionaron los 
individuos del clero de esa diócesis, se hubiera ahorrado mucha sangre de nues
tros hermanos, y no estuvieran ahora tantas familias inocentes en la orfandad y 
la miseria.

No se rae oculta que en varias ocasiones las autoridades eclesiásticas han pre
tendido ampliar á favor suyo las disposiciones de los Concilios, disminuyendo á la
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vez las atribuciones del gobierno civil; pero los reyes y jefes de las naciones Cató
licas jamos han permitido que se les prive de sus facultades. En comprobación de 
esto, basta á V. S. I. recordar la tenaz resistencia que Alemania, Francia, los 
Estados de Italia, España y otros reinos católicos, han opuesto á las exageradas 
pretensiones de la famosa Bula In cama Domini: en esta última nación, refiere el 
señor Solorzano, que siempre se ha tenido especial cuidado en impugnar su 
recepción, y si en algunas partes se habia publicado de hecho, había sido sin 
asistencia de los ministros reales. Bien conoció el rey Felipe II los inconvenientes 
que de la arbitraria interpretación del sagrado Concilio de Trcnto se seguirían al 
Estado, cuando manifestó tanta resistencia para admitir sus disposiciones de dis
ciplina : « Y para que V. E. sepa, » dice el Consejo colateral de Nápoles en la 
relación que sobre la admisión de la Bula In coma Domini dirigió al duque de 
Alcalá, « y se tenga entendido lo que se mira por la conservación de la autoridad 
de S. M. ( el rey Felipe II), se trae á la memoria de V. E. que habiéndose pedido 
el exequátur del Concilio tridentino, no se quiso conceder, atendiendo á que en 
el dicho Concilio se hallaban muchos cabos que perjudicaban á la jurisdicción 
de S. M., de los cuales V. E. le dió aviso particularmente.» El rey español admitió 
los cánones de disciplina del referido Concilio; pero no puedo menos que llamar la 
atención de V. S. I. sobre los términos en que está concebida la real cédula de 12 
de julio de 1SC4, en que manda observar las disposiciones mencionadas : «Acepto, 
dice.yrecibo el dicho santo Concilio.... é interpondré para su guarda mi autoridad 
y brazo real, en cuanto sea necesario y  conveniente. » Ni podia obrar dé otra manera 
el principe que en las instrucciones que dió al marqués de las Navas, su emba
jador en Roma, espresamente sostiene estos principios, «  dando á entender á SS., 
dicen las referidas instrucciones, que.... nuestra conciencia está bien saneada, de 
que según la opinión de los mismos canonistas, no es obligado el príncipe seglar 
á cumplir los mandamientos del Papa sobre cosas temporales.... » Bien ve V. S. 1. 
que el Exmo. Sr. Presidente no ha traspasado en sus decretos los limites que tiene la 
autoridad secular’, y que antes bien, lejos de desviarse un ápice de las disposiciones 
de los sagrados cánones, camina enteramente de acuerdo con ellas : reconoce, 
como católico, la'autoridad esclusiva que tiene la Iglesia de Jesucristo para dictar 
sus disposiciones sobre el dogma, la moral, y la administración de los sacramentos; 
pero sabe también que las disposiciones reglamentarias que dicta sobre las cosas 
temporales, que ha adquirido por habilitación de la autoridad'-secular, en tanto 
subsisten en cuanto dura la ley en que se fundan : la ley civil. ¿0  se querrá que 
estén vigentes todavía los cánones sobre feudos, vasallaje é investidura de los 
obispos? Lis disposiciones del derecho canónico son en parte civiles, y en parte 
puramente eclesiásticas : las civiles no son sino los reglamentos de las facultades 
que los gobiernos temporales han concedido á la Iglesia por honrarla, y en tanto 
subsisten en cuanto subsiste la concesión temporal; las eclesiásticas son las que 
da la Iglesia en los puntos de su competencia, y las que todos los seglares, en 
cualquiera dignidad que estén constituidos, deben acatar y obedecer como hijos 
de Jesucristo, ante quien no hay distinción de personas.



Espero que V. S. I., imitando el ejemplo de san Gerónimo, que cita en su 
csposicion, reconozca la competencia de la autoridad civil para dictar disposiciones 
sobre los bienes temporales de los iglesias : « Yo me avergüenzo, esclamaha aquel 
gran Padre de la Iglesia, de decir que á los sacerdotes de los Ídolos, á los bufones, 
á los carreteros, y aun á las rameras, les es permitido adquirir posesiones, al mismo 
tiempo que se prohibe á los clérigos y monjes por una ley dictada, no por los 
perseguidores de la Iglesia, sino por principes muy cristianos. Ni me yuejo de esta 
disposición; pero sí me duele que la Layamos merecido. E l cauterio es bueno, asi 
como próvida y  severa la precaución de la ley. » ¡ Ojalá que siempre tuviéramos 
á la vista aquella célebre sentencia de san Ambrosio : « Nada propio posee la 
Iglesia, sino la fe .»

No se oculta á V. S. 1. el empeño que los principes y jefes de las naciones han 
tenido en todo tiempo por honrar á la Iglesia de Jesucristo y á sus ministros, evi
tando, sin embargo, que los privilegios concedidos á las corporaciones eclesiásticas 
perjudicaran á las demas clases del Estado. No hablaré de la Francia, en donde 
las Bulas Unam sanctam, y la In cana Domini sufrieron por tanto tiempo una tenaz 
oposición, y en donde se ha rehusado admitir la parte de disciplina del Concilio de 
Trcnto; no hablaré tampoco de la Sicilia, de la Alemania católica, y de los mismos 
Estados de Italia, pues muy bien conoce V. S. I. los trabajos de las potestades 
temporales para evitar que las inmunidades de los individuos del clero trastornaran 
el régimen y buen gobierno de la nación : me limitaré solo á la España, por haber 
sido la que nos comunicó los principios que aun nos rigen en materias civiles y 
eclesiásticas. En tiempo de la monarquía goda estaban sujetos los bienes eclesiás
ticos á los mismos pechos y tributos que los demas del Estado; y si bien es cierto 
que los reyes españoles por honrar á la Iglesia católica le concedieron el privilegio 
de inmunidad en sus rentas, también lo es que llegó á ser tan nocivo al Estado, 
que á pesar de los continuos esfuerzos para modificarlo y reducirlo á sus justos 
límites, ya no fué tolerable, hasta que por el concordato celebrado en 21 de se
tiembre de 1737 se determinó: « que todos los bienes que los eclesiásticos hubieran 
adquirido, ó adquiriesen en lo sucesivo con cualquier título, estuviesen sujetos á 
las mismas cargas á que lo estaban los bienes de los legos. » Ahora bien : si para la 
malhadada rebelión, que ba sido felizmente vencida, hubieran contribuido los 
bienes de algún particular, ¿se negaría la facultad al gobierno para imponer sobre 
esos bienes el gravamen de indemnizar á la nación por los gastos que se le 
ocasionaron, á los particulares por los perjuicios que se les han irrogado, y á las 
viudas y huérfanos por las pensiones que deben acordárseles, para disminuir en 
parte la desgracia de haber perdido á los que los alimentaban?

Del cotejo de los cánones y leyes civiles de España hasta el siglo VIII se deduce 
claramente, que á no haber intervenido los reyes en el cuidado y  administración 
de las vacantes de las Iglesias, se habrían disipado las herencias de los obispos, y 
aun las propiedades de aquellas; el Fuero juzgo, las Siete partidas, y el Ordena
miento de Montalvo abundan en disposiciones sobre esta materia. Cuando el rey 
Carlos III decretó la cspulsion de los religiosos de la compañía de Jesús, y ocupó



sus temporalidades; cuando su hijo Carlos IV mandó que estos bienes se incorpo
rasen enteramente á la real hacienda con destino á la amortización de vales reales, 
sin perjuicio de aplicar, siendo necesario, alguna parte de ellos á las urgentes 
necesidades de la monarquía; y cuando al decretar con el mismo fin la enajena
ción de todos los bienes raíces pertenecientes á hospicios, casas de misericordia, 
de reclusión, y de espósitos, cofradías, memorias, obras pias y patronatos db legos, 
sentó el principio, de que era indisputable su autoridad para dirigir á este y otros 
fines del Estado los establecimientos públicos, nadie le disputó en efecto la com
petencia a este soberano para dictar tales disposiciones, lo mismo que á los 
monarcas sus antecesores. Seria el mayor absurdo pretender que la legislación 
canónica no imponía á los prelados las mismas obligaciones entonces que ahora, 
ó  que el Exmo.Sr. Presidente tiene menos facultades para dirigir ala nación, que los 
monarcas españoles para gobernar sus dominios.

No puedo menos de recordar á V. S. 1. las palabras de Felipe II, que fué el que 
mandó observar el santo Concilio de Trento, cu la instrucción que en 28 de di
ciembre de 1396 dirigió á su embajador en Roma : « Conforme á derecho, cada 
uno puede defender su jurisdicción, y esto aun contra los eclesiásticos; y asi dicen 
los doctores, que si el prelado turba la jurisdicción del principe, puede con el 
medio de penas pecuniarias, y de las temporalidades defenderla: lo cual se observa 
en estos reinos de España y se observaba en Francia en tiempo en que florecía en 
ella la religión católica. . .« N o  puede comprender el Exmo. Sr. Presidente sustituto 
por que se quieren negar al gobierno de la república de Méjico las -facultades que 
sin contradicción han ejercido las autoridades temporales de otros paises emi
nentemente católicos.

Jesucristo, al fundar su Iglesia, quiso que fuera independiente de las potestades 
temporales; su reino, que no pertenece á este mundo, durará hasta la consuma
ción de los siglos, sean cuales fueren los cambios que prueben los gobiernos, y 
los choques y trastornos que sufran las naciones; por este mismo no consintió que 
sus ministros tuviesen la mas mínima participación en los negocios temporales. 
« ¿A que derecho te atienes, dice el gran doctor san Agustín, para defender las 
posesiones de la Iglesia, al divino ó al humano? El derecho divino, lo tenemos en 
las Escrituras; el humano, en las leyes de los reyes. ¿De dónde les viene á todos 
el título por el cual poseen las cosas, sino del derecho humano? Ateniéndose á él, 
es como puede decirse : Esta hacienda es raía, esta casa es mia, este esclavo es 
mió. Supóngase que no existe el derecho de los emperadores, ¿y quién se atreverá 
á decir : Esta hacienda es mia, este esclavo es mió, esta casa es mia?» Ciertamente 
que san Agustín no juzgaba como una política presuntuosa y bastarda la que en
seña que la Iglesia, como una corporación compuesta de hombres que adquieren 
bienes temporales y está bajo la protección de las leyes civiles, debe sujetarse al 
jefe del Estado. Seria un absurdo suponer que en las naciones había una clase que, 
disfrutando todas las comodidades que produce la asociación, no estaba sujeta á 
sufrir las cargas que trae consigo.

La rebelión iniciada en Zacapoastla quiso justificarse dándose el carácter de
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guerra religiosa. Si solo se hubiesen contentado con darle este titulo los fautores 
del motín, serian dignos del mas severo castigo, pues que por ambiciones perso
nales estrariaban de esta manera la opinión del pueblo sencillo é ignorante; pero el 
Exmo.Sr. Presidente supo con el mas profundo dolor, porque fue público y notorio, 
que las reliquias y cruces que portaban los reaccionarios, y con las que se quiso 
excitar »su valor, por considerarlo empleado en defender una causa santa, les 
fueron dadas por manos de sacerdotes y hechas en varios conventos de señoras 
religiosas; que en las puertas de los templos se fijaron convites religiosos para di
versas rogaciones por el triunfo de las armas de los enemigos del supremo go
bierno, y aun hubo algunos en que se excitaba al pueblo á la rebelión; esto ha 
sido tanto mas doloroso para S. E. cuanto que está intimamente convencido, como 
V. S. I., de que el error que no se resiste queda con esto aprobado.

El cura de Zacapoastla tomó un participio directo en la rebelión, no solo exci
tando á sus feligreses con sus predicaciones, sino conduciéndolos al teatro de la 
guerra y capitaneándolos á mano armada; y esto (con profundo sentimiento me 
veo precisado á decirlo), á vista y paciencia de su prelado, sin que sufriera, no ya 
las penas correspondientes á su crimen; pero ni aun la conminación de las cen
suras que contra él fulminan los sagrados cánones. Cualquiera que hubiera sido la 
fuerza y poder de que hubiesen dispuesto los jefes de los rebeldes, V. S. I. ha di
cho, con mucha justicia, que primero es obedecer á Dios que á los hombres. No 
tema V. S. 1. que el Exmo. Sr. Presidente permita que alguna vez queden sin su
frir el merecido castigo los empleados del supremo gobierno, sean de la categoría 
que fueren, que desconociendo sus deberes, quebranten las leyes establecidas, 
principalmente si pretenden perturbar á los dignos sacerdotes de. Jesucristo en su 
augusto ministerio de paz y caridad, pues sabe muy bien que las autoridades son 
responsables de los crímenes de sus subordinados, cuando con mano firme y jus
ticiera no los reprimen, usando de todo el rigor de la ley ; y con mas razón si in
tentan turbar la armonía, que, como observa muy bien V. S. 1., debe reinar entre 
las dos potestades civil y eclesiástica.

No se puede negar que se hicieron algunos préstamos al señor Haro, y  esto, espon
táneamente y  con pleno conocimiento de los objetos de su inversión : no cabe duda en 
que los que contribuyeron á fomentar la rebelión están obligados á indemnizar los 
daños y perjuicios que hubiesen ocasionado á los particulares y á la República; asi 
lo dispone la ley de 22 de febrero de 1832. Para que se pudieran considerar con 
el carácter de gobernantes los jefes de la rebelión de Puebla, necesitaban estar 
reconocidos, ó á lo menos, tolerados por la mayor parte de la nación, y V. S. 1. 
no puede dejar de conocer cual era la opinión de los Estados sobre este punto: 
por todas partes era maldecida esa guerra ambiciosa y sacrilega que sostuvieron 
militares sin honor, deseosos de conservar sus puestos y predominio á todo trance, 
escudados con el augusto nombre de religión; de todas partes recibía don Antonio 
Haro y Tamariz los mas enérgicos reproches, y las mas fuertes contestaciones y pro
testas contra su funesto plan de rebelión. Si contaba con la fuerza, tiene la reli
gión católica la gloria de que jamas lia sido aquella la causa de que los sucesores
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de los apóstoles se desvien un ápice de sus deberes. « La conducta de la Silla 
apostólica, dice el limo. Sr. Portugal, para castigar la debilidad de los pastores, y 
la historia eclesiástica nos han hecho reconocer algunos defensores de los bienes 
eclesiásticos contra los ataques de los gobiernos en el catálogo ilustre de los már
tires de la Iglesia. » Creo que si el clero de Puebla hubiera cerrado las puertas de 
las oficinas eclesiásticas, en lugar de entregar espontáneamente sus rentas al jefe 
de los rebeldes, ó se habrían visto precisados los que se titulaban defensores de la 
religión á descerrajarlas, ó hubieran tenido que abandonar sus ambiciosos desig
nios, ahorrándonos tantos males, que ahora tenemos que deplorar. ¡Triste seria la 
condición del supremo gobierno, si careciera de facultades amplias y espeditas 
para refrenar los excesos de los particulares y corporaciones, que abusan de su 
poder ó de sus bienes para trastornar impunemente la tranquilidad de la nación! 
Muy bien conoce V. S. I. que toda la sociedad se desquiciaría, si en cada nación 
hubiera una clase, aunque por otra parte muy respetable, que no pudiese ser re
primida pronta y eficazmente cuando cometiera algunos excesos; mal podrían los 
jefes de los Estados cumplir con las estrechas obligaciones que les impone el alto 
puesto que ocupan; seria ilusoria la potestad de los principes y de las naciones.

Los Exinos. Sres. gobernadores de ese Estado, de Veracruz y del territorio 
de Tlaxcala han dictado las disposiciones conducentes para llevar al cabo los 
decretos de que me ocupo, nombrando á los individuos que deben servir de inter
ventores, los cuales se sujetaron á la aprobación del supremo gobierno : estos, 
como no se oculta á la penetración de V. S. I., no obran de propia autoridad, sino 
á nombre del primer magistrado de la nación, á quien, aunque no como principes y 
pastores de la Iglesia, sí como ciudadanos tiene V. S. 1. y todos los individuos del 
clero de esa diócesis estrecha obligación de obedecer y acatar. Jamas pretenderá 
el Exmo. Sr. Presidente dar reglas para la predicación del Evangelio, y sobre los 
demas asuntos esclusivos del ministerio sacerdotal; sabe hasta donde se estiendensus 
facultades como jefe de la nación mejicana, y reconoce sobre estos puntos la 
independencia y soberanía de la Iglesia; pero si juzga de su deber reprimir seve
ramente cualesquiera abusos que puedan cometerse excitando al pueblo á rebelarse, 
ó  á trastornar de cualquiera manera el orden público.

En cuanto á las razones alegadas por los limos. Sres. Vasquez y Portugal que 
V. S. I. da por espresas en su representación, me remito á las contestaciones que 
en sus épocas respectivas se dieron por conducto de este ministerio.

No puede persuadirse S. E. de que los individuos del clero de esa diócesis, al 
contribuir con las rentas de la Iglesia para fomentar la guerra provocada por los 
reaccionarios, se hayan movido por la predilección que pudieran tener por las 
personas que acaudillaban la rebelión ó por espíritu de partido, pues sabe que los 
pastores de la Iglesia deben ser, á imitación del apóstol, todos para todos; tampoco 
puede creer que los ministros de una religión, cuyo primer precepto es la caridad, 
lleven á mal que parte de las rentas destinadas á los pobres se empleen en auxiliar 
en su necesidad y tribulación á las inocentes familias, que á consecuencia de la 
funesta lucha que acaba de terminar, han guedado reducidas á la orfandad y la



—  52 —

miseria. Juzga el primer magistrado de la nación de absoluta necesidad, que alguna 
vez conozcan los mejicanos que si por nuestra desgracia hay trastornadores que no 
omiten medio por reprobado que sea para satisfacer su ruin ambición, y conseguir 
á todo trance sus innobles miras, también hay un gobierno próvido y justiciero 
que sabe atender á sus necesidades, y reparar los males que los atizadores de la 
discordia han ocasionado á los particulares y á la República. ¿Y quién podrá per
suadirse que los sacerdotes de Jesucristo han de poner obstáculos al cumplimiento 
de tan nobles deseos ?

Me manda por esto el Exmo. Sr. Presidente que diga á V. S. I. que si bien está 
resuelto á reprimir con mano firme los excesos de los ciudadanos de cualquiera 
clase y condición que sean, sabrá guardar toda consideración á los que hubiesen 
sabido cumplir con sus respectivos deberes, y muy particularmente á los ministros 
del altar, que dedicados al ejercicio de su augusto ministerio, hayan sabido por
tarse como dignos pastores de sus ovejas, y como buenos ciudadanos; poniendo 
todo su conato en distinguir debidamente á los inocentes de los culpables.

Igualmente tengo orden de manifestará V. S. I., como lo verifico, que hay una 
omisión de grande entidad por parte de V. S. I. al referir las palabras que S. E- le 
dirigió á V. S .l. en esa ciudad y fueron, o que nada tenia que tachar ni que sentir 
del obispo de Puebla; » pues al indicado concepto le falta para ser referido con 
exactitud añadir lo que entonces dijo S. E., á saber « que nada tenia que tachar 
ni que sentir, en lo particular, del obispo de Puebla, » lo cual destruye la especie 
de inconsecuencia que se indica en la comunicación de V. S. I. á que he contes
tado. —  Dios y libertad. — Méjico, abril 16 de 1856. —  Montes.

DOCUMENTO N" 8 .

Gobierno eclesiástico de Puebla.— Excelentísimo señor.— Hace seis dias recibí la 
contestación que de orden del Exmo. Sr. Presidente se sirvió V. E. dirigirme con 
fecha 16 del corrente, y en que me participa el sentimiento que tiene S. E. de 
no poder obsequiar mis deseos, encaminados á la derogación de los decretos 
n»s 73 y 74 espedidos en 31 del próximo pasado, y examina también de 
orden de S. E. las razones en que fundé mi esposicion del dia 5 , « sin ánimo de 
entrar en una polémica muy ajena del carácter de las respetables personas que 
median cu el asunto, y solo para manifestarme que la norma de su conducta no es 
el Hoc volo, etc., de los tiranos, sino la verdad y la justicia.» Así como estas palabras 
me alentaron para leer con avidez el examen de V. E. sobre los fundamentos de 
mi solicitud, sostienen hoy todavía mi esperanza, y me abren la puerta para dirigirme 
de nuevo al primer magistrado de la República, é insistir en mi pedido del dia 5 ; 
porque despues de todos los esfuerzos que hice en lo verbal con S. E. para evitar 
la espedicion de un decreto semejante; despues de la benignidad con que ha 
6¡do escuchada mi referida esposicion, y despues del dilatado exámen que V.
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E. ha hecho de ella, mi deher no quedaría plenamente satisfecho, ni mi 
ánimo tranquilo, si yo omitiera las reflexiones que brevemente paso á exponer, 
y que V. E. hara resonar en los oidos del Exilio. Sr. Presidente, y mas todavía 
en el fondo de su alma, logrando en un asunto de tantas trascendencias el 
término ardientemente deseado por el obispo de la santa Iglesia de Puebla.

Antes de entrar en materia debo advertir, que por conducto del limo señor 
arzobispo dirigí una segunda esposicion con fecha 15, que supongo presen
talla personalmente S. S. I. por habérmelo así ofrecido, en la que propuse 
que esta diócesis se baria cargo de las viudas, huérfarnos, y mutilados por 
causa de la última guerra; y llamo la atención sobre esto porque veo pre
venido el espíritu dominante de S. E . , bien manifestado en toda la contesta
r o n  que he recibido de V. E., y se contrae principalmente al socorro de 
'esos necesitados; pretensión muy noble, y muy análoga á la inversión de los 
bienes eclesiásticos.

Cumplido de esta manera el objeto de aquellos decretos, yo admito gus
toso la cooperación de la autoridad civil para sostener los decretos del 
santo Concilio de Trento, y aplicar á los infractores las penas fulminadas en 
ellos. Me es bien conocido el desprendimiento del primer jefe de la nación, 
y jamas podia imaginarme, como indica muy bien V. E. que quisiera con
vertir en usos propios las rentas de la Iglesia. Admito pues, y convengo en que 
el jefe de un país eminentemente católico tiene el deber de coadyuvar y 
sostener hasta cierto punto aquellas disposiciones conciliares, y consiguientemente 
impedir dentro de la órbita de sus facultades, que se distraigan de su objeto los 
bienes eclesiásticos. Coadyuvar, repito, término propio de que ha usado V. E.; no 
decretar, no disponer, no intervenir, no ocupar los bienes de la Iglesia, sino 
coadyuvar con la autoridad eclesiástica para que se cumplan los objetos de su 
institución. Cuando el obispo no pueda impedir la inversión cstraña de dichos 
bienes, pedirá el auxilio de la autoridad temporal, y aun consentirá muy bien en 
él si espontáneamente se le ofrece : que hoy por evitar mayores males, por resta
blecer la armonía entre ambas autoridades, convenga en socorrer como pobres á 
los mutilados, viudas, y huérfanos de la última campaña, es uua propuesta que 
considero muy compatible con mi deber, y se hará efectiva con grandes trabajos 
y ahorros difíciles, sin traspasar las facultades que tengo como administrador de 
los bienes eclesiásticos. Aquellos infelices entrarán como los otros pobres que se 
alimentan con el peculio de la Iglesia á participar de sus socorros; y lo haré gus
toso siempre que se les considere con solo ese carácter, é independientemente de 
cualquiera otro; así como para lograrlo solicitaré, ó admitiré la cooperación, el 
auxilio del brazo secular. Reducidos á estos limites los conceptos de los cuatro 
primeros párrafos de la contestación de V. E., estoy enteramente de acuerdo; 
pero dar decretos en la materia de que tratamos, ya reglamentando, ya inter
viniendo, ya ocupando, ya disponiendo de los bienes eclesiásticos, esto si 
excede los limites de la autoridad civil, y traspasa los inviolables de la ecle
siástica.
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miseria. Juzga el primer magistrado de la nación de absoluta necesidad, que alguna 
vez conozcan los mejicanos que si por nuestra desgracia hay trastornadores que no 
omiten medio por reprobado que sea para satisfacer su ruin ambición, y conseguir 
á todo trance sus innobles miras, también hay un gobierno próvido y justiciero 
que sabe atender á sus necesidades, y reparar los males que los atizadores de la 
discordia han ocasionado á los particulares y á la República. ¿Y quién podrá per
suadirse que los sacerdotes de Jesucristo han de poner obstáculos al cumplimiento 
de tan nobles deseos ?

Me manda por esto el Exmo. Sr. Presidente que diga á V. S. I. que si bien está 
resuelto á reprimir con mano firme los excesos de los ciudadanos de cualquiera 
clase y condición que sean, sabrá guardar toda consideración á los que hubiesen 
sabido cumplir con sus respectivos deberes, y muy particularmente á los ministros 
del altar, que dedicados al ejercicio de su augusto ministerio, hayan sabido por
tarse como dignos pastores de sus ovejas, y como buenos ciudadanos; poniendo 
todo su conato en distinguir debidamente á los inocentes de los culpables.

Igualmente tengo orden de manifestará V. S. I., como lo verifico, que hay una 
omisión de grande entidad por parte de V. S. I. al referir las palabras que S. E- le 
dirigió á V. S .l. en esa ciudad y fueron, o que nada tenia que tachar ni que sentir 
del obispo de Puebla; » pues al indicado concepto le falta para ser referido con 
exactitud añadir lo que entonces dijo S. E., á saber « que nada tenia que tachar 
ni que sentir, en lo particular, del obispo de Puebla, » lo cual destruye la especie 
de inconsecuencia que se indica en la comunicación de V. S. I. á que he contes
tado. —  Dios y libertad. — Méjico, abril 16 de 1856. —  Montes.

DOCUMENTO N" 8 .

Gobierno eclesiástico de Puebla.— Excelentísimo señor.— Hace seis dias recibí la 
contestación que de orden del Exmo. Sr. Presidente se sirvió V. E. dirigirme con 
fecha 16 del corrente, y en que me participa el sentimiento que tiene S. E. de 
no poder obsequiar mis deseos, encaminados á la derogación de los decretos 
n»s 73 y 74 espedidos en 31 del próximo pasado, y examina también de 
orden de S. E. las razones en que fundé mi esposicion del dia 5 , « sin ánimo de 
entrar en una polémica muy ajena del carácter de las respetables personas que 
median cu el asunto, y solo para manifestarme que la norma de su conducta no es 
el Hoc volo, etc., de los tiranos, sino la verdad y la justicia.» Así como estas palabras 
me alentaron para leer con avidez el examen de V. E. sobre los fundamentos de 
mi solicitud, sostienen hoy todavía mi esperanza, y me abren la puerta para dirigirme 
de nuevo al primer magistrado de la República, é insistir en mi pedido del dia 5 ; 
porque despues de todos los esfuerzos que hice en lo verbal con S. E. para evitar 
la espedicion de un decreto semejante; despues de la benignidad con que ha 
6¡do escuchada mi referida esposicion, y despues del dilatado exámen que V.
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E. ha hecho de ella, mi deher no quedaría plenamente satisfecho, ni mi 
ánimo tranquilo, si yo omitiera las reflexiones que brevemente paso á exponer, 
y que V. E. hara resonar en los oidos del Exmo. Sr. Presidente, y mas todavía 
en el fondo de su alma, logrando en un asunto de tantas trascendencias el 
término ardientemente deseado por el obispo de la santa Iglesia de Puebla.

Antes de entrar en materia debo advertir, que por conducto del limo señor 
arzobispo dirigí una segunda csposicion con fecha 15, que supongo presen- 
tana personalmente S. S. I. por habérmelo así ofrecido, en la que propuse 
que esta diócesis se haría cargo de las viudas, huérfarnos, y mutilados por 
causa de la última guerra; y llamo la atención sobre esto porque veo pre
venido el espíritu dominante de S. E . , bien manifestado en toda la contesta- 

Vion que he recibido de V. E., y se contrae principalmente al socorro de 
fesos necesitados; pretensión muy noble, y muy análoga á la inversión de los 
bienes eclesiásticos.

Cumplido de esta manera el objeto de aquellos decretos, yo admito gus
toso la cooperación de la autoridad civil para sostener los decretos del 
santo Concilio de Trento, y aplicar á los infractores las penas fulminadas en 
ellos. Me es bien conocido el desprendimiento del primer jefe de la nación, 
y jamas podia imaginarme, como indica muy bien V. E. que quisiera con
vertir en usos propios las rentas de la Iglesia. Admito pues, y convengo en que 
el jefe de un país eminentemente católico tiene el deber de coadyuvar y 
sostener hasta cierto punto aquellas disposiciones conciliares, y consiguientemente 
impedir dentro de la órbita de sus facultades, que se distraigan de su objeto los 
bienes eclesiásticos. Coadyuvar, repito, término propio de que ha usado V. E.; no 
decretar, no disponer, no intervenir, no ocupar los bienes de la Iglesia, sino 
coadyuvar con la autoridad eclesiástica para que se cumplan los objetos de su 
institución. Cuando el obispo no pueda impedir la inversión cstraña de dichos 
bienes, pedirá el auxilio de la autoridad temporal, y aun consentirá muy bien en 
él si espontáneamente se le ofrece : que hoy por evitar mayores males, por resta
blecer la armonía entre ambas autoridades, convenga en socorrer como pobres á 
los mutilados, viudas, y huérfanos de la última campaña, es una propuesta que 
considero muy compatible con mi deber, y se hará efectiva con grandes trabajos 
y ahorros difíciles, sin traspasar las facultades que tengo como administrador de 
los bienes eclesiásticos. Aquellos infelices entrarán como los otros pobres que se 
alimentan con el peculio de la Iglesia á participar de sus socorros; y lo haré gus
toso siempre que se les considere con solo ese carácter, é independientemente de 
cualquiera otro; asi como para lograrlo solicitaré, ó admitiré la cooperación, el 
auxilio del brazo secular. Reducidos á estos límites los conceptos de los cuatro 
primeros párrafos de la contestación de V. E ., estoy enteramente de acuerdo; 
pero dar decretos en la materia de que tratamos, ya reglamentando, ya inter
viniendo, ya ocupando, ya disponiendo de los bienes eclesiásticos, esto si 
excede los limites de la autoridad civil, y traspasa los inviolables de la ecle
siástica.
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« Examinadas una á una las palabras de los decrelos referidos, no se encuentra, 
según V. E ., ninguna que autorize los abusos justamente reprimidos por los Con
cilios.» Estos prohíben distraer los bienes eclesiásticos de su inversión. Compárese 
este precepto con el articulo 2°, que aplica parte de ellos á los gastos hechos para 
reprimir la reacción, y á indemnizar los perjuicios de los habitantes de esta ciudad. 
Baste esta insinuación en cuanto al hecho; pero muy bien ha conocido V. E. que 
yo hablaba del decreto, ó de la competencia para dictar los decretos.

En cuanto á los auxilios pecuniarios dados á don Antonio Raro, ya indiqué en mi 
primera esposicion, que mientras tuvo el carácter de revolucionario, ni un centavo 
se le dió de los bienes de la iglesia; pero que cuando en virtud de unos tratados se le 
entregó el mando de la plaza, y me vi precisado á reconocerlo como gobierno, se 
le auxilió, como siempre lo he hecho con todos los gobiernos. Si en esto hice 
mal, me cabe el consuelo de que el señor San Ligorio, que pasa por uno de los 
mejores moralistas, no me condena. Puede leerse su doctrina en el libro 11, tra
tado 3’ , duda 3a , artículo 3°, nos 12 y 74. Sobre todo, seria un error mió, mas 
no de todo mi clero; reprensible mi conducta, y digna de un castigo impuesto 
por autoridad competente; mas nunca merecido, por la santa Iglesia de Puebla, 
su culto, sus monasterios, y tantos que viven de sus bienes. En apoyo de este 
concepto puedo citar al señor Bergier, en su tratado de Vera Rcliyione, parte 3a , 
capitulo ix, articulo 3°, párrafo 10. Mas repito, este es otro hecho, y yo hablo del 
derecho. No fué á un jefe de motín á quien yo entregué algunas cantidades de la 
Iglesia; fué á un gobierno de hecho si se quiere, pero establecido á consecuencia 
de una función de armas, de unos tratados, y conforme á un plan politico, aceptado 
por los mismos empleados del gobierno, cuyos destinos se reconocieron, y salvaron 
en aquellos convenios. Todas las clases, de grado ó por fuerza, se sujetaron á él, 
y no estuvo ni podia estar en mi mano observar diferente conducta. Y si todos 
hicieron sacrificios, mayores sin duda que los del clero, ¿porqué se para la aten
ción solo en este? ¿Porqué se ve mi legítima condescendencia y no mis continuas 
y vigorosas resistencias, ya sobre dinero, ya sobre otras pretensiones que podían 
haber comprometido mi decoro ó mi buen nombre ?

Respeto cuanto V. E. dice sobre las exageradas pretensiones de la famosa Bula 
In coma Domini, y alabo como merece el empeño de los gobiernos civiles para no 
permitir que se les prive de sus facultades: reconozco sus límites, y dentro de su 
órbita me sujeto á sus disposiciones; mas al mismo tiempo creo que me corre 
una obligación igual de defender la autoridad de la Iglesia, no solo sobre el dogma, 
la moral, y la administración de los sacramentos, como asegura V. E ., sino tam
bién sobre su disciplina. No confundo esta con la facultad de disponer de las cosas 
temporales, pues las que son puramente temporales esláu fuera de su inspección, 
á no ser que la autoridad secular le haya comunicado algún poder sobre ellas : 
entonces si subsistirá este mientras dure la ley, aunque respecto de las cosas que 
haya adquirido en el ejercicio de aquel poder, y cuya consumación ó  perfección 
se haya logrado en tiempo hábil, no se le podrá privar por haber sido adquiridos 
justa y legítimamente. En pocas palabras, el poder temporal tiene por objeto la
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felicidad temporal, por materia las cosas puramente humanas; mas el poder espi
ritual se encamina directamente á la felicidad eterna, y tiene por materia las cosas 
espirituales, ó anexas á las espirituales. Los bienes llamados propiamente eclesiás
ticos, y que han sido adquiridos por las donaciones de los fieles, ó por otros títulos 
legítimos, son de la esclusiva competencia de la autoridad eclesiástica, y como 
Y . E. lia dicho muy bien, « todos los seglares, sea cual fuese la dignidad en que 
estén constituidos, deben como hijos de Jesucristo, ante quien no hay distinción 
de personas, acatar y obedecer á la Iglesia, » y consiguientemente, añado yo, las 
disposiciones dadas sobre ellos, y por ella. No es posible convenir en que « los 
bienes eclesiásticos son cosas temporales adquiridas por la habilitación de la auto
ridad secular, y que en tanto subsisten las disposiciones reglamentarias dadas por 
la Iglesia, en cuanto dura la ley civil. #

Ya que V. E. se sirve remitirme á las contestaciones dadas á los limos. Sres. 
Yasqucz y Portugal por ese ministerio en el año de 18V7, me permitirá indicarle 
que esos mismos conceptos de V. E ., enunciados en otros términos por el señor 
López de Nava, fueron rebatidos, y á mi juicio victoriosamente, en el impreso que 
acompaño. En él verá V. E. bien probado el derecho originario que tiene la 
Iglesia para adquirir bienes sin necesidad de habilitación de la autoridad civil. Los 
fundamentos de esc derecho se leen desde la página 17 hasta la 23 frente ( ¿ ) : la 
doctrina de Nuestro Señor Jesucristo, y su mas clara interpretación, ó exacta apli
cación á la materia de que tratamos, confirmada con los ejemplos de los empe
radores, desde dicha página 23 hasta la 33 frente (c); y por último, desde esta 
hasta la 43 frente, verá V. E. todo lo que el doctor Mora quitó y añndió á las 
palabras de san Agustín que se sirve citarme, y las reglas á que nos debemos 
atener para percibir su sentido, y son generales en el uso que debemos hacer de 
la doctrina de los santos Padres, que ciertamente han estado muy distantes de 
aprobar la que en diferentes épocas se ha querido establecer y es muy contraria á 
la de la Iglesia (d).

En cuanto á las palabras de san Gerónimo citadas de nuevo por V. E ., y que 
también lo están por el doctor Mora, me ocurre observar, que el Santo hablaba 
del desprecio de las riquezas : saluberrima quadam pracepta tradens de spernendis 
divitiis, y no del derecho de adquirir, poseer, y administrar los bienes ecle
siásticos : que dicho doctor lia cambiado el giro de la oración; en vez de « yo 
me avergüenzo, » san Gerónimo usa de estas palabras : pudet dicere;  en vez de 
a toman, arrebatan las heredades, hareditates capiunt, o que son las palabras del 
Santo, el doctor ha traducido : « les es permitido adquirir posesiones : »  al positivo 
cristianos le añadió el superlativo muy, y cambió el sentido de las palabras 
siguientes con la ortografía y con la traducción : « No me quejo mucho de estas 
disposiciones, pero lo siento, dice san Gerónimo, y luego añade: Cur meruerimus 
hanc legem, porque habremos merecido esta ley. El cauterio es bueno; ¿pero 
dónde está la herida que necesita de cauterio? Próvida y severa la precaución de 
la ley, y sin embargo, ni aun así se refrena la avaricia. » Desde luego se percibe 
la diferencia, y mas si atendemos á las palabras que siguen, traducidas á la letra:



—  CG —

o Por los fideicómicos eludimos las leyes, y como si fueran mayores los decretos 
de los emperadores que los de Cristo, tememos las leyes, despreciamos los Evan
gelios. Sea heredero, pero la madre de los hijos, esto es, de su rebaño la Iglesia 
que los engendró, los nutrió, y temió. ¿Para qué nos mezclamos entre la madre y  
los hijos ? La gloria del obispo es proveer á la indigencia de los pobres: la ignominia 
del sacerdote es procurar sus propias riquezas. » Tal es el pasaje íntegro de san 
Gerónimo, en el que, como se ve, favorece el derecho de la Iglesia. Sit haeres 
mater filiorum.... id est Ecclesia:  supone que el obispo lia de proveer á la escasez, 
de los pobres, y lo único que reprueba es la avaricia de los sacerdotes que cuidan 
de sus propias riquezas.

En aquellas respuestas del ministerio, lo mismo que en la de V. E., se inferia 
de iguales antecedentes la necesidad de que los bienes eclesiásticos estuviesen 
sujetos á las contribuciones públicas para alejar la guerra, y  se repetía como absurdo 
que hubiese una clase que participara de las ventajas de la paz que trae consigo 
la victoria, sin haber contribuido á conseguirla; asi como ahora V. E. juzga que 
es un absurdo la existencia de una clase que disfruta de todas las comodidades, sin 
sufrir las cargas que trae consigo la asociación. Todo está contestado satisfactoria
mente, y no dudo que V. E. formará el mismo juicio, si lee con su ánimo des
preocupado las páginas que siguen desde la 53 hasta el fin de dicho impreso (e), 
quo me tomo la libertad de acompañar, y no citaría jamas, si el señor López de 
Nava, ministro entonces de Justicia, que la provocó con las respuestas á que alude 
V. E ., no hubiera hecho pública su retractación, dirigida á los citados limos. Sres. 
obispos, abjurando los errores en que incurrió; paso muy digno de un sacerdote,, 
que si tuvo la desgracia de negar la sana doctrina, despues la hizo brillar mas con 
su arrepentimiento, acreedor á los mayores elogios, y á la mas perfecta imitación.

Mientras solo se trata de contribuir, la Iglesia es la primera en hacer cuan
tiosos préstamos al gobierno nacional, como ninguna otra clase lo ha hecho 
jamas, ya por la cantidad, ya por el desinterés. Se olvida de sus inmunidades,, 
se olvida de las sumas prestadas, se olvida de [los réditos ó intereses, se olvida 
hasta de recoger los documentos, como si quisiera constituirse en la imposi
bilidad de presentarse un dia con el carácter de acreedora frente á frente deb 
gobierno. 'Mas cuando al clero de una diócesis se le quiere imponer por vía de 
pena un préstamo, una intervención, resiste la infamia, y defiende su derecho con 
toda la fuerza de la justicia, cuyos acentos hace escuchar ante el tribunal del ma_— 
gistrado próvido, ó de la sana razón. Triste seria, bien lo veo, la condición deb 
supremo gobierno si careciera de facultades amplias y  espeditas para refrenar los 
excesos de los particulares y  corwvOO/Mes, qué abusan de su poder ú de sus bienes para  
trastornad impunemente la tranquilidad déla nación. Pero mas triste seria que por- 
uno, dos, ó tres trastomadores del orden público, pertenecientes no á una corpa-- 
ración, sino á una clase de la sociedad, fuera esta refrenada sin tener de qué, y  
castigada sin haber cometido ningún delito, cuya perpetración, en cualquiera casa 
que se suponga, es imposible. Muy triste seria vivir en un país donde la autoridad 
no pudiera corregir á uno, dos ó tres particulares del clero como ̂ perturbadores
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de la paz pública, sin hacerlo con los ancianos, los enfermos, los impedidos, en fin, 
con los inocentes. Tristísimo que la reputación de una clase la mas benemérita, 
la mas respetable, la mas digna de veneración, estuviera dependiente de la indis
creción de uno, dos, ó tres de sus individuos, de su poco juicio, de su locura ó 
ostra vio, de su corrupción, inmoralidad, ó depravación de^coslumbres, y que por 
hechos aislados, con olvido de antecedentes honrosos, y buenos servicios prestados 
á la sociedad, se le privara de la libre y espédita administración de sus bienes, se le 
coartara su jurisdicción, se le sometiera á los últimos subalternos del gobierno civil, 
y  se le tratara como á un pupilo, á un loco, aun mentecato ó á un malversador de sus 
bienes. Ruego encarecidamente ¿  V. E. que ponga la mano sobre su corazón y luego 
mezcle sus sentimientos con los del Exmo. Sr. Presidente, de cuyos labios aguardo 
tranquilo el fallo, sobre si es posible que un obispo que conserve un rasgo de 
honor, de conciencia, puede pasar por un tan grande envilecimiento de su clero.

Nunca los ministros de la religión, cuyo primer precepto es la caridad, llevarán 
á mal que parte de las rentas destinadas á los pobres, se empleen en auxiliar en su 
necesidad y  tribulación á las inocentes familias.... reducidas á la orfandad y  la 
miseria. Tampoco los prelados de la Iglesia, ni los simples sacerdotes, ni los 
verdaderos fieles permitirán, consentirán, ni aprobarán que tal designación de 
Tentas eclesiásticas se haga por la autoridad civil, aunque se destinen á un fin tan 
santo. El obispo de Puebla, Exmo. Sr., no defiende que parte de los bienes ecle
siásticos no debe invertirse en los pobres; sostiene lo contrario, y cuida de que se 
haga, y lo procura así por cuantos medios están en su arbitrio. Dán de ello testi
monio multitud de niños pobres que se educan en los colegios de Jesús María, de 
las Vírgenes, de San José de Gracia, de Guadalupe, y de los Gozos : multitud de 
niños que se crian en el orfanatorio de San Cristóbal, y cuyas nodrizas, y cuyas 
pilmamas, y cuyas hermanas de la Caridad son otras tantas personas que se man
tienen de los bienes de la Iglesia : multitud de enfermos cuyos dolores se mitigan 
en los hospitales de San Pedro y San Juan de D ios: multitud de personas vergon
zosas, y de mendigos que se acercan todos los dias á las puertas del palacio epis
copal, á las casas de muchos de los señores capitulares, y á las de administraciones 
de obras pias, ya por el alimento cotidiano, ya por la morada, ya por el socorro 
de una urgente necesidad, ó para cubrir algún compromiso de honor, ó para 
fomentar el giro con que se mantienen y educan á sus hijos.... ¿A qué fin empe
ñarnos en hacer mención de esa multitud incontable de pobres que viven á espensas 
de los monasterios, dentro y fuera de sus muros, ni en manifestar lo que todo el 
mundo palpa, y es que la mayor parte de las gentes, principalmente en Puebla, 
se alimentan de los bienes eclesiásticos? Muy ventajosamente puede sostener el 
clero, y la Iglesia el paralelo que se haga con las otras clases del Estado, y con las 
otras instituciones de humanidad y beneficencia pública. ¿Se dirá que es debido á 
sus inmensas riquezas? Si otros escritores que han meditado profundamente sobre 
este punto no me hubieran precedido, temería por falta de datos asegurar, como lo 
bago, que el secreto de tantas necesidades socorridas, de tantos infelices aliviados, 
de tantos desnudos vestidos, de tantos hambrientos saciados, de tantas lágrimas
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enjugadas, de tantos bienes, en fin, como reporta la sociedad con la ayuda de los 
bienes eclesiásticos, está, no en la abundancia de sus tesoros, no en lo productivo 
de sus fincas, no en lo inmenso de su valor, no en lo inagotable de sus rentas, 
sino en la pureza de su administración, en la modicidad de sus gastos, y en la sabia 
economía de su distribución. ¡ Ojalá que la esperiencia no venga a confirmar esta 
aserción cuando los bienes del clero se administren por otras manos ! Pero vuelvo 
al principio. No se disputa sobre los hechos; tampoco sobre abusos reprobados 
por la Iglesia, aun cuando se consumen por las personas mas caracterizadas y mas 
santas; tampoco rae contraigo al objeto de las medidas dictadas por el gobierno: 
se trata solo de los medios, de las mismas providencias de la autoridad que las 
ha dictado, de su competencia, y esto sean cuales fueren los motivos, justos ó  
injustos, fundados ó infundados, que la hayan impulsado á obrar. Bastan estas 
indicaciones á la penetración de V. E., para que deduzca las consecuencias que en 
razón y justicia me serán favorables, apoyarán mi conducta, y salvarán mi respon
sabilidad, que es á lo que aspiro.

Es exacto que el primer magistrado debe reprimir á los trastoimadores del urden 
público, de cualquiera clase y  condición que sean. Jamas el obispo de Puebla se 
opondrá al cumplimiento de un deber del gobierno tan trascendental al bien 
común : la conducta que ha observado siempre con la autoridad civil sale garante 
de su convicción, y firme en ella, y tranquilo se acoje á la máxima que V. E. estampa 
en el penúltimo párrafo de su contestación : Sabrá guardar el Exmo. S r. Pre
sidente toda consideración á los que hayan cumplido con sus respectivos deberes, y  
particularmente á los ministros del altar.... poniendo todo su conato en distinguir 
debidamente á los inocentes de los culpables. No ha sido ni es otra la pretensión 
del obispo de Puebla. ¿Hay en su clero perturbadores del órden público? Casti
gúense según la gravedad de su delito. La cárcel, el destierro, la muerte, son penas 
que pueden aplicarse; y en cuanto toque á su autoridad estará pronto á cuanto 
demande la justicia. Pero decretar sola la autoridad civil, por via de pena impuesta 
á todo el clero, y á cuantos dependen del clero, y á cuantos han tenido relación 
con el clero con motivo de las fundaciones piadosas, una intervención de sus 
bienes, destinando parle de ellos á objetos estraiios, equivale á dejar en un lado á 
la autoridad eclesiástica, subordinarla al poder temporal, sujetar á este la admi
nistración de los bienes eclesiásticos, que hoy son espirituales por la voluntad de 
sus dueños, por su objeto, y por su fin. Tal intervención envuelve varios supuestos: 
primero, dependencia de la Iglesia de la autoridad civil : segundo, necesidad de 
que esta corrija á la eclesiástica por si y ante si : tercero, culpabilidad de lodo el 
clero, como clero : cuarto, reducción de sus bienes adquiridos con justo titulo y 
realmente espirituales: quinto, conversión de estos en profanos : sexto, privación 
al clero de su espédita, franca, é independiente jurisdicción en materias de su 
esclusiva dependencia. Vuelvo á dejar á la perspicacia de V. E. sacar los consi
guientes, y decidir si un prelado, puesto en la Iglesia de Dios para regula y gober
narla, podra pasar por todo eso.

No acabaría, Sr. Exmo., si quisiera esponer en esta nota cuanto me ocurre en
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defensa de los intereses de mi diócesis, ó mejor dicho, de la causa de la Iglesia. 
Mas entre otros temores tengo el de haber molestado la ocupada atención, y 
agolado tal vez la benevolencia del Exmo. Sr. Presidente, á quien, ruego á V .E ., 
se digne dar cuenta con esta mi comunicación; aguardando del eficaz influjo de 
V. E. toda disculpa en pro de los caros bienes que se versan, y veo otra vez iden
tificados con los de la paz pública, cuando pido de nuevo la derogación de los 
decretos n05 73 y 74 y ’ sus consiguientes providencias ; protestando á S. E. 
mis respetos, lo mismo que áV . E. las seguridades-de mi atenta consideración. —  
Dios guarde a V. E. muchos años. — Puebla, abril 24 de 1836.— Pelagio Antonio, 
obispo de la Puebla. —  Exmo. Sr. ministro de Justicia y Negocios eclesiásticos. 
— Méjico.

DOCUMENTO N° 9 .

Ilustrísimo señor. —  Hoy digo al Exmo. Sr. gobernador del Estado de Puebla 
lo que sigue :

« Excelentísimo, señorr.— El Exmo. Sr. Presidente sustituto de la República, en 
atención á la hospitalidad y buen trato que las señoras religiosas del convento de la 
Soledad de esa capital dieron á las tropas del supremo gobierno que vencieron la 
reacción, ha tenido á bien declarar exceptuados de la intervención los bienes que 
pertenezcan al referido convento. Lo que tengo el honor de decir á V. E. para su 
cumplimiento, manifestándole que hoy mismo se comunica esta resolución al I. S. 
obispo de esa ciudad, y á la reverenda madre abadesa del repetido convento. »

Lo que tengo el honor de insertar á V. S. I. de orden del Exmo. Sr. Presidente 
parasu conocimiento.

Dios y libertad. —  Méjico, mayo Io de 1836.—Montes. — I. S. Obispo de Puebla. 

CONTESTACION.

Excelentísimo señor. —  Quedo impuesto del oficio que V. E. se sirve trascri
birme de orden del Exmo. Sr. Presidente, dirigido al Exmo. Sr. gobernador de 
este Estado, en su nota de Io del corriente, á fin de que se consideren exceptua
dos los bienes del convento de la Soledad de la intervención decretada en 31 de 
marzo próximo pasado. No por la razón y mérito que allí se anuncian, sino por 
los fundamentos que tengo espuestos al Exmo. Sr. Presidente, por el ministerio 
de V. E. admito la declaratoria, y solo para librar aquellos intereses de la vio
lencia de la fuerza física; así como espero que se haga estensiva á todos los de 
mi diócesis que han sido objeto de la intervención decretada. —  Lo que tengo el 
honor de decir á V. E. en contestación á la referida nota, y para que se digne 
hacerlo presente al Exmo. Sr. Presidente', á quien protesto mis respetos, 
lo mismo que á V. E. —  Dios guarde á V. E. muchos años. — Puebla, mayo 8 
de 1836. —  Pelagio Antonio, obispo [de Puebla. —  E. S. ministro de Justicia y 
Negocios eclesiásticos.
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DOCUMENTO N° ÍO.

Iluslrísimo. señor. — Lie. D. Pelagio Antonio de Lavastida, dignísimo obispo 
de la Puebla.

Méjico 1 13 de mayo do i838.

P Muy respetable prelado y señor de nuestra primera atención.—Habiendo sabido 
ayer la aprehensión de V. S. 1. en Puebla, nos acercamos al limo. Sr. arzobispo, 
considerando muy debido poner en su respetable conocimiento aquel suceso, para 
lo que Su Dina, pudiera hacer y decirnos en favor de nuestro prelado y su diócesis, 
y aunque por motivo de salud no pudo acompañarnos á la audiencia que pidió y 
obtuvo para nosotros al Exmo. Sr. Presidente, la cual no tuvo verificativo por una 
eventualidad, boy se sirvió acompañarnos á la que nos fuó concedida, y de la 
manifestación que S. E. tuvo á bien hacer resulta, que lo que se lee en el n° 2683 
del Siglo X IX  del dia 12 del presente mayo, que incluimos á V. S. I., anotado el 
párrafo en que refiere lo que asegura predicó V. S. 1. el domingo próximo pasado, 
ha sido motivo para aquel procedimiento, y aunque procuramos hacer presente á 
S. E. la convicción fundada de la verdad contralla, S. E. desea que V . S. I. se 
sirva manifestar lo que tenga ú bien sobre el particular.

Por nuestra parte deseamos servir á V. S. 1. cuanto esté en nuestro arbitrio 
como sus afectísimos súbditos y SS. Q. B. S. M. —  Francisco Snnrez Peredo. José 
Francisco Serrano.

Esposicion dtrigida al Pvesidente Comonfort ú consecuencia de la carta que antecede.

Excelentísimo señor.— El lunes 12 del comente se me presentó alas doce y media 
el señor general don Manuel Chavcro, segundo cabo de la comandancia general de 
Puebla, manifestándome de parte dclExmo.Sr. gobernador don JuanB. Traconis un 
oficio del alcal dede un pueblo, en que le participaba que un eclesiástico se habia 
esplicado en el pulpito con exaltación sobre las cosas del dia, y que creyendo S. E. 
que no podia haberlo hecho sino de mi orden, desde luego quedara yo en clase de 
preso para salir á las tres de la tarde de aquel mismo dia para Veracruz y fuera de 
la República, á cuyo efecto quedaban dos oficiales conmigo, con orden de no 
separarse de mi lado. Asi se verificó todo, á pesar de las reflexiones que hice al 
señor Chavcro, suplicándole las pusiese en conocimiento del Exmo. Sr. gobernador. 
Se me insinuó también, muy ligeramente, que se habia advertido que algunos 
curas habían llegado á la ciudad en aquellos dias, ignorándose los motivos de su 
venida. Contesté al señor Chavcro que si el Exmo. Sr. gobernador me lo permitia le 
haria yo todas las csplicacioncs que quisiera, y estaba seguro de dejarlo satisfecho: 
que por lo demas estaba dispuesto á no resistir á nada de lo que ordenara de mi 
personal, como lo hizo sacándoseme en medio de multitud de tropa armada, y de 
gente del pueblo que se agolpaba al coche en que se me traía. Por mas que he 
meditado en los motivos que se me espusieron para mi destierro, no podía per
suadirme que ellos hubieran determinado al Exmo. Sr. Traconis á dictarlo, y fuera
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de la República con tanta responsabilidad de parte de S. E. Mas anoche que por 
estraordinario violento dirigido al señor general don Mariano Moret, encargado de 
conducirme basta Veracruz, lie recibido una carta de los señores canónigos don 
Francisco Suarcs Peredo y don Francisco Serrano, en que me participan que ha
biéndose acercado con el limo. Sr. arzobispo á V. E., han sabido que la causa de 
mi destierro es lo que se dice en el n» 2683 del Siglo X IX  sobre Puebla, 
refiriéndose á una noticia dada por un corresponsal del Heraldo, me ha producido 
una verdadera sorpresa. Jamas había creído que el ministerio de la predicación, 
tal como lo be ejercido frecuentemente no solo en Puebla, sino en Morelia, pudiera 
ocasionarme un trastorno como el que sufro de tantas trascendencias. Reducido á 
la moral del Evangelio, y á su sencilla esplicacion, nunca he proferido en el pul
pito las palabras que con letra bastardilla se len en el lugar citado. Con bastante 
dolor veo que el pueblo cristiano mira con desprecio que se atente contra los bienes 
eclesiásticos. Multitud de personas de todas las clases de la sociedad que han 
concurrido á mis pláticas pueden testificarlo.

Por el bien de mi diócesis me veo en el casojde desmentir á la persona, que tal 
vez por equivocación ha escrito semejante especie, y de asegurar á V. E ., bajo de 
juramento si es necesario, que tales espresiones jamas han sido vertidas por mi en 
el pulpito. De esta declaración solemne que hngo,V.E.haráeluso mas conveniente, 
dándole el valor que se merezca, con la seguridad de que es lo cierto; revelación 
que para satisfacer hasta lo último el deberque tengo de residir en mi diócesis,he 
crcido necesaria, y muy útil acaso, para proporcionar este dato mas al buen juicio 
de V. E. Esto y el interes de la verdad me mueven á dirigir esta respetuosa 
esposicion, para que V. E. se sirva levantar la orden del Exmo. Sr. gobernador de 
Puebla, que de palabra se me comunicó, y las otras que se hayan librado al señor 
general que me conduce hasta Veracruz, y para desterrarme fuera de la República, 
donde bien conocerá V. E. que solo me rodean trabajos, mortificaciones, y com
promisos de todos géneros, que hacen hoy mas grave el peso del episcopado, 
principalmente en Puebla.

Reitero á V. E. mis profundos respetos, y aguardo confiadamente una resolu
ción favorable á mi permanencia en la capital de mi diócesis. —  Jalapa, mayo 16 
de 1836. —  Exmo. S r.—  Pelagio Antonio, obispo de Puebla.

DOCUMENTO N" 11.

Excelentísimo señor.—Desde Jalapa dirigí una nota en que supliqué á V. E.diera 
cuenta al Exmo. Sr. Presidente con una esposicion del dia 16 del próximo pasado 
en que desmentí la especie que transcribió el Siglo X IX  en el n° 2683, bajo el 
rubro de Puebla, y en la cual, según me dijeron entonces los señores canónigos 
doctoral don Francisco Suarez Peredo y doctor don Francisco Serrano, se había 
apoyado elEmo.Sr. Presidente para decretar mi destierro, que hasta aquel dia habia 
reputado como nacido del Exmo Sr gobernador y comandante general de Puebla 
don Juan Bautista Traconis, y por el motivo que de palabra me espuso el señor



—  60 —

DOCUMENTO N° ÍO.
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de la Puebla.
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considerando muy debido poner en su respetable conocimiento aquel suceso, para 
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ha sido motivo para aquel procedimiento, y aunque procuramos hacer presente á 
S. E. la convicción fundada de la verdad contralla, S. E. desea que V . S. I. se 
sirva manifestar lo que tenga ú bien sobre el particular.

Por nuestra parte deseamos servir á V. S. 1. cuanto esté en nuestro arbitrio 
como sus afectísimos súbditos y SS. Q. B. S. M. —  Francisco Snnrez Peredo. José 
Francisco Serrano.
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Excelentísimo señor.— El lunes 12 del comente se me presentó alas doce y media 
el señor general don Manuel Chavcro, segundo cabo de la comandancia general de 
Puebla, manifestándome de parte dclExmo.Sr. gobernador don JuanB. Traconis un 
oficio del alcal dede un pueblo, en que le participaba que un eclesiástico se habia 
esplicado en el pulpito con exaltación sobre las cosas del dia, y que creyendo S. E. 
que no podia haberlo hecho sino de mi orden, desde luego quedara yo en clase de 
preso para salir á las tres de la tarde de aquel mismo dia para Veracruz y fuera de 
la República, á cuyo efecto quedaban dos oficiales conmigo, con orden de no 
separarse de mi lado. Asi se verificó todo, á pesar de las reflexiones que hice al 
señor Chavcro, suplicándole las pusiese en conocimiento del Exmo. Sr. gobernador. 
Se me insinuó también, muy ligeramente, que se habia advertido que algunos 
curas habían llegado á la ciudad en aquellos dias, ignorándose los motivos de su 
venida. Contesté al señor Chavcro que si el Exmo. Sr. gobernador me lo permitia le 
haria yo todas las csplicacioncs que quisiera, y estaba seguro de dejarlo satisfecho: 
que por lo demas estaba dispuesto á no resistir á nada de lo que ordenara de mi 
personal, como lo hizo sacándoseme en medio de multitud de tropa armada, y de 
gente del pueblo que se agolpaba al coche en que se me traía. Por mas que he 
meditado en los motivos que se me espusieron para mi destierro, no podía per
suadirme que ellos hubieran determinado al Exmo. Sr. Traconis á dictarlo, y fuera
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de la República con tanta responsabilidad de parte de S. E. Mas anoche que por 
estraordinario violento dirigido al señor general don Mariano Moret, encargado de 
conducirme basta Veracruz, lie recibido una carta de los señores canónigos don 
Francisco Suarcs Peredo y don Francisco Serrano, en que me participan que ha
biéndose acercado con el limo. Sr. arzobispo á V. E., han sabido que la causa de 
mi destierro es lo que se dice en el n» 2683 del Siglo X IX  sobre Puebla, 
refiriéndose á una noticia dada por un corresponsal del Heraldo, me ha producido 
una verdadera sorpresa. Jamas había creído que el ministerio de la predicación, 
tal como lo be ejercido frecuentemente no solo en Puebla, sino en Morelia, pudiera 
ocasionarme un trastorno como el que sufro de tantas trascendencias. Reducido á 
la moral del Evangelio, y á su sencilla esplicacion, nunca he proferido en el pul
pito las palabras que con letra bastardilla se len en el lugar citado. Con bastante 
dolor veo que el pueblo cristiano mira con desprecio que se atente contra los bienes 
eclesiásticos. Multitud de personas de todas las clases de la sociedad que han 
concurrido á mis pláticas pueden testificarlo.

Por el bien de mi diócesis me veo en el casojde desmentir á la persona, que tal 
vez por equivocación ha escrito semejante especie, y de asegurar á V. E ., bajo de 
juramento si es necesario, que tales espresiones jamas han sido vertidas por mi en 
el pulpito. De esta declaración solemne que hngo,V.E.haráeluso mas conveniente, 
dándole el valor que se merezca, con la seguridad de que es lo cierto; revelación 
que para satisfacer hasta lo último el deberque tengo de residir en mi diócesis,he 
crcido necesaria, y muy útil acaso, para proporcionar este dato mas al buen juicio 
de V. E. Esto y el interes de la verdad me mueven á dirigir esta respetuosa 
esposicion, para que V. E. se sirva levantar la orden del Exmo. Sr. gobernador de 
Puebla, que de palabra se me comunicó, y las otras que se hayan librado al señor 
general que me conduce hasta Veracruz, y para desterrarme fuera de la República, 
donde bien conocerá V. E. que solo me rodean trabajos, mortificaciones, y com
promisos de todos géneros, que hacen hoy mas grave el peso del episcopado, 
principalmente en Puebla.

Reitero á V. E. mis profundos respetos, y aguardo confiadamente una resolu
ción favorable á mi permanencia en la capital de mi diócesis. —  Jalapa, mayo 16 
de 1836. —  Exmo. S r.—  Pelagio Antonio, obispo de Puebla.
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rubro de Puebla, y en la cual, según me dijeron entonces los señores canónigos 
doctoral don Francisco Suarez Peredo y doctor don Francisco Serrano, se había 
apoyado elEmo.Sr. Presidente para decretar mi destierro, que hasta aquel dia habia 
reputado como nacido del Exmo Sr gobernador y comandante general de Puebla 
don Juan Bautista Traconis, y por el motivo que de palabra me espuso el señor
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general don Manuel Chavcro, al intimarme el diu 12 de mayo la prisión, y mi salida 
deDtro de dos horas. Añado ahora para que V. E. se sirva manifestarlo al Exmo. 
Sr. Presidente, que si yo hubiera pronunciado en el sermón que prediqué el dia 11 
las palabras á que aludo, hubieran sido una queja tan inoportuna como injusta; 
inoportuna, porqué habiéndome propuesto manifestar los caracteres del Espíritu 
Santo', como lo recordarán mas de dos mil personas que me oyeron, que se 
hallaban retratados en el alma de la santísima Virgen, y trayéndolos como argu
mento de su Concepción inmaculada, cuya declaración dogmática se celebraba por 
uno de los gremios de la ciudad, no sé como podia venir al caso hablar de la inter
vención de los bienes eclesiásticos ; injusta, porqué es bien notoria la resistencia 
de mis diocesanos al cumplimiento de la ley de intervención, muy sabido el hecho 
de que pocos de los vecinos de Puebla se han prestado á servir de interventores, 
que de estos pocos , los mas han renunciado, y que el supremo gobierno se ha 
visto en la precisión de mandar personas de Méjico que desempeñen aquel 
encargo, admitido solo por algunos estranjeros. ¿ Podría pues con justicia echar en 
cara á mis feligreses su apatía, y quejarme de que miraban con indiferencia ó des
precio los atentados que se estaban cometiendo contra los bienes de la Iglesia? 
Mas en el supuesto de que ellos se hubieran portado de la manera que se les atri
buye, y de que yo hubiera prorrumpido estemporaneamente y violentando el plan 
de mi discurso en aquella queja, ¿ dónde están las palabras que excitan á la guerra 
entre el pueblo y el gobierno establecido y  con qué quise introducir la alarma en 
el pueblo fanático ? Ni el corresponsal del Heraldo ni el Siglo X IX  las refieren, ó  
por lo menos yo no las hallo.

No es este el único objeto con que me dirijo de nuevo á V. E .; deseo también 
empeñarlo todo en desvanecer cualquiera impresión desfavorable hacia m í, que 
hayan podido producir en el ánimo del Exmo. Sr. Presidente otras palabras de 
aquel periódico, que desgraciadamente corre en el país y fuera del país por semi- 
oficial, y á las que temo haya dado S. E. algún crédito como sucedió con las del 
número antes citado, según lo que el mismo Exmo. Sr. Presidente manifestó de 
palabra al limo. Sr. arzobispo y á los señores capitulares que autes he 
nombrado.

Aludo, Sr. Exmo., al artículo de fundo firmado por don Francisco Zarco, titulado 
E l obispo de Puebla y publicó en el número 2686 del referido periódico, y el cual leí 
la víspera de que se me embarcara en Ycracruz por orden del Exmo. Sr. Presi
dente dirijida al Exmo. Sr. gobernador de Veracruz, don Manuel Zamora. Desde 
allí hubiera desmentido las nuevas especies calumniosas, y aun esperado el éxito 
de la justificación de S. E.; pero el tiempo, ó mejor dicho, la festinación con que 
se me pasó abordo, no me lo permitió. Si fué inesplicableparamiquccl Exmo. Sr. 
Traconis á causa de un oficio del alcalde de un pueblo de mi diócesis, en que se 
quejaba de que un elesiáslico se habia esplicado con exaltación en el púlpito sobre 
los sucesos del dia, y solo por la creencia privada de que no podia haberlo hecho 
sino de mi orden, me hubiera desterrado, no ya del departamento de Puebla, 
único que manda, sino de la República, si me fué sorprendente saber por medio
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del estraordinario que dirijió el supremo gobierno al señor, general Moret, que el 
Exmo. Sr. Presidente era el que Labia decretado mi destierro por otro motivo 
muy diferente, esto es, por las palabras que el corresponsal del Heraldo me atri
buye , si me chocaron sobremanera aquellos procedimientos fundados en datos 
tan inseguros, aquella conducta tan váriaen los motivos, tan fírme en su objeto, 
tan justificada al pedir esplicaciones, y tan estéril en el resultado. ¿Cuál seria la 
impresión quem e hicieron las nuevas causas de destierro que con tanta seguridad 
se esponen al público, y como tomadas de la fuente, es decir, del mismo gobierno, 
y como si constáran en documentos oficiales ?

Por fortuna mia hay en todo el país personas sensatas de todas clases, de todos 
los partidos, de todas categorías que me conocen, y cuyo juicio no temo, cuando 
hayan leido en el artículo de don Francisco Zarco que el obispo de Puebla « ha 
confesado sin embozo haber fomentado con los bienes de la Iglesia la reacción de 
don Antonio JTaro, que ciego por espíritu de partido ha continuado mezclándose 
en la política, abusando de su ministerio, procurando estraviar la opinión pública, 
y provocando á la rebelión para hundir al país en los horrores de la anarquía. » 
Bien recordará V. E. que la confesión que yo he hecho es la de haber prestado 
algunas cantidades á don Antonio Haro, cuando despues de unos tratados en que 
los gobernantes y las fuerzas que Labia de guarnición en Puebla le dieron posesión 
de la plaza, me vi en el caso de reconocerlo como gobierno, añadiendo que mien
tras tuvo el carácter de revolucionario, ni un centavo se le dió de los bienes de la 
Iglesia. Bien sabido es en toda la República, y muy particularmente en todos los 
Estados de Michoacán, Guanajuato, San Luis Potosí, Guadalajara, y Puebla, que 
jamas me he mezclado en la política del país abusando de mi ministerio, como 
pueden testificarlo tantas personas que me conocen en aquellos lugares; que 
jamas me he metido ni á estraviar, ni á dirigir la opinión pública, y si he resistido 
unas veces fuerte, y otras suavemente las sugestiones de varias personas que me 
han invitado para que tome pai te en las revueltas políticas de ese país, cuyos erro
res he lamentado siempre en silencio, y también en el seno de mis amigos, que los 
tengo en todos los partidos, y para quienes las puertas de mi casa en Morelia, y las 
del palacio episcopal en Puebla han estado siempre ubiertas, y sin escusarme de 
nadie, com o lo dije á V. E. en mi nota de 3 de febrero, y lo repito ahora, para que 
dándole, lo mismo que á esta, la correspondiente publicación el Exmo. Sr. Presi
dente convoque por este medio á todos los que de cualquiera clase y condición, 
antes de venir yo á Puebla, ó despues, sepan que haya tomado alguna parte directa 
6 indirecta en las revoluciones del país, y en especial á todos los que se hayan 
mezclado en ellas por mi causa, ya cediendo á mis sugestiones, ya á mis instancias, 
y promesas, ya de cualquiera otra manera, presentando desde luego los datos en 
que funden sus aserciones.

No ignoro que los que se meten en revoluciones raras veces dejan escapar 
algunos datos positivos; pero supuesta la pertinacia que el Siglo me atribuye pre
sentándome como un constante perturbador de la paz pública ¿ no existirá alguno 
de tantos que han cambiado frecuentemente de opinión, que me pueda acusar de



haberlo invitado ó exhortado, ó validóme de cualquier otro medio persuasivo 
para comprometerlo en alguna revuelta política? Preséntese, y estoy pronto á 
contestar.

« La autoridad, dice aquel periodista, ha agotado todos los medios de concilia
ción y de prudencia, sin lograr mas que la desobediencia y la burla á sus disposi
ciones. » Me son tan desconocidos los medios como el mal que se ha pretendido 
corregir. Esos medios existirán en algunos documentos oficiales que bien podrán 
citarse y aun publicarse; lo mismo que la desobediencia y la burla que se me atri
buye, y no sé porqué me habia de haber tolerado el supremo gobierno, tan celoso 
de su dignidad.

A falta de documentos, algunas personas serian comisionadas para proponerme 
esos medios, y creo que no habrá inconveniente en que ellas los declaren con 
todas sus circunstancias é incidentes, espresando en qué ba consistido esa desobe
diencia y esa burla de que el Siglo me hace cargo, y es tan ajena de mi carácter, 
bien conocido en los lugares donde he vivido.

Se añade en el artículo que muchos sacerdotes, seria bueno citarlos, recibieron la 
consigna de predicar contra el gobierno; seria bueno aclarar si tal consigna fué por 
escrito ó de palabra, el documento en que se bizo, el dia, la hora, y el lugar én 
que debian desempeñar su misión, si lo hice por mi mismo, ó por medio de alguna 
otra persona. Pero se asegura que el señor gobernador de Puebla me excitó para que 
corrigiera este abuso. Puede interpelarse á cualquiera de los señores que han sido 
gobernadores de Puebla para que declaren si me ban hecho tal excitativa, y si yo 
he dejado de atenderla. En el párrafo siguiente se afirma que espedí circulares 
aconsejando la desobediencia tí la autoridad. Si se trata de aquellas en que transcribí 
la respuesta dada al Exmo. Sr. Ibarra cuando me comunicó la ley sobre interven
ción de los bienes eclesiásticos de mi diócesis, estoy de acuerdo, y de haberlo hecho 
me glorio, aunque con sentimiento. Si el cargo se refiere á otras circulares en que 
yo haya excitado á la desobediencia en las materias propias ó esclusivas de la au
toridad civil, repelo el cargo, y esperóla publicación de los documentos en que se 
apoye; asi como la d o  la convocatoria que se me atribuye, dirigida á todos los 
curas foráneos para convertirlos en conspiradores; debiéndose añadir quiénes fue
ron los convocados á la junta, si esta tuvo su verificativo, en qué lugar, dia, y hora, 
y cuáles fueron las instrucciones que Ies di. Afortunadamente cuanto dice el arti
culista son hechos que fácilmente pueden probarse siendo verdaderos. Si lo logra, 
yo quedaré confundido, y todas las consecuencias que saca de ellos serán exactas; 
si no lo consigue, tendrá que pasar por las feas notas de impostor, de mentiroso, y 
maligno calumniador, que con sus especies ha precipitado tal vez al gobierno del 
país á dictar una medida que lo espone al ridiculo, á la burla, y al desprecio, en vez 
de ser un rasgo de energía que lo honre, y que le ha concitado la animadversión 
de todos los buenos, en vez de encontrar apoyo en la opinión pública.

En cuanto á la clemencia con que el gobierno me ba tratado, ya se deja ver en el 
hecho de haberme arrancado repentinamente del seno de mi familia, cuyos trastos 
nos jamas podrá repararme; de la capital de mi diócesis, sin dejarme para el arre
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glo de los negocios, ni aun el tiempo de dos horas, porque en ellas no se me dejó 
en libertad para nada, sino con dos oficiales armados que no me permitieron salir, 
ni aun á la pieza inmediata que me senda de comedor, y estar á lu mesa por la 
última vez con mi familia; en haberme sacado con escándalo del pueblo, y me
diante la fuerza armada, en un mal carruaje queso hizo pedazos en las calles de la 
misma ciudad; en haberme trasladado á otro que se encontró al paso; en haberme 
impedido el uso del telégrafo hasta para las noticias mas inocentes de familia ; en 
haber mandado al señor general Moret continuara á su destino sin esperar el resul
tado de la csplicacion que se me pidió sobre las palabras del corresponsal del He
roidi.j y di desde Jalapa desmintiéndolas; en haberle encargado cumpbese con las 
órdenes que tenia de la comandancia general de Puebla, y que gracias á su modera
ción y prudencia no causaron males de todos tamaños al salir de la ciudad; y 
órdenes que su buen juicio jamas hubiera ejecutado, aun cuando se hubieran 
presentado los casos que en ellas se prevenían; pero que en manos de otro me 
hubieran ocasionado la mayor de todas las desgracias en lo temporal; en haberme 
hecho bajar hasta Vcracruz en la estación mas penosa; en haberme embarcado en 
un buque de cuya seguridad yo desconfiabay con sobrada razón, puesto que al partir 
se hizo pedazos una de las ruedas principales; en haberme trasbordado á las doce 
de la noche á otro velero, cuyo viaje, por ser tiempo de calmas, ha durado hasta 
este puerto quince dias; y en no haberme dejado en libertad para irme en el lejas,  
ó  en cualquier otro; privándome así de la libertad que todo hombre tiene en la 
mar para irse al lugar y de la manera que mejor la agrade.

« La legislación española dispondrá no solo el destierro del obispo sino la ocu
pación de las temporalidades; »  pero ninguna ley mandará jamas que sin conoci
miento de causa, sin oir al que se supone delincuente, sin pedirle siquiera un 
simple informe, ó alguna esplicacion sobre los hechos que se le atribuyen, se le 
condene, se le aplique una pena, y pena tan grave como es la del destierro. Con 
ansia deseo se cumpla la predicción del articulista que espera la publicidad de los 
documentos oficiales que hayan mediado en el asunto con el gobierno y  que justifiquen 
plenamente su conducta. Hasta hoy, ó no existan esos documentos, ó son descono
cidos para mí.

Con lo espucsto no hago mas que repeler cargos infundados, injustos y calum
niosos, y solo para el caso de que el supremo gobierno haya apoyado la violenta 
providencia de mi destierro en algunas de esas especies referidas por el articulista 
del Siglo X IX ,  cosa no muy remota según lo que he referido al principio.

Pero si, como yo creo, y lo cree toda la gente sensata de dentro y fuera del país, 
la determinación del Exmo. Sr. Presidente ha sido la respuesta á mi contestación 
de 24 de abril, en que desvanecí victoriosamente, á mi humilde juicio, todas las 
razones y autoridades que V. E. me espuso de muy buena fe para sostener la com
petencia de la autoridad civil, al dictar las medidas que intervienen los bienes 
eclesiásticos de mi diócesis; si mi destierro es la consecuencia de mi nota del día 
7 de mayo, en que manifesté á S. E. el señor Presidente que admitía la declaratoria 
hecha en favor de las monjas de la Soledad solo para oponerla á la fuerza física.
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única que sostenía aquellas medidas, y no por los servicios prestados por aquellas 
religiosas a las trapas sitiadoras de Puebla, sino en virtud de los fundamentos 
consignados en mis varias esposiciones dirigidas á S. E .; si tal pena, y cualquiera 
otra que se me imponga es el resultado de mi constante, prudente y oportuna 
resistencia á la intervención de los bienes eclesiásticos, y la cual impedia Ib eje
cución de los decretos, mientras yo permaneciera dentro de mi diócesis, estoy 
resignado á sufrirla con todas las demas privaciones que se me quieran imponer; 
y esto, aun cuando se falte á todo derecho, como ha sucedido hasta aqui, y á 
todas las formas legales que garantizan la libertad, propiedad, é inmunidad del 
ciudadano; porque estoy dispuesto, no de ahora sino desde el dia de mi consagra
ción, á pasar por todos los sacrificios, y sujetarme, con la gracia de Dios, á todas 
las pruebas antes que faltar en un ápice á mi conciencia, y á los solemnes jura
mentos hechos á Dios.

Por estos, Sr. Exmo., no solo en las materias eclesiásticas, también en las 
civiles cuando he desempeñado algún puesto público, me he decidido á todas 
las consecuencias, antes que violarlos. Lo saben en Michoacán todos los partidos, 
y es bien público allí que, sin consideración á las miras políticas de cada uno, yo 
he permanecido siempre en mi conducta, y en medio de las revueltas políticas, y 
aun combatido por ellas. Para cumplir con mis juramentos, para no cooperar á que 
se quebranten los muy solemnes hechos por los hombres públicos de Méjico, para 
procurar algún bien, para hacerlo cuando mi pequeñez lo ha podido, para el 
trato en la sociedad, no ha habido en mí distinción de personas ni de partidos. 
Puros, conservadores, y moderados me han encontrado siempre igualmente dis
puesto para favorecerlos, cuando la ocasión se me ha presentado. Ellos me cono
cen, y todos, según creo, tienen la íntima convicción de que en los puestos públicos 
mi norma ha sido la ley que he jurado; mis opiniones las mas análogas al carácter 
mejicano, á las circunstancias del país, y á las exigencias del siglo, sin haber tenido 
jamás la pretensión de que triunfen ni aun por la fuerza de la palabra. Las he ma
nifestado, cuando por deber ó  interpelación se me ha exigido, con sinceridad y 
franqueza, y al mismo tiempo con la moderación que acostumbro en todos los 
negocios públicos ó privados.

Por esto, Sr. Exmo., yo habia permanecido siempre tranquilo, y sin temer el 
triunfo ni aun de las facciones mas desencadenadas. Nunca me habia imaginado 
que se me persiguiera como partidario; porque jamas he pertenecido á ningún 
bando político, ni tengo con ninguno de los que se agitan en Méjico, compromiso 
de ningún género. Tengo mis ideas, porque tengo mi cabeza: ellas son las del or
den y de la paz pública, que ni de palabra, ni por escrito, ni con hechos he alte
rado jamas. Mis votos mas ardientes han sido siempre por la consolidación de un 
gobierno, porque es la primera necesidad social. Y si mis procedimientos, fun
dados en convicciones muy íntimas por la defensa de la Iglesia, sus derechos y sus 
bienes han ocasionado algún trastorno, ó  embarazado la marcha de los gober
nantes, la culpa no es mia, porque mi intención ha sido cumplir con un deber, y 
nada mas, guardar un juramento prestado bajo la tutela del gobierno y de la ley.
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Acuellas convicciones existen aun dentro de mi alma, y espero que me acompa
ñarán hasta el sepulcro. Si hombres exaltados, si escritores famélicos han querido 
dar otro colorido á mi conducta, el testimonio de mi conciencia los contradice, y el 
de todos los que me conocen me es favorable.

Estos preguntan : ¿Quién te acusa? ¿Qué documento te condena? ¿Quién ha sido 
tu cómplice? Una reacción es imposible á un solo hombre, y á no consumarla, sino 
intentarla, el secreto se guardará entre dos, pero difícilmente pasará á un tercero 
sin que se evapore, é imposible será conservarlo entre muchos.

No : padeces no como ciudadano, sino como obispo; no por mezclarte en la po
lítica, sino por defender la Iglesia; no porque desobedeces á la autoridad civil en 
las materias de su inspección, sino porque rehúsas dejarlo entrar al gobierno de la 
Iglesia.

¿Tales son los motivos? Espónganse con franqueza por un gobierno que se titula 
liberal, seguro de que estoy conforme y resignado á todas sus consecuencias. ¿Son 
otros muy ajenos de mi carácter y dignidad, y absolutamente cstraños á mi estado? 
Entonces los repelo, exijo las pruebas, y aguardo con el redactor del Siglo X IX , 
único punto en que estamos conformes, la publicidad de los documentos que 
justifiquen plenamente la conducta de un gobierno, que tantas veces ha blasonado 
de religioso para con el obispo de Puebla. Jamas saldrán, bien lo veo, porque mi 
delito no es otro que la vigorosa defensa de la jurisdicción y bienes eclesiásticos.

Por esto he sufrido con paciencia todas las demasías, y aunque las he manifes
tado á las personas subalternas, que en ciertas medidas han sido ciegos ejecutores 
de las órdenes de los gobernantes, lo he hecho con moderación; mas de manera 
que conozcan siempre mi derecho, y que si me he sujetado á todas las penali
dades de un destierro, decretado de palabra, ora por un motivo, ora por otro, y 
todos infundados, ya por el señor gobernador de Puebla, ya por el Exmo Sr. Pre
sidente, si he pasado por mil incidentes estrados y únicos en la historia de los 
espatriados, ha sido y es en pro de la santa causa que me ha tocado defender con 
mi resistencia, pasiva es cierto, pero tenaz, sostener con mi destierro, y la cual 
triunfará, si Dios me ayuda, hasta con mi muerte. Pequeño es el sacrificio de mi 
cara familia, el de las comodidades á que estoy acostumbrado, el de mi salud 
espuesta al clima abrasador de Veracruz, á los peligros del mar, y á la ardiente 
temperatura de esta isla, y todo lo doy por bien empleado siempre que se salve la 
santa Iglesia de Puebla de los rudos ataques que sufre en su derecho, y adminis
tración de sus bienes, ya no tanto del supremo gobierno de la nación, sino de sus 
subalternos, que desconociendo el título de interventores, ó confundiéndolo con 
el de despojadores, se han apoderado de algunos bienes y dispuesto de ellos aun 
desde antes que los llamados reglamentos les dieran facultades, que jamas podrán 
considerarse como derivaciones de los decretos principales, ni en buena lógica, ni 
en una legislación consecuente. Llamo la atención de V. E. y la del Exmo. Sr. 
Presidente sobre esta última queja, á fin de que se sirva evitar los males que sufre 
mi santa Iglesia por el abuso de los interventores; pues los intereses de mi diócesis 
están desapareciendo sin provecho del supremo gobierno, y sin esperanzas de



recobrarlos, por no haber dado la respectiva fianza los que intervienen en su ad
ministración.

Por último, suplico á V. E. se sirva acusarme el rccibode mis notas de 24 de 
abril, 7 y 1G de mayo, y contestarme lo que el Exmo. Sr. Presidente tuviere á 
bien acordar sobre ellas y la presente, así como sobre una csposicion que direc
tamente y por conducto del limo. Sr. arzobispo remití con fecha 15 de abril.

En todas partes protesto, y siempre protestaré mis respetos al primer jefe de la 
nación, lo mismo que al ministerio de V. E. juntamente con las seguridades de mi 
particular aprecio.

Dios guarde á V. E. muchos años. —  Habana, junio 16 de 1856. —  Exmo. Sr. 
ministro de Justicia, Negocios eclesiásticos é Instrucción pública, don Ezequiel 
Montes.
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DOCUMENTO N* 12.

Excelentísimo señor.—Aunque no se me ha comunicado de oficio, ni creo que se 
hará, la ley de 25 del próximo pasado, en que se adjudican á los arrendatarios las 
fincas rústicas y urbanasque boy tienen, ó administran las corporaciones civiles ó ecle 
siáslicas de esa República, como obispo de la santa Iglesia de Puebla, cuyo carác
ter no he perdido por el destierro, ni perderé jamas por ninguna pena, ó vejación 
que me infiera el gobierno mejicano, me veo en el caso de protestar contra una 
medida tan violenta, ya por lo que mira á los intereses sagrados de mi diócesis, 
cuya custodia me ha sido encomendada, ya por lo que pueda importar á las otras 
diócesis de la santa Iglesia mejicana, ya en fin por la causa general de la religión 
católica, que única y esclusivamenlc se profesa hasta hoy en ese país. Hubiera 
querido hacerlo desde la Habana en el momento que llegó á mis manos semejante 
ley; pero los estragos que estaban causando en aquella isla á donde el gobierno 
me relegó, no sé con qué derecho, el vómito, y la fiebre amarilla, me obligaron á 
aprovechar este vapor llamado Isabel la Católica, desde donde encamino mi voz, 
mediante el ministerio de V. E ., al supremo magistrado de la República, para 
procurar, en cuanto esté á mi alcance, el detenerlo en la precipitada marcha que 
consejeros ilusos, perversos, ó mal intencionados le han impelido á tomar; pues á 
la verdad que si en todas las naciones, sin escepcion, han producido males sin 
cuento esas medidas atentorias contraía Iglesia y subversivas de todo orden social, 
en Méjico serán mayores los trastornos y daños que ocasionen por las circunstancias 
excepcionales de esa parte de las Américas españolas.

Ya no haré mención del derecho incontestable que la Iglesia tiene por [su insti
tución y goza por todas las leyes para administrar por si y conforme á las reglas 
canónicas sus bienes; y consiguiente para impedir que la potestad civil sé mezcle 
en su administración, derecho que otra vez he tenido la honra de hacer valer 
cuando se trataba solo de la simple intervención de los bienes eclesiásticos de 
Puebla, y que doy aquí por espreso con todos los fundamentos que alegué en mi 
respuesta á V. E. de 24 de abril próximo pasado, derecho que hoy es tan claro 
como la luz y se ve bien probado, bien dilucidado, y perfectamente vindicado, con
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argumentos indestructibles y con una lógica triunfadora en varias obras modernas, 
pero especialmente en la titulada: Equilibrio entre las dos potestades, escrita contra 
los eiTores del Padre Vigil por el Rmo. P. Güal, de la cual se deduce con toda evi
dencia la justicia que tienen todas las corporaciones eclesiásticas para continuar 
administrando sus bienes del modo libre, franco y arreglado con que lo lian hecho 
hasta aquí.

Dirígese por ahora mi intento, ya que solo so atiende, al parecer, á fines 
temporales, haciendo á un lado títulos antiguos, incuestionables derechos, y ra
zones legales de gran peso, á juicio de hombres sensatos, á patentizar lo infundado 
■de la medida, aun por lo que tiene de económica, y lo absurdo de ella por lo que 
mira á la conveniencia pública. Hablo en términos de rigurosa defensa, en pro de 
la santa causa de la Iglesia y bajo la mas sincera y solemne protesta de mi respeto 
y ciega obediencia al gobierno de mi país en lo que sea de su resorte.

Dícese eu el preámbulo de la ley ó decreto ( dudo si podrá merecer propia
mente alguno de estos nombres), que uno de los mayores obstáculos para la pros
peridad y engrandecimiento de la nación es la falta de movimiento ó libre circula
ción de una gran parte de la propiedad raiz. El primer obstáculo para el engran
decimiento de ese país y de cualquiera otro es, Sr. Exmo., la falta de un gobierno 
que apoyando sus medidas en la justicia, única basa fundamental de todo gobierno 
y de toda sociedad, sepa dar á cada uno lo que es suyo, respetar el derecho de 
todos, y procurar el uso libre de todos los bienes que naturalmente debe propor
cionar la asociación : es el lamentable estravío de querer la felicidad pública con la 
infelicidád ó miseria de las clases principales de la sociedad, y de intentar con
vertir un pueblo católico en un pueblo pagano, un clero noble y digno en un 
cuerpo mercenario y dependiente de las vicisitudes de los gobiernos temporales; 
he haí lo que está deteniendo la marcha al engrandecimiento, causando el atraso 
de esa pobre nación y llevándola á la barbarie. Yo no puedo concebir como con 
adjudicar la propiedad de la Iglesia á los particulares se dé un movimiento á la 
propiedad raiz : que con buenos caminos se dé movimiento al comercio; que con 
el trabajo de las minas y la frecuente acuñación del oro, la plata, y otros metales 
preciosos se dé movimiento á la moneda; que con el aumento de la población, 
atraída de los otros países por la paz pública, por la seguridad de los caminos, y 
vías fáciles y cómodas de comunicación se dé movimiento á la industria, á la 
civilización, lo comprendo muy bien; pero que con cambiar el nombre de arrenda
dor en propietario se dé movimiento á la propiedad raiz, no lo entiendo, ni sé 
com o la propiedad que se llama raiz pueda ponerse en movimiento. Ademas, si 
para poner en movimiento la propiedad raiz es preciso adjudicar al arrendatario 
la cosa arrendada, quitarle al propietario lo que es suyo para aplicárselo al in
quilino que nada tiene; si para engrandecer á la nación es preciso hacer tal injus
ticia y cometer tal absurdo, desde luego deberá hacerse lo mismo con los grandes 
propietarios de Méjico, y seguirlo haciendo sin parar un momento con los nuevos 
propietarios que resulten de las nuevas adjudicaciones, á fin de traer en continuo 
movimiento la propiedad raiz, ó lo que es lo mismo, á fin de traer en continuo
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querido hacerlo desde la Habana en el momento que llegó á mis manos semejante 
ley; pero los estragos que estaban causando en aquella isla á donde el gobierno 
me relegó, no sé con qué derecho, el vómito, y la fiebre amarilla, me obligaron á 
aprovechar este vapor llamado Isabel la Católica, desde donde encamino mi voz, 
mediante el ministerio de V. E ., al supremo magistrado de la República, para 
procurar, en cuanto esté á mi alcance, el detenerlo en la precipitada marcha que 
consejeros ilusos, perversos, ó mal intencionados le han impelido á tomar; pues á 
la verdad que si en todas las naciones, sin escepcion, han producido males sin 
cuento esas medidas atentorias contraía Iglesia y subversivas de todo orden social, 
en Méjico serán mayores los trastornos y daños que ocasionen por las circunstancias 
excepcionales de esa parte de las Américas españolas.

Ya no haré mención del derecho incontestable que la Iglesia tiene por [su insti
tución y goza por todas las leyes para administrar por si y conforme á las reglas 
canónicas sus bienes; y consiguiente para impedir que la potestad civil sé mezcle 
en su administración, derecho que otra vez he tenido la honra de hacer valer 
cuando se trataba solo de la simple intervención de los bienes eclesiásticos de 
Puebla, y que doy aquí por espreso con todos los fundamentos que alegué en mi 
respuesta á V. E. de 24 de abril próximo pasado, derecho que hoy es tan claro 
como la luz y se ve bien probado, bien dilucidado, y perfectamente vindicado, con
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argumentos indestructibles y con una lógica triunfadora en varias obras modernas, 
pero especialmente en la titulada: Equilibrio entre las dos potestades, escrita contra 
los e iT o r c s  del Padre Vigil p o r  el Rmo. P. Gúal, de la cual se deduce con toda evi
dencia la justicia que tienen todas las corporaciones eclesiásticas para continuar 
administrando sus bienes del modo libre, franco y arreglado con que lo han hecho 
hasta aquí.

Dirígese por ahora mi intento, ya que solo se atiende, al parecer, a fines 
temporales, haciendo á un lado títulos antiguos, incuestionables derechos, y ra
zones legales de gran peso, á juicio de hombres sensatos, á patentizar lo infundado 
■de la medida, aun por lo que tiene de económica, y lo absurdo de ella por lo que 
mira á la conveniencia pública. Hablo en términos de rigurosa defensa, en pro de 
la santa causa de la Iglesia y bajo la mas sincera y solemne protesta de mi respeto 
y ciega obediencia al gobierno de mi país en lo que sea de su resorte.

Dícese en el preámbulo de la ley ó decreto ( dudo si podrá merecer propia
mente alguno de estos nombres), que uno de los mayores obstáculos para la pros
peridad y engrandecimiento de la nación es la falta de movimiento ó libre circula
ción de una gran parte de la propiedad raiz. El primer obstáculo para el engran
decimiento de ese país y de cualquiera otro es, Sr. Exmo., la falta de un gobierno 
que apoyando sus medidas en la justicia, única basa fundamental de todo gobierno 
y de toda sociedad, sepa dar á cada uno lo que es suyo, respetar el derecho de 
todos, y procurar el uso libre de todos los bienes que naturalmente debe propor
cionar la asociación : es el lamentable estravío de querer la felicidad pública con la 
infelicidád ó miseria de lns clases principales de la sociedad, y de intentar con
vertir un pueblo católico en un pueblo pagano, un clero noble y digno en un 
cuerpo mercenario y dependiente de las vicisitudes de los gobiernos temporales; 
he haí lo que está deteniendo la marcha al engrandecimiento, causando el atraso 
de esa pobre nación y llevándola á la barbarie. Yo no puedo concebir como con 
adjudicar la propiedad de la Iglesia á los particulares se dé un movimiento á la 
propiedad raiz : que con buenos caminos se dé movimiento al comercio; que con 
el trabajo de las minas y la frecuente acuñación del oro, la plata, y otros metales 
preciosos se dé movimiento á la moneda; que con el aumento de la población, 
atraída de los otros países por la paz pública, por la seguridad de los caminos, y 
vias fáciles y cómodas de comunicación se dé movimiento á la industria, á la 
civilización, lo comprendo muy bien; pero que con cambiar el nombre de arrenda
dor en propietario se dé movimiento á la propiedad raiz, no lo entiendo, ni sé 
com o la propiedad que se llama raiz pueda ponerse en movimiento. Ademas, si 
para poner en movimiento la propiedad raiz es preciso adjudicar al arrendatario 
In cosa arrendada, quitarle al propietario lo que es suyo para aplicárselo al in
quilino que nada tiene; si para engrandecer á la nación es preciso hacer tal injus
ticia y cometer tal absurdo, desde luego deberá hacerse lo mismo con los grandes 
propietarios de Méjico, y seguirlo haciendo sin parar un momento con los nuevos 
propietarios que resulten de las nuevas adjudicaciones, á fin de traer en continuo 
movimiento la propiedad raiz, ó lo que es lo mismo, á fin de traer en continuo
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movimiento al que tiene y al que no tiene, al rico y al pobre, al industrioso y al 
indolente; y desde luego yo aseguro que con tal medida se pondrá en movimiento, 
no la propiedad raiz, que siempre será inamovible, sino á todos los mejicanos, á 
todas las clases, á toda la sociedad, que desquiciada y fuera de la basa de la jus
ticia, buscará y no encontrará apoyo mas que en la fuerza brutal, en el desahogo 
de las pasiones, en el trastorno y confusión de todos los buenos, y en la elevación 
de todos los perversos, que sin trabajar quieren ser ricos, sin talentos quieren 
dominar, y sin antecedentes de ningún género intentan destruir para ser algo, 
levantarse sobre las ruinas de los demas, y figurar de algún modo, tomando 
cuerpo con lo ajeno, y vistiéndose con los despojos de los otros. Estos males, que 
indudablemente resultarían en cualquiera parte del mundo donde so proclamara 
el continuo movimiento, y la libre circulación de la propiedad raiz, son mas graves 
en Méjico; porque sacar de las manos puras del clero y eminentemente conserva
doras los bienes eclesiásticos, que es el objeto primordial, por no decir esclusivo, 
de la ley, equivale, no á adjudicar á los inquilinos las fincas, sí á sacarlas del 
dominio de los méjicanos, y trasladarlas á estranjeros ó advenedizos, únicos que las 
comprarían, como destituidos de lodo temor, y sedientos de enriquecerse con daño 
de la Iglesia, cuyos bienes miran ya como su patrimonio. Este no es un vano 
temor : la esperiencia enseña ser muy fundado, y lo sucedido en Inglaterra, Francia 
y España en la primera desamortización, lo comprueba. ¿Dónde están hoy las 
cuantiosas riquezas de la Iglesia española ? ¡ A h ! en el estranjero. ¿Qué bien han 
reportado los españoles de semejantes medidas? Ninguno. Lo exhausto de sutesoro, 
lo inmenso de su deuda, la falta de caminos, lo inasequible é irrealizable de sus 
proyectos, la continua agitación de las conciencias, revelan al observador menos 
atento los males incalculables causados por tales medidas, en vez de los grandes 
bienes que maliciosamente se prometían por los promovedores , y candorosa
mente se creyeron por algunos malos católicos. Con la historia en la mano de 
fortunas improvisadas que hoy se disfrutan en el estranjero por entusiastas refor
madores, y á la vista del cuadro que presenta la España, pueden demostrarse 
evidentemente estos asertos, sin necesidad de dar oidos á los continuos lamentos 
de los buenos patricios, que han presenciado con dolor el despojo de las iglesias, 
monasterios, y casas de piedad, y el escándalo de tantos robos sacrilegos perpe
trados bajo la egidia de la ley y de la libertad en el augusto santuario.

Mas no se trata de espropiacion ó despojo de la Iglesia, trátase únicamente, 
se dirá, de desamortizar, quedando siempre el capital á favor de las corporaciones 
eclesiásticas, y los nuevos dueños con obligación de pagarles directamente sus 
réditos, los cuales invertirán en los objetos piadosos á que fueron destinados por 
la fundación. Desgraciadamente sucede en las cosas humanas que una vez quitado 
el dique no puede contenerse su fatal torrente. Ese dique en la materia es el libre 
uso de la propiedad, sea raiz ó amovible, que está garantizado, y debe ser prote
gido en todo país por el gobierno, sea cual fuere el nombre que lleve, de mo
nárquico, aristocrático ó democrático, absoluto ó constitucional. Si ese dominio 
no se respeta, ya lo tenga un particular, ya una corporación, desde luego no habrá
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freno que contenga á los gobernantes y gobernados, que se resuelvan á privar al 
verdadero propietario del uso de sus cosas, bien valiéndose de la fuerza y de la 
sorpresa, como lo hace el salteador de caminos, bien abusando del poder, como 
lo han hecho los gobiernos de otros países con la Iglesia.

No creo que el de Méjico ni sus consejeros apoyen sus medidas en la inhabilidad 
de la Iglesia ó corporaciones para adquirir bienes; porque fuera de estar absoluta
mente desvanecidos hasta el fastidio los sofismas que escritores de mala fe han 
aducido para demostrar tal incapacidad en varios luminosos escritos, y de haber 
yo mismo remitido un impreso en que victoriosamente se combate tal error, y doy 
ahora por remitido de nuevo para que se tenga á la vista, la' ley en que me ocupo 
no desconócela aptitud que lia tenido la Iglesia para adquirir y poseer bienes, lejos 
de eso la supone, y sobre tal supuesto están dictados sus artículos. De lo contrario, 
con una sola plumada hubiera cortado toda la cuestión, y arrancando de raiz el 
título originario de adquirir y poseer bienes, muebles ó inmuebles, capitalizados ó 
no capitalizados, á censo enfitéutico ó consignación, á depósito regular ó irregular, 
declarar al gobierno dueño de ellos para que procediera á su adjudicación ó venta 
de la manera que quisiera, y sin hacer distinción de corporaciones eclesiásticas y 
civiles, confundirlos todos bajo el nombre de nacionales, con que otras veces han 
sido calificados los bienes de la santa Iglesia de Méjico por gobernantes menos 
hostiles y mas francos. Reconocido pues el derecho de la Iglesia, su capacidad 
para adquirir y poseer bienes, y sin arbitrio el gobierno mejicano para negar el 
hecho de que los ha adquirido con justo titulo, que los tiene con una posesión no 
interrumpida, y que los ha administrado libremente hasta el dia en que se dió la 
citada ley, preciso es que presente el fundamento de su decreto, la razón de su 
proceder, y la diferencia que existe entre propietario y propietario, entre Iglesia y 
particulares, entre corporaciones eclesiásticas y asociaciones agricolas, mineras, 
mercantiles, é industriales, para saber ó descubrir su facultad ó poder, su razón ó 
justicia, y su probidad ó justificación al disponer solo de los bienes eclesiásticos 
como suyos propios, para adjudicarlos á estraños, con obligación de pagar el rédito 
y no la renta, respetarlos en cierto punto y no en otro, y distinguirlos de los que 
se llaman de particulares, cuando el derecho, si no es mas fuerte, es el mismo, 
idéntica la garantía, é igual la razón. No será, bien lo veo, constante en su marcha 
ni tocará al mismo grado con las resultas. ¿Y porqué? Es muy marcada la dife
rencia, porque una propiedad está defendida por el interés individual, y no será 
impunemente atacada, y la otra con nada cuenta; ¿qué digo? cuenta con su de
recho, con su eterna justicia, no para sostenerse como medio puramente humano, 
sino para sobrevivir á las ruinas de la riqueza temporal, de la riqueza nacional, de 
la riqueza pública.

Omito entrar de nuevo en la cuestión sobre si el gobierno mejicano, y mas, 
siendo un gobierno transitorio, puede prohibir á la Iglesia el adquirir bienes raíces, 
y privarla aun de la capacidad legal y metafísica que tiene por el simple hecho de 
existir, y estar reconocida en Méjico como sociedad perfecta é independiente para 
tales adquisiciones; porque, aunque seria muy oportuno, ya está ventilada y re
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suelta en un sentido negativo, y absolutamente contrario al testo del articulo 25 en 
el impreso de que tantas veces he hecho mención : asi es que mis anteriores 
reflexiones no ven á lo futuro, hablan á lo pasado, de un hecho perfecto y consu
mado en tiempo hábil, y cuya existencia no puede ponerse en duda. Descansando 
en él, vuelvo á preguntar : ¿Con qué facultad el E. S. Presidente dispone de los 
bienes de la Iglesia, justa y legítimamente adquiridos, y porqué no hace lo mismo 
con los de los particulares? ¿Porqué adjudica unos a los arrendatarios y no los 
otros? ¿Por qué convoca postores para la venta de aquellos y no de estos? j Qué ! 
¿Es menos respetable el derecho de la Iglesia? Las solemnidades y condiciones que 
todas las leves y todos los códigos han establecido en los casos que el gobierno in
tenta apoderarse de la propiedad ajena para el uso común y por exigirlo asi la con
veniencia pública : ¿nada valen en su alta consideración, y deben borrarse de la 
legislación mejicana con injuria del sentido nacional, del sentido común y agravio 
de los principios eternos de la justicia, y daño irreparable cuando se trata de la 
santa Iglesia, esto es, de la sociedad mas respetable, mas augusta y mas sagrada 
que ha existido en el trascurso de los siglos? ¿Mas á dónde iríamos á parar si 
se pusiera en planta y gratuitamente tal principio? A un abismo sin fondo: bien 
lo sé ; pero lo cierto es que, aplicado hoy á la propiedad eclesiástica, es una ame
naza continua á la propiedad particular; que adoptado una vez, el gobierno será 
inconsecuente mientras devore á la Iglesia; mas agotado el tesoro, caerá por pre
cisión sobre el resto. ¿Cuál es? La riqueza de los particulares que no cuenta con 
mejores títulos. No son exageraciones, ni avances temerarios; son las consecuencias 
lógicas de un sistema, que conculca los principios del orden social. Ojalá que mis 
temores no se fundaran en ciertos proyectos que circulan en la cámara de repre
sentantes sobre poner coto á las adquisiciones, y hacer nuevo reparto de la pro
piedad territorial. ¿Quién de los que conocen el país habría creído, hace pocos 
meses, que el socialismo había minado nuestra sociedad por tan avanzados pro
gresos? Lo vemos con sorpresa y sumo dolor : Dios haga que no presenciemos sus 
horribles estragos, y detenga, como sinceramente lo deseamos, te-marcha precipi
tada del E. S. Presidente.

Parece que S. E. se ha propuesto con la desamortización, ó venta de los 
bienes eclesiásticos sacar uua inmensa suma para el erario por los derechos de 
alcabala, que causarán las varias enajenaciones. Este es el segundo punto que me 
he propuesto tocar, y al mismo tiempo el motivo mas honesto que puede supo
nerse para haber dictado la ley. ¿ Se logrará el objeto ? Si como és de esperarse, los 
del país no compran esos bienes, y solo los estrangeros se presentarán á hacer pos
turas, como es de temerse, desde luego se cumplirá por una parte nuestro pronós
tico de que saldrá de las manos mejicanas la propiedad, y se estacionará en las 
estañas, nopudiendo conseguir el gobierno el movimiento y circulación de lo raíz; 
y por otra parle, los recursos pecuniarios que de pronto saque para la hacienda pú
blica por la causación de dcrecliosno compensaran losque dejará de percibir, ciei-ta- 
mente no hay propiedad raiz mas moviliaria, ó mejor dicho mastrasmisible que la 
eclesiástica; en primer lugar poquísimas fincas rústicas y urbanas se manejan inme
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diatamente portas corporaciones eclesiásticas; el mayor número está en poder 
de los particulares por renta ó á depósito irregular, que es el contrato mas común 
en el país. Los contratos de arrendamiento y los de venta á reconocer producen 
derechos á favor del erario, cuya suma, ya por el número de contratos, ya por la 
fidelidad con que se pagan liaría en poco tiempo un producto incomparablemente 
mayor al que dará la adjudicación decretada. Esta observación tomará todasufuerza, 
y  tendrá toda su claridad, si se reflexiona que los bienes eclesiásticos llamados de 
manos muertas están en las de los propietarios de Méjico; que aunque se han 
considerado por las antiguas leyes españolas, como amortizados y exentos de todo 
derecho, despues de haber pagado el quince por ciento de amortización, realmente 
no lo han estado, y hace algún tiempo que se les sugetó al dos por ciento de impo
sición, al cinco por ciento de alcabala; por último, que con el ningún respeto ó po
sitivo desprecio de su inmunidad han estado espuestos á todos los excesos de una in
terpretación caprichosa de los subalternos y oficinas recaudadoras, excesos que no 
se reclaman ya por evitar cuestiones, y aun escándalos ruidosos con él gobierno, ya 
también por los privilegios del fisco, que son respetados con grande miramiento, y 
tienen tanto ensanche en los tribunales.

Hay mas, no son los grandes propietarios los que disfrutan esos bienes en renta, 
ó á depósito irregular; son por lo común los pobres, los de la clase media, que, 
no pudiendo poseer una finca propia, ó absolutamente libre, se ven, ó en el caso de 
arrendar las de la Iglesia á precios muy cómodos, ya por su euantia, ya por el modo 
de pagarlos, ya por las consideraciones que les tiene la Iglesia, ya en fin por la 
facultad que les concede de subarrendar, ó en el de comprar á reconocer el valor 
integro, ó la mayor parte del capital que representan. Siendo esta clase de propie
tarios la mas numerosa, hay entre ellos mas frecuentes cambios, y mayor número 
de contvatos en cuya virtud las fincas pasan de unas manos á otras, causando el 
pago de derechos, y enriqueciendo asi de una manera quasi perenne al erario nacio
nal. Mas llevada á su ejecución la ley, ¿qué sucederá ? Que esa misma clase, la mas 
timorata á pesar de su pobreza, no se aprovechará de las reprobadas ventajas que le 
proporciona la le y ; se sugetará á todas las privaciones, y verá con dolor arrancar 
la propiedad de las manos caritativas y desinteresadas del clero, para trasmitirlas á 
las muy ávidas de riquezas de los grandes propietarios, de los grandes monopolistas, 
de los grandes agiotistas nacionales y estrangeros, que con papeles ó bonos adqui
ridos con un seis por ciento, que con créditos de contratos ruinosos para la hacienda 
pública, que con préstamos usurarios anticipados, ora á la revolución, ora al mismo 
gobierno, se hacen dueños de los bienes del clero, única riqueza que quedaba ene 
pas para favorecer á los necesitados, y único banco de avio exisítente hoy en e?a 
infeliz República. ¿Entrarán entonces en movimiento los bienes raíces? Diganlo 
los que están en poder de los lores de Inglaterra, de los nobles en Paris y España, 
y en general de los grandes propietarios de todos les paises. ¿ Qué finca arriendan 
ó  venden esas antiguas familias enriquecidas con los bienes de la Iglesia en tiempo 
de lareforma, de la revolución y de la libertad ? ¿ Qué utilidad han reportado los 
pobres de esa aglomeración de riquezas? ¿Cuál es el erario? Tocase con laman
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ese contraste, ese pauperismo que devóralas familias al lado de esas fortunas colo
sales; esa miseria que diaá diatiende por las calles de las ciudades populosas mi
llares de víctimas, que van á exhalar el último suspiro en el rincón escondido del 
suntuoso palacio, de los alcázares del lujo y de la molicie sin ser apercibidos ni 
de los grandes señores, ni de los cortesanos, ni de los mismos esclavos ó 
lacayos, que distraídos con el ruido del oro y de la plata, y embriagados 
con el olor de los esquisitos manjares, y el espíritu de vinos delicados, ni 
escuchan los lamentos de sus semejantes, ni estienden una mano generosa, 
caritativa al desvalido que expira sin alimento, y sin una gola de agua que 
lo refrigere, y alivie un tanto sus dolores en el último y solemne momento de la 
vida. No son estos arranques de la imaginación, ni quejas de un corazón lastimado; 
son hechos que pasan hace algún tiempo en medio de las sociedades civilizadas, 
y que tienen por testigos á millares. Ellos se conservan en la memoria de personas 
muy caracterizadas, y se refieren con el lenguaje del corazón conmovido es cierto, 
mas no por mentidas y fabulosas desgracias, sino por la severa y terrible verdad.

De cuanto llevamos espuesto infiérase ahora si se dará movimiento á la pro
piedad raiz, ó si mas bien se estancará en manos avaras; si acrecerán los ingresos 
del erario, ó si mas bien se interrumpirán para lo de adelante, si se mejorará la 
situación de las clases de la sociedad, de la mayoría de los asociados, ó si mas 
bien se aumentará el de los desgraciados. Véase en fin, si con la medida decretada 
se establecerá la base fundamental de la riqueza pública, ó si mas bien se destruirá, 
como lo creemos, la única riqueza del país común á todos, y de la cual todos sin dis
tinción reportaban grandes bienes; siendo para unos una especie de banco de 
avío, adonde por un pequeño y legal interés podían ocurrir en todos sus compro
misos, y para otros una verdadera fuente de riqueza de fácil acceso, y de mas fácil 
adquisición, en la cual behian todos los que, amantes del trabajo, procuraban una 
modesta manutención. ¿Y que va á sustituirse? Al originario, el estrangero; al propie
tario nacional, el advenedizo ; á la distribución y justa repartición de la propiedad 
territorial, el monopolio ; al rédito legitimo, la usura; al contrato legal, el agiotaje. 
1 Y con qué tesoro ? Con el de la Iglesia, que cedido por piadosos donantes en favor 
de la religión y de la humanidad, va á esterilizarse, ó mejor dicho, á desaparecer 
con daño de todos los buenos mejicanos , y con perjuicio especial é irreparable de los 
espósitos, de los huérfanos, de las viudas, de los enfermos, de los indigentes, en fin, 
de esa incontable muchedumbre de miserables que se abrigan en nuestra sociedad, 
y que hasta hoy no contaban con mas consuelos que los del clero, ni con otros 
auxilios que los de la antigua piedad, sin tener que agradecer nada á la moderna 
filantropía de nuestros filósofos y célebres reformadores.

No es temeridad lo que decimos. Por hoy, y según la letra del decreto, solo se 
trata de desvincular; pero mañana se tratará de despojar. ¿Mas porqué anticiparse 
cuando el gobierno hic et nunc no lo piensa ni menos lo decreta ? Pero lo que ha 
sucedido en las otras naciones ¿ no nos hará mas tímidos y cautelosos? ¿ Los mis
mos principios no llevan á los mismos futes? ¿ El mismo espíritu no inspirará los



—  75 —

mismos planes? Por otra parte, el trabajo es dar el primer paso, que el segundo y 
los que se siguen casi vienen por necesidad.

Pero hablemos con mas sinceridad y también con mas exactitud. Si desamortizar, 
en lenguaje moderno, es adjudicar el gobierno civil por si y ante sí al arrendatario la 
cosa arrendada contra la voluntad de su dueño, que la ha adquirido en tiempo hábil, 
ora sea corporación, ora un particular, si desvincular es vender en pública subasta 
los bienes ajenos sin que haya causa legal, ó motivo de hecho, ó de derecho para tal 
enajenación forzada; si el adjudicar ó venderlo que es de otro contra su voluntad 
es despojar, dígase con imparcialidad, y también con exactitud que la desamortiza
ción ó desvinculacion importa un positivo despojo, una violencia, un ultraje, un 
atentado que tiene su nombre propio en todos los idiomas, pero que el respeto 
debido á la magistratura no me permite usar de él. Con mas lógica el funesto 
Mirabeau, entusiasta reformador y fdósofo impio, decía al tratarse de los bienes 
eclesiásticos en la Asamblea nacional de Francia : « Si no se pueden vender, es 
preciso darlos. » Si es preciso cojerlos, añado yo, es preciso apropiárselos; porque el 
gobierno no puede venderlos, no puede adjudicarlos por sí y ante si, sin declararse 
antes dueño de ellos, para disponer lo que mejor le parezca con total independen
cia de la autoridad eclesiástica; sin sustituir su poder al de la Iglesia, el hecho al 
derecho, el capricho á la razón, el imperio de la fuerza física al imperio de la moral. 
¿N o es esto caminar á un abismo sin fondo, y al trastorno mas completo del orden 
social ?

Para no dejar correr mas el tiempo, y sin perjuicio de esplanar en ocasión mas 
oportuna la doctrina sana en favor de los derechos de la Iglesia, me veo en el caso 
de protestar como solemnemente protestó contra la ley de 2o de junio próximo 
pasado ; en consecuencia contra las adjudicaciones que se hagan de fincas rústicas 
y urbanas pertenecientes á la Iglesia mejicana en general, y esto como obispo 
católico, y en especial á la de Puebla; y esto cqmo su obispo propio, contra las 
almonedas y remates que se hagan de dichas fincas en los casos previstos por la ley, 
ó en otros que se inventen por los ejecutores; y á declarar : 1° que tengo y 
tendré siempre por nulas tales ventas, adjudicaciones, ó enajenaciones , sin reco
nocer nunca sus efectos, á no ser que intervenga la autorización pontificia; 2o que 
todos los que adquieran tales bienes ó fincas están obligados en conciencia á 
devolverlas á sus dueños, y que mientras no lo hagan están incursos en la pena de 
escomimion, lo mismo que todos los que de alguna manera cooperen al cumpli
miento de la ley, y lo mismo que sus autores; 3o que esa obligación se hará efectiva 
en el fuero esterno luego que cesen las circunstancias, que impiden hoy á la Iglesia 
hacer valer sus derechos, los cuales quedan á salvo, y se espeditarán luego que se 
alze la fuerza física', única que sostiene tales medidas; y esto aun cuando las cosas 
pasen á segundo, tercero, ó mas poseedores, por ser notorio el atentado, pública 
la resistencia de la Iglesia, y manifiesta la injusticia del gobierno para disponer de 
cosa que evidentemente no le pertenece; i° que incurren en escomunion á mas 
de todos los indicados, en especial los escribanos, archiveros, alguaciles, jueces y
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demasque autoricen tales ventas, las consientan, ó de alguna manera positiva las 
protejan; siendo como es reservada tal escomunional Romano Pontífice.

Por deber, y solo por deber, hago esta solemne protesta y justa declaración er» 
favor de los intereses de la Iglesia, y la muy sincera de respeto al primer magistrado, 
de la nación, á quien deseo acierto en su gobierno, lo mismo que á V . E. en el 
ramo de su inspección.— A bordo de Isabel la Católica, frente al puerto de Vigo, á 
30 de julio de 1856.

DOCUMENTO N” 13 .

Sanctissime Pater. Pelagius Antonius k Lavastida, dioecesis Tlaxcalensis episco
pus ad Beatitudinis Tuae pedes provolutus tibi demississimé, quae sequuntur expo
nere audeo: quanquám non dubium est mihi quin reverendissimus atque illustris
simus dominus Ludovicus Clementi, archiepiscopus Damascenus et apostolicus ia  
México, centralique Americá nuntius, ea quae supremi Reipublica: Mexicana: 
administratores in Ecclesiam Tlaxcalensem, vulgó Angclopolitanam, fecerunt,. 
Sanctitati Vestrae nuntiaverit, tamen esse meum existimavi de iisdem et de non
nullis adjunctis, quae eum latuisse arbitror, ad te perscribere, timens tamen ne 
nimis longá relatione Vestra: Beatitudinis animum vexem , idque, quod summo 
studio contendo, consequi optans, litteras nondimi in lucem editas, quas ad 
supremum in e i  Republicá ecclesiasticae rei magistratum dedi, descriptas ad te 
mitto, Vestram Sanctitatem quim vehementissimé rogans ut in cara, quam hinc 
proxime dedi, animum intendas, in e i  enim exilii mei et fida: et verse causae de
scribuntur persuasum vero omnind est mihi te fidem verbis meis habiturum. 
Duas tamen officiales schedulas tertio Nonarum et Nonis Aprilis scriptas, quarum 
alteram ad civitatis episcopalis praefectum misi simul ac dc duobus decretis, sep
tuagesimo tertio, et septuagesimo quarto certior sum ab ipso factus, quibus decretis 
edicebatur, ut summa Reipublica: civilis potestas bonorum Ecclesia* meae procura
tioni immisceret; alteram autem ad ipsum Reipublica: Presidem, D. Ignatium- 
Comonfort, per quas eum postulabam, ut ea decreta iteriim perpendi, differri ac 
demum abrogari vellet, translatas ad te mittendas non putavi, quippe quas perio
dicis, Mexici libellis diei vigesimi quarti, vigesimi quinti et vigesimi sexti insertas 
te jam legisse arbitrabar. H<ec omnia eo spectant, ut qua: in hoc negotio feci ea 
comprobes, si id mereri tibi videor; sin veró tuo judicio malé me gessi, de eo, in* 
quo offenderim me admonere digneris, atque etiam salutarem aliquam poenam 
mihi imponas.

Antequkm illa decreta a Reipublicae Praeside sancita essent, magno immetue- 
ram ne ex civitate pellerer, namque legi de ecclesiastico foro abrogando decimo 
Kalendas Decembris anno proximo latae vehementer reclamaveram; itaque omnia 
ad dioecesis administrationem pertinentia constitui: ex coetu Ecclesiae meae cano
nicorum gubernatores designavi, qui ordine certo aliis alii succederent; si autem 
nullus canonicus superesset, parochorum aliquis dioecesi praeficeretur : statui-
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etiam ut si quis civilis magistratus eorum, qui nutu prasessent jurisdictioni impedi
mento esse, et alium quemvis gubernatorem creare attentarit, is creatus pro sub- 
introducto habeatur, atque Vicarii faranei omnibus facultatibus, quas delegare 
mihi licet, liberé utantur, quin opus sit eis ad subintroductum accedere. Rebus ita 
constitutis, quamvis haec insula quá patriae finibus expulsum supremus Reipu- 
blica: magistratus me venire coegit, insalubris sit, tamen ineft, ut nonnulla cpisco- 
patús negotia hinc regere, et consultationibus dubiisque subditorum respondere 
possim, có usque manendum decrevi, donec aliam regionem magis salubrem, vel 
etiam in eam, quam colis, Urbem, Christianae Reipublicae caput, ac totius Ecclesiae 
centrum atque unitatem petere mihi per te liceat.

Vero ut curae expers omnino sim, priusquam finem faciam, Beatitudini Vestrae 
notum facere liceat, m e, qua'cumque evenerunt, ea tempore et quo ordine facta 
sunt, illustrissimis dominis apostólico in México nuntio, archiepiscopo, epi
scopisque nuntiavisse, cos sperans pro sufl sapientia prudentissimis consiliis me adju
turos, omniaque qu* eis pietas suaderet, dimeesis m e* causA facturos, quae spes 
non omnino quidem me fefellit, venerabilis enim frater, dominus Petrus Spinosa, 
doctoris laureft decoratus, episcopus Guadalaxarensis libellum validissimis argu
mentis fultum ad supremum Reipublic* magistratum dedit, q u o , ut catholicae 
Ecclesi* episcopum decebat, enixé contendebat, ut leges quibus ecclesiastica bona 
civili administrationi addicta fuerant, irrita haberentur. Illustrissimus quoque archi- 
episcopus, atque episcopus á dioecesi vulgó Potosi dicta, u th *  leges abrogarentur, 
sunt enixi; sed alter verbis tantiim, alter vero per litteras privati ofticii id petere 
satis esse existimarunt. Pneterea nonnulli alii episcopi de hoc ipso, vel alio simili 
faciendo, meo quidem judicio, cogitant.

Festinatio quA ex Ecclesi* me* finibus excedere coactus sum, atque eorum qui 
me custodiebant, intenta cura obsteterunt, quominus edicto quod etiam descrip
tum ad Vestram Bcatitudincm mitto, subscriberem; id edictum eo consilio con
scripseram, ac conscriptum servabam, ut, simul ac leges quas suprA memoravi, 
non abolendas ii, qui summas imperii tenent, definite censuerint typis mandare
tur atque in populo spargeretur, quod ciim fieri non potuerit, mihi est in animo 
ab hinc mittere, ut in Urbe dioecesis m e* capite, oppidisque in lucem oportuno 
tempore edatur, certo enim scio omnes fere fidei m e* commissos fideles optimo 
sensu abundare, atque in primis edoctos esse de poenis censurisquc in quas incur
rere possunt. —  D. 0 . M. Vestr* Sanctitatis vitam et valetudinem incolumem 
servet, quod tantoperé univers* Ecclesi* sed pr»sertim Mexican* refert.

Datum Haban* die primo mensis Julii anni millesimi octingentesimi quinquage
simi sexti. —  Ad B. V. pedes provolutus, Pelagius Antonius, episcopus Angelo- 
politanus.
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TRADUCCION Ó VERSION AL CASTELLANO DE LA COMUNICACION ANTERIOR.

Santísimo Padre. Pelngio Antonio de Lavastida, obispo de la diócesis de Tlas- 
cala, postrado á los pies de Vuestra Santidad, me atrevo á esponer con un ánimo 
sumiso las cosas que siguen. Aunque no dudo que el reverendísimo é limo, mon
señor Luis Clementi, arzobispo de Damasco, y delegado apostólico en Méjico y en 
la América central, haya comunicado á Vuestra Santidad todas las cosas que los 
supremos gobernantes de la República mejicana han hecho con la Iglesia de Tlas- 
cala, llamada vulgarmente Angclopolitana; sin embargo, he creido de mi deber 
informar por mi mismo á Vuestra Santidad sobre los mismos hechos y otros inci
dentes que juzgo se le han de haber ocultado. Mas temiendo molestar el ánimo'de 
Vuestra Beatitud con una relación demasiado larga, y deseando conseguir lo que 
procuro con gran deseo, remito las notas que aun no se han publicado, y que diriji al 
supremo magistrado de aquella República sobre los negocios eclesiiisticos, rogando 
vehementísimamente á Vuestra Santidad fije su alta atención en la que diriji últi
mamente desde aqu í; pues en ella se refieren las causas verdaderas de mi des
tierro, y las que se han fingido ó servido de pretesto, intimamente persuadido de 
que Vuestra Santidad ha de tener fe en mis palabras. He juzgado que no debo man
dar á Vuestra Santidad las dos comunicaciones oficiales escritas el 3 y 5 de abril; 
la primera que diriji al gobernador de Puebla cuando me comunicó los decretos 
n°s 73 y 74 , en los cuales se manifestaba, que la suprema potestad de la 
República civil se mezclaría en la administración de los bienes de la Iglesia, y la 
segunda al mismo Presidente de la República don Ignacio Comonfort, en la cual 
le pedí que examinase de nuevo aquellos decretos, los’ suspendiesc entre tanto, y 
por último los derogase; á la verdad creo que ya las habrá leído Vuestra Santidad 
en los periódicos de Méjico del día 24 , 25 y 20 de abril. Todo tiene por objeto 
que Vuestra Santidad apruebe todas las cosas que hice en el asunto, si así lo mere
cieren, mas si he obrado mal á juicio de Vuestra Santidad, dígnese advertirme 
en loque haya faltado, é imponerme también alguna pena saludable.

Como desde antes que fueran sancionados tales decretos por el Presidente de la 
República, habia temido que se me dest errara porque liabia reclamado con vehemen
cia la ley espedida en 23 de noviembre del año próximo pasado derogando el fuero 
eclesiástico, dispuse todas los cosas pertenecientes á la administration de la dióce
sis, y designé del cabildo de mi Iglesia los gobernadores que se sucederían 
con cierto órden unos á otros, mas en el caso de que ningún canónigo sobrara, 
precidicse la diócesis alguno de los párrocos. Establecí también que si alguno de 
los magistrados civiles atentara impedir la jurisdicción de los que debian gobernar 
la Iglesia, y crear algún otro gobernador se tuviera á este por intruso; y que los 
vicarios foráneos usaran de todas las facultades que podia delegarles sin necesidad 
de ocurrir al intruso. Aunque así fueron arregladas todas las cosas, me he deci
dido á permanecer en esta isla adonde me obligó á venir el supremo magistrado 
de la República, arrojándome de las costas de mi patria , sin embargo de ser insana,



—  79 —

para poder dirigir desde aquí algunos negocios del episcopado, y responder á las 
consultas y dudas de mis súbditos, hasta que me sea concedida por Vuestra 
Santidad la licencia que pido para pasar á otro lugar mas saludable, ó también ála 
ciudad en que reside Vuestra Santidad, cabeza de la república cristiana, y centro y 
unidad de toda la Iglesia.

Antes de concluir, para quedar del todo tranquilo, séame licito manifestar á 
Vuestra Santidad, que todas las cosas que acontecieron, las comuniqué en el 
tiempo y en el orden que pasaron á los limos, señores delegado apostólico en 
Méjico, arzobispo y obispos, esperando que me ayudasen con su sabiduría y pru
dentísimos consejos, y de la manera que su celo les inspirase en favor de mi dió
cesis ; ciertamente mi esperanza no fué fallida, pues mi V. hermano doctor don 
Pedro Espinosa, obispo de Guadalajara, dirigió al supremo magistrado de la Repú
blica una nota apoyada con muy buenos argumentos, en la que, como obispo de 
la Iglesia católica, pedia muy bien que las leyes por las que los bienes eclesiásticos 
se habían subordinado á la administración civil se tuvieran por nulas. También el 
limo. Sr. arzobispo, y el obispo de la diócesis,llamada vulgarmente Potosí, juzgaron 
que era bastante para lograr la abrogación de aquellas leyes, pedirlo el primero 
tan solo de palabra y el segundo por carta privada. Ademas, algunos otros obispos 
se ocupaban del mismo negocio, y de hacer á mi juicio otra cosa semejante.

Laprccipitation con que se me obligó á salir de mi Iglesia, y el cuidado que 
tuvieron los que me custodiaban, me impidieron firmar el edicto de que también 
remito una copiad Vuestra Santidad; tal edicto lo había hecho, y lo conservaba ya 
escrito con la determinación de mandarlo á la imprenta, y repartirlo entre mi 
pueblo; luego que los gobernadores me contestaran definitivamente que no eran 
de abolirse las leyes que antes he referido; como no haya podido hacerlo, tengo 
intención de mandarlo desde aquí para que se publique en la capital, y en los 
o tíos lugares de mi diócesis en tiempo oportuno, pues estoy cierto que casi lodos 
mis feligreses abundan en muy buen sentido, y estén instruidos desde antes en las 
penas y censuras en que pueden incurrir.

l)íos Optimo Maximo conserve intacta la vida y salud de Vuestra Santidad, tan 
importante a la Iglesia universal, y principalmente á la mejicana.

Escrita en la Habana, el dia 1° del mes de julio de 1856. —  Postrado á los pies 
de V. B. —  Pelagio Antonio, obispo Angelopolitano.

DOCUMENTO N” 14.

limo, señor. —  Me parece conveniente poner á V. S. I. al tanto de lo que rae 
ha ocurrido con el E. S. Presidente. Desde la próxima entrevista advertí que su 
ánimo estaba muy mal prevenido contra mi clero, y por mas esfuerzos que hice, 
y despues repetí en otra conferencia, creo que no he logrado desvanecerle tan 
lamentable preocupación. Porque el cura de Zacapoastla, cuatro ó cinco eclesiás
ticos inquietos tomaron alguna parte en la última revolución, y las monjas capuchi-
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nas dieron algunas cruces á los soldados que se las pedían, se tacha al clero de reac
cionario, prestando este cargo fundamento para que por vía de pena se le im
ponga un préstamo de un millón y medio de pesos.

Desde que se inició la revolución me empeñé todo en exhortar á los eclesiásticos 
para que no fueran á lomar parte en ella, en reprimir á todos aquellos de quienes 
tuve alguna queja; y para que en los dias de mas entusiasmo no fueran á pro
pagarse en el pulpito algunas especies que pudieran interpretarse desfavorable
mente, me eché el trabajo de predicar todos losdinsen un solemnísimo novenario, 
que se hizo en la iglesia de la Compañía de esta ciudad. Me valí de otros mil arbi
trios para alejar toda nota, pues desde un principio previ los resultados. Me parece 
haberlo logrado; mas las deducciones que se hacen en perjuicio de todo el clero, 
sacándolas de hechos aislados ó particulares, no admiten réplica a juicio de S. E.

Se me ha propuesto que si quiero evitar el escándalo, ofrezca espontáneamente 
la cantidad de 700,000 pesos, pagaderos en libranzas de á 100,000 pesos cada 
mes. contados desde el dia de su giro (y). Desde luego he rehusado tal medida, 
porque seria infamante para todo mi clero, c imposible exhibir aquella suma en 
un plazo tan corto, sin enajenar una gran parle de los bienes eclesiásticos, para lo 
cual no me considero facultado. Indiqué que por vía de préstamo hecho al 
gobierno, en atención al estado de sus fondos, y aceptado por él con la obliga
ción de indemnizar de la manera que designe una ley, le franquearía esta Iglesia 
100,000 pesos en mesadas de á 10,000, siendo este el último esfuerzo que podia 
hacer (h). Desde luego fué desechada mi propuesta, y entiendo que se medita la 
espedicion del decreto de millón y medio, con la conminatoria de destierro, caso 
de resistencia (¡'). Estoy dispuesto á sufrir cuanto me sobrevenga antes de "consti
tuirme un instrumento de la enajenación ó despojo de los bienes de esta Iglesia, 
cuya guarda me ha sido encomendada. —  Todo lo que pongo en conocimiento de 
V. S. I., para que, si hubiere tiempo, me auxilie con sus luces y consejos en un 
asunto tan delicado, protestando á V. S. I. las respetuosas consideraciones de mi 
singular aprecio.— Dios guarde, etc. Puebla, Io de abril de 1836.— Pelagio Antonio, 
obispo de Puebla. —  limo. Sr. Dr D. N. N.

limo. Sr. —  En el Monitor del dia 3, en la Sociedad del 4, y en otros periódicos 
habrá visto V. S. I. los decretos n05 73 y 74 espedidos por el E. S. Presidente 
interviniendo en el primero los bienes eclesiásticos de mi diócesis, y en el segundo 
ocupándolos realmente; puesto que en el articulo 3“ se autoriza á los interven
tores para disponer de los capitales y rentas eclesiásticas con orden del gobierno. 
Por la copia que adjunto verá V. S. 1. la comunicación del señor gobernador de 
este Estado y mi respuesta, no haciendo lo mismo con la esposicion que he dirigido 
al señor Presidente, porque no me da tiempo el conductor, que ha de echar esta 
en Méjico, ni me ha sido fácil imprimirla aquí.

De los interventores nombrados, muchos- no han admitido, y solo uno se ha 
atrevido á descerrajar la puerta del juzgado de testamentos por si, porque nin-
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gimo de los artesanos se prestó á ello. La población toda está en contra de estas 
medidas, y solo la fuerza armada las sostiene. —  Haga V. S. 1. por su parte lo que 
le dicte su celo por unos intereses tan sagrados, y pida á Dios Nuestro Señor, luz, 
acierto y fortaleza para mí. — Puebla, abril 6 de 1856. —  Pelagio Antonio, obispo 
de Puebla. —  Y. S. obispo de....... Dr D. N. N..

limo. Sr. —  Supongo que ha recibido V. S. I. mis comunicaciones del dia Io 
y del 6, de que todavía no he recibido contestación. Ahora que se me presenta 
este conducto seguro, remito una copia de la esposicion que dirigí al E. S. Presi
dente de la República, para que revisara, suspendiera en el Ínterin, y derogara 
finalmente los decretos nns 73 y 74 que intervienen los bienes eclesiásticos 
de mi diócesis. Ya también copia de las notas que cito en dicha esposicion. — La 
respuestu que so me ha dado contiene las mismas especies ya combatidas en el 
año de 1847, y me ocupo de ellas insistiendo en mi pedido. —  Por la unión que 
debe reinar en todos los obispos, principalmente cuando se atacan intereses que 
afectan á todas las Iglesias, lo participo todo a V. S. I., y seguiré poniéndolo 
tanto del curso del negocio, para que haga por su parte lo que juzgue conveniente, 
sin dejar de auxiliarme con sus luces é influjo en un asunto de tanta gravedad. 
—  Protesto á V. S. I. con este motivo las seguridades de mi particular adhesión y 
respeto. —  Dios guarde á V. E. muchos años —  Puebla, abril 8 de 1856. —  Pela
gio Antonio, obispo de Puebla. — limo. Sr. Dr. D. N. N.

DOCUMENTO N° 15.

Nos, el licenciado Pelagio Antonio de Lavastida, por la gracia de Dios y de la 
Santa Sede apostólica, obispo de la Puebla de los Angeles;

A todo el clero secular y regular, y á todos los fieles de esta diócesis, salud, 
gracia, y bendición.

Con el mas vivo y profundo dolor de nuestro corazón os dirijimos, amados hijos 
nuestros, nuestra quinta carta pastoral en forma de edicto. Por nuestras comuni
caciones [publicadas, os habréis instruido de todo lo ocurrido con las autoridades 
civiles, y en especial de nuestros esfuerzos para evitar el golpe que se ha prepa
rado a los bienes de esta santa Iglesia, y por último se ha decretado por el Exmo. 
Sr. Presidente de la República general don Ignacio Comonfort, mandando en el 
decreto n" 73, á los señores gobernadores de Puebla y Vcracruz, |y al jefe polí
tico del territorio de Tlascala, intervenir dichos bienes á nombre del gobierno 
nncional, y con sujeción al decreto n° 74 , en que se les autoriza para nombrar 
interventores con facultades para formar un estado de las fincas, capitales, y 
fondos eclesiásticos, cuidar de que no se malversen ni distraigan de sus objetos, 
llevar cuenta exacta de sus productos é inversión, y exigir cuentas a los mayor
domos y administradores; y traspasando despues los limites de una intervención se 
Ies faculta para disponer de capitales y rentas eclesiásticas con orden del gobierno,
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restringiéndose de tal manera, ó  mejor dicho, nulificándose nuestra jurisdicción en 
tal grado, que ninguno de los contratos hechos por nos, ó  nuestros administradores, 
aun sobre predios insignificantes, valdrá sin la aprobación del interventor; ni será 
legitimo el pago que se nos haga de réditos, rentas, ó  capitales, si no se verifica 
con el visto bueno del nombrado, así como las providencias, ó actuaciones judicia
les, si se practican sin su citación, autorizándose, por último, á los gobernadores y 
jefe político para formar un reglamento que hasta hoy no se ha publicado.

De la religiosidad del Exino. Sr. don Francisco Ibarra, gobernadorde este Estado, 
y de sus repetidas promesas de no permitir que se atacaran los bienes de la Iglesia, 
esperábamos una resistencia firme y decidida á publicar tales decretos, porque si 
bien es cierto que las autoridades subalternas deben sujetarse á las disposiciones 
del superior, estas carecen de fuerza obligatoria cuando se versan sobre materias 
puramente eclesiásticas, como lo son la conservación, recaudación, é inversión de 
los bienes eclesiásticos, cuya administración está encomendada esclusivamente á 
los obispos, y cuyo pleno dominio pertenece esclusivamente á la Iglesia, ó al Papa, 
como vicario de Nuestro Señor Jesucristo.

Ojalá, hijos nuestros muy amados, que con los decretos insinuados no se atacara 
el derecho de adquisir y poseer, que tiene la Iglesia por solo el hecho de 
existir como sociedad legitima. ¡ Con cuánta satisfacción obsequiaríamos á la 
autoridad temporal! Pero, ¿ quien dejará en lo de adelante, subsistiendo esas 
leyes, alguu capital para objetos de piedad ? Si solo por los amagos diriji- 
dos contra estos bienes escasean tanto las fundaciones piadosas, ¿qué sucederá 
cuando se haya consumado la ocupación de dichos bienes? Con esta, bien explí
cita en el articulo tercero del decreto reglamentario, se ataca el derecho de propie
dad, ó lo que es lo mismo, el dominio directo. En cuanto al útil, que es el princi
pal que compete a los obispos en su ejercicio, ya se deja ver completamente 
nulificado en dichos decretos; pues realmente, en virtud de ellos los interventores 
serán los administradores y árbitros de los bienes, y á quienes los mismos obispos 
estarán sujetos para rendirles cuentas, pedirles suaprobacion, y esperar sus fallos, 
ó decisiones sobre la pureza de su manejo. Nunca la dignidad episcopnl se ha visto 
tan humillada en Méjico. No es el interés personal el que nos mueve á defender 
esos bienes; no es la desconfianza en una providencia siempre paternal, que si cuida 
de las aves del cielo, y las viste como no se vistió Salomon en toda su gloria, sí 
promete á todo hombre el alimento de mañana, icómo dudaríamos que vestirá y 
alimentará á sus ministros, á quienes quiere com o á las pupilas desús ojos? Los que 
tenemos fe, no nos cuidamos del porvenir; y si hablamos, y si defendemos, y si 
resistimos, y si estamos prontos á sufrir el hambre, la desnudez, el destierro, y hasta 
la misma muerte, no es por los bienes caducos y perecederos, cuyo destino es la 
polilla, cuya subsistencia es como el humo, cuya vida es un sueño, cuyo término 
csel sepulcro, y cuya gloria es la ignominia. Un depósito mas caro se nos lia confiado: 
la santa libertad de la Iglesia en el uso de sus derechos. Sí, hijos nuestros nruy 
amados, vereis á la Iglesia pobre y perseguida; pero jamas humillada, ni esclavi- 
sada bajo el poder temporal. 0  subsiste con su gobierno, su gerarquia, sus dere
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chos, ó pasa (le nación á nación como reina de todas ellas, siempre triunfante, 
siempre gloriosa sobre los vicios y sobre los errores de los siglos, á semejanza de 
la hija del rey, cuya magnificencia viene de lo intimo, y cuya hermosura nace de la 
variedad de sus vestidos; ya se cobije con el manto de los reyes sin envilecerlo, 
ya cstienda su púrpura sobre los humildes principes, ya abrigue en su seno á los 
pueblos católicos como hijos mimados, ya arroje á los disidentes con el terrible 
rayo del Vaticano, separándolos de su seno, y trasladándolos al reino de las tinie
blas y sombras de la muerte.

Tal vez en los consejos de la’ eterna sabiduría ha llegado el tiempo en que se 
comprometa en Méjico una abierta lucha entre el error y la depositaría de la verdad. 
En este siglo del positivismo se cree que todo el poder viene de as riquezas; y 
multitud de iglesias despojadas de sus bienes, pobres y aun miserables, que flore
cen por sos virtudes, y los frutos copiosos de un ministerio apostólico, están pro
bando lo contrario, y condenando aquel error. Al paso que muchísimos reinos y 
provincias han empobrecido con los tesoros de la Iglesia, que se creían inagotables. 
Así lo atestigua la historia mas bien comprobada, y las relaciones fidedignas de 
nuestros viajeros, llasta los mismos corifeos que han aconsejado ó los gobierno 
el despojo dé la  Iglesia, despues han pronunciado con Lulero, á quien nadie 
contará entre los fanáticos, estas palabras: « Acredita la esperiencia que los que se 
apropiaron los bienes eclesiásticos, han venido por este hecho á empobrecer y 
parar en mendigos; »  palabras muy conformes con las de Juan Hund, consejero del 
elector de Sajonia : « Nosotros los nobles, decia, nos apropiamos las riquezas de 
los monasterios: i y cuál ha sido el resultado ? preguntaba con asombro. Ahora ve
mos que aquellas riquezas han consumido y devorado las nuestras, y ya no tene
mos ni unas ni otras, ni las de los conventos, ni las de nuestros fundos. Se nos 
puede aplicar el apólogo del aguda, que arrebatando del altar de Júpiter las 
viandas que se le habían ofrecido, llevó con ellas una ascua que puso fuego y abrasó 
hasta su nido. »

En confirmación de estas verdades, mil y mil ejemplos podían citarse; pero no 
hay necesidad, cuando muchos están todavía frescos en vuestra memoria, y han 
pasado á vuestra vista en las otras dos épocas infaustas para la religión, en que se 
ha intentado la ocupación de bienes tan sagrados. Terribles castigos han sobreve
nido á los que se lian prestado á proyectos tan sacrilegos. La locura, y el despre
cio hastade las personas mas allegadus de los unos,han sido el fruto de su desgracia; 
el hambre y la mas espantosa miseria en otros, el premio de su sórdida avaricia. 
Asi confunde Dios á los que osan poner una mano sacrilega en el santuario, y 
así castiga desde esta vida á los que desprecian sus amenazas, reservando para la 
otra la consumación de su justicia.

Estos castigos, estas desgracias quisiéramos nosotros apartar hasta con el sacri
ficio de nuestra propia vida; mas una dolorosa previsión nos está enseñando, que 
caerán irremisiblemente sobre todos los que han tomado parte directa ó indirecta 
en la intervención de los bienes de la Iglesia, y su ocupación, si permanecen con
tumaces en sus errores, y en sus proyectos sacrilegos. Y para que ninguno pueda



alegar ignorancia, nos ha parecido conveniente trascribir aquí el capítulo 11 de 
la sesión 22 del santo Concilio de Trento, que dice á la letra: «Si la codicia, raiz 
de lodos los males, llegara á dominar en tanto grado á cualquier clérigo, ó lego 
distinguido, con cualquiera dignidad que sea, aun la imperial ó real; que presu- 
miere invertir en su propio uso, y usurpar por si ó por otros con violencia, 6 infun
diendo temor, ó valiéndose también de personas supuestas, eclesiásticas ó  secu
lares, ó con cualquiera otro urlificio, color ó pretesto, la jurisdicción, bienes, 
censos y derechos, sean feudales ó enfitéuticos, los frutos, emolumentos, ó cuales
quiera obencioncs de alguna Iglesia, ó de cualquier beneficio secular, de montes de 
piedad, 6 de otros lugares piadosos que deben invertirse eu socorrer las necesida
des de los ministros y pobres, ó presumiere estorbar que los perciban las personas 
a quienes de derecho pertenecen, quede sujeto á la cscoinunion por todo el tiempo 
que no restituya enteramente á la Iglesia, y á su administrador, ó beneficiado las 
jurisdicciones, bienes, efectos, derechos, frutos y rentas que haya ocupado, ó que 
de cualquiera modo hayan entrado en su poder, aun por donación de persona 
supuesta, y hasta que despues de esto haya obtenido la absolución del Romano 
Pontífice. Y si fuere patrono de la misma iglesia, queda también por el mismo 
hecho privado del derecho de patronato, ademas de las penas mencionadas. El 
clérigo que fuera autor de este detestable fraude y usurpación, ó consintiere en 
ella, quede sujeto a las mismas penas, y ademas de esto privado de cualesquiera 
beneficios, inhábil para obtener otros, y suspenso, á voluntad de su obispo, del 
ejercicio de sus órdenes, aun despues de estar absuclto y de haber satisfecho en
teramente. » En cuya virtud declaramos que quedan sujetos á la escomunion 
reservada al R. Pontífice : 1° todos los que con cualquier artificio, color, ó protesto, 
por sí ó por otros, con violencia, ó infundiendo temor, ó valiéndose de personas 
eclesiásticas ó seculares, usurpen á la Iglesia su jurisdicción, bienes, censos, y de
rechos, sean feudales, ó raíces, ó enfitéuticos; 2o incurren en la misma pena todos 
los [que recojan los diezmos, frutos, emolumentos, ó cualésquiera obencioncs de 
alguna iglesia, rcutas, réditos, deudas activas de otros lugares piadosos, como son 
los monasterios, y conventos de religiosas; 3“ todos los que presumieren estorbar 
que los perciban las personas á quienes por derecho pertenece, y son los colecto
res nombrados por nuestro venerable cabildo, los administradores señalados por 
nos, nuestros gobernadores, nuestro provisor, y vicario general para los conventos 
de religiosas de nuestra jurisdicción ordinaria, y los de los conventos de religiosas 
exentaste nuestra jurisdicción nombrados por sus respectivos prelados, ó aquellos 
á quienes toque; i° incurren en la misma pena todos los que directa ó indirecta
mente cooperen á que se lleve adelante la intervención decretada, todos los que 

oluntnria ó espontáneamente pagaren las rentas, réditos, etc., de la Iglesia á los 
agentes del gobierno; quedando obligados en conciencia a pagar al legítimo 
dueño lo que se les exigirá tan luego como las circunstancias lo permitan, pues se 
reputará como no hecho tal pago; S° quedan escomulgados los que con orden 
del gobierno civil ó sin ella, y faltando el consentimiento de la autoridad eclesiás
tica, dispusieren de algún capital ó fondo piadoso, y quedan obligados á reponerlo,
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siendo nulo y de ningún valor ni efecto el contrato que sobre esto se verse, como 
dccosaajena, y contra la voluntad de su dueño; 6“ declaramos que cuanto se haga 
es solo por la fuerza, á laque no podemos resistir, ni resistiríamos aun cuando 
pudiéramos, y que tan luego como cese toda violencia, se liarán valer los derechos 
de la Iglesia, que quedan y declaramos á salvo contra los causantes ó  promove
dores de la intervención ; contra los que compren, ó vendan bienes, capitales ó 
fundos eclesiásticos; contra los que colecten, cobren, ó paguen los réditos, censos 
rentas, frutos,y demas emolumentos eclesiásticos; contra los que, al abrigo dótales 
decretos, se apoderen de cualesquiera bienes dedicados al culto y sus ministros, á 
objetos piadosos, ú otros de la esclusiva inspección de la Iglesia; contra los que 
aconsejen,exhorten, ó persuadan á otros para contribuir al despojo de esta; en fin, 
contra los que proporcionen espontáneamente documentos, recibios, cartas de 
pago, etc., pertenecientes á algún objeto pió, 6 faciliten de cualquiera manera á 
otros que no sean sus legítimos dueños, el cobro de capitales, rentas, réditos, 
deudas, etc.

Nunca, hijos nuestros muy amados, habíamos espcrimcnlado tan fuerte el peso 
de la dignidad episcopal, ni tan tremendo el cargo de pastor de las almas, á 
quienes debemos apartar de los pastos venenosos, como ahora que por primera vez 
hacemos uso de nuestra autoridad, para separar de nuestro rebaño á los que 
ciegos no quieren ver, sordos no quieren oir, y pertinaces insisten en seguir unas 
doctrinas condenadas muy de antemano por la Iglesia, y un camino de perdición 
que los lleva á las mas espantosas desgracias en lo temporal y en lo eterno. Esto 
es lo que oprime nuestro corazón : no son á la verdad las tribulaciones que nos 
han rodeado desde los primeros dias de nuestro episcopado; porque, gracias al 
Cielo, siempre lo vimos como un Cáliz de amargura, y nos ofrecimos en sacrificio 
para apurarlo desde el dia de nuestra consagración; tampoco los males que nos 
puedan sobrevenir, y álos cuales, con la gracia de Dios, nos sujetaremos, si nos es 
dado, aun con alegría. Lo sensible para nosotros, lo que despedaza nuestro 
corazón, y nos ocasiona una violencia inesplicable, es entrar en choque con la 
autoridad temporal, á la que hubiéramos querido no poner obstáculo en su 
marcha, sino antes bien ayudarla á salvar á esta desgraciada República; lo duro 
para nosotros es tener que decir al gobernante con la santa libertad de nuestro 
ministerio : A’on licet, no le es lícito ingerirte en las materias puramente ecle
siásticas, en la administración de los bienes que son espirituales desde que fueron 
consagrados al cu lto; no puedes por ningún derecho distraerlos de los objetos á 
que los destinó la voluntad piadosa de sus dueños. Si hay abusos, manifiéstalos á 
quien tiene facultad de corregirlos; si necesitas de parle de esos bienes, pídelos á 
quien te los pueda dar, y no nos pongas en el estrecho de faltar á nuestra con
ciencia, ó á tu ley, á Dios, ó al César; porque entonces te decimos, con un ¡lustre 
mártir: jYon obedio precepto regís sed praecepto legis quoe data est nobis: no obedezco 
el precepto del rey, sino el precepto de la ley que se nos ha dado. Esta ley es la 
de la Iglesia, la ley de Dios. ¿Y en qué se funda esta preferencia? En aquellas

6



palabras : « Conviene mas obedecer á Dios que á los hombres. Obedire oportet Deo 
magis quam hominibus. »

No puede ser otra nuestra conducta : tampoco debe ser diferente la vuestra, 
venerables hermanos, que asociados á nuestro ministerio sostenéis con honor el 
título de coadjutores nuestros, y  con celo pastoral, y sacerdotal constancia veláis,
« descendiendo á la arena, y poniendo una muralla por la casa de Israel, contra 
los que intentan ensanchar y traspasar los límites que rayó el Eterno, n en la 
fuerte espresion del S. Benedicto XIV, y quieren coartar, y disminuir, y disipar 
los derechos de la Iglesia, y mezclando lo divino con lo humano amenazan sedi
ciosamente al imperio, al sacerdocio. Exhortad, ¡ oh párrocos! os digo con el 
mismo sabio Pontífice, á las ovejas que se os han encomendado, que se adhieran 
á las palabras de Nuestro Señor Jesucristo, y abracen la doctrina que es según la 
piedad, no escuchando los mandatos de los hombres que se apartan de la verdad, 
sino que den á cada uno lo que le, es debido: al César las cosas del César, á Dios 
lo que es de Dios. A los que mandan les es debido amor, respeto, y obediencia en 
todo lo que les pertenece; pero antes á la Iglesia, madre común de todos, depo
sitaría de la verdad, é infalible en todas sus decisiones, aun las que se versan sobre 
disciplina, le es debido amor, respeto, y obediencia en todas sus leyes, sumisión á 
sus juicios, y veneración á sus ministros.

Imitad todos, hermanos é hijos nuestros muy amados, la caridad de csamndre 
tan benigna, que en los dias mas propicios para el pecador pide por todos los que 
están fuera de su seno, y hasta por los mismos judíos; y  rogad al Señor que diríja 
una mirada compasiva sobre esos hijos disidentes, cuya desgracia lloramos sin 
consuelo en el fondo de nuestras almas; guardadles todas las consideraciones que 
se merecen; prestadles todos los auxilios que demanda su infelicidad, y son nece
sarios para su conversión. Que vuestros ruegos alcancen esc don tan precioso, así 
como la fortaleza de que tanto ha de menester en estos lamentables tiempos# 
vuestro pastor, que os bendice en el nombre del Padre, del Hijo, y del Espíritu 
Santo.

Dada en nuestro palacio episcopal de la Puebla de los Angeles, sellada y refren
dada por nuestro infrascrito secretario, á 12 de abril de 1836.

—  86 —

DOCUMENTO N* 16.

Exmo. Sr. —  He fijado mi atención en los documentos publicados en los n09 6 
y 7 del Boletín oficial, que V. E. ha tenido la bondad de acompañarme con su 
nota de ayer, que he recibido hoy, y son relativos al establecimiento de un jardín 
botánico en esta ciudad. Unísono en ideas sobre su utilidad é importancia, y en 
la necesidad de oponernos como patronos de aquel establecimiento á la aprobación 
del arrendamiento que indebidamente se ha hecho del terreno destinado para aquel 
objeto, dirigiré, com o V. E. lo desea, una esposicion al E. S. Presidente, á fin de 
que se sirva declarar que no debe hacerse otro uso diferente de aquel para que
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se compró con los donativos voluntarios de personas benéficas é ilustradas de esta 
población, y que en consecuencia no debe otorgar su superior aprobación á un 
contrato, que embarazaría el cumplimiento dé la voluntad de los donantes, que toca 
defender y proteger á ambas autoridades.

Conseguido el objeto, como lo debemos esperar, caminaremos de acuerdo en un 
todo hasta lograr que se plantee el jardín botánico, que reclaman á la par la huma
nidad y los adelantos de la ciencia.

Me es muy satisfactoria esta nueva oportunidad que me proporciona corresponder 
á V. E. mis reiteradas protestas de consideración y distinguido aprecio. — Dios 
guarde, etc. —  Setiembre, 11 de 1833. — E. S. gobernador de este departamento 
don Luis de la Rosa.

Excelentísimo Señor. —  Habiendo leído en el Boletín oficial que se publica por 
orden del gobierno de este departamento las comunicaciones que el actual señor 
gobernador ha dirigido iiV. S., solicitando del señor Presidente que no se apruebe el 
arrendamiento de un terreno destinado ha muchos años para un jardín botánico, que 
ha debido establecerse en esta ciudad, he creído de mi deber unir mi débil voz á 
la do aquel respetable funcionario, a fin de que se deniegue, como es justo, la 
superior aprobación al indicado contrato. Desde luego me refiero en un todo á las 
razones alegadas por el E. S. don Luis de la Rosa, que no pueden ser ni mas 
fuertes, ni mas. claramente espresadas : así como es indisputable el derecho que 
ambas autoridades tienen para que se cumpla la voluntad de los donantes, cuya 
custodia y defensa les está encomendada en el hecho mismo de haber sido nom
brados patronos de aquel establecimiento. La escritura de fundación, cuya copia 
acompañó dicho señor gobernador á su nota del 6 del corriente, y publicó en el 
n° 1 del citado Boletín, es el fundamento indestructible en que descansan 
sus reflexiones, y es la que me sirve de apoyo para pedir la misma negativa. Es 
muy sabido que en esta clase de establecimientos la voluntad de los fundadores 
es la primera ley que debe respetarse y cumplirse hasta en sus últimos ápices, 
allanándose todas las dificultades que se presenten, y previniéndose las que en lo 
de adelante puedan ocurrir. Hasta aquí alguna escusa racional habrán tenido los 
que no cuidaron de establecer el jardín botánico, y dedicaron el terreno á otros 
usos; pero hoy que el E. S. gobernador por su parte, y yo por la inia, deseamos 
la observancia de la fundación, es preciso que S. E. favorezca nuestras intenciones, 
que se encaminan al bien público, y al adelanto de. las ciencias, en cumplimiento 
de nuestro deber como patronos.

Ya que las circunstancias han rodeado este asunto de tal manera, que el terreno 
se haya libre y dispuesto para consagrarse á su objeto, y la autoridad sin compro
miso de ningún género, porque el contrato de arrendamiento no se h*a consu
mado, sino que está pendiente de una condición indispensable, y todo esto á la
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sazón que la primera autoridad de este departamento en lo civil, y la primera 
también en lo eclesiástico , procuran, de común acuerdo y bajo la común deno
minación de patronos, un establecimiento tan útil, no es de temerse , no es de 
presumirse que el E. S. Presidente dicte otra medida diferente de la que recla
man las leyes de la fundación, el derecho del público, á quien representamos, y 
el cual nació del derecho privado de los donantes que aprontaron sus propios 
recursos para la compra del terreno, quisieron dedicarlo perpetuamente á un 
objeto de beneficencia pública, y pusieron bajo la protección del gobernador de 
esta ciudad y del obispo con todas las amplitudes y deliberaciones necesarias de 
libre, franca y absoluta administración en todos los casos y cosas que ocurran, 
como se esprcsala referida escritura; y prohibieron que se vendiera, acensuara, 
gravara, etc., y mandaron permaneciera siempre libre é indemne para el uso de 
aquel establecimiento en beneficio público, á cuyas espensas se compró.

Grande consideración merece un remate público, y muy debidos los res
petos á la autoridad que en él haya intervenido : no lo es menos la atención al 
derecho privado del rematador; pero en el caso presente ninguno de estos consi
derandos se lastima : el remate no está concluido ni perfecto; la autoridad queda 
salva, porque el superior no aprueba : el derecho particular en nadase perjudica, 
ó mejor dicho, todavía no existe; el procedimiento no es arbitrario, ni caprichoso, 
antes bien muy fundado, porque el origen del remate es vicioso, se versa sobre 
cosa ajena : estaba, si se quiere, la junta de sanidad en posesión de arren
darlo ; pero una causa superveniente ha interrumpido esa posesión, y  su fuerza es 
tal, que es de todo punto indispensable atenderla por el objeto á que se encamina, 
por las autoridades que la promueven, por las circunstancias en que lo hacen, y 
por los títulos en que la fundan.

No hay para que desenvolver estos puntos en un asunto tan claro y tan sencillo, 
y solo debo suplicar á V. E. que en ejercicio del ministerio que desempeña, y 
de que se valió elE . S. mi compatrono, se sirva manifestar todo lo espuesto al E. S. 
Presidente para su conocimiento y acertada resolución.— Esta Ocasión me propor
ciona protestar á V. S. las seguridades de mi consideración y aprecio.— Dios, etc. 
—  Puebla, setiembre 11 de 1855. —  Pelagio Antonio, obispo de Puebla. —  Señor 
oficial mayor, encargado del ministerio de Gobernación.

Exmo. Sr. —  Con sentimiento me acabo de imponer de la nota de V. E. en que 
me trascribe la que dirigió al señor Presidente del consejo de gobierno, anun
ciándole su separación del mando político de este departamento, para el que fué 
nombrado por el E. S. Carrera, y que tan dignamente lia desempeñado en los 
pocos dias de su duración. — Respeto los motivos que han determinado á V. E. á 
una resolución tan decidida, y agradezco la consideración que me ha dispensado 
imponiéndome de la situación política en que queda este departamento. — Cor
respondo las seguridades de distinguida consideración y particular aprecio con las



—  89 —

m u s muy sinceras hácia su persona. —  Dios, ele. Puebla, setiembre 13 de 1835. 
—  Pelagio Antonio, obispo de Puebla. —  E. S. gobernador del Estado don Luis de 
la Rosa.

E. S. gobernador del Estado don Francisco Ibarrn.— Puebla, octubre 1' de 1855. 
—  Muy señor mió de toda mi consideración y particular aprecio. —  Sin duda las 
■razones que alegó á V. E. el presbítero don Antonio Gaona son las mismas que 
puso en mi conocimiento, al participarme por medio de un oficio la renuncia que 
.hacia no solo del empleo de capellán, sino también del de director dél hospicio, 
-que obtuvo con mi anuencia y aprobación. Nada definitivamente había resuelto, 
esperando ponerme de acuerdo con V. E.'; ahora que sé por su grata de esta fecha 
la admisión de la renuncia que V. E. me participa, y la recomendación que me 
hace del M. R. padre agustino fray Hipólito Peredo para el destino de capellán, 
tengo la mayor satisfacción en manifestarle, que por las buenas cualidades de 
dicho religioso estoy de acuerdo en un todo con V. E., que puede desde luego, 
previa la licencia de su prelado, entrar á desempeñar, no solo la capellanía, sino 
también la dirección del establecimiento, caso de que V. E. juzgue conveniente 
reunir en tan digno sujeto aquel doble carácter. —  A’cepte V. E. el sincero afecto 
.con que corresponde su afectísimo seguro servidory capellán Q. B. S. M. —  Pelagio 
Antonio, obispo de Puebla.

E. S.— Desde la primera insinuación que me hicieron el señor cura de esa capital 
y  el capellán del santuario, me manifesté dispuesto á concurrir, y á prestarme en 
todo para la solemnidad que se prepara á la santísima Virgen de Ocotlan con 
motivo de la declaración dogmática de la inmaculada Concepción. Permanecí 
.firme en mi propósito hasta que reflexionando en varios acontecimientos que se 
han sucedido en otras partes de la República, temí que con ocasión de aquella 
fiesta religiosa fueran á tener lugar algunos incidentes desagradables, que no está 
en la mano de las autoridades evitar en medio de ruidosas concuiTencias. Tal ha 
sido el motivo que me impelió á pensar, y decidirme con sentimiento á no ir á las 
funciones religiosas de ese territorio dignamente presidido por V . E.

Hoy que V. E. se ha servido invitarme de nuevo por medio de su atenta y muy 
respetable de 29 del próximo' pasado, que me han entregado los señores cura don 
José María Salazar, consejero licenciado don Manuel Saldaña, y licenciado don 
.Antonio Guerra Manzanares; hoy que estos señores comisionados al intento han 
desvanecido mis temores, me he decidido otra vez, cediendo con gusto á instancias 
tan cspctables y dignas de toda consideración, á intervenir en las funciones de la 

juanera ya acordada, y solo con algunas variaciones que de palabra manifestarán 
á V. E. aquellos señores.



—  90 —

Correspondo con mi deferencia al empeño de ese superior gobierno, de la junta, 
y  de los habitantes del territorio; así como a las protestas de V. E. con las segu
ridades de mi consideración y muy distinguido aprecio. —  D ios, etc. —  Puebla, 
noviembre 2  de. 1833. —  Pelagio Antonio, obispo de Puebla.— E. S. gobernador 
del territorio de Tlaxcala, licenciado don Guillermo Valle.

Exmo. Sr. — Acabo de recibir la nota de. V. E. de hoy en que á consecuencia 
del toque repetido é inesperado de campanas en la noche que acaba de pasar, 
excita V. E. mi celo para que ordene á los señores curas párrocos, capellanes de 
los monasterios, y colegios, y prelados de las comunidades religiosas, que bajo su 
mas estrecha responsabilidad vigilen que no se. toquen las campanas en otras 
horas que las acostumbradas, y con las reglas y prevenciones vigentes por disposi
ciones tanto eclesiáticas com o civiles. Desea ademas V. E. que se cstienda la cir
cular á prevenir, bajo la responsabilidad de los espresados señores, que todas las 
entradas de los campanarios estén aseguradas suficientemente á todas horas del 
dia y de la noche, para evitar así la repetición de los sucesos de anoche, que cier
tamente han sido muy desagradables, y en estremo mortificantes para mí.

En este momento, que soh las dos de la tarde, haré que se ponga la circular en 
los términos que V. E. desea, y la estenderé ademas á todas las otras iglesias y ca
pillas de la ciudad, y  con iguales prevenciones á todos los encargados de ellas. 
Como el frecuente y prolongado uso ó abuso de campanas ya me habia llamado 
la atención, tenia sobre mi mesa uno de los últimos decretos dados por el 1. S. 
Perez, de grata memoria; y como se me haya informado de antemano que el 
I. S. Vázquez lo declaró vigente, imponiendo una multa en favor del hospicio de 
pobres, irá la circular acompañada de dicho decreto y con la misma conminatoria. 
Todo lo que se hará saber hoy mismo por el aguacil de la curia á quienes corres
ponde. Reproduzco, etc. — Dios guarde, etc.— Puebla, diciembre 13 de 1835.—  
Pelagio Antonio, obispo de Puebla.—  E. S. gobernador del Estado, don Francisco 
Ibarra.

Gobierno del Estado de Puebla. —  I. S. — El E. S. ministro de Estado y del 
despacho de Gobernación, con fecha 13 del corriente, me dice lo que copio : —  
E. S. —  El E. S. Presidente sustituto ha visto con suma satisfacción la actividad 
y energía con  que V. S. ha reprimido el movimiento sedicioso que desgraciada
mente estalló en esa capital el 12 del presente; y S. E. espera que en lo sucesivo 
obrará con el mismo patriotismo y celo en la conservación del orden público. No 
dude V. E. de que en el supremo gobierno nacional encontrará toda la coopera
ción que desea, y cuente con los recursos de hombres y dinero que pide en las 
comunicaciones que contesto.
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El supremo gobierno, a nombre de la nación, da las gracias a todos los bue
nos ciudadanos que prestaron á V. E. su auxilio en defensa del orden, y reco
noce debidamente la parte que en esto han tenido el limo, obispo de esa diócesis, 
y el señor comandante general; el supremo gobierno espera que por el digno con
ducto de V. E. llegue á su conocimiento esta manifestación.— Tengo la compla
cencia de trascribirlo á V. S. I. para su conocimiento y satisfacción, reiterándole 
las protestas de mi adhesión y particular aprecio.— Dios, etc.— Puebla, diciembre 17 
de 1855.—  Francisco Ibarra. —  limo. Sr. obispo de esta diócesis.

Exmo. Sr. — Con bastante satisfacción me he impuesto de la nota de V. E., 
fecha de hoy, en que se sirve trascribirme la del E. S. ministro de Gobernación 
del dia 15, relativa i  los sucesos de la noche del dia 12. — Bien sabe V. E. que 
por mi parte no hice mas que obsequiar, como era de mi deber, y en cuanto pude, 
las insinuaciones que V. E. tuvo por conveniente hacerme para lograr la pacifi
cación del vecindario. Agradezco como merece la manifestación de reconoci
miento que insinua el E. S. ministro, y la eficacia de Y. E. en patentizármela. — 
Acepte V. E. con este nuevo y plausible motivo las seguridades de mi adhesión y 
singular aprecio.—Dios, etc. — Puebla., diciembre 17 de 1855.— E. S. gobernador 
del Estado, don Francisco Ibarra.

Exmo. Sr. —  Ayer, luego que recibí la nota de V. S., manifesté al señor teso
rero del Estado mi buena disposición, para obsequiar su pedido en cuanto al tercio 
de contribuciones que debe satisfacerse por los monasterios en todo este mes; 
que al efecto libraria las órdenes correspondientes á todos los mayordomos; pero 
que careciendo de los datos necesarios sobre su importe, me los ministrara la 
oficina respectiva, si le era fácil. Quedó de traérmelos, y los aguardaba para con
testar áV. S. su indicada nota. Iloy el señor recaudador de contribuciones directas 
me trajo la lista con la nota de V. S. de esta misma fecha. Advertí desde luego 
que venia incluido el monasterio de Santa Clara, que no es de mi jurisdicción en 
cuanto á bienes, y gobierno interior, y en general también está comprendido lo 
del venerable cabildo, que tampoco es de mi inspección. Iba á estender la orden 
correspondiente á los mayordomos, cuando el señor enviado de V. S. me hizo 
presente la dificultad de hallarlos, y mas cuando muchos están fuera de trinche
ras. Esta circunstancia me hizo citarlo á las dos de la tarde para las cuatro, á fin 
de arbitrar algún otro recurso en medio de esta falta absoluta de datos que tengo 
aquí, y de relaciones para franquear, com olo deseo, á este supremo gobierno algunos 
recursos. El poco tiempo transcurrido, el peligro de que algunos de mis depen
dientes recorran las calles, y el no hallarse en el centro las personas que pudieran 
proporcionar algún dinero, y á quien yo puedo pedirlo, me ha afligido sobrema
nera. Creo que Y. S. se penetrará de mi verdadera situación, y de que una corta
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cantidad que he proporcionado al señor tesorero ha salido de un fondo pequeño 
que tiene mi mayordomo para los gastos del mes. Sin cesar voy á seguir arbi
trando otros recursos, y ya encargo al mismo señor recaudador que vuelva para 
lo mas que pueda reunir,y será todo á cuenta de contribuciones, ó de cualquiera 
otro entero que tenga de hacerse por parle de la Iglesia. —  Me es muy sen
sible la situación en que nos hallamos; pero en todas circunstancias me será grato 
protestará V. S. las consideraciones de mi singular aprecio y particular adhesión. 
— Dios, etc.— Puebla, enero 19 de 1830.— Pelagio Antonio, obispo de Puebla. —  
Señor comandante general del Estado, don Juan B. Traconis.

E. S.— Hace algunos dias que de palabra hice algunas insinuaciones para quese 
diera algún corte á la presente lucha, que con tanta tenacidad se sostiene por la 
resuelta guarnición que ocupa esta plaza, y obedece las órdenes de V. E.; y aunque 
hallé una absoluta resistencia de parte de V. E. para aceptar algún advenimiento 
ó transacción, y mas para iniciarlo, hoy que han transcurrido seis dias, vuelvo á 
tomar parte en el asunto, porque mi carácter de pastor no puede ver que se pro
longue por mas tiempo un espectáculo de horror, y entre hermanos que deben 
reservar su valor para una guerra estranjera. La ruina de los editicios es acaso lo 
menos; la multitud de victimas inocentes que sufren la hambre, escasez, y tal 
vez la muerte, es para condoler los corazones mas inhumanos.

Yo no sé cual será el término, ni tengo todos los datos para calcularlo, y solo 
veo que las desgracias se multiplican sin número, y me creo en el deber de pro
curar, en cuanto esté á mi alcance, evitar las que puedan sobrevenir con los nuevos 
proyectiles, ya que no ha estado en mi mano poder influir, para que se desistiera del 
combate á que sus intimas convicciones por la causa que defiéndelo han traído, y 
mantenido firme por el espacio de tantos dias.

Si estuviera en el campo enemigo influiría del mismo modo con el E. S. Presi
dente pora ponef término á uua guerra que no ha debido comenzar; pero la Pro
videncia me ha mantenido dentro de la ciudad, y yo no he debido abandonarla en 
los dias de su aflicción. Empiezo pues por los que están mas cerca de mí, y en 
momentos que han cesado los fuegos, porrespeto sin duda álos dias santos en que 
nos hallamos, y cuando tal vez se verá con calina esta comunicación por V. E. y 
por los jefes que lo obedecen, á quienes, lo mismo que á V. E-, aseguro de que 
estaré pronto á todo lo que se ofrezca, con tal de que se logre la paz, que tanto 
desean los vecinos de esta ciudad.—  Con este motivo aseguro á V. E. mis protestas 
de consideración y particular aprecio.— Dios, etc. — Puebla, palacio episcopal, 
marzo 20 de 1836. —  Pelagio Antonio, obispo de Puebla. —  E. S. don Antonio 
deHaro y Tamariz, general en jefe del ejército restaurador déla libertad y  el orden.

Exmo. Sr. —  Despues de haber hablado con el primer jefe de la tropa que 
defiende esta población, sobre la necesidad de un convenio que ponga término ¿
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la presente lucha, me dirigí ayer por escrito, aprovechándome de la suspensión 
de los fuegos, oscilándolo de nuevo, y esponiéndolc vivamente el estado de cons
ternación á (pie llegará esta ciudad si continun una empeñada resistencia. Con la 
mayor satisfacción he visto estar dispuesto á concluir lodo por medio de un ave
nimiento, cuyos términos podrán arreglarse por dos comisionados que se nombren 
de una y otra parte, y así me lo dice en contestación á mi indicada nota, en la que 
acabo de recibir hoy por la mañana muy temprano.

Creo que no debo esforzarme con el primer magistrado para persuadirlo á que 
se tome un camino tan racional, cuando sus deseos no pueden ser otros, ni sus 
sentimientos en favor de esta población, cuyas afecciones son bien conocidas. 
Tampoco debo tomarme la libertad de pintar los estragos de la guerra, cuando 
ellos han pasado á su vista, y conmovido su corazón. Solo debo manifestar que 
en mi pretensión de que se nombren dos comisionados por una y otra parte se 
interesa toda la gente pacífica de la población, que ha sufrido, sufre y sufrirá 
inocentemente las desgracias consiguientes á la guerra civil, de hermanos é hijos 
de esta misma ciudad.—  Sírvase V. E. disimular esta nota, y aceptar las pro
testas de mi distinguida consideración y singulares respetos.— Dios, etc.— Puebla, 
marzo 21 de 1856. —  Pelagio Antonio, obispo de Puebla. —  E. S. Presidente 
de la República, general don Ignacio Comonfort.





NOTAS

(а) No se publican por no hacer mas largo este cuaderno, y porque bastan para nuestro 
objeto las dos que contiene cslc número.

(б) S i la  I g l e s ia , prosigue el Sr. ministro, h a  lleg a d o  ú p o s e e r  b ien es , ha s id o  desde q u e  
la  han  h a b ilita d o  p a r a  e llo  los m ism os  so b e r a n o s , y  a s i tod os  los d erech os  que g o z a  sob re  
lo s  b ien es  a d q u ir id os  deben  s e r  reg u la d os  p o r  la s  le y e s  c iv ile s . En este corlo periodo está 
encerrado el capital error de los que combaten las propiedades dé la Iglesia, no abierta
mente, como lo hicieron Wiclcf y Juan llus, asegurando que el clero no podia poseer 
cosa alguna, sino con la mayor cautela, « ocultando sus modos de pensar en materia de 
religión, y aparentando, para engañar con-mas facilidad á los sencillos é ignorantes, una 
grande adhesión á los principios del catolicismo, al presentar sus planes devastadores 
delante de las naciones que mamaron con la leche los verdaderos y sólidos principios de 
la religión de Jesucristo.» Esta es la base en que descansan todos los que minan sordamente 
la propiedad mas firme y estable que se conoce en las naciones cultas; y al indicar el 
origen de las propiedades del clero, intentan asegurar suavemente el modo fácil para 
destruir el derecho inas cierto que bajo lodos aspectos tiene elclero,á saber, la propiedad 
desús bienes. Volúmenes enteros apenas bastarían para refutar un error tan perjudicial, y 
los estrechos limites de un periódico apenas bastan para hacer indicaciones generales-, 
aunque tan obvias y tan fecundas, que todos los que tengan sentido cotnun nos compren
derán fácilmente, y tendrán lodo el material necesario para escaparse de la seducción de la 
politica maligna, que enmascarada con el velo de la h u m a n id a d  y de la f i lo s o f ía , se ha 
propuesto reducir al clero á la miseria y á la mendiguez, bien persuadida de que sus 
individuos, atendida su Haca y débil naturaleza, seguirán sus caprichos, cuando se vean 
precisados á mirar á los sectarios de aquella como arbitros de su fortuna y subsistencia, 
y lograr de este modo que los ministros del santuario se abstengan de reprender los vicios 
mas abominables.

¿ Es cierto, como lo asegura el Sr. ministro, que si la  Ig le s ia  ha llega d o  á p o scer  b ien es ,  
ha s id o  desde q u e  la  h a n  h a bilita d o  los m ism os sob era n os  ?  ¿Cómo se quiere considerar la 
cuestión? ¿Legalmente ó de hecho? Como quiera que sea, de uno y otro modo es falso el 
concepto que envuelven aquellas palabras. —  Las cosas se entienden mas fácilmente 
cuando se sube á su origen; y hay poco que trabajar con un adversario, cuando está de 
acuerdo en ciertas verdades, ó se presume que lo está por no haber adjurado el nombre 
de cristiano. Las propiedades eclesiásticas no se pueden considerar independientes del 
clero; asi es que para conocer el origen de aquellas, es preciso saber de dónde viene este, 
y cuál es el modo con que subsiste; pero asi como no se puede discurrir sobre los bienes, 
6in consideración al clero, tampoco se puede tratar de este sin miramiento á la religión. 
Esta es necesaria al hombvc, porque lo es la subordinación en que él debe estar respecto 
de su Criador, que le dio el ser y lo conserva. Dios, por este doble titulo, tiene y tendrá 
un supremo dominio sobre todas las criaturas. Estas á su turno están obligadas por aquel 
doble beneficio, no solo á reconocer ese dominio, mas también á manifestar csteriormeule 
su reconocimiento, lié aquí la necesidad de un culto que honre á Dios, y con el cual 
esprese la criatura su subordinación á su Criador y reconozca su absoluta dependencia. 
Luego tan natural es al hombre la religión y el culto hácia Dios, como lo es su propia 
dependencia; y asi como no puede prescindir de esta, tampoco puede dejar aquel, ni 
abandonar aquella.

Los dones naturales que recibió de su Criador habrían bastado para cumplir todos los 
derechos del culto y de la religión; pero debilitada la luz de la razón por su caida, no 
le fu¿ posible evitar los errores mas crasos, sino hasta que fu¿ ayudado con laelicacia de
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la revelación, en la qnc el Criador le manifestó el modo con que quería ser adorado. Esla 
revelación no se liizo A todos lo? hombres, sino al pueblo escogido, depositario de las divi
nas promesas; prescribiéndosele aun las mas insignificantes ceremonias, y conservándosele 
la fe del Mesías, del libertador prometido, bajo figuras, cuya sombra iba desapareciendo 
A proporción que se acerraba la luz. Llegó el tiempo señalado; el Hijo de Dios apareció 
entre los hombres, único que podría anular el culto figurativo, y sustituir otro que indicase 
la gracia de la revelación ejecutada por Dios, y que fuese un don aceptable, y verdadero tri
buto del reconocimiento con que debía honrarlo la criatura. Lo hizo asi, sustituyó A la 
Sinagoga la Iglesia, A la religión judáica la cristiana, y al culto de Moisés el culto católico. 
Tenemos pues una Iglesia, una religión, un culto, fundado no por el hombre, sino por 
Jesucristo, que es su autor.

Estas verdades no se hallan en los discursos del hombre, en el código de la naturaleza 
corrompida, sino en los testimonios irrefragables del Nuevo Testamento. Ellas son tales 
•que no las negará quien profese la religión de Jesucristo. De ellas inferimos que la Iglesia, 
la religión y el culto no son invención del hombre, ni institución de ningún gobierno, 
sino de Dios, que habló inmediatamente al hombre en el tiempo de la religión natural; 
despues al pueblo escogido por el ministerio de Moisés y de los profetas; y últimamente A 
todas las naciones por su Hijo Jesucristo único mediador en la ley de gracia.

Este divino fundador de la Iglesia estableció, como parte esencial de ella y de su reli
gión, una clase escogida entre el cuerpo do los fieles, A la que encomendó el gobierno 
particular de toda la congregación, é impuso deberes especiales, haciéndola depositaría 
de la fe, de los sacramentos, y de la doctrina. Asi consta en los santos Evangelios y hechos 
de bis apóstoles. Esla clase de personas distinguidas son el clero, compuesto de obispos, 
presbíteros, y ministros, gerarquia sagrada A que ningún católico puede negar su origen 
divino; y por una consecuencia necesaria debe confesar que su origen y existencia no 
pertenecen A la sociedad, sino al autor de la sociedad, y que su seres tan necesario como la 
religión misma. Si la religión pues no depende del hombre, sino que le es necesaria en 
su naturaleza y en su modo, ó lo que es lo mismo, en su culto; si su autor ha escogido 
en ella una congregación particular, un sacerdocio, un clero ¿podrá sostenerse racional
mente con los falsos políticos, que tod os  lo s  cuerpos m ora les  traen  s u  o r ig e n  y  ex is ten c ia  
d e la  n a c ió n , co m o  los in d iv id u o s  d e la  n a tu ra leza  ?  Seria el mayor absurdo. A un cuerpo 
le da el ser quien lo forma, el que lo instituye ; y de su voluntad depende el que subsista. 
Si la nación lia dado el ser al clero, su gerarquia no es obra de Dios, ni trae su origen de 
Jesucristo, lo mismo que la Iglesia y la religión ; ni es inherente A esta, sino obra de los 
hombres, posterior A la nación que lo ha establecido; y por consiguiente esta vivió algún 
tiempo sin él, es decir, tuvo la religión de Jesucristo sin los ministros designados por él, 
sin el culto establecido por é l ; tuvo su religión y no la tuvo. Si el clero debe su origen í  
la nación, desu volundad penderá el quitarlo; luego de su voluntad depende el que halla 
culto sin ministros; luego de su voluntad depende el modo con que sahade IributaráDios 
su culto. Mas como este no puede concebirse sin aquellos, de su voluntad depende la 
-existencia del culto; pero como sin culto no puede haber religión, esla dependerá también 
-de su voluntad; luego ya no será obra de Dios, ni tampoco necesaria al hombre, ni 
independiente del hombre en su existencia, en su culto.y en su sacerdocio. Absurdos de que 
se horrorizan los verdaderos católicos; pero que se siguen por una ilación necesaria del 
falso principio, q u e  tod os lo s  c u e r p o s  m ora les  r e c ib en  su  s e r  d e  la  n a c ió n .

No, lodos los cristianos reconocemos el origen del clero en el Fundador del culto cris
tiano, déla religión cristiana, y de la Iglesia católica; como que él mismo escogió A esa 
clase privilegiada, que ha de vivir hasta la consumación de los siglos, juntamente con la 
Iglesia, de la cual es inseparable. Por esto aseguramos que ni de los individuos en parli- 
•cular, ni de los gobiernos depende el admitir ó no al clero, abolido ó no abolido en el 
hecho de aceptar la religión cristiana; y afirmamos por último, en pocas palabras, a que 
su existencia es independiente de la nación, y la debe solo A Jesucristo. »

Hemos creído necesario establecer esa verdad, que se infiere rectamente de los princi
pios que hemos recordado, y se confirma por los absurdos que de lo contrario se seguirán, 
y  hemos indicado ligeramente. Ella viene A ser un principio indisputable que sirve para 
Tesolver la cuestión que toca el Sr. ministro, sobre si los bienes que posee la Iglesia los 
posee por lo voluntad de los principes, y  si fué necesario que la habilitaran para adqui
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luego tampoco depende su subsistencia. Si los medios de subsistir, de alimentarse depen
dieran de la nación, estaría también i  su arbitrio su existencia; siendo cierto, como lo es, 
que no puede vivir sin sustentarse. Si se ha convenido pues en que el ser del clero no 
depende de la nación, debe concederse por una consecuencia necesaria, que e s  indepen
diente de su voluntad el subsistir del mismo clero.

Por esto los apóstoles nos aseguran, q u e  no es  m u ch o , q u e  lo s  m in is tro s  d el a lta r  se  a l i 
m en ten  del a l ta r ;  q u e  r ec ib a n  e l su sten to  c o r p o r a l d e  a q u ello s  ti q u ien es  d is tr ib u y en  e l a li
m en to  e s p i r i tu a l ;  q u e  a s i com o el so ld a d o  n o  m ilita  á  su s  esp en sa s  á fa v o r  del p r in c ip e ,  
a si e l m in is tro  d el E v a n g e lio  debe s e r  a lim en ta d o  p o r  lo s  q u e  r e c ib en  el E v a n g e l io ; por 
último, que D io s  ha  ord en a d o  v iv a  d el E v a n g elio  e l que. a n u n cia  e l E v a n g e lio . ¿ Y porqué 
lo ordenó asi el Señor? Porque quiso dar á entender á todos los fieles, que el alimento 
que debían proporcionar á los ministros del santuario, no era un don gratuito, sino un 
g a la r d ó n ,u n a  reco m p en sa  n e c e s a r ia , debida á su empleo y ocupación; tanto mas justa y 
necesaria, cuanto que por su ministerio se imposibilitan para usar otros medios oportunos 
y licitos, y ganar su cómoda subsistencia.

(c) La doctrina de Jesucristo no puede ser mas terminante sobre la materia. A mas de 
innumerables testimonios del Nuevo Testamento; fuera del mandato del Señor que nos 
recuerda san Pablo, san Locas refiere, que Jesucristo, al encargar á los setenta y dos 
discipulos el desinterés con que debían portarse en la predicación, les dijo : E n  la  ca sa  
d on d e en tr a r e is , p e r m a n e c e d ; y  á  c a r g o  d e lo s  q u e  rec ib en  e l E v a n g e l i o ; p o r q u e  d ign o  es 
e l o p e r a r io  ev a n g é lico  d e su  ga la rd ó n . <1 M erced e  s u a . » Luego si es suya, no es de otro, 
le es debida, la tiene segora, y por este motivo no ha de cuidar de ella, ni tener inquietud 
por ella. Esta es la razón, porque al mismo tiempo que se recomienda á los particulares 
se desprenden de toda propiedad, se asegura á la clase toda el fondo de que ha de sacar 
su subsistencia, destinado al obrero evangélico por su ministerio; luego los sacerdotes 
tienen un fondo seguro y debido, una subsistencia señalada por el mismo Jesucristo; 
tienen derecho de recibirlo; porque un fondo seguro y debido asi lo supone, y porque de 
otra suerte no serla indefectible, sino precario; luego el clero, por su existencia y destino, 
tiene un derecho originario á todas aquellas cosas con que ha de subsistir; luego este de
recho no lo tiene por los principes seculares, ni por las leyes civiles, sino que nace 
inmediatamente de su existencia y necesariamente de su institución.

Este derecho, que podemos llamar con los jurisconsultos a d  r e m , pasóáser in r e , luego 
que se designó la cuota que debían dar los fieles, designación hecha por los mismos fieles, 
ó consentida por ellos, con el fin de no andar ministrando á cada paso á los eclesiásticos 
la merced que les es debida.

Asi se eximieron los cristianos de la molestia de ministrar al clero el sustento diario. 
Al intento se despojaron irr ev o ca b lem en te  de su dominio y propiedad , trasliriéndola 
al clero y á la Iglesia, que en efecto la tiene, y de la cual era capaz por su misma insti
tución.

¿ Cuándo comenzó esa propiedad? ¿ En qué tiempo el ju s  a d  rem  vino á ser ju s  in  r e  , 
y de qué modo la Iglesia comenzó á tener algunas posesiones? No es fácil fijarlo con pre
cisión ; pero sí se puede asegurar que las adquirió de hecho antes de la conversión de 
Constantino, y que no contó con la voluntad de ningún principe para adquirirlas, sino 
que se consideró siempre con la.capacidad suficiente para tener bienes por su misma insti
tución y por el destino de sus ministros.

Por esta razón hemos dicho que aun cuando se atienda al h e c h o , no es cierto lo que 
asegura el señor ministro. La Iglesia adquirió bienes muebles , no ya desde la edad apos
tólica , sino desde que los apóstoles desempeñaban el ministerio evangélico bajo la direc
ción de Nuestro Señor Jesucristo; pues, como dice Berardi, y a  en lon ces resp la n d ecía  el 
ord en  de la  m ilic ia  s a g ra d a , en  la  q u e  lo s  q u e  estaban  con s titu id os , h a b ian  r e c i l id o lu  ca r g a  
d e lo s  o fic io s  d iv in o s , p r in c ip a lm en te  de la  p red ica c ió n  e v a n g é l ic a , y  s e  a lim en ta ba n  con  
la s  ob la cion es  de los f i e l e s , á lo  q u e  p erten ecen  a q u ello s  b o ls illo s  ó  p ecu lio s  q u e  p o r  m a n 
d a to del m ism o J esu scr is lo  gu a rd a b a n  p a r a  su  u so  los a pósta les.

Sobre los bienes muebles, la historia de los primeros siglos de la Iglesia nos proporciona 
los datos suficientes para asegurar que en ellos los varones apostólicos creyeron, no
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obstante las persecuciones del paganismo, que ninguna ley justa podía hacer al clero 
incapaz de consentir en la asignación de Ibndos, y de recibir el dominio ó usufruto de 
ellos, en vez del sustento diario que por derecho divino se les debia en virtud de su insti
tución. Los hechos de aquellos varones respetables , cuya conducta no se aparta de los 
labios de los politicos para insultar al clero, y A las personas consagradas á Dios, manifiestan 
su sentir y comprueban cuanto dejamos dicho. Las leyes dadas por Constantino el Grande 
en favor de la Iglesia, y que refiere Eusebio , manifiestan que los ministros del altar 
poseían casas, campos, huertas, y cuanto puede ser objeto del derecho de propiedad. Sino 
hubiera sido asi, habria caido en ridículo la ley de aquel emperador que mandó restituirá 
la Iglesia todas la s co sa s  q u e  le p er ten ec ía n , fu e r a n  ca sa  ó  p oses ion es , ca m p o s  ó  h u e r lo s ,  ú 
cualesquiera otras cosas, sin d im in u ir  en  n a d a  el d erech o  q u e  p e r ten ece  (i s u  d o m in io , sin o  
p erm a n ecien d o  sa ín as i  in te g r a s  tod as  la s  co sa s . Hubo también otros emperadores gen
tiles llenos de equidad, que ni prohibieron injustamente , ni quitaron sus posesiones A los 
ministros; antes bien les adjudicaron las suyas propias, y los remitieron A los obispos, y 
particularmente al romano Pontífice , cuando se suscitaron entre ellos algunas contro
versias. Asi lo refiere el eruditísimo Tomasino (V etu s  et n ov a  d isc ip lin a , edit. Vcnet. , 1 "730, 
part. 3 ', lib. t, cbap. 2 et 3,) del emperador Alejandro Severo, que reinó por los años de 222 
de nuestra era, es decir, un siglo antes de Constantino; del emperador Aurelio, que vivió 
medio siglo antes que Severo, refiere , que mandó restituir una casa de la Iglesia , que 
Pablo Samosateno había quitado contra el decreto del Concilio de Antioquía , á aquel que 
designaran los obispos de Italia y el Pontífice romano; y concluye por último aquel historia
d or , asegurando que es n ecesa r io  c o n fe s a r  q u e  la s  t i e r r a s , c a s a s , h ered ad es  d on a d as á  
la s I g le s ia s , p e r  la  p ied a d  xj m u n ific en c ia  de lo s  fieles  a n tes d e  q u e  lo s  p r in c ip e s  cr is tia n o s  
gob ern a sen  e l im p e r io  , p er te n e c ía n  en  u s u fr u to  xj a d m in is tra c ió n  á los ob isp os  de a q u ello s  
fu n d o s , a l g ra d o  q u e  los  d e fen d ía n  con  la  sen ten c ia , y  ¡tro  le c c ió n  d e los  p r in c ip e s  q u e  tod av ía  
n o  estab a n  in ic ia d o s  e n  e l n om b re  c r is tia n o  y  su s  m is te r io s . No puede negarse que hubo 
otros emperadores que prohibieron al clero adquirir posesiones, y se las arrancaban vio
lentamente on medio do la mas desencadenada persecución y de la carniceria mas horri
ble. ¿ Pero cuándo el hecho ha probado el derecho? ¿ De cuándo acá la conducta de los 
emperadores malvados ha venido A servir de norma A los gobiernos católicos ? La injusticia 
nunca deja de serlo, aun cuando se encuentre al lado de la corona y  de la púrpura. 
Aquellos emperadores tenían tanto derecho para prohibir la adquisición de bienes al clero, 
cuanto tenían para proscribir al mismo clero, A la Iglesia, A la religión de Jesucristo, y 
gozaban tanta facultad para arrancar A  los ministros sus bienes, cuanto tenían para 
privar A los mártires de su existencia. Rcfiexióncse que la legitimidad de la congregación 
eclesiástica no nace del gobierno, asi como no depende la de la religión cristiana A  que 
está intimamente unida; su misión la ha recibido de Jesucristo, institutor del culto, autor 
de la religión y fundador de la Iglesia. Esta es una sociedad diferente de la civil por sus 
medios, por su objeto, y por su fin ; perfecta, soberana é independiente; nada tiene que 
mendigar de los gobiernos civiles; encuentra en si misma todas las cualidades esenciales 
A  su existencia, lodos los elementos necesarios A su ser, y todos los medios, todos los recursos 
indispensables para subsistir. Conviniendo en estos principios, como debe convenir todo 
el que no quiera abjurar el nombre de cristiano, y dejar de pertenecer al número de los 
católicos, se convendrá igualmente en que la Iglesia tiene un derecho radical para adquirir 
bienes; que en efecto los ha adquirido desde su fundación , y que ningún poder humano 
ha sido bastante para impedírselo , ni es suficiente para privarla sin su consentí ienlo de 
los que hoy tiene, principalmente despues de haberlos adquirido, no solo en virtud del 
derecho originario que nace inmediatamente de su institución divina, sostenido por el 
derecho de gentes, sino también por el que las leyes civiles le han concedido, y de que , 
lo mismo que A  todos los ciudadanos, no se la puede privar, sino por un delito probado y 
justificado, que merezca ese despojo ; caso imposible tratándose de la Iglesia, ó por el 
b ien  p ú b lico  , verdadero , necesario, al cual deben concurrir igualmente y con la debida 
proporción todas las partes de la sociedad ; caso de que se precinda de sus inmunidades. 
Se convendrá igualmente en que es una falsedad asegurar, que s i  la  Ig le s ia  ha llegad o  á  
p o s e e r  b ie n e s , ha s id o  desde q u e  la  h a n  h a b ilita d o  p a ra  e llo  lo s  m ism os  s o b e r a n o s ; y se 
convendrá, por último, en que es un error todavía mas craso decir q u e  tod os  los d erechos  
q u e g o z a  s o b re  lo s  b ien es  a d q u ir id o s  deben  s e r  r e g u la d o s  p o r  la s  l e y e s  c iv i le s  ;  porque
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esto equivale el negar su independencia, su soberanía, y su perfección, como una sociedad 
establecida con un fin muy alto, por el que tiene un absoluto poder, y una previsión infi
nita ; y equivale á arrojar sobre la Iglesia el reproche de que ba usurpado en lodos tiempos 
las facultades de los soberanos, cuando , sin contar con ellos, ba espedido de propia auto
ridad las leyes reglamentarias de sus rentas, las prohibitivas de la enajenación de sus 
bienes, y las penales contra los usurpadores.

Dígase que los emperadores, desde que cesó la persecución de la Iglesia, llevados de su 
celo y piedad, la enriquecieron con grandes tesoros; dígase que su ejemplo alentaba á 
todos los fiele9 para que hicieran donaciones cuantiosas á la Iglesia, bien para redimir sus 
pecados, bien para la magnificencia del cu lto, decorosa sustentación de los ministros y 
alivio de los necesitados; dígase que lodos los soberanos que han tenido á grande honor 
el merecer el nombre de cristianos , se han anticipado á los deseos de la Iglesia, dispen
sándole en sus bienes toda clase de protección; dígase que todos los gobiernos c.alólicos 
han declarado á los clérigos libres de los tributos personales, que debían como ciudadanos, 
intimamente persuadidos de que con su ministerio coadyuvan mas al bien público, que 
los otros ciudadanos con sus bienes; que han librado sus rentas de todas las contribu
ciones reales, y  han concedido á la Iglesia una inmunidad absoluta en su peculio sagrado ; 
dígase que todos los principes, verdaderos hijos de la Iglesia, nunca han alligido ásu pia
dosa Madre con exigirle el patrimonio del culto, el alimento de sus sacerdotes , el socorro 
de los pobres, y de los enfermos, y el sustento de las vírgenes consagradas á Dios; dígase 
que cuando lo han hecho, ha sido despues de haber agotado todos los recursos, y nunca 
sin grande escándalo de sus vasallos; dígase por último que muchos de los usurpadores 
del poder temporal ostentaron su beneficencia en favor de la Iglesia , fundado monaste
rios, como Atanagildo, á pesar de ser arriano ; dejándole sus posesiones , como Hcnrico , 
Alarico, y todos los reyes godos en España; y enriqueciéndola con toda clase de bienes 
preciosos todos los que, como Recaredo, Sizebuto, Chindasvinto, Rescsvinto han querido 
alcanzar el renombre de católicos, y lodos los que han querido ser proclamados por bienhe
chores de la Iglesia, como lo fueron en los Concilios trece y diez y seis de Toledo, Ilervigio 
y Egica. Estas aserciones si encontrarán apoyo en la razón, en las leyes, y en el derecho 
de protección que el Estado debe á la Iglesia, en justa recompensa de los bienes que 
acarrea á su gobierno y á sus súbditos. Estas voces si encontrarán eco por todas partes, y en 
todos los siglos. Estos hechos si se hallarán consignados en lahistoria, en los monumentos 
y en la tradición ; pero negar que la Iglesia tiene por si misma capacidad para adquirir 
bienes por su misma institución, como la tiene un individuo por su existencia; pretender 
que su habilidad la ha recibido de los señores temporales; sostener que todos sus derechos 
sobre los bienes deben ser regulados por las leyes civiles, y todo esto, con el fin de 
defender una ley que dispone, sin su consentimiento, de los bienes que ha adquirido, es 
oponerse A la ordenación de Dios, al derecho de gentes , á los principios de la justicia, á 
la conducta de la Iglesia, y de todos los gobiernos católicos; y es por último negar un 
derecho que ni los mismos protestantes han negado á la Iglesia, y que han reconocido y 
aun sostenido sus mas encarnizados enemigos , excepto los sectarios de esa filosofía bas
tarda , que apareció á fines del siglo pasado bajo la máscara hipócrita de filantropía y 
humanidad.

(d) Por lodo lo dicho se conocerá , si es exacto lo que sigue diciendo el Sr. ministro. 
« E s ta  es la  d oc tr in a  u n a n im a m en le  en señ ad a  p o r  lo s  m a s resp eta b les  P a d res  de la  Ig le s ia . » 
¿Podrán estos hallarse en contradicción con el divino Fundador de la Iglesia? ¿Una 
doctrina enseñará el maestro y otra el discipulo ? ¿ La conducta de la Iglesia estará repro
bada por las instrucciones de los Padres? ¿ Los depositarios y testigos de la tradición se 
opondrán á la misma tradición? ¿Los sucesores de los apóstoles seguirán otros principios 
opuestos á los que profesaban los. apóstoles? ¡ Qué! ¿ la Iglesia, contra lo que le decía 
san Agustín , tendrá que llorarse desolada, porque no mira á Pedro, porque no mira á 
Pablo, y porque no ve á todos aquellos de quienes nació? ¡So; los a p ostó les , dice el mismo 
santo , fu e r o n  en v ia d os  por el mismo Jesucristo ; los apóstoles se llamaron padres, porque 
enviaron á sus inmediatos sucesores, que se consideran como hijos; estos son á la vez 
padres, porque enviaron á otros, y así sucesivamente hasta los obispos, que hoy vemos 
dispersos por todo el mundo, y á los cuales la Iglesia llama Padres, porque están sentados
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en las sillas de los Padres. Las reglas que den serán distintas en sus términos ; pero su 
espíritu será el mismo, porque es uno mismo el que los inspira. Si la doctrina de los 
Padres fuera contraria A la de la Iglesia, dejarían de pcrlcneccrle, y su doctrina lio tendría 
ninguna autoridad , ninguna fuerza, porque toda la recibe de la aprobación de la misma 
Iglesia. Guarnióse cita el testimonio de un santo Padre en comprobación de una doctrina, 
no basta para darle entero asenso á sn autoridad, ver bajo su nombre algunas palabras, 
sino que es preciso investigar primero, si son suyas ; en caso de serlo, si trató la materia 
e x  p r o fe s s u ; si habló como particular, ó como doctor de la Iglesia; la clase de adversarios 
contra quienes escribía, y las concesiones que era necesario hacerles; y por último, si su 
doctrina es conforme á la de la Iglesia, aprobada por esta, ó conforme A la tradición. Estos 
requisitos son absolutamente indispensables, y se prescriben entre otros por las reglas de 
la mas sana critica y de la buena teología.

Esto supuestos, veamos las palabras que se citan de san Agustin por el señor López 
Nava. ¿/1 q u é d erech o  l e  a tien es  p u ra  d e fen d er  la s  p oses ion es  d e  la  Ig les ia  , a l d iv in a  ó  a l  
h u m an o ?  E l d erech o  d iv in o , lo  ten em os en  la s  E s c r i tu r a s ;  e l h u m jm o, e n  la s le y e s  de los  
r e y e s . ¿  De d ónde le s  v ien e  á  lodos e l titu lo  p o r  e l cu a l p oseen  la s  c u s a s , s in o  del d erecho
h u m a n o ? ......S u p ón g a se , q u e  n o  e x i s t e  el d erech o  de. lo s  em p era d ores . ¿ Y  q u ién  se a tr ev erá
en ton ces  a  d ec ir  : E s ta  h a cien d a  es  m ió  , es te  e s c la v o  e s  m i ó , esta  ca sa  es  m ía  ?  ¿ Y dónde 
lia enseñado san Agustín esta doctrina? ¿En qué parte de sus obras? No lo dice el 
Sr. ministro, pero sí nos lo indica el doctor Mora. En el tratado sesto, comentando el 
Evangelio de san Juan. ¿Y cuál desús palabras? No nos lo dice el doctor, pero regis
trando, se ve que todo el tratado, lo mismo que el anterior, se ocupa en qncllns palabras: 
I p s e  est q u i bap tiza t in  S p ir itu  S a n c to ; et e g o  nesc ieb am  c u m . ¿Y en qué número de tantos 
que tiene el tratado? Tampoco nos lo dice el señor Mora ; pero nosotros hemos hallado 
aquellas palabras en los nos Tú y 20, no seguidas, como las ha copiado el Sr. ministro, 
y las trae el autor citado, sino interrumpidas por otras que deben colocarse en el lugar de 
los puntos suspensivos, que nosotros hemos puesto al copiarlas, y que ni se hallan en la 
nota del ministerio, ni en la fuente corrompida de donde se tomaron; ni fielmente tradu
cidas ; sino añadiendo las primeras palabras entrecomadas, y variando el sentido de las 
segundas. Y bien. ¿ san Agustin trata de intento la materia , se ocupa en la cuestión que 
boy se ventila en Méjico sobre la propiedad de los bienes de la Iglesia; ó aquellas palabras 
son mas bien tomadas, y en cierto modo compuestas por la mala fe del doctor Mora, á las 
que ha pretendido dar un sentido que no tienen , comparadas con los antecedentes y con 
las palabras que se omitieron ? Todo el argumento de aquel tratado de san Agustin se 
reduce i  investigar porqué Dios haya querido manifestar al Espíritu Santo bajo la forma 
de paloma. Despues de haber declarado el santo Padre las diferentes formas bajo que se 
ha hecho sensible á los hombres el Espíritu Santo; despues de haber manifestado que los 
gemidos de la paloma son símbolos de los de nuestro amor para con Dios, que su sencillez 
indica la simplicidad de nuestra alm a, sin laque no podemos recibir al Espíritu Santo; 
despues de haber asegurado que un sola Espíritu descendió, bajo la forma de una paloma, 
sobre Jesucristo , despues de haber sido bautizado por san Juan, para indicar la unidad 
del bautismo ; despues de haber declarado que la paloma es el signo de la paz que Jesu
cristo trajo A la tierra, la cual no puede existir sin la cAridad , por la que está siempre 
gimiendo, y sin la que todas nuestras obras son muertas; en fin, despues de haber dicho 
que la paloma es la Iglesia, exhorta a todos sus hermanos á que oren, prediquen, y amen 
con el fuego del Espíritu Santo, y con la sencillez de corazón, y luego añade, aludiendo i  
los donalistas que considera como lo paja : ¿ Q u é  co s a  n os p rop on en  ?  N o  h a llan  qué decir. 
N os  han  qu itad o  n u estra s  g r a n ja s  , nos q u ita ro n  n u estro s  fu n d os  ,  a leg a n  lo s  testam entos  
d e los  hom bres. Ved cu a n d o  G a llo  S e llo  d on ó  u n  fu n d o  á  la  Ig le s ia  q u e  p r e s id ia  Faustino. 
¿  De q u é  Ig le s ia  e ra  ob isp o  F a u s tin o  ?  ¿ Q u é  co sa  es  Ig les ia  ?  D ig o  d e  la  Ig le s ia  q u e  p res id io  
F a u stin o  ; p ero  F a u s tin o  n o  p r e s id ia  la  Ig le s ia  s in o  u n a  reu n ió n . L a  p a lo m a  es  la  Iglesia . 
¿  P orqué c la m a s ?  N o hem os d ev o ra d o  la s  g ra n ja s , tén ga las  la  p a lom a  ; p reg ú n tese  cu a l sea  
la  p a lom a , y  tén ga las  e lla  m ism a . P o rq u e  y a  h a b ré is  c o n o c id o ,  h erm a n os  m í o s , que estas 
g r a n ja s  n o  son  de A g u s t in ; y  s i  n o  ¡o  h abéis  con ocid o  y  ju z g á is  que. m e g oza  en  s u  posesión, 
D io s  lo  h a  con ocid o , y  é l m ism o  sa be lo  q u e  y o  s ien to  sob re  e lla s , ó  lo q u e  a llí  h e  s u fr id o  ; 
h a  con ocid o  m is  gem id os  y  si se h a  d ig n a d o  p a r tic ip a r m e  a lgo  de p a lom a . ¿Qué tiene 
que ver todo esto con la cuestión de que se trata? Nada, absolutamente nada; y si la toca.
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mas bien favorece la doctrina que defendemos. Nos quitaron nuestras granjas, nos quitaron 
nuestros fundos. Otro tanto pueden decir los pastores de la Iglesia respecto de los bienes 
que se les han quitado, y que se les quitarán despues. ¿Pero qué importa, si los gemidos 
que dirigen al cielo son mas meritorios que las obras de caridad y beneficencia que podían 
practicar con ellos? Bien puede decir el señor Portugal á todos los mejicanos lo que san 
Agustin decía á  s u s  h erm a n os  : « Habéis conocido que estos bienes no son m íos, y si juzgáis 
que me gozo en su posesión, Dios lo ha conocido, y él mismo sabe lo que siento á cerca 
de ellos: si se ha dignado participarme algo de su Espíritu, ba conocido mis gemidos.» 
¿Se insistirá todavía en que san Agustin apoya la conducta de nuestros legisladores? Los 
antecedentes que se acaban de citar, y que preceden inmediatamente á las palabras 
copiadas por el Sr. ministro, dan á estas una inteligencia bien diferente ; y mas si se con
sideran respecto de las palabras que se omitieron, y que en el original se hallan inter
caladas, y respecto de las que se agregaron maliciosamente. V ed  a h í , continua el santo, 
dirigiéndose á los donatistas, a h í es tán  la s  g r a n ja s . ¿  C on  q u é  d erech o  conservas la s  
g r a n ja s  ?  ¿  C on  e l  d iv in o , ó  con  e l h u m a n o ?  R espon d en  : T en em os e l  d erech o  d iv in o  en  la s  
sa n ta s  E s c r i tu r a s ; e l h u m a n o , en  la s  ley es  d e lo s  r e y e s .  De donde tod o  e l q u e  p o see , 
¿ p o r q u é  p osee  ?  ¿  A ca so  n o  es p o r  d erech o  h u m a n o ?  P u es  p o r  d erech o  d iv in o , « es  d el S e ñ o r  
la  tie r ra  y  s u  p te n ü u d ,  » D io s  h iz o  á lo s  p ob res  y  á  los r ic o s  de u n  mismo b a r r o ,  y  uno 
mismo t ie r r a  su s ten ta  tan to  á  lo s  p ob res  com o  á  lo s  r ic o s . S in  em b a rgo  p o r  d erech o  h u m a n o, 
d ice  todo e l q u e  p o s e e !  E s ta  g r a n ja  es  m ia  , es ta  c a sa  es  m ía , es te  s i e r v o  es  m ió . P o r  el  
d erech o  h u m a n o , p o r  e l  d erech o  d e  lo s  e m p e ra d o res . ¿  P o r q u é ?  P orq u e  D io s  d is tr ib u y ó  a l 
g én ero  h u m a n o , p o r  m ed io  de lo s  em p era d o res  y  d e  lo s  r e y e s  d el s ig lo  , lo s  m ism o s  derech os  
h u m an os. ¿  Q u eré is  q u e  lea m os  la s  le y e s  d e  los em p era d o res , y  s eg ú n  ella s  mismas tra tem os  
de la s  g r a n ja s ?  S i p o r  d erech o  h u m a n o q u eréis  p o s e e r , r e c ite m o s  la s  le y e s  d e  los  em p era 
d o r e s  ; veamos s i  e llos  q u is ie r o n  q u e  s e  p o s ey ese  a lg u n a  c o s a  p o r  le s  h ereg es . ¿  P e r o  q u é  
c o sa  es p a r a  m i el e m p era d o r  ?  S eg ú n  su  d erech o  p o see  la  t i e r r a , q u ita  lo s  d erech os  d e lo s  
em p era d o res . ¿  Vquién se  a tr e v e r á  á  d e c ir  : ¡U ia e s  es ta  g r a n ja , ó  m ío  e s  a q u e l s ie r v o ,  ó  esta  
ca sa  es m ia ?  Después de insistir en lo que ha dicho , concluye : S e  le en  p u es  le y e s  m u y  
term in a n tes  en  q u e  m a n d a ro n  lo s  em p era d ores  q u e  a q u ello s  q u e  fu e r a  d e  la  com u n ión  d e  la  
Ig le s ia  ca tó lica  u su rp a n  p a r a  s i  e l  n om b re  d e  c r is t ia n o , y  n o  q u ieren  r e v e r e n c ia r  en  p a z  a l  
a u to r  de la  p a z , n a d a  se  a trev a n  á  p o s e e r  en  n om b re  d e la  I g le s ia . Este es el pasaje integro 
de san Agustin, esta la traducción literal de todas sus palabras, sin omitir ninguna, ni 
añadir una sola. ¡Qué cosa tan distinta aparece de lo que copió el Sr. ministro, y enseña 
el Dr. Mora con toda la mala fe que le caracteriza! Comparando el pasaje tal como lo 
dejamos referido, con el que compuso el Dr. Mora, se ve que no puede confirmarse con la 
doctrina de san Agustin la ocupación de los bienes de la Iglesia, sino con los deseos de 
aquel escritor, que siguiendo á Juan Hus añadió despues de aquellas palabras : « ¿Con qué 
derecho defiendes las granjas? u Está de la Iglesia. » Sin reflexionar que se hacía 
incurrir á san Agustin en una contradicion manifesta. También, se ve que el santo no 
habla del derecho de adquirir sino del hecho de la posesión, la cual está garantida por las 
leyes de los emperadores, y la cual solo debe perderse por algún delito que merezca esa 
pena, como lo insinúa el mismo santo respecto de los hereges. No habla del derecho de 
propiedad que tienen los particulares, las comunidades, ó corporaciones, y en general 
la misma Iglesia, pues esta lo mismo que la nación , tiene derecho desde el instante de su 
existencia, y lo hace real y efectivo desde que adquiere la posesión de alguna cosa. Estaba 
tan lejos el santo de contraerse á la propiedad, que llevado de los sentimientos puros de 
religión, la atribuye con el Salmista solo á Dios : « Del Señor es la tierra y toda su ple
nitud. » Y asegura que Dios, por medio de los emperadores y de los reyes del siglo, 
distribuye lodos los derechos. En fin , habla con los donatistas, para quienes era muy 
fuerte el argumento del derecho humano, á que ellos mismos se acogían para defender su 
posesión.

(e) No insertaremos todo lo de esta cita solo las partes principales, y que mas conspiran 
i  nuestro intento.

Todo está muy bueno; pero el Sr. ministro se olvidó de que nadie ha disputado 
estos principios, que han venido á ser entre nosotros verdades muy triviales. No 
se acordó que estaba contestando la protesta del Sr. Portugal, donde se hallan consig-.



nados, y que para su comprobación lo que menos se necesitaba era la autoridad de los 
Padres. No reQeiionó que estas reglas de eterna justicia son las que precisamente se recla
man ; que de su observancia se ha apartado la representación nacional al espedir la ley 
de bienes eclesiásticos; y que en ellas se Tunda el principal capitulo de su acusación ; que, 
lejos de haber desvirtuado el ministerio con su defensa, ha venido á infundirle mayor 
Tuerza; por que, sin quererlo, se le han escapado los principios áque nos ncojemos, y que 
de hecho no han tenido su aplicación. ¡Tal es la inconsecuencia de una vana y presun
tuosa ülosolia! Sus acciones están siempre en contradicción con sus palabras.

Sean cuales fueren los motivos que determinen á los gobiernos á lomar algunas medidas 
injustas, su conducta será siempre vituperable. La moral religiosa las resiste, y solo los 
que la abandonan pueden admitirlas. ¿Él legislador no ha podido ver con ojo indiferente 
amontonadas las inmensas riquezas del clero? pues ¿cómo ha podido ver con indiferencia 
y proteger, hasta cierto punto, las de lodos los agiolistas, que son infinitamente mayores? 
¿Cómo ha podido ver con una profunda insensibilidad esas fortunas colosales, que de 
poco tiempo acá se han levantado del polvo en la misma hacienda pública, y aun dentro 
de su mismo palacio? ¿Porqué las del clero, destinadas á objetos tan sagrados, son las 
que e x c i ta n  el c e lo  d el g o b ie r n o ?  ¿ P o r q u é  n o  se  con fiscan  ¡o s  b ien es  d e  e sa  la r g a  s e r ie  de 
ministros y de contratistas que se lian enriquecido, mientras la nación se arruinaba por sus 
maniobras y por sus consejos? ¿Porque, decía E d m on d  R u rk c , hablando de la revolución 
francesa, no se confiscaron los bienes de M r . d e  L a b o rd e , mas bien que los del arzobispo 
de Paris, el cual jamas había tenido nada que entender con los fondos públicos, ni para
su creación, ni para su emisión......? ¿Porqué razón queréis hacer recaer esta plaga sobre
una clase de hombres? ¿Puede sin horror y sin indignación oirse hablar de la proscrip
ción de tales personas y de la confiscación de sus bienes? Ks menester no ser hombre 
para dejar de esperimentar estas emociones en tales occurrendas; y seria indigno del titulo 
de hombre libre el que no las manifestase.

Serian menos aflictivas, como asegura el Sr. ministro, las circunstancias de la Penin
sula, pero no menor el acatamiento con que el rey Carlos IV trató á la autoridad ecle
siástica. Muy grande seria la indisputable autoridad soberana de aquel monarca; pero no 
la sobrepuso á la autoridad pontifica, única que ha podido y puede disponerle los bienes 
de la Iglesia. Grande y maduro fué el exámen que hizo para ocurrir á las necesidades de 
la corona; muy sabios y bien fundados han de haber sido los dictámenes de lodos sus 
consejeros; pero lo cierto es, que ese mismo rey Carlos IV, tu c o  á b ien  m a n d a r , como se 
espresala ley 1* tit. 5" del Suplemento á la Novísima Recopilación, q u e  e n  su  r ea l n om bre  
se  h ic ie s e  p resen te  á  n u es tro  mui/ S a n to  P a d r e  P io  V i l  e l c r i t ic o  es tad o  d e  la  m o n a rq u ía ,  
lo s  empeños en q u e  se h a llaba  c o n s titu id a , y  la  n eces id ad  d e p r o p o r c io n a r  a l  e r a r io  m ed ios  
efica ces  de o c u r r i r  a l d esem p eñ o  d e s ú s  in m en sa s  y  u rg en tís im a s  o b lig a c io n e s . Lo cierto es, 
que aquel monarca no se desdeñó de manifestar á sus vasallos el respeto y la veneración 
que se debía al romano Pontifice, dejando escribís, para que sirviera de lección ásus 
descend ¡entes, estas palabras en la misma ley, o su p lica n d o  ú S u  S a n tid a d  (esto es lo que 
hacen los príncipes católicos) q u e  co n  e s te  im p orta n te  ob je to  se  s i r v i e s e  conceder m e fa -  
c u lta d p a r a  en a jen a r  b ien es  ec le s iá s t ico s .» Lo cierto es que cuestas palabras confesó que no 
tenia facultad; puesto que la pide, y que no podia proceder por sí mismo á la enajenación 
de los bienes, sino hasta que le viniese, como en efecto le vino, el Breve apostólico espe
dido en 14 de junio del año de 1805, y que mandó insertar en la misma ley, como en efecto 
se halla inserto; y lo verán todos los que quieran tomarse el pequeño trabajo de registrar 
la ley.

Vénganos ahora diciendo el Sr. Nava, que era indisputable la autoridad soberana de 
Carlos IV. Pregunte con sorpresa «  ¿y en to n ces  q u é  s u c e d ió  ?  o y responda con seguridad 
« L o s  ob ispos c a l l a r o n .»  Si, repetiremos nosotros, callaron, porque cuando habla el romano 
Pontifice, cuando concede su licencia para enajenar los bienes, cuando los principes tem
porales acatan la autoridad eclesiástica, todos los obispos callan; pero cuando se espide una 
ley que arruina la riqueza nacional, desequilibra todos los derechos y alarma á la sociedad 
entera; entonces sí, toáoslos obispos gritan; E s a n tie con óm ica , in m o r a l ,  ¿ in c e n d ia r ia .  
Cuando no se ocurre á la verdadera fuente, cuando se invaden los derechos, de la Iglesia, y 
cuando en la realidad no se quiera conocer el principio católico acerca de la potestad 
legitima que la Iglesia tiene sobre sus bienes, entonces si, gritan, y gritan con fuerza, y
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gritan sin cesar,y gritan con el sufrimiento,y gritan hasta los últimos momentos de su vida, 
y gritan con su sangre despues de su muerte : « Que la autoridad temporal do ha teDido 
facultades para expedir semejante ley ; porque no las ha recibido del romano Pontífice.»

La copia de la exposición del señor obispo de Guadalajara de que hablamos al Santo 
Padre es la siguiente :

( f )  Exmo. Sr. —  Por el correo último, y  bajo cubierta que traía el sello del ministerio 
del digno cargo de V. E., recibí los decretos, que en 31 del próximo pasado tuvo á bien 
dar el supremo gobierno nalional, relativos A la intervención de los bienes eclesiásticos 
pertenecientes ¿ la diócesis de Puebla. Respeto, como es de mi deber, á la autoridad civil, 
porque se ha de dar al César lo que es del César; pero también estoy obligado ¿  dar á Dios 
lo que es de Dios, y me haría reo de condenación eterna si no lo hiciera asi. Como obispo 
católico, no puedo guardar silencio cuando se trata de los derechos de la Iglesia, y mucho 
menos cuando ese silencio pudiera interpretarse por algunos indicio de aprobación res
pecto de una medida que, permítaseme decirlo francamente, ataca los derechos sagrados 
de aquella. Ni el E. S. Presidente ha de llevar á mal el que, uniendo mis sentimientos y 
mis votos con los del limo, prelado de aquella diócesis, le pida, por el respetable conducto 
de Y. E., se sirva derogar las citadas disposiciones que se están ya ejecutando con el 
mayor rigor, según anuncian los papeles públicos. Cuando, á consecuencia de los triunfos 
obtenidos por el supremo gobierno sobre los reaccionarios en Puebla, podíamos lisonjear
nos con el restablecimiento de la paz y unión de todos los mejicanos, tan necesaria para 
la prosperidad de la república, estos decretos ban venido á turbar las conciencias de los 
fieles, y principalmente de los que la divina Providencia ha constituido centinelas y cus
todios de su Iglesia, cuyos derechos están obligados á sostener. Una pena que debia recaer 
sobre todos los culpables, y nada mas que sobre ellos, vemos que se limita á una sola 
clase, y que van á sufrirla torios los que componen esta, sin excepción de los que se ha
llan inocentes, y no han tomado parte alguna en la revolución, los que sin duda son innu
merables ; vemos que los bienes intervenidos no son los de la propiedad particular de cada 
uno, sino los que la piedad de los fieles consagró al soberano Dador de todos ellos para el 
culto que se le tributa en sus templos, subsistencia de sus ministros, y otros objetos piado
sos que designaron los donantes; bienes que desde los primeros siglos, y aun en tiempo 
de los Apóstoles, estuvieron bajo la inmediata y esclusiva administración de la Iglesia 
pues si bien muchos emperadores gentiles la despojaron de todos ellos, oLros de entre esos 
mismos principes mandaron se le restituyesen; y mientras los tenia, ella, y nadie mas que 
ella, los administraba.

Agravio haría á la religiosidad del supremo magistrado de la república en suponer 
ni por un momento que desconoce los derechos que á nuestra común madre la Iglesia 
le concedió su divino Fundador, y de que usó antes del primer emperador cristiano; 
lo creo muy ajeno de los erróneos principios que han inventado ciertos políticos , 
tomándolos de las doctrinas de los enemigos del nombre católico, y que se vierten en 
algunos papeles públicos, cuyos autores, al mismo tiempo que pretenden para si y los 
suyos la mas ilimitada libertad de decir y escribir cuanto les parece, no quieren se 
permita á los demás hacer otro tanto en favor de los derechos de la Iglesia, y defender al 
clero de tantas calumniosas imputaciones que se le hacen; y puntualmente porque estoy 
persuadido que S. E. tiene muy distinto tnodo de pensar, espero que hará justicia á la 
diócesis de Puebla, y no la condenará á sufrir una pena gravísima por la culpa de algu
nos que se sabe positivamente que han delinquido, y porque se sospecha de otros á 
quienes acusa la fama pública. Castigúese enhorabuena á los que se averigüe ser culpa
bles ; respondan ellos de los desastres de la guerra, y satisfagan con los bienes de su pro
piedad particular los daños ocasionados ; esto exige la justicia, y no el que todos los bienes 
de una diócesis sean gravados para resarcir tales daños.

No quiero distraer demasiado la atención del E. S. Presidente, y por lo mismo me limi
taré á trascribir lo que, en la ses. 22, cap. 11 De re/órm., dice el Concilio ecuménico 
de Trento. (Aquí sigue el decreto que se halla en la pág. 84.)

Esto es lo que tiene la Iglesia dispuesto en el último de sus Concilios ecuménicos; 
y lo mismo dijo, pocos años despues, el tercero de los provinciales celebrados en Méjico,
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y lo han dicho tan(09 otros que seria largo enumerar. En vista de tales y tan respetables 
documentos, pido al supremo magistrado de la República se sirva derogar los decretos 
sobre intenvcncion de los bienes de la Iglesia de Puebla. A pedir esto me obligan los 
deberes que como católico y como obispo tengo para con Dios y su sania Iglesia, cuyos 
derechos me es indispensable sostener; y no dudo que accederá á tan justa petición el 
E. S. Presidente, á quien protesto toda mi consideración y respeto. —  Dios N. S. guarde 
á V. E. muchos años. — Guadalajara, abril 18 de 1850. — Pedro, obispo de Guadalajara.

(g ) Esta fue la última propuesta del presidenlc Comonfort, en la segunda conferencia 
verbal que tuvo con nosotros delante del licenciado don José Maria Cora. Antes por medio 
de este mismo licenciado había pedido 600,000 pesos; y antes por medio del licenciado 
don Manuel Doblado, gobernador de Guanajuato, se contentaba solo con 400,000 pesos. 
Esta primera propuesta consta por escrito y de letra del mismo señor Doblado; y la se
gunda en una carta del licenciado Cora.

(/t) Este ofrecimiento de préstamo lo hicimos, siguiendo la conducta de los obispos en 
casos semejantes, y bajo las mismas condiciones con que las iglesias han hecho otros 
préstamos al gobierno.

(0 De este decreto de préstamo nos habló el presidente Comonfort, y nunca de los 
decretos de intervención, en que él no pensaba cuando estuvo en Puebla; y se cree en 
esta ciudad fueron inspirados por los ministros que, venieron de Méjico al pueblo de San 
Martin, donde se detuvo Comonfort dos dias despues de haber salido de Puebla.



ERRATAS.

P á g . 25, linea  3a, — se lee (Je Exrao., —  léa se  del Exmo.
P á g . 20, lin ea  I», — s e  lee sequeria,— léase S. E. quería.
P á g . 20, lin ea  18, —  se  lee en lodo concepto, —  léase en todo caso.
P á g . 20, lin ea  20, —  se lee ftié pretendido, — léase fué aprehendido.
P á g . 27, lin ea  41, —  se  lee confundiéndolo, —  léa se  confundido.
P á g . 20, lin ea  8, —  se  lee demanda, —  léase demande.
P á g . 20, lin ea  30, —  se  lee de aquella, —  léa se  de Ayulla.
P á g . 30, lin ea  27, —  se lee mucho si, — léa se  mucho que sufrir.
P á g . 30, linea 32, —  se lee señores Obispos, —  léa se  señores Arzobispo y Obispos. 
P á g . 31, lin ca  1°, —  se lee y lomando, —  léase y de lomar.
P á g . 31, línea 0, —  se lee e me dirigen, léa se  se me dirigen.
P á g . 31, lín ea  26, —  se lee Tlallanqui, —  lea se  Tlailauqui.
P á g . 38, lin ea  3, — se lee eu lodos, —  léase en todo.
P á g . 30, lin ea  28, —  se lee acaso, — léa se  en caso.
P á g . 30, lin eas  33 y  34, — se  lee siguientes capítulos, — léase señores Capitulares. 
P á g . 37, lin ca  18, —  se lee de su Diócesis, —  léa se  de la Diócesis.
P á g. 37, lin ea  29, —  se lee Isubevacion, —  léa se  sublevación.
P á g . 37, lin ea  3fl, —  se Ice ilaxcalu, — léa se  Ilaxcala.
Pág. 37, linea  39, —  se lee está, lease esta.
P á g . 40, lin ea  37, —  se  lee las lian, léa se  Ies ban.
P á g . 43, lin ea  7, — se  lee se desengañaran, — léase se desengañarían.
P á g . 5 i,  lin ea  7, —  se lee del decreto, — léa se  del derecho.
P á g . 57, lin ea s  28 g  29, —  se  lee vergouzozas, —  léa se  vergonzantes.
P á g . 57, lin ea  31, —  so lee morada, —  léa se  mesada.
P á g. 62, linea  32, —  s e  lee de fundo, —  léa se  de fondo.
P á g . 6o, linea 19, —  se  lee velero, —  léa se  de vela.
P a g . 05, lin ea  22, —  se lee la agrade, —  léa se  le agrade.
P á g . 65, lin ea  30, —  se  lee ó no existan, —  léase ó no existen.
P á g. 07, lin ea  6, —  se  lee y d no, —  léa se  ya no.
P á g . 69, línea 28, —  se  lee se dé un movimiento, — léa se s e  dé movimiento.
P á g . 70, línea 33, —  se lee la egldia,—  léa se  la egida.
P á g . 70, lin ea  34, —  se  lee cspropiacion, —  léa se  expropiación.
Pág. 71, lin ea  15, —  se lee consignación, — léase consignalivo.
P á g . 73, linea  37, —  se  lee pas, — léase país.
P á g . 73, lin ea  43, —  se lee ¿cual es el erario! —  léase ¿cuales el erario!
P á g . 74, lin ea  20, —  se  lee el de los desgraciados, — léase la de los desgraciados.
P á g . 76, lin ea  13, —  se lee n u n tiu s , —  léa se  Delegatus.
P á g . 76, linea  16, — se  lee perscribere, timens tamen, —  léa se  perscribere. Ti
P á g . 70, línea 36, — se lee ne, —  léa se  me.
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P á g . 71, 
P a g . T i,  
P á g . 81, 
P a g . 82, 
P á g . 82, 
P á g . 83, 
P á g , 81, 
P á g. 8o, 
P á g . 69. 
P á g . 90, 
P á g . 91, 
P á g . 95, 
P á g . 96, 
P á g.

P ág.
P ág.

P á g .

P á g .
P á g .

P á g . 100, 
P á g . 100, 
P á g. 100, 
P á g . 100, 
P á g . 100, 
P á g . 100, 
P á g . 101, 
P á g . 102, 
P ág. 102, 
P á g . 102,

lin ea  13, — se  lee n u n tio , — léa se  Delegato.
lin ea  21, — se lee Potosí, — léase P otosí.
lin ea  19, — se  lee á V. E. — léase á V. S. I.
lin ea  18, — se  lee de adquisir, — léa se  de adquirir.
lín ea  34, — se  lee ¡como, — léa se i  como.
lin ea  21, — se  lee Ilund,— léase tlus.
linea  19, — se  lee lucra, — léase  lucre.
línea  12, — se  lee recibios, — léa se  recibos.
lin ea  30, —  se  lee  cspctablcs, — léa se  respetables.
líi^ea 23, — s e  lee aguacil, — léa se  alguacil.
lín ea  31, — se  lee á este, — léa se  á ese.
lín ea  32, — se  lee adjurado, — léa se  abjurado.
lin ea  6, — se  lee podría, — léase podia.
lín ea  54, — se  lee sequiran, — léase seguirían.
lin ca  25, — se  Ice se desprenden, — léa se  se desprendan.
lin ea  17, — se lee 3 ' llh. 1 cbap. — léa se  3“ lib. 1 cap.
lin ea  34, — s e  lee cuanto, — léa se  cuanta.
lin ea  23, — se  lee fundado, — léa se  íundando.
lin ea  45, — se lee únauimamcnlc, — léa se  unánimemente.
lin ea  13, — se lee supuestos, — léa se  supuesto.
lín ea  14, — se lee de la Iglesia, — léase « de la Iglesia. »
lin ca  20, — se  lee seslo, — léase s ex to .
linea  41, — se  lee despues de haber sido, — léa se  cuando ruó.
linea 53, — se lee y si se, — léa se  si se.
lin ea  33, — se lee de paloma, — léa se  de la paloma.
linea  38, — se lee « Esta de la Iglesia, » — léa se  estas « de la Iglesia.
lin ea  30, — se lee Pontifica, — léa se  pontificia.
lin ea  40, — se lee suplicando, — léase suplicando.
lin ea  30, — se lee quiera, — léa se  quiere.
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PRIMERA PASTORAL.

CLE3IENTE DE JESUS 3IUNGUIA. por la gracia de Dios y de la 
Santa Sede Apostólica, Obispo de Michoacán.

A l  M . I .  y  V .  S r . P r e s i d e n t e  y  C a b i l d í i  d e  N u e s t r a  S a n t a  I g l e 

s i a  C a t e d r a l , a  N u e s t r o  V e n e r a b l e  C l e r o  y  a  t o d o s  l o s  

f i e l e s  d e  N u e s t r a  D i ó c e s i s , s a l u d ;

gUíntraCCcs jj irini amata?

H a C É  diese a ñ os  q u e  N tro . S in o . P a d re  P io  I X  a lra ia  d e s d e  

G a eta  las m irad as d e  un  m u n d o  p ro fu n d a m en te  c o n m o v id o  p o r  lo s  

u ltra jes q u e  S u  S a n tid a d  a ca b a b a  d e  re c ib ir  en  aq u ella  m em ora b le  

rev o lu c ión  q u e , a ta ca n d o  b ru sca m en te  su  d o b le  sob era n ía , la  d e  

P o n tíf ice  y  la  d e  R c i ,  le  o b l ig ó  p o r  u ltim o á  arran carse  d e  R o m a  y 

b u sca r  un as ilo  en  un p a is  ex tra n je ro ; en  q n e  aq u ella  M a g e s ta d , 

d e s c o n o c id a  p o r  la  ingratitud  y  a ta ca d a  p o r  las p a s ion es  p o lít ica s  en 

su m a y or  d ese n fre n o , f ija b a  co n  un interes n o b le  las m irad as y  lo s  

p en sa m ien tos  d e  las p o ten c ia s  m as fu ertes d e  la E u rop a ; en  q u e . 

c o n c ib ie n d o  éstas el d e s ig n io  d e  rem ed ia r tan in m en so  m al, e x p re 

saron  su  sentir c o n  a q u e lla  en e rg ía  irresistib le  q u e  so m ete  á  u n a  v o 

luntad resu e lta  los  h om b res  y  las co s a s ; y  p o r  ú ltim o, en  q u e  a q u e 

lla F ra n c ia  q u e  a ca b a b a  d e  e ch ar p o r  tierra  el tron o  d e  L u is  F e lip e , 

llev ó  sus le g io n e s  rep u b lica n a s  á la Italia , p ara  co n d u c ir  en  triun fo  al 

P o n t í f ic e -R e i  á  la  C a p ita l de l U n iv erso  cristian o . E n tó n e o s  la  n u e 

va  d e  esta  rep a ra c ión  m a g n ífica , ex ten d id a  c o n  la  m as a so m b ro sa  ra 

p id e z , d ifu n d ió  p o r  t o d o  el o rb e  un  sen tim ien to  d e  in d e fin ib le  a legr ía : 

to d o s  los  c a tó lic o s  e n ju g a ro n  su s lá g r im a s al sa b er  el re g re so  d e l S u 

m o  P o n tíf ic e ; y  aun  a q u e llo s  q u e  sin  ser lo , estaban  lé jo s  d e  las id eas  

y  op in ion es  extrav iad as  q u e  hab ían  p rec ip ita d o  la re v o lu c ión  d e  R o -
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m a, veian  c o n  g u s to  Ia restau ración  d e  un p o d e r  tan leg ít im o , tan 

ju s to  y  b e n é fico , d esp u es  d e  u n a  d e sh e ch a  tem pestad . E n to n ce s , c o n 

c u t ie n d o  estos  sen tim ien tos de l c o ra z ó n  al D isp e n sa d o r  ú n ico  d e  los  

b ie n e s  m as p re c io s o s  q u e  se d isfru tan  en  la  tierra, to d o s  á  p or fía  le 

van tab an  al c ie lo  su s alm as r e co n o c id a s  en  a c c ió n  d e  g ra c ia s  p or  un 

a co n te c im ie n to  q u e , p u b lica n d o  p o r  una parte la  g lo r ia  de l S e ñ o r , 

a n u n cia b a  p o r  otra  el ren a cim ien to  d e  las e sp era n za s  c o n  la vu elta  d e  

la  p a z  y  el ó rd en . N u estra  S a n ta  Ig le s ia  C a ted ra l c e le b ró  á  su  v e z  

tan fau sto  a co n te c im ie n to  c o n  a n a  so lem n e  a cc ió n  de  g ra c ia s  al T o 

d o p o d e r o s o , lla m á n d on os  al h o n o r  d e  d ir ig ir  á  lo s  fie les  la pa labra  

co n  tal m otivo  d e s d e  la  C á te d ra  ev a n g é lica . E n  aqu el m em ora b le  

d ia  d e sa h o g á m o s , c o m o  era  ju s to , n u estros  sen tim ien tos  d e  r e g o c ijo ;  

p e ro  n o  p u d ie n d o  g o z a r  u n a  d ich a  tan cu m p lid a  c o m o  h u b iésem os 

a n h ela d o , ni en cu b rir  á n u estro  a u d itor io  el tem or  q u e  a co m p a ñ a b a  

nu estro  g o z o ,  le  d ijim os  estas n o ta b les  pa labras:

“ Y o  b ien  sé  q u e  n o h a im n a  cu e stió n  defin itivam en te  resu elta ; q u e  

lo s  m ism os  resu lta d os  p r á c t ic o s  figu ra n  en  la  c a te g o r ía  d e  las tran

s ic ion es ; q u e  las e x a g e r a c io n e s  p o lít ica s  n o  han a b a n d o n a d o  el ca m 

p o  d e  la  lid ; q n e  la  in flu en cia  de l ca to lic ism o , a u n qu e  ga n a  terren o 

en  las c o n v ic c io n e s , n o  d e ja  d e  se r  co m b a tid a  en las d octr in a s ; q u e  

e l p o d e r  tem p ora l d e  lo s  P a p a s  ta m p o co  b a  d e ja d o  aún d e  ser  el 

b la n c o  d e  una terrib le  o p o s ic ió n ; q u e  las m iras p o lít ica s  d e  c iertos  

E s ta d o s  m ui p o d e r o s o s  se  ha llan  h asta  hoi p ro fu n d a m en te  en cu b ie r 

tas; ....................................................................................................................................qu e

el ilustre y  S a n to  P o n tíf ic e  o c u p a  h oi en  R o m a  la S illa  d e  sus 

p re d e ce so re s  d e sp u e s  d e  un  p e n o s o  destierro , p e ro  sin  resp irar aú n  

en  p a z : y  q u é  sé  y o , si n u estros  h im n os  d e  r e co n o c im ie n to  habrán d e  

c e d e r  e l c a m p o  m ili p ron to  á  las h u m ild es  y  ferv orosa s  sú p lica s  por 

N u estro  S a n tís im o  P a d r e  atrib u la d o  se g u n d a  v e z ......................”  1

D e sg ra c ia d a m e n te , h erm a n os  é h ijo s  ca r ís im os , lo  q u e  figu ra b a  

en tón ces  en  la  c la se  d e  u n  s im p le  tem or, e s  h oi u n a  fu n esta  reali

d a d , lo  q u e  en tón ces  n o  h a c ia  m as q n e  qu itarle  á nuestro  g o z o  Iá 

su p era b u n d a n c ia  d e  su  p len itu d , e s tá  h oi h a c ie n d o  co rre r  d e  n u e v o

1 Esta S erm ó n , publicado por disposición del M. I. y  V. Cabildo de mi Santa Iglesia Catedral 
fui impreso el año de 1800, tanto en Morelia en la imprenta de Arengo, como en México en la de 
B. Rafael.
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nu estras lá grim a s: en tón eos  h a b lá b a m os  al a u d itor io  d e  un  tem p lo , 

d e sa h o g a n d o  lo s  sen tim ien tos d e  un jú b i lo  re lig io so  p o r  el r e g re so  de  

N tro . S in o . P a d re  á  R o m a ; y  h oi os d ir ig im os  á  to d o s  nuestra  v o z  

pastora l para  trasm itiros sus paternales q u e ja s , p o n e r  á  vuestra  vis-? 

ta  las c o n g o jo s a s  p en a s  q u e  d ev ora n  su  co ra z ó n , y  estim u lar v u es 

tra p ie d a d  para  q u e  levan téis  in fla m a d os  vo tos  al c ie lo  p o r  el rem e

d io  d e  tan tos m ales.

N o  h a  m u ch os  m eses  q u e  o s  d ir ig im o s  nuestra  carta  p o r  la  p a z  

d e  la E u ro p a , n u eva m en te  a g ita d a  p o r  la gu erra  prin cip a lm en te  en  

Ita lia , in sertá n d oos  al e fe c to  la  E n c íc l ic a  d e  N tro . S m o . P a d re  á 

t o d o  el E p is c o p a d o  ca tó lico ; y  h o i, v ie n d o  y  p a lp a n d o  la c o n s e c u e n 

c ia  casi in ev ita b le  d e  aq u e lla  g ra n  co n m o c ió n , ten em os  q u e  h ab laros  

d e  lo  q u e  han h e ch o  y  están  h a c ie n d o  con tra  e l S u m o  P o n tíf ice  y  la  

S a n ta  S e d e  su s ju r a d o s  e n e m ig o s  c o n  el d o b le  in ten to  d e  destru ir 

su  principado, p o lít ic o  y  sep u lta r entre su s  ru in as, si p o s ib le  fu era , 

h asta  la S illa  d e  P e d ro .

N u estro  S a n tís im o  P a d re  P io  I X ,  v ivam en te  a g ita d o  p o r  los  n u e

v o s  a taqu es  re ferid os , h a  e x p r e s a d o  sus sen tim ien tos  en  una d e  sus 

A lo c u c io n e s  P on tific ia s , la  q u e  tu vo  lu ga r  en  el C o n s is to r io  s e cre to  

c e le b ra d o  el 26  de l ú ltim o S e tiem b re . E s te  d o cu m e n to , q u e  n o s  re

m itió  el I llm o . y  R m o . S r. D e le g a d o  A p o s tó lic o , a p a re c ió  tra d u cid o  

a l ca ste lla n o , y  c o n  este  m otiv o  tu vo  g ra n ’ c ir cu la c io n , en  la  C a rta  

pastora l d e l I llm o . S r. A r z o b is p o  fe ch a  1 9  d e l p a sa d o . A  fin , 

p u es , d e  llen a r p o r  n u estra  parte  u n o  d e  n u estros m as ca ros  d e b e re s , 

o s  d ir ig im os  co n  e l p ro p io  in ten to  esta  C a rta , en  la  cu a l n o s  p r o p o n e 

m o s  p o r  a h o ra  trasm itiros la  A lo c u c ió n  P o n tif ic ia  d e  q u e  a ca b a m o s  

d e  hab lar, reserva n d o  p ara  la  s ig u ien te  h a ce ro s  a ce r c a  d e  su c o n te 

n id o  a lg u n a s  re fle x io n e s . L a  A lo c u c ió n  P on tific ia , ta ^ com o  a p a re ce  

tra d u c id a  en  la  c ita d a  p a stora l d e l I llm o . S r. M etrop o lita n o , es á  la 

le tra  c o m o  s ig u e :

Alocución de Ntro. Smo. Padre, por la Divina Providencia, Pio IX, tenida en 
el Consistorio secreto del dia 26 de Setiembre de 1S59.

V e n e r a b l e s  h e r m a n o s .

“ E n  la  A lo c u c ió n  q u e  o s  d ir ig im os  el d ia  2 0  d e l p ró x im o  p a sa d o  

J u n io , la m en tá m os  co n  gran  d o lo r  d e  n u estro  á n im o , lo s  a len ta d os
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co m e tid o s  p o r  los  e n e m ig o s  d e  esta  S illa  A p ostó lica , y a  eu  B o lo n ia , 

y a  en  R a veu u , y  y a  tam bién  en otras partes, con tra  el p r in c ip a d o  civ il 

y  le g ít im o  n u estro  y  d e  esta  S e d e . D e cla rá m os  en  la  m ism a  A lo 

cu c ió n  á  to d o s  in cu rsos  en las cen su ra s  ecles iástica s  y  p en a s  im p u es 

tas p o r  los  S a g ra d o s  C á n o n e s , d ecre ta n d o , q u e  to d o s  los  a c tos  d e  

e llo s  sean  n u los y  d e  n ingún  valor.

“ N o s  a len taba  la esp era n za  d e  q u e  estos reb e ld es  h ijos  nuestros, 

e x c ita d o s  y  m o v id o s  p or  n uestras v o ce s , volv ieran al órd en , sa b ien 

d o  e llos  m ni b ien  cu á n ta  m a n sed u m b re  y  d u lzu ra  h em os  ten id o  

d e s d e  el p r in c ip io  d e  nu estro  P o n tifica d o , y  c o n  cu án ta  b e n e v o le n 

c ia  y  e m p e ñ o , en  m ed io  d e  las g ra ves  d ificu ltades d e  lo s  tiem p os , 

s iem p re  h e m o s  cu id a d o  y  p en sa d o  en  procu rar la tran qu ilida d  y 

u tilidad  d e  lo s  p u e b lo s . P e r o  fu é  vana nuestra  esp era n za , p orq u e  

e llo s , m ov id os  é  in stiga d os  p o r  c o n s e jo s  extran jeros , al m ism o tiem 

p o  q u e  ten ían  a u xilios  d e  to d o  g én e ro , nada  han d e ja d o  d e  p o n e r  

en  p rá ctica  para  pertu rbar tod as  las prov in cia s d e  la E m ilia , su je ta s  

á n u estra  au toridad  civil y  d e  esta  S a n ta  S e d e , sep a rá n d o la s  d e  ella .

“ Y  levan tad a  la  b a n d era  d e  d e fe c c ió n  y  reb e lión  en  o s la s  prov in 

cia s , q u ita d o  e l g o b ie rn o  P o n tif ic io , se  esta b lec ieron  d ic ta d o re s  en 

el P ia m on te , q u e  d e sp u e s  se  llam aron  com isa r ios  extraord in arios , y  

ú ltim am en te  g o b e rn a d o re s  g en era les , q u e  a p ro p iá n d o se  tem era ria 

m en te  lo s  d e re ch o s  d e  nuestra  su p rem a  nutotidad , sep araron  de l c u m 

p lim ien to  d e  las o b lig a c io n e s  p ú b lica s  á los  q u e  gu a rd a b a n  fid e lid a d  

á  su  leg it im o  P r ín c ip e . S e  a trev ieron  tam bién  es tos  h om b res  á  in 

vadir la  potestad  e c le s iá stica , d a n d o  leyes  n u eva s a ce r ca  d e  los  lío s -  • 

p íta les , ca sa s  d e  e x p ós itos , y  otros  le g a d o s , lu g a res  é  institutos p ia 

d o s o s , tratando m al á a lg u n o s  e c le s iá s tico s , d esterrá n d o los  y  p o n ié n 

d o lo s  en  pris jgn . Y  m o v id o s  d e  un c o n o c id o  o d io  á  esta  S illa  A p o s 

tó lica , form aron  una ju n ta  el d ia  G d e  este m es en  B o lo n ia , lla m a d a  

Ju n ta  N a c ion a l d e  los  p u e b lo s  d e  E m ilia , p ro m u lg a n d o  un d e cre to  

c o n  fa lsos  p retex tos  y  ca lu m n ia s , en  el qu e, a se g u ra n d o  fa lsa m en te  

e l con sen tim ien to  d e  los  p u eb los , dec la ra ron  con tra  lo s  d e re ch o s  de 

la Ig le s ia  R o m a n a , á la  q u e  n o  qu erian  estar su je to s , ni al G o b ie rn o  

civ il P o n tif ic io : y  al d ia  s igu ien te  dec la ra ron  tam bién , s e g ú n  a c o s 

tum bran , q u e  se  qu erian  adh erir  al im p erio  y  a u torid ad  d el R e y  d e  

C e rd e ñ a .



“ E n tre  estos  lam en tab les a con tec im ien tos , n o  han fa lta d o  a lg u n o s  

autores d e  e llos , q u e  para co rrom p er  las cos tu m b res  d e  los  p u eb los , 

se  han v a lid o  d e  lib ros  y  o tros  im p resos , tanto en  B o lo n ia  c o m o  en  

otras p artes, p a ra  fom en ta r la  a b so lu ta  libertad , l len a n d o  d e  in ju rias 

al V ica r io  d e  J esu cr isto , b u r lá n d ose  d e  lo s  e je rc ic io s  p ia d o so s  y  p o 

n ie n d o  en  r id ícu lo  las p re ce s  q u e  se  h a cen  á  la In m a cu la d a  S a n tís i

m a  V irg e n  M a r ía  M a d re  d e  D io s , para  im p lora r  su  p a troc in io : y  en  

lo s  e s p e c tá cu lo s  p ú b lic o s  se  h a  o fe n d id o  la  h on estid a d , p u d o r  y  vir

tud, p resen ta n d o  al d e sp re c io  é  irrisión  p ú b lica  á  las p erson a s  c o n 

sa g ra d a s  á  D io s .

“ Y  esto  lo  h acen  a lg u n o s  q u e  se  llam an  ca tó lic o s  y  d icen  q u e  res

petan  la su p rem a au torid ad  esp iritual del R o m a n o  P on tíf ice ; p ero  

n a d ie  ig n o ra  cu á n  fa la z  sea  tal a firm a ción , p o rq u e  lo s  q u e  obran  así 

con sp iran  co n  a q u ellos  q u e  h acen  cruel gu erra  al R o m a n o  P o n tíf ice  

y  á la Ig le s ia  ca tó lica , in ten tan d o , si p os ib le  fu era , quitar de l c o r a 

z ó n  d e  to d o s  n u estra  d iv ina  re lig ión  y  su d octrin a . P o r  lo  q u e , 

V en e ra b le s  h erm a n os , q u e  p articip á is  d e  nu estros traba jos  y  m o le s 

tias, c o n o c é is  b ien  cu á n ta  es nuestra  am argu ra , y  c o n  cu á n to  luto é 

in d ig n a ción  so m o s  a fe c ta d o s  ju n ta m en te  c o n  v oso tros  y  c o n  tod os  

lo s  b u en os . M a s  en  tanta am argu ra  ten em os  e l co n su e lo  d e  q u e  

m u ch os  p u e b lo s  d e  las prov in cia s  d e  E m ilia , la m en ta n d o  sem eja n tes  

a ten ta d os  y  se p a rá n d ose  d e  e llo s , se  unen con sta n tem en te  al d om i

n io  civ il d e  N o s  y  d e  esta  S a n ta  S e d e , g u a rd a n d o  f id e lid a d  á  su le 

g ít im o  P r ín c ip e ; y  tam bién  n o s  l len a m os  d e  co n s u e lo , p orq u e  to d o  el 

c le ro  d e  esa s  p rov in c ia s , d ig n o  d e  to d a  q la b a n za , t ien e  d eterm in a d o , 

en  tan to  m ov im ien to  y  p ertu rb a ción  d e  co s a s , d e se m p e ñ a r  lo s  ob li

g a c io n e s  d e  su  o fic io , m a n ifesta n d o  cla ra m en te  su  fid e lid a d  y  o b e 

d ie n c ia  h a c ia  N o s  y  á esta  S illa  A p o s tó lica , d e sp re c ia n d o  los  m a y o 

res  p e lig ro s . Y  d e b ie n d o  N o s , p o r  ra zó n  d e  n u estro  o fic io  y  p or  el 

so lem n e  ju ra m e n to  q u e  h em os  d a d o , d e fen d er  la ca u sa  d e  nuestra  

re lig ión , evitar la v io la ción  d e  los  d erech os  y  p ose s io n e s  d e  la Ig le 

sia  R o m a n a , d e fe n d e r  con sta n tem en te  nu estro  P r in c ip a d o  y  el d e  

esta  S illa  A p o s tó lica , p a ra  en trega rlo  ín teg ro  á  nu estros su cesores  

c o m o  p a tr im on io  d e l B ien a v en tu ra d o  P e d ro , n o  p o d e m o s  m en os  

q u e  levan tar d e  n u ev o  nuestra  v o z  a p ostó lica , p ara  q u e  to d o  el m u n 

d o  c a tó lic o  y  p articu larm en te  n u estros  V en e ra b le s  h erm au os  lo s  P re 



la d o s  ec le s iá sticos , d e  q n ien es  en tre  ta n ta s  an gu stias h em os  re c ib id o  

ilustres testim on ios  d e  su fe , a m o r  y  re sp e to  para  con  N o s  y  esta  

S illa  A p o s tó lica , c o n o z c a n  cu á n  veh em en tem en te  rep rob a m os  los  

a ten ta d os  q u e  se  han a trev id o  á  c o m e te r  sem e ja n tes  h om b res  en  

las prov in cia s  d e  E m ilia  su je ta s  á  n u estra  P on tific ia  a u lor id a d . 

Y  p o r  lo  m ism o en vuestra  p resen cia  r e p ro b a m o s  d ich o s  a ctos  d e  

reb e lión , así c o m o  tam bién  cu a lesq u iera  o tros  con tra  la  p o testa d  é 

in m u n id ad  e c le s iá stica  y  con tra  la  d o m in a c ió n  civ il, p otestad , ju r is 

d ic c ió n  y  p r in c ip a d o  n u estro  y  d e  es ta  S an ta  S e d e , d e c la rá n d o lo s  

írritos y  d e  n in gú n  va lor . S in  q u e  a lg u n o  ig n ore  q u e  a q u e llo s  q u e  

en  d ich a s  prov in cia s  han co m e tid o  sem e ja n te s  a c tos , ó  los  han a c o n 

s e ja d o  ó  con sen tid o , ó  d e  cu a lq u ier  m o d o  han ten id o  parte en  e llo s , 

in cu rrieron  en  las cen su ra s  e c le s iá s tica s  d e  q u e  h ic im os  m e n c ió n  

en  nuestra  d ich a  A lo c u c ió n . P o r  ú ltim o , V en e ra b le s  h erm a n os , 

o cu rra m os  al tron o  d e  la g ra c ia , p a ra  q u e , a y u d a d os  del a u x ilio  d iv i

n o , co n s ig a m o s  el co n su e lo  y  fo rta leza  en  c ircu n sta n cia s  tan d ifíc i

les : p id ie n d o  co n  con tin u as  y  fe rv orosa s  sú p lica s  al D io s  r ico  en  m i

ser ico rd ia , h a g a  co n  su virtud om n ip o te n te , q u e  lo s  ex tra v ia d os , d e  

lo s  q u e  a lg u n os  tal v ez  e n g a ñ a d o s  n o  sa b en  lo  q u e  han  h e ch o , re 

d u c id o s  á  m e jores  c o n s e jo s , vuelvan  á lo s  ca m in os  d e  sa lu d , re lig ión  

y  ju s tic ia .”

L a  s im p le  lectu ra  de  este  d o c u m e n to  basta  sin  d u d a , h erm a n os  6 

h ijo s  ca r ís im os , para  co n m o v e r  p ro fu n d a m en te  el c o ra z ó n  d e  to d o ' 

v e rd a d e ro  ca tó lico , y  a larm ar la  p ie d a d  cristiana y  aun  la fe ; m as 

n o  q u e r ie n d o  red u cirn os  á tra scrib íros le , c o m o  lo  jh em os h e ch o  en  

la presen te  carta , reservam os para  la  s ig u ien te , q u e  o s  en v iarem os 

m ui p ron to , h a ce ro s  a ce r ca  d e  su c o n te n id o  y  o b je to  a lg u n a s  b reves  

re fle x io n e s . D io s  nuestro  S eñ or , d e  q u ien  em a n a  t o d o  d o n  p e r fe c 

to , n os  d isp o n g a  e fica zm en te , á N o s  p a ra  hacerlas , y  á v oso tros  p a 

ra  escu ch a rla s .

M é x ic o ,  E n e ro  2 3  d e  1 8 6 0 .

obispo d« Michoacán.
Por maridado da 3n 9<*floría Illm*.



SEGUNDA - PASTORAL.

C L E M E N T E  DE JESUS M U NG UIA, por la gracia de Dios y de la Santa Sede 

Apostólica, Obispo de Michoacán.

A l  M . I .  y  V .  S r . P r e s i d e n t e  y  C a b i l d o  d f . N u e s t r a  S a n t a  

I o l e s i a  C a t e d r a l , a  N u e s t r o  V e n e r a b l e  C l e r o  y  a  t o d o s  l o s  

f i e l e s  d e  N u e s t r a  D i ó c e s i s , s a l u d .

jamanes t (jilas cansimes.

S l G U I E N D O  el n o b le  y  m ui a u tor iza d o  e je m p lo  d e  n u estros  i g 

n orab les  h erm a n os , los  I llm os . S e ñ o re s  A r z o b is p o s  y  O b is p o s  qu e 

en  el P ia m on te , en  F ra n cia , en  E sp a ñ a , en Ir lan d a , & .C., vivam en te  

c o n m o v id o s  p or  la gu erra  q u e  se  h a ce  c o n  to d a s  arm as al p o d e r  

tem p ora l d e l R o m a n o  P o n tíf ice  y  d e  la S an ta  S e d e , han  leva n ta d o  

su v o z  sá b ia  y  fu erte  p a ra  protestar e n é rg ica m e n te  con tra  es tos  

a ten ta d os  sa c r ile g o s  y  p reca v er  al m ism o t ie m p o  de l error y  la  s e 

d u cc ió n  á  los  fieles c o n  la  sana d octr in a ; d e s e o s o s , c o m o  el q u e  m á?, 

d e  lleva r á  los  p ies  d e  N u e stro  S a n tís im o  P a d re , p ro fu n d a m en te  

a trib u la do , el triste h o m e n a je  d e  n u estro  d o lo r , o fre c ié n d o le  c o n  

tod a  n u estra  g re i los  tribu tos d e  n u estros  v o tos  al S u p re m o  D is p e n 

sa d o r  d e  la  p a z  p o r  e l re s ta b le cim ien to  d e  e lla  y  d e l o rd en  en  los  

E s ta d o s  p on tific io s ; y  cu m p lie n d o  co n  lo  q u e  o s  o fre c im o s  en  n u e s 

tra p re ce d e n te  carta , en  q u e  o s  in serta m os litera lm ente  tra d u cid a  la  

A lo c u c ió n  d e  S u  S a n tid a d  en  el C o n s is to r io  s e cre to  d e l ú ltim o S e 

tiem bre, o s  d ir ig im os  h o i, á  p ro p ó s ito  d e  lo  q u e  en  este  d oen m en to  

resp e ta b ilís im o  se  c o n t ie n e , n u estra  v o z  p astora l. E n  la  sa g ra d a  p er-
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« o n a  d e l P a p a  ex iste , c o m o  b ieu  sabéis, una d o b lé  rep resen ta c ión , hai 

n n a  d o b le  a u tor id a d , un  d o b le  p od er : p o rq u e  es  al m ism o  tiem p o  C a 

b e z a  v is ib le  d e  tod a  la  Ig le s ia  ca tó lica , y  S o b e ra n o  tem p ora l, ó  lo  q u e  

es lo  m ism o, g e fe  d e  un  E s t a d o  p o lítico . O s  h em os  e x p u e s to  c o n  la 

d e b id a  ex ten s ión  en  a lg u n a s  d e  nuestras p a sa d a s  in stru cc ion es  la d o c 

trina ca tó lica  s o b re  el d o g m a  d e  la S an ta Ig le s ia , s o b re  su  ca rá cter  s o 

cia l, su  au toridad  d o g m á tica , m oral y  d iscip lin ar, su le g is la c ió n  p ro 

p ia , la  e co n o m ía  d e  su  g o b ie rn o  y  a d m in istración , su  s o b e ra n ía  é 

in d e p e n d e n c ia : o s  l iem os  e x p lica d o  su g era rq u ía  y  d e m o stra d o  c ó m o  

n a d a  d e  esto  p od ría  ex istir  sin  una c a b e z a  v is ib le , q u e  sea  el cen tro  

d e  to d o ; y  d e  a q u í p a rtim os  para h ab laros del P a p a  c o m o  S u m o  

P o n tíf ice , V ica r io  d e  J esu cr isto , S u ce so r  d e  S a n  P e d ro  y  C a b e z a  v i

s ib le  d e  la Ig le s ia , y  en  con se cu e n c ia , d e  su  P r im a d o  d e  h o n o r  y  j u 

r isd icc ión , su au toridad  universal y  su prem a. P e r o  hasta  a h ora  n ad a  

os  h a b ia m os  d ich o  so b re  la soberan ía  tem p ora l d e l P a p a  y  d e  la  S a n 

ta  S e d e  A p o s tó lica , n a d a  sob re  el ca rá cter  é  in flu en cia  d e  esta p r e 

roga tiva : p o rq u e  si b ien  es  c ierto  q u e  se n os  h a  o fr e c id o  y  h em os  

a p ro v e ch a d o  la  o ca s ió n  d e  h ab lar sob re  es to  á  lo s  fie les , y a  en  el re 

c in to  d e  (n i tem p lo  y a  en  nuestra  obra  so b re  la  D octr in a  ca tó lica , 

esta  es  la  p rim era  v e z  q u e  lo  h a cem os, h a b la n d o  c o n  e l ca rá cter  d e  

P a sto r  á  to d a  la  g re i.

A  prim era  vista  p a rece  q u e , s ien do el p o d e r  tem p ora l d e  lo s  P a 

p a s  u n a  sob era n ía  e x c lu s iv a m en te  po lítica , las cu estion es  y  los a c o n 

te c im ien tos  re la tivos á  él s o n  extraños h asta  c ierto  p u n to  á  nuestro 

m in isterio . M a s  rea lm en te  n o  es así: ántes b ien , hai tiem p os  en  

q u e  con v ien e , y  au n  es  n ecesario , qu e los  fie les  o ig a n  so b re  e s to  la  

v o z  d e  sus P a sto re s , p a ra  q u e  n o  ca ig a n  en  las red es  q u e  tan astuta 

c o m o  in s id iosa m en te  les  tien den  los  im p ío s . E s to s , s iem p re  a lerta  

p ara  d erroca r  la  in stitu ción  d e  J esu cr isto , S e ñ o r  n u estro , n o  se 

paran  eu lo s  m ed ios , y  p o r  lo  m ism o, cu a n d o  d ir igen  co n tra  la m o 

n a rq u ía  p on tifica l a taqu es  d e  esta  n atu ra leza , ab riga n  en  su  m en te  

e l p en sa m ien to  s a c r ile g o  d e  arruinar, al m ism o t iem p o  q u e  el p o d e r  

p o lít ic o  de l R o m a n o  P o n tíf ice  y  la S a n ta  S e d e ,  la  a u tor id a d  d iv ina  

d e  la Ig le s ia , la  doctr in a  d e  Jesu cristo , el p o d e r  su b lim e  d e  la  R e l i 

g ión . E r a  n ecesa r io  sin d u d a  levantar la  v o z  con tra  u n  h e ch o  tan alar

m a n te ; y  p or  esto , apen as  la  fam a p ú b lica  d iv u lg ó  en  E u ro p a  los
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g ra ves  s u ce s o s  q u é  han a rra n ca d o  tan  sen tid a s  q u e ja s  al R o m a n o  

P o n tíf ice , cu a n d o  e l E p is c o p a d o  d e  a q u é lla  parte  d e l m u n d o  h izo  

e s cu ch a r  su  v o z , leva n tá n d ola  m ui e n é rg ica  en  cou tra  d e  esa s  usur

p a c io n e s  sa cr ile g a s , y  h a b lá n d o  á  los  fie le s  so b re  e l ca rá cter  d e l h e 

ch o . E n tre  n oso tros  es  y a  gen era lm en te  c o n o c id a  y  h a  s id o  ju s ta 

m en te  e lo g ia d a  la  sa b ia  y  e n é rg ica  p rotesta  d e l I llm o . S r . O b is p o  d e  

O rle a n s , p u b lica d a  en  n u estros d iarios , y  los  d e  R o m a  refieren  q u e  

el E p is c o p a d o  p iam on tés, c o m o  el d e  la F ra n cia , d e  la  E sp a ñ a , d e  

la Ir la n d a , d e  la  G erm a n ia  y  d e  t o d o  el resto  de l m u n d o  ca tó lico , h a  

c o m e n z a d o  á p u b lica r  letras pastora les  en qu e se  m a n ifiesta  p o r  

u n a  parte  la  ju s tic ia  in con trov ertib le  del d e re ch o  p on tific io  a ta ca d o  

p o r  la rev o lu c ió n , y  se  s ien ten  p o r  otra  lo s  e fe c to s  d e  la  a larm a  p ro 

d u c id a  p o r  tan e s ca n d a lo s o s  g o lp e s  en  el c o ra z o li d e  to d o s  los  ver

d a d e ro s  ca tó lic o s , al co n s id e ra r  las tra scen d en c ia s  fu n estísim as qu e 

ten dría  la co n su m a c ió n  d e  es tos  p ro y e c to s  aun p a ra  la m ism a  reli

g ió n  en  e l m w d o .

P e n e t r a d o ^ o r  n u estra  parte d e  es tos  m ism os sen tim ien tos  y  d e 

s e a n d o  trasm itirles  á  v o so tro s  c o n  la m a n ifesta c ión  d e  la  ju stic ia  

é  im p orta n cia  d e  la  in stitu ción  tan v ivám en te  a ta ca d a  p o r  la  re 

v o lu c ió n  e n ce n d id a  en  los  E s ta d o s  P on tific io s , va m os  á  d e c iro s  á 

este  p ro p o s ito  lo  con cern ien te  al o b je to  y  m otivos  d e  esta  ca rta  p a s

tora l, y a  in d ica d o s  d e sd e  el p r in c ip io . M a s  á fiii d e  q u e  o s  form éis 

u n a  id e a  so b re  é l cá rú cter  a ltam en te  a larm ante  d e  lo s  a ten ta d os  

q u e  d e p lo ra  y  c o n d e n a  en  su  A lo c u c ió n  p o n tific ia  nu estro  S a n tís i

m o  P a d re , y  p e rc ib á is  c la ra  y  d istin tam en te  c ó m o  la  g u erra  q u e  se  

h a ce  á  su p o d e r  ten iporá l está  in sp ira d a , no so la m en te  d e  p a s ion es  

p o lít ica s , m ás tam bién  d e l o d io  á l a  in stitu ción  d iv in a  d e  la  Ig lesia , 

n os  basta rá  p on er  á  vuestra  vista , si b ieu  c o n  su m a  b rev ed a d , los  

a n te ce d e n te s  de l p o d e r  q u e  h an  e je r c id o  lo s  P a p a s  c o m o  P r ín c ip e s  

tem p ora les , las r e la c ion es  q u e  este  p o d e r  tien e co n  el p o d e r  esp iri

tual, lo  q u é  se  in teresa  en  la  c o n se rv a c ió n  y  resp e to  d e  este  p r in 

c ip a d o  p o n t ific io  el s istem a  p o lit ic é  d e  la  E u ro p a  y  aun la  m arch a  

s o c ia l  d e  to d o s  los  p u e b lo s  ca tó lic o s ; y  p o r  ú ltim o, los  m otivos  q u e  

d e  o rd in a rio  im p u lsa n  esa s  rev o lu c io n e s  q u e  han ten d id o  y  tien den  

á  la  c o m p le ta  a b o lic ión  d e  lá  sob era n ía  p o lít ica  d e  lo s  P a p a s . V a s 

to  en  v e r d a d  e s  el a su n to ; m as p o r  fortu n a  son  tan m an ifiestos lo s
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h ech os , tan p e r ce p t ib le s  su s  r e la c io n e s  y  tan ob v ia s  sus c o n s e c u e n 

c ia s , q u e  u n a  s im p le  o je a d a  s o b r e  él basta  para  llenarse  d e  lu z  y 

sentir los  e fe c to s  d e  la m as p r o fu n d a  co n v ic c ió n .

I .

S i o s  d ijé se m o s , a m a d os  h i j o s ,  q u e  la m on a rq u ía  p on tifica l está  

m ed id a  p o r  el d ila ta d o  c u r s o  d e  o n c e  s ig lo s ; si to m á n d o o s  p o r  

la  m ano para  d esa n d a r  es ta  c a r r e r a  d e l tiem p o , n o s  p ro p u s ié se 

m o s  co n d u c iro s , al través d e  t a n ta s  v ic is itu d es  c o m o  h a  su fr id o  la 

so c ie d a d , d e  tantas lu ch a s  d in á s t ic a s  y  gu erras  so c ia le s , d e  tan tos 

h ilos  co r ta d os , rea n u d a d os  y  v u e l t o s  á  corta r  en  la su ce s ió n  d e  los  

S o b e ra n o s  de  E u rop a , d e  t a n t a s  altern ativas p or  d o n d e  han p a s a d o  

lo s  p u e b lo s , p a ra  d eten eros  e n  la m itad d el o c ta v o  s ig lo  á la p re 

se n c ia  d e  C a rio  M a g n o , d e  a q u e l  G e n io -R e i  q u e , a b a rca n d o  en  su  

p en sa m ien to  los  e lem en tos  a g i r a d o s  y  cu a si d is lo c a d o s  de l m u n d o  

p o lít ic o  á  p ar q u e  lo s  in m e n s o s  re cu rso s  d e  o rg a n iz a c ió n  y  rég im en  

q u e  en  p ro  d e  la  s o c ie d a d  p o d í a n  esp lotarse  d e  la  J ^ titu c io .o  r e li 

g io s a : si o s  m ostrá sem os a q u e l la  m a n o  q u e  p a re c ía  em p u ñ a r  e l c e 

tro  de l m u n d o , p o n ie n d o  n u e v a s  p iedras en  la  c o ro n a , la b ra d a  p o r  

la  d e  su  p re d e ce so r , para  c e ñ i r  la frente del S u c e s o r  d e  S a n  P e d ro ; 

y  en  p resen cia  d e  este c u a d r o  o s  d ijé sem os : “ V e d  .aquí el n a c im ie n 

to  de l p o d e r  p o lít ico  p o n t i f ic io ;r ’  estam os m ui s e g u ro s  d e  q u e , p ro d u 

c ie n d o  en  vuestras alm as u n a  d e  esa s  im p res ion es  q u e  p or  e x c e le n 

c ia  se  llam au  gra n d es , un  v e r d a d e r o  a rrob a m ien to  d e  a d m ira c ió n  y  

resp e to , con ta r ía m os d e  p a r te  vuestra  c o n  un su b lim e  d esd en , p o r  

ex p lica rn os  así, con tra  las im p o s tu ra s , su p erch er ía s  y  cá lcu lo s  d e  

e sa  filoso fía  p o lítica , h ija  d e  la s  p a s io n e s , cu a n d o  intenta ju s tif ica r  su  

a lza m ien to  con tra  ese  p o d e r  c o n s a g r a d o ,  al m ism o t iem p o  q u e  p o r  

la  n o b le z a  y  ju stic ia  d e  su  o r ig e n ,  p o r  el r e sp e to  d e  tantos s ig lo s  

q u e  han d es fila d o  en  su p r e s e n c ia  sin destru irle . S in  e m b a rg o , lim i

tá n d o n o s  á  esto  so lo , a u n q u e  t ie n e  tal ca rá cter  d e  g ra n d e z a , n o  h a 

br ía m os d ich o  lo  bastante p a r a  dar su  p len itu d  al h e ch o .

P ip in o , R e i d e  F ra n cia , d o n a n d o  á S a n  P e d ro , á  la Ig le s ia  y  á la  

R e p ú b lic a  rom an a  en  la P e r s o n a  del P a p a  E s te b a n  I I I ,  las c iu d a d e s  

u su rp a d a s  p o r  lo s  e n e m ig o s  y  re con q u is ta d a s  p o r  él co n  su  v ictoria , 

y  C a rio  M a g n o  su  h ijo , a m p l ia n d o  esta  d o n a ció n  m a g n ífica m en te ,
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e e  n os  presen tan  co n  u n a  d o b le  a u tor id a d , la  d e  su p oses ión  y  la d e  sn 

tes t im on io , c o m o  un a rg u m en to  in co n te sta b le  d e  la  leg itim id a d  d e  

o r ig e n  é  in con trov ertib le  d e re ch o  del p o d e r  tem p ora l del R o m a n o  

P o n tif ic e  y  la  S a n ta  S e d e , y  n os  m in istran  lo n e ce sa r io  para  re d u c ir 

n os  á  es to  s o lo , en  c a s o  d e  q u erer lo  así, y  ex cu sa rn os  d e  d ar m a y or  

e x ten s ión  á n uestras id ea s . P e r o , v o lv e re m o s  á d e c ir lo : l le g a n d o  aq u í, 

n o s  q u e d a  m u ch o  q u e  re co rre r  tod a v ía ; p u es  el p o d e r  p o lít ic o  d e  lo s  

P a p a s  n o  es  un  h e ch o  im p ro v isa d o  en  e l o c ta v o  s ig lo , c o m o  a lg u n os  

lo  h an  p re ten d id o , y a q u e  n o  p u ed en  d e s c o n o c e r  ni la  le g it im id a d  de  

lo s  títu los, ni la  a n tig ü ed a d  d e  la  p o se s ió n ; s in o  u n a  institución  m a

rav illosam en te  p rep a ra d a  d e s d e  q u e  la Ig les ia , p o r  ex p lica rn o s  d e  

esta suerte , sa lió  d e  sus ca ta cu m b a s  á  su s b a s ílica s  y  filé  re c ib id a  

en  tr iu n fo  par lo s  em p e ra d o re s  c o n v e r t id o s . D e sd e  e n to n c e s  el 

p o d e r  p o n tific io , sin  sa lir  d e  su  esfera , ni e x te n d e rse  m as allá  d e  lo  

q u e  la  ca r id a d  le  p rescr ib ía  p a ra  a liv iar la c o n d ic ió n  s o c ia l d e  lo s  

p u e b lo s , p a re c ía  ten er u n a  e s p e c io  d e  p r in c ip a d o  q u e  él m ism o  n o  

sen tía . A s í  c o m o  e l G e fc  d e l p u e b lo  ju d ío ,  al ba ja r  de l S in a í, 

d es lu m b ra b a  la s  m irad as d e  los  e sp e cta d o re s  co n  la lu z  q u e  lleva b a  

en  su fren te , sin  sen tir lo ; de l m ism o  m o d o , el S u m o  P o n tif ic a d o  al 

atravesar p o r  su sa n g rien to  ca m in o  d e  tres s ig lo s , al rec ib ir  

en  su s b ra z o s  á C o n sta n tin o  c o n v e rtid o  á  la fe , a l em itir sus 

o ré e n lo s  su b lim es , al d esarro llar  su p o d e r  con tra  las h ere jía s , los  e r 

rores  y  lo s  v ic io s , al e n ju g a r  las lá g r im a s  d e  la h u m an id a d  y  al 

cu rnr las h er id a s  de l m u n d o , d e ja b a  en trever p o r  so b re  la  co ro n a  

esp iritual y  p u n za n te  q u e  le h ab ia  le g a d o  J esu cr isto , el e sp le n d o r  

d e  otra  d ia d e m a  q u e  le o to rg a r ía  m ui p ron to  la  h u m an id a d  en  sus 

d o lo r e s  y  e sp era n za s , y  el p o d e r  d e  los  S o b e ra n o s  en su s  g ra n d es  

p en sa m ien tos  y  en  su lea ltad  y  g ratitu d . “ S e  h a  c re id o  co m u n m e n 

te , d ic e  al p ro p ó s ito  un e lo cu en te  d e fe n so r  d e l p on tifica d o , q u e  los 

P a p a s  p a sa ron  rep en tin a m en te  de l e s ta d o  particu lar al d e  S o b e r a 

n os , y  q u e  lo  d eb ie ron  t o d o  á  los  C a rlo v in g io s . S in  e m b a rg o , n a 

d a  e s  m as fa lso  q u e  es ta  id ea ; p u es  ántes d e  las fa m osa s  d o n a cio n e s , 

q u e  m as q u e  á  la  S a n ta  S e d e  h on raron  á la F ra n cia  (a u n q u e  a ca so  

n o  está  m ui p e rsu a d id a  d e  e l lo ) ,  lo s  P a p a s  eran  y a  S o b e ra n o s  d e  

h e ch o , y  n o  les  fa ltab a  m as q u e  e l t ítu lo .”

“ P e r o  lo  q u e  hai au n  d e  m as a d m ira b le , seg ú n  la op ortu n a  o b se r -
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v a cion  q u e  h a c e  cu  otra parte, ea ver q u e  loa P a p a s  han l le g a d o  á 

se r  S o b e ra n o s  s in  reparar en ello, y  aun h a b la n d o  en  to d o  r ig or, c o n 

tra su  v o lu n ta d . U na lei invisible e lev a b a  la  S illa  d e  R o m a , y  p u e 

d e  d ec irse  q u e  e l  G cfe  de la Ig les ia  universal n a c ió  s o b e ra n o . D e s 

d e  el ca d a ls o  d e  los  mártires su bió  so b re  un tron o  q u e  e n to n ce s  a p e 

nas se  p erc jb ia , p e ro  que se c on so lid a b a  in sen sib lem en te  c o m o  tod as  

las co s a s  g r a n d e s , y  que d esd e  su prim era  e d a d  a n u n cia b a  y a  u n a  

cierta  a tm ó s fe ra  d e  grandeza  qu e le rod ea b a , sin ca u sa  a lg u n a  h u 

m a n a  á  q u e  p o d e r  atribuirlo. E l R o m a n o  P o n tíf ic e  n ecesita b 'á  r i

q u e za s , y  estas crecía n  en sus m an os; n eces ita b a  d e  brillantez, y  n o

sé  q u é  e s p le n d o r  extraordinario salia  de l tron o  d e  S a n  P e d r o ...........

“ E n  R o m a , s ie n d o  todavía p a ga n a , e l R o m a n o  P o n tíf ic e  con ten ia  

y a  á los C é s a r e s .  N o era m as que su sú b d ito , e llo s  lo  p od ia n vtod o  

con tra  él, sin  q u e  él tuviere el m en or p o d e r  con tra  e llo s ; y  sin  e m 

b a rg o , n o  p o d ia n  sufrirlo á su  lado . P o rq u e  sob re  su fren te  se  le ia  

e l ca rá cter  d e  “ u n  sacerdocio  tan  em in en te , q u e  el E m p e ra d o r , q u e  

“  p o n ía  entre  s u s  títulos el d e  S ob era n o  P o n tíf ice , m an ifestab a  m as 

“  in q u ietu d  d e  v e r lo  en R om a, d e  la q u e  sufriría d e  ver en lo s  e jé rc i-  

“  tos  otro  C é s a r  q u e  le d isputase el im p erio .”  1 U n a  fu erza  o cu lta  

los  a rro ja b a  d e  la  Ciudad Eterna, para  darla  al G e fe  d e  la Iglesia 
eterna. A c a s o  e n  el espíritu d e  C on sta n tin o  se  u n ió  un p r in c ip io  

d e  fe  y  d e  r e s p e t o  á esta inquietud d e  q u e  h a b la m os ; p e ro  n o  d u d a 

ré ta m p o co  q u e  e s te  sentimiento h aya  in flu id o  en  la d e term in a ción  

q u e  to m ó  d e  tra s la d a r  la silla del im perio, m as q u e  to d o s  lo s  m oti

vos  p o lít ico s  (p ie  se  le atribuyen. A sí se cum plía el D ecreto  del A l 

tísimo. U n  m is m o  recinto n o  p o d ia  co n te n e r  al E m p e ra d o r  y  al 

P o n tíf ice ; y  C o n sta n tin o  ced ió  R o m a  al P a p a . L a  co n c ie n c ia  del 

g é n e ro  h u m a n o , q u e  es infalible, n o  lo  en ten d ió  d e  o tra  m a n era ; y  

d e  ah í n a c ió  lu  fá b u la  de la d on a ción , q u e  es m ui verdadera. L a  

a n tig ü e d a d , q u e  gusta  m ucho de  verlo  y  to ca r lo  to d o , h iz o  in m ed ia 

tam en te  d e  e s te  abandono (al que n o  hub iera  sa b id o  c o m o  llam ar) 

u n a  donación en  form a, la v ió  escrita  sob re  p erg a m in os , y  c o lo c a d a  

en el altar d e  S a n  P edro. L o s  m od ern os  gritan  q u e  e s  una fa lse-

BOSSUET, C aita  pastoral sobre U comunión pascual, núm. 4, ex Cyr. epitt 51, ad Ant
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dad, y  n o  ven>que es la  m ism a in o ce n c ia  q u e  refiere  as í sus p e n sa 

m ien tos . A s í ,  p u es , n ad a  hai m as c ie rto  q u e  la d o n a c ió n  d e  C o n s 

tan tin o .”

“ D e s d e  a q u el m om en to  se c o n o c ió  q u e  los  em p e ra d o re s  estaban  

eu  R o m a  c o m o  en  ca sa  a jen a ; sem e ja n te s  á  lo s  fora steros  q u e  d e  

tie m p o  en  tie m p o  v ien en  co n  p erm iso  á  v ivir a llí. A u n  m as: O d o a -  

c c r  c o n  su s  H é ru lo s  v ien e  á d a r  fin al im p erio  d e  O cc id e n te  en  4 7 5 ; 

y  en  breve  lo s  H é ru lo s  d e sa p a rec ie ron  a  la  v ista  d e  lo s  G o d o s ,  y  e s 

tos  á  su  v e z  c e d ie ro n  el lu ga r  á  lo s  L o m b a rd o s  q u e  se  a p od era ron  

d e l re in o  d e  Ita lia . ¿Q u é  fu erza  p u es  e ra  esa  q u e  du ran te  m as d e  

tres s ig lo s  im p ed ia  á  tod os  e s to s  p r ín c ip es  fija r  d e  un  m o d o  es ta b le  

su  tron o  en  R o m a !  ¿Q u é  b ra z o  lo s  r e ch a z a b a  á M ilá n , á  P a v ía , á  

R a v e n a , & ? L a  donación, q u e  o b ra b a  sin  cesa r , y  q u e  v en ia  d e  m ui 

a lto  p ara  n o  ser  e je cu ta d a .”

P a sa n d o  lu e g o  este  sa b io  e scr itor  á  notar otros  h e ch o s  p oster io 

res a l tiem p o  d e  C on sta n tin o , p a ra  seg u ir  d a n d o  la  p ru eba  h istórica  

d e  su  a serto , con tin ú a :

“ G re g o r io  I I  e scr ib ía  al e m p era d or  L e ó n :  “  E l  Occidente entero  
“  tiene puestos los ojos sobre nuestra hu m ildad .. . .  y  n os  m ira c o m o  

“  e l árb itro  y  m o d e ra d o r  d e  la  tran qu ilida d  p ú b l i c a . . . .  S i o s  atre- 

“  v iese is  á  p rob a r lo , lo  en con tra r ía is  d isp u e sto  á  llegar aun adonde 
“  yos estáis, p a ra  vengar alú las in jurias de vuestros súbditos de 
“  O rien te .”

“  Z a c a r ía s , q u e  o c u p ó  la  S illa  P on tific ia  d e sd e  7 4 1  á  7 5 2 , en v ió  

u n a  e m b a ja d a  á  R á ch is , rei d e  lo s  L o n g o b a r d o s ,  y  a ju stó  c o n  él 

u n a  p a z  d e  v e in te  a ñ os , en virtud de la  cual quedó tranquila toda la 
Italia ."

“  G re g o r io  I I  en 7 2 6  en v ió  e m b a ja d o re s  á  (.'a rlos  M arte l, y  trató 

c o n  él c o m o  d e  p r ín c ip e  á  p r ín c ip e .”

“  C u a n d o  e l P a p a  E s té b a n  v in o  á  F ra n cia , P ip in o  sa lió  á  reci

b ir le  c o n  to d a  su  fam ilia , y  le  h iz o  lo s  h on ores  d e  S o b e ra n o , p r o s 

te rn á n d ose  lo s  h ijo s  d e l R e i  d e la n te  d e l P o n t í f ic e , .....................................

“  L a  id ea  d e  la s o b e ra n ía  p on tifica l, an terior  á  las d o n a c io n e s  

ca r lov in g ia n a s , era  tan  universal é  in con testa b le , q u e  P ip in o , fintea 

d e  a ta ca r  á  A s to l fo ,  le  en v ió  m u ch o s  e m b a ja d o re s  p a ra  em p eñ a rle  á
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resta b le cer  la p a z , y  á R E S T I T U I R  las propiedades de la Santa  
Iglesia  de Dios y  de la República rom ana; y  el P a p a  p o r  su parte r o 

g a b a  p o r  sus e m b a ja d ores  a! R e í  L o m b a rd o : “  Q u e  restituyese d e  

“  bu en a  volu n tad , y  sin e fn s ion  d e  sa n gre , las p rop ied a d es  d e  la  S a n - 

“  ta Ig les ia  d e  D io s  y  d e  la R e p ú b lic a  d e  los  ro m a n o s .”  E n  fin , en - 

“  la  fa m osa  C a rta : E g o  Ludovicus, L u d o v ic o  P ió  ex p resa  Q u e  P i -  

“  p in o  y  C u r io -M a g n o  liab ian  restituido h acia  la rg o  tiem p o , p o r  un 

“  a cto  d e  d o n a ció n , el e x a r c a d o  al b ien a ven tu ra d o  a p ó s to l 'y  á los  

“  P a p a s .”

S e r ia  n ecesa r io , a m a d o s  h ijo s , llen a r m u ch as  p á g in a s , tra sp a sa n 

d o  así n otab lem en te  lo s  té rm in os  p rop ios  d e  u n a  carta  p a stora l, p a 

ra  re correr  e3a m ultitud d e  h e ch o s , esas tra n sicion es  exqu is ita s  y  

g ra n d es  q u e  m anifiestan  la  carrera , y a  inv isib le , y a  co n fu sa , y a  d e s 

a p erc ib id a , p e ro  s iem p re  rea l y  e fe ct iv a  d e  es te  p o d e r  p on tific io , 

d e sd e  la é p o c a  m ism a  en q u e  el im p erio  se  h iz o  cristian o . P e ro , 

¿qué m as se n eces ita  p ara  r e c o n o c e r  al m ism o t iem p o  es ta  a u gu sta  

p rerog a tiv a  de l P a p a  y  d e  la  S a n ta  S e d e , y a  en la  n o b le z a  d e  su s  

títu los, ya  en  la d ig n id a d  d e  sn ca rá cter, y a  en  la  a n t ig ü e d a d  d e  su 

orig en ? L o s  otros p r in c ip a d o s  p o lít ico s  tien en  sin d u d a  un a lg o  

q u e  en cu brir  al p resen tar su  h istoria . A b u s o s  d e  la  fu erza , d e se n fre 

n o s  d e  la a m b ic ió n , fru tos  d e  la  v ictoria , resu lta d os  d e  c o m b in a c io n e s  

v io len ta s, term in os  fo r z o s o s  d e  san grien tas  lu ch a s : h e  a q u í lo  q u e  

d e  ord in ario  a co m p a ñ a  la  lín e a  q u e  va  re co rr ie n d o  en  ca d a  p u e b lo  

la  s o b e ra n ía  c iv il; y  es  m ui d ig n o  d e  n otarse  q u e  esta  o s cu r id a d  

prim itiva , esta  e sp e c ie  d e  co n fu s ió n , esta  n o ch e  co m ú n  q u e  p a re ce  

h u n d ir  en  las tin ieb la s  el o r ig e n  d e  la sob era n ía  c iv il, figu ra  d e  v ez  

en  cu a n d o  c o m o  u n a  brillan te  p re sc r ip c ió n  en  la  cu estión  d e l d e r e 

c h o . M a s  la s o b e ra n ía  d e l  P o n tíf ic e  tien e  u n a  c la r id a d  ta n  g ra n 

d e , q u e  n a d ie  p u e d e  d e ja r la  d e  ver. S u  o r ig en  c o m o  lo  a ca b á is  

d e  o ir  brilla  se m e ja n te  al S o l  en  lo s  va stos  h o r izo n te s  d e  la 

h istoria : los  m as g ra n d e s  a co n te c im ie n to s  lig a d o s  á este  or ig en , 

han q u e d a d o , p o r  d e c ir lo  a s í, para  en señ a n za  d e  la  p oster id a d , 

c o m o  u n os  te s t ig o s  m on u m en ta les-d é^ E sa  m on a rq u ía  d e  las m as 

p e q u e ñ o s  y  al m ism o  tie m p ó  la  vrñas g ra n d e , si p o r  u n a  parte se 

c o n s id e ra  su  co rtís im a  ex ten s ión  q n e  h a  m e re c id o  á  la  ja c ta n c ia  

d e  c ie r tos  filó so fos  el n o m b r c 'd e  nu lidad  p o lít ica , y  p o r  otra  Iob a l
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tos  m otiv os  q u e  determ in a ron  sil in stitu ción  en  la  tierra . S i  ú n i

ca m en te  p re ten d iésem os  p o n e r  en  c la ro  sus d e re ch o s  h is tó ricos , 

n o s  hastaria  m ostrar es tos  títu los lo s  m as c la ros , los m us a u tén ticos  

lo s  m as in con trov ertib les  q u e  sin  d u d a  s e  reg istran  eu  la h istoria  

d e  las so b e ra n ía s  co n te m p o rá n e a s . P e r o  qué! ¿no h ab rá  en  a p o y o  d e  

es tos  d e re ch o s  un a rg u m en to  m as v a lio so  ta l v e z  q u e  e l d e  la m is

m a  h istoria  en  e l fo n d o  d e  la filo so fía  ca tó lica ?  H e rm a n o s  ca r ís i

m os : esta  f ilo so fía , d ep osita r ía  d e  to d a  la  a n tig ü e d a d , d e  tod a s  

las lu ce s  y  g o b e rn a d a  s iem p re  p o r  el p en sa m ien to  p ro v id e n c ia l, 

to d o  lo  ro b u s te ce  y  afirm a, t o d o  lo  ilustra  y  m an ifiesta , fo r z a n 

d o  en  c ie r to  m o d o  á  se r  tribu tarios d e  su p en sa m ien to  á to d o s  los  

a co n te c im ie n to s  h u m a n os . H a i  a lg o  q u e  se  s ien te  y  n o  se  v e ,  a l

g o  d e  q u e  n o  p u ed e  d istra erse  n u n ca  la  m en te , y  q u e  sin  e m b a rg o  

p a re ce  su straerse  á  su s  m irad as, a lg o  q u e , p a rtic ip a n d o  d e l d o b le  

ca rá cter  d e l m isterio  y  d e  la  d em ostra c ión , so rp ren d e  á  c a d a  p a so  

en  la  h istoria  c o m p a r a d a  d e  la s o b e ra n ía  p o lít ica  y  la  re lig iosa . 

C ie r to s  filó so fos , en  su  te rca  m anía d e  red u c irlo  t o d o  al p e q u e ñ o  c ír 

cu lo  d e  las co m b in a c io n e s  estricta m en te  p o lít ica s  y a l  ó rd e u  m aterial, 

s e  in co m o d a n  ó  bu rlan  en  p re se n c ia  d e  ta les  in d u cc io n e s ; p e ro  im p o 

tentes co n tra  e s e  p en sa m ien to  q u e  flo ta  c o m o  el esp íritu  d e  D io s  s o 

b re  el o c é a n o  d e  lo s  s ig lo s , t ien en  q u e  su cu m b ir  a n te  la  v o z  c a tó 

lica  q u e  p ro c la m a  el re in a d o  d e  la P r o v id e n c ia  ante lo s  s istem as 

p resu n tu osos  d e l c á lcu lo  p o lít ic o . E c h e m o s  una o je a d a , si n o , 

s o b re  las san tas o s cu r id a d e s  d e  este  p en sa m ien to , c o n s id e r a n d o  

e l p q d er  tem p ora l d e  lo s  P a p a s  en sus re la cion es  c o n  el p o d e r  e s p i

ritual, y  c o m o  un d e s ig n io  d e  la  P ro v id e n c ia ; y a ca s o  n o  ta rd a rém os 

en  sen tir  en  el a lm a  u n a  fu erza  d e  c o n v ic c ió n  su p e r io r  c o n  m u ch o  á 

la  q u e  p u d ie se  h a cern os  la h istoria .

I I .

A n te s  d e  J esu cr isto  h a b ía  d o s  p u e b lo s  r e g id o s  p or  m ui d iversos  

p r in c ip ios , el p u e b lo  ju d ío  y  e l p u e b lo  gen til. E l p r im ero  d e  estos 

p u e b lo s  ten ia  su  rég im en  p o lít ic o  d e  tal suerte l ig a d o  co n  e l r e lig io 

so , q u e  las ley es  d e  ca d a  o rd e n  figu ra ban  c o m o  p a rtes  J e  un  c ó d i

g o  c o m ú n . E l  im p erio  era  teocrá tico , esto  e s : g o b ie rn o  civ il d e  

D io s  e je rc id o  p o r  un  h om b re  d e s ig n a d o  p o r  S u  M a g o s ta d ; el sacer-
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d o r io  ten ia  la m ism a  p ro ce d e n c ia ; y  este fu é  el m otiv o  p o r  q u é  allá  

n o  h u b o  d ificu ltad  n in gu n a  en la m arch a  s o c ia l de l s a c e r d o c io  y  e) 
im p erio : ni p o d ia  h aberla , en  verd a d ; p orq u e , d er iv á n d ose  u n o  y  ótro  

rég im en  d e  un m ism o p r in c ip io , r e co n o c ie n d o  á  u n a  m ism a  a u tori

d a d , n o  ca b ia n  esas d ife ren cia s  6 d e sa cu e rd o s  q u e  a p a re ce n  d esd e  

q u e  se  rom p e  la  u n id a d  re lig io sa  y  p o lít ica  d e  un p u e b lo .

E l  gen til s e g u ía  p r in c ip ios  m ui d iversos : en p o lít ica  re c ib ía  la 

form a  d e  la  in flu en cia  q u e  p rep on d era b a  en  ca d a  s o c ie d a d , y a  d e  la  

con q u is ta , .ya d e  la  v ictoria , ya  de l d esp otism o, ya  de l voto  p ú b lico : 

feu s a c e r d o c io  a ten d ía  al cu lto , p ero  n o  d e jó  d e  estar su je to  á  la  p o 

testad c iv il, s in o  cu a n d o  q u e d ó  re fu n d id o  to d o  en el im p erio . E ra  

co n s ig u ie n te  á  tal s istem a  u n  d esórd en  p erm an en te ; p u es , á  m as d e  

la fa lsed a d  d e  p r in c ip ios , fa lsed a d  d e  o b je to s  y  extrav ío  d e  m ed ios  

en  lo  c o n ce rn ie n te  al cu lto  y  á  la v ida  civ il, h ab ía  e s o s  d e sa cu e rd o s  

y  v ic is itu d es  d e  la d iversa  a u tor id a d , ó  si s e  qu iere ; d é l  va sa lla je  del 

s a ce rd o c io  ul im p erio  en  u h a  é p o ca , y  d e  la a b s o r c ió n  d e l sa ce rd o 

c io  p o r  el im p erio  ten otra .

C u a n d o  J esu cr isto  v in o  al m u n d o  lo  en con tró  así, a n u n ció  la  id ea  

d e  re form a rlo  to d o , y  SU re form a  d eb ia  ser  la rea liza c ión  d e  aq u e lla  

g ra n d iosa  figu ra  q u e  nds p resen ta  la  h istoria  de l p u eb lo  ju d ío ;  la 

cual p u e d e  ser  vista , b a jo  to d o s  a sp ectos , c o m o  el d ise ñ o  m a g n ífico  

d e l ed ific io  q u e  h a b ia  d e  levantar en  la tierra  el H ijo  d e  D io s .  T o 

d o  entró  en  su p en sa m ien to ; nada  q u e d ó  fu era  d e  sus p la n es  a u gu s

to s  d e  restau ración . N o  he ten ido á destruir la  lei sino á cum plir

la, d ijo , y  c o n  s o lo  esto  d ió  á  en ten d er lo  bastan te  so b re  la  re lig ión  

y  so b re  la  so c ie d a d . E l  D e c á lo g o ,  alta le i m oral, e x p re s ió n  d e  la 

v o lu n ta d  d e  D io s  p ara  co n  el h om b re , pau ta  d e  to d a s  las a c c io n e s , 

lín ea  tra za d a  p o r  su d e d o  m ism o á  nuestra c o n d u c ta , c o m o  la  ú n i

c a  se n d a  q u e  c o n d u c e  al c ie lo , tien e , c o m o  b ien  sa b é is ,-tres  p r e c e p 

tos para c o n  S u  M a g e s ta d , y  s ie te  para n o so tro s , c o m o  s i d i jé s e 

m os: instituye la  re lig ión  y  con stitu ye  la  s o c ie d a d . S i  p u es  el 

E v a n g e l io  es le i d e  p len itu d , ó  p len itu d  d e  la  le i, s e g ú n  el o rá 

cu lo  d e  J esu cr isto , v isto  e s , h erm an os  ca r ís im os , q u e  este  D iv i 

n o  L e g is la d o r  n o  s o lo  rea lizó  to d o s  los  o rá cu los , tod a s  las figu ras, 

tod as  las p ro fe c ía s  re la tivas á su ven ida , s in o  tam bién  d ió  su  p len i

tud á  la  con stitu c ión  so c ia l. E l E v a n g e lio  p u es , doctr in a  y  le i d e
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C ris to , e s , n o  so lo  el c ó d ig o  d e  la  Ig les ia , s in o  tam bién  la d octr in a  y la 

co n stitu c ión  d e l E s ta d o . H a b é is  v isto  q u e  la  lei ju d a ic a  era  f ig u 

rativa v e sp e ra b a  una rea liza c ión ; q u e  la  Ici p a g a n a  era  in com p le ta , 

absu rda , m on stru osa  y  esen cia lm en te  an á rq u ica . J e su cr is to , p u es, 

q u e  b o rra u d o  las d e n o m in a c io n e s  d e  ju d ío  y  d e  gentil, segu ii a d 

vierte  S a n  P a b lo , p ro m u lg ó  su  c ó d ig o  p a ra  t o d o  el m u n d o , c o m o  

a b r ió  su s b ra z o s  á  to d a  la  h u m an id a d , h iz o  d o s  co s a s : rea liza r  la 

gran  fig u ra  d e l p u e b lo  p ro fé tico , y  sustitu ir c o n  una lei d e  plen itu d  

los  a b o m in a b le s  cu ltos  y  las le g is la c io n e s  an á rq u ica s  d e l p a g a n ism o .

A q u e l  g o b ie rn o  te o crá tico  d e  lo s  ju d ío s  perd er ía  su  fo rm a  siu  d u 

d a  en  las s o c ie d a d e s  m od ern os , p o rq u e  a s í lo  e x ig ir ía  la  m u ch e 

d u m b re  d e  lo s  E s ta d o s  p o lít ic o s ; p e ro  con serv a ría  su ese n c ia , su  ti

p o ,s u  fu e rza  in trín seca , la  a u tor id a d  q u e  co n s a g ra  el p o d e r . E l  G e fe  

d e l E s ta d o  n o  seria  u n  h om b re  p u e 's ttf^  e le g id o  m ateria lm en te  p or  

D io s , c o m o  lo  e ra .M o y s é s ; p ero , h ered ita rio , e le ct iv o , p erp e tu o , te m 

p o ra l ó  c o m o  s e  fu ese , seria  s iem p re  G e fe  d e l E s ta d o , M in is tro  d e  

D io s  p a ra  e l b ien , s e g ú n  la  bella  exp res ión  de l A p ósto l,■ A om bre  su 

je t o  ó  la  L e i  d iv in a  y  resp on sa b le  d e  sú  co n d u c ta  adm in istrativa  a n 

te e l S u p re m o  L e g is la d o r  d e  lo s  h om b res .

C o n  s o lo  e s to  la  s o c ie d a d  gen til rec ib ir ía  u n a  e sp e c ie  d e  nueva 

c re a c ió n , n o  so lo  en  el ó rd eu  re lig io so , s in o  ta m b ién  en el ó rd e n  p o 

lít ico . S i el p o lite ísm o  ven dría  p o r  tierra  d elan te  d e  la  u n id ad , y  los 

cu ltos  a b om in a b les  y  b á rb a ros  d e la n te  d e l S a cr ific io  in cru e n to  d e  

nu estros a ltares, y  lo s  h orrores  d e  la prostitu ción  ante la  san tidad  

ev a n g é lica ; e l d e sp o t ism o  tam bién , vo lu n tad  a bso lu ta , q u ed a ría  e n 

fre n a d o  p o r  u n a  lei su p er io r  q u e  so m e tie se  to d a  v o lu n ta d ; la  tiran ía  

se r ia  reprim ida  c o n  u n  c ó d ig o  a ce p ta d o  p or  la  c re e n c ia  y  o b e d e c id o  

p o r  e l tem or  y  la  e sp era n za ; las  d is e c c io n e s  se  su avizarían  cu a n d o  

m é n o s  b a jo  e l in flu jo  d e  e sa  le i d u lce  y  tiern a  d e  fra tern idad  un iver

sal, p ro m u lg a d a  en  e l E v a n g e lio ; las le y e s  tendriau  p o r  b a se  d e  ob li

g a c ió n  la  ju s tic ia  c iv il, y  ésta  seria  p ro b a d a  siem p re  en  el criterio  

d e  la  ju s tic ia  m ora l d e  la  r e lig ió n  cristiana .

V e d lo  a q u í to d o , h erm a n os  ca r ís im os , m ui d ig n a m en te  p rep a 

ra d o : m as o id  to d a v ía  á  nu estro  S e ñ o r  J esu cr isto ; o id  u n a  pa labra  

so la , p e ro  q u e  re d u ce  á  la  n ad a , p or  d e c ir lo  así, to d o s  lo s  en sa y os  

d e  una p o lít ica  e m a n c ip a d a  d e l  c ie lo . D ad al César lo que es del C e- 
3
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sar, y  á D io i lo  que es de Dios, d ijo , y  c o a  s o lo  e s to  c on stitu y ó  la  so*- 

c ie d a d . D e sp u e s  a c á  to d o  h a  s id o  in v en cion es  y  é sca rm ien tos , p a r

tos d e  u n a  ra zón  re b e ld e  á  la au tor id a d , d e  u n a  vo lu n ta d  co n ju ra d a  

con tra  la le i, y  g o lp e s  r e c ib id o s  e n  c o n s e cu e n c ia  d e  a m b o s  e x tra v íos . 

O s  h em os  d ich o  q u e  a q u í e s tá  la  con stitu c ión  d e  la  s o c ie d a d : ¿que

réis u n a  pru eba? O s  d a re m o s  d o s : una teór ica  y  otra  p rá ctica . ¿ T e 

n em os  u n a  d o b le  re la ción , y  p o r  tanto, un  d o b le  s istem a  d e  o b lig a 

c ion es? ¿estam os u n idos  c o n  D io s  y  c o n  e l p ró jim o?  ¿hai Ig le s ia  y  

hai E sta d o?  S í. ¿C uá l será , p u es , la  le g is la c ió n  m as p erfecta? A q u e 

lla  q u e  c o u d u z c a  m as e fica z iffen te  á n u estros  d e b e re s  re lig io so s  y  

so c ia les , a q u e lla  d e  cu y a  o b se rv a n c ia  resu lte  d a r  á D i o s  lo  q u e  e s  d e  

D io s  y  a l C é sa r  lo  q u e  es  d e l C é sa r . N o  c r e o  q u e  h a ya  p ru eb a  te ó 

r ica  m as e fica z .

¿Q u e ré is  u n a  p ru e b a  p r á í r o é ?  A b rid  la  h istoria : v ed  esa s  re v o 

lu c ion es  d iversas q u e  han a g ita d o  á  lo s  p u e b lo s ; con te m p la d  esa s  rui

n a s  q u é  han  v e n id o  d e ja n d o  lo s  sigloB c o m o  otros  tantos m on u m en 

to s  de l m s i  en  la  tierra ; esa s  fu en tes , p o r  e x p lica rn o s  así, d o n d e  han 

co rr id o  tantas v e ce s , fo rm a n d o  un s o lo  to d o , las lá gr im a s y  la sa n g re  

d e  la  h u m an id a d  a trib u la da  p o r  las p a s io n e s  p o lít ica s . ¿P o r  q u é  

tantas d esg ra c ia s  y  tan to  luto? ¿p o r  q u é  tantas lágrim as y  tanta 

sangre? O s  lo  d iré  otra  v e z . “ P o r u ñ a  d e  tres co s a s , y  p o r  n in g u 

n a  otra : ó  p o rq u e  n o  se  d ió  á  D io s  lo  q u e  e s  d e  D io s ,  ó  p o rq u e  se  

reh u só  a l C é sa r  lo  q u e  es  d e l C ésa r, ó  p o r  to d o  ju n to .

E s ta  c ita  es  in m en sa , p u e s  to c a  a l fo n d o  d e  la  h istoria , y  p o r  lo  

m ism o  n o  n o s  es  d a d o  entrar en  e l re la to  n i au n  en  la s im p le  m en 

c ió n  d e  lo s  g ra n d es  h e ch o s . P e r o  v o lv e m o s  á  d e c ir lo : al través d e  los  

m otiv os  in m ed ia tos  y  aun d e  lo s  a cc id e n te s  d iv ersos  q u e  tod a s  las re 

vu eltas han v e n id o  p re se n ta n d o , s iem p re  se  v e  q u e  hai un m otiv o  rad i

ca l ,  u n a  c a u sa  p rim era  d e  t o d o ;  la  su stitu ción  d e l h e c h o  al d e re ch o , ya  

en  lo  q u e  se  d e b e  á  D io s , y a  e n  lo  con ce rn ie n te  á la  s o c ie d a d . A u n  esas 

lu ch a s  d e  se g u n d o  ó rd e n  q u e  un p u e b lo  o p r im id o  traba  c o n  un Yirano, 

ó  un G e fe  leg ít im o  c o n  un p u e b lo  in su rrecto , tien en  esta  filia c ión . E l 

tiran o , d e sd e  q u e  lo  es , d e s c o n o c e  sn  ca rá cter  en  el p lan  g en era l d e  

la  P rov id en c ia , pu es  su stitu y en d o  su volu n tad  á  la L e i  d iv ina, d e ja  de  

s e r  m in istro d e  D io s  p a ra  e l b ien : lo s  p u e b lo s , o b e d e c ie n d o  tal v e z  

la  en g a ñ o sa  v o z  d e  un  c a u d illo  a m b ic io so , s in  sa b er  lo  q u e  h a cen ,
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y preatan d o s o lo  una e o o p e ra c io n  m ateria l, v ien en  á  ser la  o p o s i 

c ión  d e  la  v o lu n ta d  a l d e r e c h o : su  c o n d u c ta  es  la  e m a n c ip a c ió n  m a 

terial. d e  la  c o n c ie n c ia : sus ten d en cia s  s o n a l  rom p im ien to  d e  e so s  la 

zo s  q u e  u n a  le í su p er io r  al h om b re  fo rm a  p a ra  institu ir y  co n se rv a r  

el cu e rp o  s o c ia l, ¡C o s a  adm irable!. J esu cr isto , H i jo  d e  D io s  v ivo , V e r 

b o  E te rn o , S a b id u ría  in c re a d a , térm in o a u g u sto  d e  to d o s  los  a c o n 

te c im ien tos  q u e  prep araron  su  v en id a , L ib e r ta d o r  d e  la  h u m a n id a d  

entera, R e i  S u p re m o  d e l p u e b lo  red im id o , D ep os ita r io  d e  to d o  el p o 

d e r  q u e  hai en  lo s  c ie lo s  y  en  la  tierra, d i jo  u n a  p a la b ra  á su  P a d re  y 

o tra  á  lo s  p u eb los :, d o s  pa labras n o  m ás, p e r o  q u e  va len  p o r  to d a  la  

c ie n c ia  d e  la  m ora l re lig io sa  y  p o lít ica . ¿ Q u é  le  d i jo  á su P a d re ! 

N o se haga m i voluntad sino, la tuya.. ¿ Q u é  d ijo  á  los  p u e b lo s  en  la 

p e rso n a  d e  su s*d iscíp u los?  Y o  no pretendo hacer m i voluntad, « -  

no la  voluntad de A quel que me ha enviado. N o -e s  p u es , a m a d o s  h ijos , 

la  volu n tad  h u m a n a , s in o  u n a  co n d ic io n  p a ra  la 'a p re c ia c ió n  m ora l de 

n u estros  a c to s : p on er la  en  lu g a r  d e l d e re ch o  es  d esq u ic ia r  la  s o c ie 

d a d , es  instituir la  an a rq u ía ; y  es to  es p rec isa m en te  lo  q u e  h an  h e ch o  

ya  el d e sp o t ism o , y a  la in su rrecc ión :

M a s  d e m o s  o tro .p a so .. ¿S obre , q u é  ba ses  con stitu y ó  J e su cr isto  la 

s o c ie d a d !  S o b r e  lo s  d e re ch o s  d e  D io s  y  lo s  d e re ch o s  de l C é sa r . 

R eddite Caesari, quae sunt C esaris; et quas sunt Dei, Deo. T o d o  lo  

d em á s  está  c o m p re n d id o  en  la  p ro fu n d id a d  d e  esta  p a labra  Reddite, 
g ra n  s in op sis  d e  la  m oral re lig io sa  y  s o c ia l. A h o ra  o s  p re g u n ta m o s : 

¿adm ite su stitu c ión  este  órd eu ?  D e  h e ch o  sí, p o rq u e  la  libertad  es c a 

p a z  d e  a b u so s ; d e  d e re ch o  n o ,  p orq u e  la  le i es  iu tra n sig ib le . ¿Y  s o 

bre  q u é  b a se  h a  q u e r id o  institu irse  la  s o c ie d a d , p r in c ip a lm en te  h a ce  

tres s ig lo s ?  S o b r e  la  b a se  d e  la ra z ó n  y  vo lu n ta d  h u m a n a : base  

a lg o  en cu b ierta  en  e l  p r in c ip io , p ero  b ien  m an iñ esta  d e s d e  aqu el 

d ia  en  q u e  se  c re y ó  h a b e r  dad o , s o lu c ió n  á  to d o s  lo s  p rob lem a s  p rá c 

t ico s  d e l d e r e c h o  con stitu tiv o  y  p ú b lic o  c o n  la  d e c la ra c ió n  d e  los  d e 

re ch o s  d e l h om b re . N o, n eces ita ría m os  repetirlo , p e ro  c re e m o s  q u e  

será  útil h a ce ro s  u n a  r e fle x ió n , ¿E l E v a n g e lio  es  la  le i d e  la s o c ie 

d a d , c o m o  e l c ó d ig o  d e  la  re lig ión ? S í .  ¿E s  la  lei d e  la  e x p ia c ió n  

y  d e l sacrificio?. S í . ¿U na le i d e  esta  c la se  fu n d a rá  el p o d e r  en  la v o 

lu n tad  y  la  s u b o rd in a c io u  en  el d erech o?  N o .

U n a  m o ra l d e .e s ta  n a tu ra leza  traía  sin  d u d a  m u ch o s  m otiv os  d e
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alarm a y  so rp resa  para el m u n d o . A  con ta r  so lo  co n  las lu ce s  y  las 

ten d en cia s  d e  é ste , se  h ab ría  p o d id o  profetizar q u e  p asaría  c o 

m o u n  de lir io , c o m o  n n a  ex h a la c ió n ; y  d e  h ech o  aq u ella  s o c ie d a d  

g en tílica , en v a n ecid a  co n  su  h istoria , fa sc in a d a  con  su filo so fía  y  e n 

ca n ta d a  co n  sns b e lla s  artes, v ió  la  C ru z , d e jó  caer so b re  e lla  una 

son risa  irón ica , y  v o lv ió  la  e sp a ld a . M a s Jesucristo, q u e  h ab ía  p re 

visto este  p rim er e fe c to , le o p u s o  an tes  d e  m orir el a n tíd o to  d iv in o  

d e  u n a  p ro fe c ía  q u e  to d o s  los  p u e b lo s  vin ieron  á  rea lizar sin  im a g i

n a rlo . E sta b a n  y a  co rr ie n d o  lo s  té rm in os  qu e él m ism o se  lm bia  

p u e s to  en su  ca rrera  d e  d o lp re a y  d e  sa cr ificios , y  a lu d ien d o  al g ra n 

d e  h e c h o  d e  la  c o n su m a c ió n , al h e ch o  d e  m orir en  u n a  C ru z , d i jo :  

C uando y o  /{aya sido levantado de la  tierra , todo lo he de traer ha

cia  m í. N ota b ilís im a  p a labra  b a jo  m as d e  un aspecto! E lla  p ro fe ti

z a b a  e l triun fo  d e  la  relig ión  de l C ru c if ica d o , la con v ers ión  d e l m u n 

d o  á  la  C ru z , y  esto  era  in fin ito . ¿P e ro  n a d a m o s?  D e te n e o s  u n  tan 

to ; estu d iad  el fo n d o  d e  u n a  co n v e rs ió n  com p leta  en  el in d iv id u o  ó  

en  la  s o c ie d a d ; e sp e ra d ,la s  c o n s e cu e n c ia s  d e  ella, y  fá c ilm en te  c o m 

p ren d eré is  q u e  la p ro fe c ía  d el ca to lic ism o  traia c o n s ig o  in d e fe ct ib le 

m en te  la  r e co n s tru cc ió n  d iv in a  d e  la  s o c ie d a d : ob ra  m as ad m irab le  

tal v e z  q u e  la  institución  d e  la  fam ilia ; p orq u e  si esta  e m p e ñ a b a  s o 

lo  el P o d e r  y  la  S a b id u ría , la  otra  represen taba  tam bién  e l sn b lim e  

a trib u to  d e  la m iser icord ia  y  p resu p on ía  la re con cilia c ión  d e l c ie lo  

c o n  la  tierra  m ed ia n te  la C ru z .

D e  h e ch o , c o n su m a d o  el sa cr if ic io  d e l C a lvario , la  ob ra  d e  res 

ta u ra c ión  se in ic ia ; C r is to , lib re  y a  d e  la m uerte, in au gu ra  su  re in o  

en  el m u n d o , trasm itien do á P e d ro  y  los  otros d iscíp u los  q u e  les  h a 

b ía  su b ord in a d o , el p o d e r  q u e  E l  m ism o  tenia  en los  c ie lo s  y  en  la 

tierra: d ió les  p o r  teatro p ara  e l e je rc ic io  d e  este p o d e r  el, U n iv erso  

e n te ro , p o r  c ó d ig o  el E v a n g e lio , p o r  sa n ción  las llaves d e  la etern i

d a d . L o s  A p ó s to le s  eran  p o b re s  p e sca d o re s ; P ed ro  n o  ten ia  m as 

va lim ien to  q u e  la  d e s ig n a c ió n  q u e  e l H ijo  d e  D ios  a ca b a b a  d e  h a cer  

d e  él, n i m as fu erza  q u e  su  fe : sin  e m b a rg o , tal va lim iento  y  tal fu er

z a  su p eraba n  al m u n d o , sin  d u d a , p u es  qu e al fin de  la jo rn a d a , c o 

m o  su e le  d e c irse , ca y ó  el m u n d o  á  lo s  p iés  de  jo s  p esca d ores  d e  G a 

lilea  irresistib lem ente  c o n v e rtid o  a  su  palabra.

M a s  el re in o  institu ido seria  m ilitante para  que su s tra b a jos  y  sus
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victorias fu esen  al m ism o  t iem p o  u n  m an an tia l p e re n n e  d e  g lo r ia  

para  D io s , un  cr iso l d e  m erecim ien tos  pava el h om b re , nn teatro de  

a c c ió n  p a ra  e l m in isterio  y  u n a  p erm a n en te  a p o lo g ía  d e  la d iv in id ad  

del cristian ism o. D ic h o  es to , s e  c o m p re n d e  fá c ilm en te  q u e  e n  loa 

p lan es  d e  D io s  n o  en traba  la  id ea  d e  rea liza r  in stan tán eam en te  la 

con v e rs ió n  de l m u n d o ; y  c o m o  p u so  cu a tro  m il a ñ os entre la ca id a  

de l h om b re  y  la re d e n c ió n , p e rm it ió  q u e  u n  la rgo  p e r ío d o  d e  in ce 

san te  y  e n ca rn iz a d a  lu ch a  se  in terp u siese  entre e l ú ltim o su sp iro  de l 

H o m b r e -D io s  y  la con v ers ión  d e  los  C ésa re s . E s ta  lu ch a  d u r ó  tres 

s ig lo s , y  y a  c o n o c é is  u n o  y  o tro  c a m p o , el d e l p a g a n ism o  y  e l  de l 

C ru c if ica d o : a llá  f iloso fía , a c á  fe ; a llá  r iq u e za s , a cá  m iseria ; a llá  e jé r 

c ito s  y  arm as, a c á  V oces con testes  en  p roc la m a r  la  D iv in id a d  d e  J e 

su cr isto  á  ex p e n sa s  d e  la v ida ; a llá  co r tes  m a g n ífica s , a cá  tien das 

o cu lta s  en  lo s  su b terrá n eos ; a llá  tem p los  su n tu osos  e r ig id os  á  div i

n id a d es  m en tid a s , a cá  h u m ild es  y  su b lim es  ca ta cu m b a s , S a cr ific io  

in cru en to  r e n o v a d o  to d o s  lo s  d ias en las  cu e v a s  so litarias; a llá  van i

d a d  y  o rg u llo , a c á  h u m ild a d ; a llá  ira e n ce n d ie n d o  h og u era s , a filan 

d o  cu ch illo s , lev a n ta n d o  c a d a lso s , m u ltip lica n d o  v erd u g os , a cá  m an

sed u m b re  y  p a c ie n c ia . T a l  fu e  la gu erra ; y  al c a b o  d e  e lla  ¿qué 

su ced ió ?  L o s  C é sa re s  b a ja ron  del so lio  á hum illar su s  fren tes d e 

lante d e l P o n tíf ic e , los  te m p lo s  d e  lo s  íd o lo s  v in ieron  á tierra , derri

b a d o s  p o r  la  fe , p ara  c e d e r  e l ca m p o  al T a b e r n á c u lo  a u gu sto  d el H i

j o  d e  D io s :  la  C ru z , c o n d u c id a  en  los  h o m b ro s  d e  lo s  em p era d ores  

d e s ca lz o s , fu é  c o lo c a d a  p or  a q u e lla s  m a n os  re g ia s  en las m as altas 

cu m b res  d e l o rb e  p o lít ico ; y  e l p a g a n ism o , án tes irón ica m en te  risu e

ñ o  en  p re se n c ia  d e  e se  m a d ero , q u e  p e s a b a  lo s  d estin os  de l m u n d o , 

le  b u s c ó  d e sp u e s  co n  e l arrep en tim ien to  y  el a m or , c o m o  el s ím b o 

lo  d e  la  re lig ión  y  d e  la  p rosp er id a d  p ú b lica : q u e m ó  el in c ien so  al 

p ié  d e  su tron o  en  lo s  t ie m p o s  d e  p a z , y  le  b u s c ó  d e s d e  en ton ces  c o n  

lo s  e s t ím u los  d e l su fr im ien to  y  lo s  im p u lsos  d e  la e sp eran za , en  los 

t iem p os  d e  tr ibu lación , c o m o  a rca  b a ja d a  de l c ie lo , para q u e  le  sal

va se  d e l n a u fra g io .

V e d  a q n í, a m a d o s  h ijos , cu m p lid a  en  to d a s  sus partes la  p ro fe cía  

d e  n u estro  S e ñ o r  J esu cr isto : e l tr iu n fo  d e  la re lig ión  cristiana  res

p la n d e c ie n d o  en  la con v e rs ió n  d e l p a g a n ism o , y  la r e o rg a n iza c ió n  

d e  la  s o c ie d a d  p o lít ica  p u esta  d e  b u lto  en la  con v ers ión  de l im p erio .
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P e r o  este  im p erio , r in d ien d o  bus tr ibu tos  h u m ild es  -al S u p re m o  

L e g is la d o r  d e  la  s o c ie d a d , re c ib ió  en  c a m b io  la sa n tifica c ión  d e l p o -  

d er  so c ia l en  la  tierra. C o lo c a d o  b a jo  e l in flu jo  d e  a q u e l p re ce p to  

im p u esto  á  to d a s  las g e n e ra c io n e s  p o r  e l  D iv in o  L e g is la d o r  d e l cr is 

tia n ism o: D a d  a l C ésa r lo. que es del C ésar, se  cu b r ió , d ig á m o s lo  

así, c o n  la m a jesta d  de  lo s  c ie lo s  en  el m o m e n to  m ism o  d e  borrar 

d e  sus títu los a n t ig u o s  e l  d e  P o n tíf ic e  m á x im o . A s í  q u e d ó  d iv id id o  

el p od er , ó  m a s  b ien , r e c o n o c id a  eu  la tierra  la  lín ea  e te rn a  p u esta  

p o r  la volu n tad  d e  D io s  en tre  d o s  m in isterios , el q u e  a tien d o  á  la 

re lig ión  y  el q u e  r ig e  la so c ie d a d .

P e r o  es ta  lín ea  no. ern , n o  p o d ia  ser a n á rq u ica . S e m e ja n te  á la 

d e  uu  árbol g e n e a ló g ic o , d e ja b a  v e r  al s a c e r d o c io  y  al im p erio  c o m o  

u n a  be lla  y  n o b le  fra tern id a d , p u e s  q u e  a m b o s  eran  h ijo s  d e  D io s ; 

p ero  d e m a rcá n d o se  sus a tr ib u tos , el o rd e n  q u e d a b a  in stitu ido : e l s a 

c e r d o c io  m an ten dría  el c u l to  in tern o , ex tern o  y  p ú b lic o , seria  d e p o 

sitario  d e  la m ora l, d e c la ra r ía  la im p u ta c ión , abriría  ó  cerra ría  el 

c ie lo  á  los  p u eb los  y  á  lo s  rey es : el im p erio  g o b e rn a r ía  c o n  la  a u to 

rid ad  d e  D io s , derivaría  sn  le g is la c ió n  d e  la  L e i  d iv in a , m an ten dría  

el ó rd en  tem poral g o b e r n a n d o  las a c c io n e s  extern as, p e ro  c o n  su je 

c ió n  al fin ú ltim o d e  t o d o ,  q u e  es  el m ism o  D io s .

T e n e is ,  a m a d os  h ijo s , e s ta s  d o s  g ra n d es  in stitu cion es , u n a  al la 

d o  d e  la  otra . N o  o s  p re g u n ta re m o s : ¿qué lín ea  re correrá  e l m in iste

rio ca tó lico ?  n o  in ten ta rém os  d es lin d a r  ca m p o  y  ca m p o , c o m o  su e le  

d e c irse : el d e  s a c e r d o c io  es tá  m e d id o  p o r  to d a  la  tierra ; c o m o  p o 

d e r  esp iritual y  m ora l, n o  tien e lím ites ni d e  tie m p o , n i d e  lugar, ni 

d e  a c c ió n . E s  para  to d o  e l  o rb e : l i e  in universum m undum : e s  para

to d o s  los  h om b res : praedicate ......................... om ni crea tura : es  para

to d o s  los  s ig lo s : usque a d  consummationem saeculi: a b ra za  to d o  el 

E v a n g e lio , lei d e  p len itu d , E vangelium : es  d e  p re d ica c ió n  y  rég im en  

so b re  cu a n to  J esu cr isto  e n s e ñ ó  y  p re scr ib ió : docentes servare omnia 
quacum que m andavi vobis. E s te  im p erio  es  tan  a u g u sto , q u e  tien e 

p o r  G e fe  nato al m ism o  J esu cr isto , q u e  g o b ie rn a  p o r  m e d io  d e l S u 

m o  P o n tíf ic e , qu ien  p o r  l o  m ism o  se  lla m a  Vicario de Jesucristo. L a  

p a la b ra  d o ce n te , r e g e n te  y  p recep tiv a  d e  e s te  V ica r io  y  to d o  e l E p is 

c o p a d o  c a tó lic o  es  tan  a u g u sta , resp eta b le  y  sa g ra d a  c o m o  la  de l 

m ism o  C risto : o ir  á  la  I g le s ia  e s  o ir  á  C ris to : Q u i vos audit, me au-
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dit; d e sp rec ia r  á  la  Ig le s ia  es  d esp rec ia r  á  C ris to , Q u i vos spernit, 
me spernit: t o d o  el q u e  n o  e s cu ch e  esta  v o z ,  t o d o  el q u e  n o  a ca té  

esta  au tor id a d , s e a  qu ien  fu ere , perderá , su s  títu los , su a u g u sta  filia 

c ió n  ca tó lica , v o lv erá  á la  triste y  m iserab le  c o n d ic ió n  de l p u e b lo  n o  

c o n v e rtid o , a p a re ce rá  en  el c o n c e p to  m ism o  d e  J esu cr isto  c o m o  

g en til y  p u b lica n o . Si autem ecclesiam non audierit, sit tibi sicut 
ethnicus et publicanus.

^Cuál se rá  Ia c o n d u c ta  d e i im perio? C o n sta n tin o , d o n d e  e m p ie za  

la  g a le r ía  e x ce lsa  d e  los  p r ín c ip es  c a tó lic o s , r e sp o n d e  á  esta  p r e 

g u n ta  c o n  su s  h e c h o s . D e s d e  q u e  se  con v ierte , c o n s id e ra  sn  p o d e r  

c o m o  un d e p ó s ito  s a g r a d o , Su m a rch a  adm in istrativa  c o m o  resp on 

sa b le  á  la  Iei m ora l, su s  a c c io n e s  c o m o  su je ta s  al ju ic io  d e  la  I g le 

sia ; y  c re y é n d o lo  a s í, n o  im a g in a  p o r  e s to  p e rd e r  n a d a  d e  su g ra n 

d e za , c o m o  e l P ro fe ta  R e i ,  q u e  p re fe ría  e l ú ltim o  a s ieu to  en  la  ca sa  

de l S e ñ o r  so b re  el m as em in en te  lu ga r  en  los  p a la c io s  d e  los  p e c a 

d o re s . A q u e l  g ran  p r ín c ip e  h a b ia  e s cu ch a d o  las sá b ia s  le cc io n e s  

d e  m oral d e sp re n d id a s  d e  lo s  lab ios p on tific io s ; m as n o  c o n te n to  c o n  

el tr ibu to  d e  u n  h á b ito  p riva d o , q u iso  h a cer  u n a  p ro fe s ió n  p ú b lica  y 

so le m n e  an te  lo s  rep resen ta n tes  d e  D io s  en  la m a s  a u g u sta  asam 

b le a  q u e  hab ian  v isto  los  s ig lo s . “ D íü3 o s  h a  h e ch o  su s  P o n t í f ic e s ,”  

d i jo  c o n  un a ce n to  su b lim e  á los  P a d re s  d e  N ice a , “ o to r g á n d o o s  el 

p o d e r  d e  ju z g a r  á  n u estros  p u e b lo s  y  á  N o s . N a d a  m as ju s to  p o r  

tanto, q u e  so m e te rn o s  á  vu estros  ju ic io s  y  n o  p re ten d er  e r ig irn os  en  

vu estros ju e c e s .”

C o n  e s to s  an teced en tes*  a m a d o s  h ijo s , y a  com p re n d e ré is  cu á n ta  

ra zó n  h an  te n id o  lo s  sa b ios  d e fe n so re s  d e l P o n tif ica d o  al c o n s id e 

rar á  C on sta n tin o  c o m o  el p rim ero  d e  lo s  p r ín c ip e s  q u e  tu v ieron  la 

id ea  é  in ic ia ron  el p en sa m ien to  d e  d ar a l S u m o  P o n tíf ic e , c o m o  una 

Beñal d e  resp e to , c o m o  un  tr ibu to  d e  v e n e ra c ió n , c o m o  u n  p e n s a 

m ien to  d e  alta  p o lítica  cristiana, u n a  sob era n ía  tem p ora l. E n  p re 

s e n c ia  d e  es te  cu a d ro , e l esp íritu  se  d e t ie n e , la  re flex ión  h a ce  una 

p a u sa , e l p en sa m ien to  p a rece  d esp ren d erse  d e  las  id ea s  c o m u n e s  y 

b u s ca r  u n  ó rd en  m as e le v a d o . E l  p r o ce d e r  d e  C o n sta n tin o  p a r e c e , 

n o  la  r e a liza c ió n  d e  u n a  id ea  p o lít ica , n o  e l e m p e ñ o  d e  institu ir u n  

E s ta d o  aparte , s in o  e l c u id a d o  so líc ito  d e  p o n e r  á  este  S o b e r a n o  

esp iritual d el in u n d e  á sa lv o  d e  to d a  d e p e n d e n c ia ; p a re ce  q u e , o tor -
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g á u d o lc  un p r in c ip a d o  tem pora l, q u iso  rendir un o b se q u io  d e  la 

m as p ro fu n d a  ven eración  al S o b e ra n o  espiritual.

M a s  cn tó u ccs  tod a v ía  la id ea , la  con v en ien cia  d e  la S o b e ra n ía  

tem p ora l pon tificia  estaba  c o m o  en  b o sq u e jo , era  p re c iso  esp erar q u e  

e l t iem p o  d iese  a lg n n o s  g ra n d es  p a sos , y q u e  los  m ism os h e ch o s  

c la m a sen , d ig á m os lo  así, p o r  su  institución . C o lo c a o s  en  los  tiem 

p o s  en  q u e  se m u ltip lica ron  los  E s ta d o s , o rg a n iz á n d o s e  c o n  cierta  

e sp e c ie  d e  p rop o rc ió n  los  lin os  y  lo s  otros, al p a s o  q u e  lo s  restos de l 

an tigu o  cesarisin o , d e  las a n tigu as id eas  y  cos tu m b res, lu ch a b a n  c o n  

la  institución  ca tó lica , c o n  la m oral eva n g é lica , le i d e  fra tern idad , 

red en ción  de l hórtibre b a jo  to d o s  a sp ectos , y  en  q u e  los  p r íu c ip es  y 

S e ñ ores  de jabán  co rrer  sus instintos sin  ren u n ciar o s ten sib lem en te  

á la fe . ¿Cuál era la n e ce s id a d  m as '^imperiosa d e  é so s  s ig lo s ! tod a  

la  e fica c ia  d e l p od er  d o g m á t ic o  y  m oral d e  la  S o b e ra n ía  ca tó lica . 

N e ce s id a d  para to d o s , p ara  los  p u e b lo s  y  para  su s  G e fe s ; p e ro  n e 

ce s id a d  q u e  no p o d ia  ser  a ten d id a  sin  la p len a  y  p er fe cta  in d ep en 

d e n c ia  d e  esta S ob era n ía . S u p o n e d la  d e p e n d ie n d o  en  su  p e rso n a li

d a d  civ ilm ente de l E s ta d o . ¿P o d r ía  d ep en d er  al m ism o  t iem p o  d e  

to d o s !  N o ; p orq u e  lá S illa  d e l S u c e s o r  d e  S a n  P e d ro  y  su p e rso n a  

n o  podrían  estar al m ism o t iem p o  en  tod as  partes. E n  este  ca s o , ¿de 

qu ién  dep en d ería , y  c o m o  salvar ésta  d ep en d en c ia  parcia l en  m e d io  

de  las asp iracion es co m u n e s  d e  to d o s  los E s ta d o s ! V e d  a q u í c ó m o  

las m ism as d ificu ltades p rá ctica s  determ inaron  esta  in stitu ción  d e s 

d e  m u ch os  sig los  atras, y  c ó m o , no c o n c lu y e n d o  n u n ca  la S o b e ra n ía  

espiritual, su bsistien d o la res id en cia  d e  su G e fc  y  la  m u ch ed u m b re  

d e  E stad os po líticos  y  cr istian os , este  p od er  tem p ora l d e  lo s  P o n tíf i

ces , le jo s  d e  tem er su cu m b ir  á  e so  q u e  se lla m a  vejez ó  c o s a  anti

cuada, deb ía  fortificarse m as y  m as á m ed ida  q u e  [lasasen  lo s  s ig lo s , 

y  ser p or  ventura la n e ce s id a d  d e  su  p erm a n en cia  m as fu erte  h o i 

d ia , q u e  en  los  t iem p os  d e  P ip in o , C a r lo -M a g n o , L o ta r io , L u d o -  

v ic o  P ió  y C á rlos  é l  C a lv o , cu y o s  su ces iv os  o to rg a m ien tos  re 

presentan  la h istoria e scr ita  d e  la M on arqu ía  p on tifica l d e sd e  sn  in 

con testa b le  pr in c ip io  h asta  su  m ás p erfecta  p len itu d  con stitu tiva . 

N o  hai rem ed io , la  lu ch a  es m as com p ren siva  to d a v ía  d e  lo  q u e  m a 

nifiesta , y n o  iríam os m ui le jo s  para  dem ostrar q ü e  lo s  a taqu es  á la 

m on a rq u ía  p on tifica l dán  u n  g o lp e  refle jo  d e  a larm an tís im o  c a rá c 

ter aun al p o d e r  esp iritu al d e  la  Ig lesia .
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L o s  adversarios d e  aq u e lla  in stitu ción , h u y e n d o  el cu e rp o  á 

la h istoria  y  aun á  la  P ro v id e n c ia , no d u d a n  com p rom eter  u n a  n u e

va  lu ch a  en  el terren o  d e  la  re lig ión  m ism a .— L a  Ig les ia , d ice n , d i

v inam ente  institu ida  y sobrenatura l m en te  fortificad a , n o  h a  m e n e s 

ter, ni p a ra  triun far d el error, ni para  con serv a r  su  d e re ch o  so b re  la 

m ora l, ni para  to ca r  á  sus fines, d e  o tro  p o d e r  q u e  el q n e  e x p re s a 

m ente le  o to rg ó  J esu cr isto  al instituirla, y  tan to  m e n o s  cu a n to  q u e , 

h a b ien d o  este  D iv in o  Instituyen te  p ro fe tiza d o  co n  to d a  c la r id a d  la 

su b s is ten cia  con sta n te  d e  su Ig les ia , n in gú n  m o tiv o  hai d e  rece la r  

p o r  c lin  en  co n s e c u e n c ia  d e  la a b o lic ión  de l p o d e r  tem p ora l.— V e a 

m os , e m p e ro , c ó m o  to d o  es to  n o  p asa  d e  una fa lá cia  h ipócrita , y  c ó m o  

n o  es  n e ce sa r io  q u e  se  trate d e  u n a  in stitu ción  d iv ina , p a ra  p o n e r  las 

m as fu ertes y  las m as ju s ta s  a larm as e n  t o d o  c o ra z ó n  ca tó lic o .

I I I .

J e su cr isto  S e ñ o r  nu estro , c o lo c a n d o  á S .  P e d ro  c o m o  e l ro b u sto  y  

p ro fu n d o  c im ien to  d e  su Ig les ia , a n u n c ia n d o  c la ra  y  te rm in a n te 

m en te  q u e  n o  p rcv a le ceria n  con tra  e lla  las p u erta s  de l in fiern o, y  h a 

c ie n d o  en ten d er  c o n  esto  q u e  seria  s iem p re  m ilitante y  sa ld ría  s iem p re  

v ictoriosa , n o s  d ió  cu an ta  seg u r id a d  p u d iésem os  a p e te ce r  so b re  la  

p erm a n en cia  in d estru ctib le  d e  su  re in o  en el m u n d o ; m as n o  p or  

esto  n os  d escu b r iré  los m e d io s  q u e  en traban  en  sus p la n es , para 

cu m p lir  a q u e lla  gran p rom esa . P o r  o tra  parte, D io sJ ja ce  serv ir  al cu m 

p lim ien to  d e  sú s d e s ig n io s , n o  so la m en te  su a c c ió n  sob re  la n atu ra le

z a  en  lo s  m ila g ros , s in o  tam bién  el c o n cu rs o  d e  las ca n sa s  se g u n d a s . 

L o s  in d iv id u os  y  lo s  p u e b lo s  p iensan  hasta  d o n d e  a lca n za n , s e  m u e

ven  c o m o  q u ieren ; es d e c ir : rea lm en te n o  ex iste  traba n in gu n a  en  

la m a rch a  in te lectual y  m oral d e  las g e n e ra c io n e s ; p e ro  lo  q u e  

hai d e  inas a d m ira b le  a q u í es q u e  el p en sa m ien to , el a lb e d r ío  y  el 

p o d e r  h u m a n os  con tr ib u y en  sin sen tirlo , sin p reverlo , y  aun á  v e ce s  á 

p e sa r  su y o , á  rea lizar lo s  p la n es  d e  la  P ro v id e n c ia . ¡N o  será  pu es  

e l p o d e r  tem p ora l del P a p a  y la S a n ta  S e d e  un m e d io  p rov id en cia l 

a c o r d a d o  p o r  e l D iv in o  L e g is la d o r  d el cr istian ism o, para  la g lo r ia  d e  

la  re lig ión , e l e je r c ic io  del p o d e r  q u e  in stitu yó  en  la  tierra para  sa l

var al m u n d o , y  la d ig n id a d  e x ce lsa  del p r in c ip a d o  ca tó lico ?  Y  si lo 

es, c a  e fe c t o ,  como 4  primera vista se percibe, ¿puede atentarse aea- 
4
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s o  con tra  la  S o b e ra n ía  tem p ora l d e  la S a n ta  S e d e  sin  q u e  el m ism o  

p o d e r  esp iritual d e  la  Ig les ia  y  la  m a rch a  re lig io sa  d e  la  so c ie d a d , 

res ien ta n  los  e fe cto s  d e  este  g o lp e?  N o :  y  p a ra  persu a d irse  d e  e llo  

p len a m en te  b a sta  re cord a r  lo s  trastorn os q u e  ha su fr id o  la Ig le s ia  

en  d iv ersos  s ig lo s , p o r  la op res ión  e je rc id a  Contra e lla  en  e l ord en  

tem p ora l p or  lo s  S o b e ra n o s .

E s  m ui d ig n o  d e  n otarse  q u e  la m as fe cu n d a , ram ifica d a , ten a z  

y  d esa strosa  d e  tod as  las h ere jía s , e l a rria u ism o, h u b iese  n a c id o  en  

lo s  t iem p os  d e  C on sta n tin o , y  q u e d a d o  en  p ié , au n q u e  m ili hu

m illa d a  ju n to  á  su s e p u lcro : p o rq u e  d e  esta  suerte un  m ism o  

o b je to , c o lo c a d o  á  la  v ista  y  b a jo  la  a c c ió n  c iv il d e  d o s  e m 

p era d ores , m in istra  los  d a tos  su fic ien tes  para  el tr iu n fo  d e  las 

id ea s  ca tó lica s . C on sta n tin o , r e c o n o c ie n d o , a ca ta n d o  y  o fre c ie n 

d o  su  co o p e r a c ió n  al p o d e r  so b e ra n o  d e  la Ig le s ia  en  e l C o n 

c ilio  d e  N icéa , q u e  d e fin ió  e l d o g m a  y  la n zó  el an a ta m a c o n 

tra A rr io  y  su s se cü a ce s , es  la  p erson ifica c ión  m as ilustre d e  la  

in flu en cia  de l p o d e r  tem p ora l en  p ro  de l p o d e r  esp iritu al. P e r o  

C o n s ta n c io , a b u sa n d o  de l p o d e r  q u e  ten ia  c o m o  S o b e ra n o  aun  

so b re  los  m in istros d e  la r e lig ió n  en  el o rd e n  pu ram en te  c iv il, para  

p ro te g e r  el arria n ism o, y  esta  s e c ta  m u ltip lica d a , a ctiv a , ex ten d id a  

p o r  to d o  el m u n d o  ca tó lic o  c o m o  u n a  in m en sa  n ieb la , q u e  y a  ca s i 

p a re c ía  un  e c lip se  total á lo s  o jo s  del en ten d im ien to  h u m a n o ; esta  

h ere jía , d isp o n ie n d o  c o m o  so b e ra n a  d e l b ra z o  d e  los  m a g is tra d os , 

m ov ien d ox á su  p la cer  aun  el c e tro  de  lo s  C é sa re s , es un térm in o  d e  

p ersp ectiv a  q u e  aun  á  la  d is ta n c ia  d e  ca to r ce  s ig lo s  se d e ja  ver y  e s 

tudiar lo  bastan te  p ara  a seg u ra rn os  con tra  to d a  s e d u cc ió n . A q u í  ve - 

in o s  to d o s  lo s  r ie sg o s  q u e  co r re  la E s p o sa  d e  J e su cr isto  cu a n d o  la 

p erson a lid a d  á  qu ien  está  c o n fia d a  su cu s to d ia  en  la tierra n o  cu en ta  

c o n  e so s  re cu rsos  e x te rn o s  q u e  le asegu ran  d e  a lg ú n  m o d o  su  in 

d e p e n d e n c ia  d e  h e ch o , p u es  n a d a  pod ría  to ca r  á  su  so b e ra n ía  d e  

d e re ch o . P r ív ese  al S u m o  P o n tíf ice  d e  esta  in d e p e u d e u c ia  p o lít ica , 

con s ig u ie n te  á su sob era n ía  tem poral, y  se rá  sú b d ito  d e  u n a  p o te n 

c ia : su b ra zo  estará  c a rg a d o  d e  caden a s, a u n q u e  su p en sa m ien to  y  

su libertad  m oral estén  lib res; y  a caso  n o  d iscu rrir ía  m u ch o  t iem p o  

sin  q u e  esa  p o lít ica  h ip ócrita , q u e  parece  e x ce d e rs e  en sus h o m e n a 

je s  a l p o d e r  esp iritu al, p re p a ra se  lo s  m e d io s  d e  sacrifica rla , d e já a -
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cióla optar, c o m o  en  loa  tres p rim eros  s ig lo s , entre la  a b d ica c ió n  d e  

la  sob era n ía  d iy in a , y  los  torm en tos  y  la  m u erte .

V e rd a d  es q u e  los  t iem p os  han  v a r ia d o  n o ta b lem en te ; q u e  la  opo~  

s ic ion  d octr in a l á  la Ig le s ia  tien e h o i un  ca rá cter  m ui d iv e rso  d e l  

qu e p resen ta b a  en  a q u e llo s  s ig lo s ; q u e  o tros  son  su s e lem en tos  d e  

a c c ió n ; q u e  el in flu jo  p o lít ico  d el p o d e r  tem p ora l q u e  el e iro r  b u s c a  

s iem p re , n o  p u ed e  ser  h oi lo  q u e  en  e l s ig lo  d e  C o n s ta n c io : p e ro  lo  

es  a s í m ism o , q u e  tal ca m b io , le jo s  d e  ser  fa vora b le  á  la  in d e p e n d e n 

cia  y  p len a  libertad  d e  la Ig les ia , las h a  p u esto  á  u n a  y  otra  d ifi

cu lta d es  m as serias, y  tanto  m as a larm an tes cu a n to  q u e , d e c lin a n d o  

apa ren tem en te  la  cu e s t ió n  d o g m á tica , to d o  lo  h a  h e ch o  re ca e r  s o 

bre la  in stitu ción  soc ia l, las lib erta d es  ca n ó n ica s  y  la ju r is d ic c ió n  e x 

terna d e  la  Ig le s ia  en  to d o  el m u n d o .

H o i  d ia  la o p o s ic ió n  á  la institución  e c le s iá stica  y el e m p e ñ o  p o r  

a b o lir  su  in flu en cia  en  el ó rd en  p o lít ic o , es a ca s o  m as terrib le  q u e  

n u n ca : p o rq u e  si b ien  es  c ierto  q u e  n o  h a lla m os  u n a  c o s a  sin gu lar 

q u e  op o n e r , n o  d ig a m o s  á  las a n tig u a s  h e re jía s , p ero  n i aun al 

c ism a  d e  In g la terra  en  el s ig lo  X V I ,  ó  á  la  rev o lu c ió n  'f i l o 

só fica , p o lít ica  y  sa n grien ta  q u e  a g itó  á  la  F ra n c ia  en  fin es de l 

p a sa d o ; lo  es ig u a lm en te  q u e  el m al n o s  ca u sa  m a y ores  a larm as 

p o r  la  un iversa lidad  d e  su  a c c ió n , la  d ivers id a d  d e  sus e lem en tos  y  

la d estreza  d e  su táctica . E s  u n a  e s p e c ie  d e  aire q u e  im p re g n a  en  

tod a s  las n a c io n e s  la  a tm ósfera  p o lít ica , co m b in á n d o s e  co n  tal su a v i

d a d  c o n  las ten d en c ia s  a ctu a les  d e  la so c ie d a d , q u e  n o  la ag ita  n o ta 

b lem en te , y  h asta  en  las m ism as cortes  d e  lo s  so b e ra n o s  su e le  res 

p irarse  sin z o z o b ra . P e r o  ¿d e  d ó n d e  párte  y  a d o n d e  tien d e  esta  

n u ev a  rev o lu c ión  re lig io sa  y  p o lít ica ?  D e  los  lla m a d os  derechos del 
hombre á  su m as a b so lu ta  e m a n c ip a c ió n  d e  to d o  p o d e r . C o m p r o -  

m éten se , p o r  lo  m ism o , en  esta  con tien d a  la vida re lig iosa , la  v id a  

m oral y  la  v id a  p o lít ica  d e  lo s  p u e b lo s : p o rq u e  la  v id a  re lig io sa  está  

en  el p o d e r  d o g m á t ic o  q u e  la con serv a , y  este p o d e r  es a ta ca d o  en  

p r im er  térm in o  á  n om b re  d e  la  in d e p e n d e n c ia  d e  la  ra zón ; la  v id a  

m o r a f  está  sos ten id a  p o r  e l p o d e r  esp iritual so b re  las co s tu m b re s , y  

este  p o d e r  e s  a ta ca d o  á  n om b re  d e  la libertad  d e  c o n c ie n c ia ; la  

v id a  p o lít ica  está  ga ra n tid a  p o r  la le g it im id a d  d e l m a n d o  y  la  

o b lig a c ió n  m oral d é  la o b e d ie n c ia , g ra n d es  y  ú n ico s  e lem en tos , q u e
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a n im á n d ose  d e l E v a n g e lio , co n c ie r ta n  la  lib erta d  co n  el órd en  y  afir

m an en  la tierra las in s titu c io n e s  so c ia le s , y  e stos  e lem en tos  d e 

sa p a recen  b a jo  la h a ch a  d e s tru c to ra  d o  la in d ep en d en c ia  c o n  q u e  

e je rce  y  d esa rro lla  su p o d e r  d o g m á t ic o ,  m oral y  ca n ó n ico  so b re  los  

in d iv id u os y  la s o c ie d a d  el V ic a r io  d e  J esu cr isto . E s ta  in d e p e n d e n 

c ia  y  libertad  hab ían  m en ester  s in  d u d a  en  el ó rd en  p rov id en cia l d e  

las ca u sa s  se g u n d a s , d e  u n a  in stitu c ión  extern a , fija, s eg u ra  y  u m ver

sa lm en te  a ca ta d a , y  e3ta in stitu c ión  es e l p o d e r  tem poral de l S u m o  

P o n tíf ic e  y  la  S a n ta  -Sede.

¿P od rá , p u es , este  p o d e r  s e r  d e r r o c a d o , sin q u e  el p o d e r  esp iri

tual resien ta  las c o n s e c u e n c ia s  in ev ita b les  del g o lp e !  C la ro  q u e  n o . 

¿P ero  a ca so , m e d iré is , hai a lg o  en  el m n n d o  c a p a z  d e  insp irar te 

m ores  se r io s  re sp e c to  d e  un p o d e r  p rov is to  p o r  e l m ism o  D io s  d e  

u n a  fu erza  s u p e r io r  á  tod a  fu e r z a !  N o , a m a d o s  h ijo s ; p ero  en ten 

d á m o n o s : lo  q u e  es  el p o d e r  en  s í  m ism o, en  su  e se n c ia  so b e ra n a  y  

aun en  su p erm a n en c ia  a b so lu ta , estad  s e g u ro s  d e q u e  será  siem p re  

in vu ln erab le , y  n o  p erd er ía  u n  á p ice , aun co n ju ra d o s  con tra  él m i

llares d e  m u n d os . P e r o  n o  e s  e s ta  la cu estión , no se  trata d e  e s to , 

n o  tem em os  p o r  e s to : la  c u e s t ió n  e s  otra ; se  trata d e  la a c c ió n  d e l 

p o d e r  esp iritual d e  la Ig le s ia  s o b r e  la ra zón , la c o n d u c ta  y  lo s  d e s 

tin os  re lig io so s  d e  la s o c ie d a d , y  tra tá n d ose  d e  esto , tem em os  los  

m a y ores  m ales. R e f le x io n a d , si n o , s o b re  las c o n se cu e n c ia s  q u e  han 

v e n id o  d e sp u e s  d e  lo s  g ra n d e s  a ten ta d os . J a m á s  ha p e re c id o  la in s

titu c ión ; p e ro  la c re e n c ia , la  v irtu d , las cos tu m b res , el ó rd e n , & c .,  

& . C . ,  ¿han q u e d a d o  a c a s o  in m u n es  y  á  sa lv o  en  las lu ch a s  d e  d o c 

trinas, d e  p o d e r  á p od er , d u ra n te  la s  r ev o lu c ion es  re lig io sa s  y  p o lít i

c a s !  N u n ca , ja m á s . H e  a q u í, p u e s , lo  q u e  d e b e m o s  tem er. ¿ V e 

ría is a ca so , a m a d o s  h ijo s , c o n  o jo s  se ren os  y  p e ch o  s o s e g a d o  a l V i

ca r io  d e  J esu cr isto  s o m e tid o  á la a c c ió n  c iv il d e  un p o d e r , cu a lq u ie 

ra  q u e  fuese? C u a n d o  á  p e s a r  d e  la c on v ers ión  del im p erio  y  la  j u 

ven tu d  d e  la  c re e n c ia  s o c ia l, p o r  ex p lica rn o s  así, su frió  tantos m ales 

d e  em p era d ores  q u e  se  lla m a b a n  cr istia n os ; cu a n d o  un  R e i q u e  a c a 

b a b a  d e  o fre ce r  al R o m a n o  P o n t í f ic e  su  a u x ilio  y  c o o p e r a c ió n -e n  el 

ó rd e n  tem p ora l, tan  lu e g o  c o m o  s e  v ió con tra r ia d o  en su s  p a s ion es  

p o r  el G e fe  d e  la Ig les ia , le  v o lv ió  las e sp a ld a s , le reh u só  t o d o  a ca 

ta m ien to  y  le  a rra n có  d e  su s  d o m in io s  esp ir itu a les  graa parte  d e l
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N orte  d e  la  E u ro p a ; cu a n d o  e n  lo s  re in os  ca tó lico s , c r istia n ís im os  

f id e lís im os , & c . ,  se  han  d e s ca rg a d o  tan  ru d os  y  te n a ce s  g o lp e s  

sob re  la ju r isd icc ió n  ca n ó n ica  d e  la Ig le s ia  c o u  el p re ten d id o  d e re 

c h o  d e  las rega lía s, y  to d o  es to  su b s is tien d o  el p o d e r  tem p ora l d e  

lo s  P a p a s , en  p ié  y  firm e aqu el tron o  p o lít ico  d e  R o m a , y en  co r r ie n 

te  sus r e la c ion es  c o n  lo s  o tros  E s ta d o s ; ¡v e n d re m o s  d ic ie n d o  ah ora , 

q u e  n o  hai m otiv o  d e  a larm a ni; el m as lig e ro  a c c id e n te  q u e  tem er 

p orq u e  e l P a p a  d e je  d e  ser S o b e r a n o  tem p ora l, n i m é n o s  cu a n d o  

co u  aire d e  p ie d a d  ca tó lica  y  filial s e  le  b r in d a  co n  e l c a s c o  d e  R o 

m a  en  n om b re  d e  la in d e p e n d e n c ia  italiana? N o , h erm a n os  carís i

m os , n o  es t iem p o  d e  ch a n ce a rse . L o  d irém os: la  c o s a  es d em a sia d o  

seria , en  ex trem o  p u n za n te  y d e  co n s e cu e n c ia s  in m en sa s , para  q u e "  

p a se  d e s a p e rc ib id a  p o r  la  m en te  y  e l c o r a z ó n  d e  lo s  v erd a d eros  c a 

tó licos .

F ig u r a o s  q u e  d e sa p a rec iese  d e  h c c h o e s te  p o d e r  al p a so  q u e c lm u n -  

d o  tien d e , c o m o  d e c ía m o s  p o c o  há, ó  es  arrastrado, á un ó rd en  p u ra 

m en te  m ateria l, y d e c id n o s : ¿tendría la Ig le s ia  ca tó lica  la m ism a  li

b erta d  q u e  b a b is  tenidu? ¿se m ostrarían  su in d e p e n d e n c ia  y  s o b e ra 

n ía  c o n  la p len itu d  ex terior  q u e  hasta  a q u í se  hab ían  m ostra do? ¿e jer

c e r la  tan e x p e d ita m e n te  c o m o  h asta  a q u í s.u a c c ió n  p rop ia  so b re  los  

in d iv id u os  y  lo s  p u eb los?  ¿recib iría  su G e fe  v is ib le  lo s  tr ibu tos d e  in 

c o m p a ra b le  re sp e to  de  to d o s  los. S o b e ra n o s  ca tó lico s , p rivad o  d e  e sa  

e m in en c ia  en  q u e  le c o lo c a  su  ca rá cter  d e  S o b e ra n o  tem poral?  ¿no 

sería  s o lic ita d o  ten a zm en te  p o r  m iras d iversas  y  au n  con trarías c o m o  

sú b d ito  tem p ora l, sin  e m b a rg o  d e  la  su p rem a cía  q u e  tien e en  el o r 

d en  esp iritual c o m o  V ica r io  d e  Jesu cristo?  S u  p o d e r  para  llam ar a l 

ord en  las s o c ie d a d e s  extrav iad as  en  su m arch a  re lig io sa  y  a m o n e s 

tar d ig n a m en te  aun á lo s  m ism os S o b e ra n o s  en  lo  d e  su  resorte , c o 

m o  P a d re  co m ú n  d e  lo s  fie les , ¿no ten d ría  q u e  lu ch a r  con  d ificu lta 

d es  m a y ores  q u e  hasta  a q u í en  la c la se  d e  sú b d ito  civil? Y  aun  

aqu el a s ce n d ie n te  su y o  so b re  la in m en sa  m ultitud d e  los  fie les , ¿no 

reb a ja r ía  un  a lg o , si su p a la b ra  d o g m á tica , m oral y  ca n ó n ica  fu ese  

p ro n u n cia d a  en  m e d io  d e  esas  cr is is  co n s ig u ie n te s  á  la c o a c c ió n  q u e

m as d e  u n a  v e z  han  h e ch o  los  R e y e s  á  lo s  P o n t í f ic e s ..............? L u e -

g ó  n ad a  es tan c la ro  y  m an ifiesto  c o m o  el in flu jo  d e  la s o b e 

ran ía  tem p ora l en  la  s o b e ra n ía  esp iritu a l; y  p o r  u n a  razón  con traria ,
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n ad a  seria  tan p rob a b le  c o m o  lo s  q u e b ra n to s  de ésta , n o  en  su  e se n 

c ia ,  p ero  s í en su e je rc ic io ,  en  su a c c ió n  y  en  sus e fe cto s  p o r  la  d e 

sap aric ión  d e  aqu e lla .

P e r e q u e !  ¿ú n icam en te  á  la sob era n ía  esp iritu al, al d o m in io  d e  la  

re lig ión , (i la d ig n id a d  S u p rem a  d e  la I g le s ia  de D io s  d e b e n  p o n e r  

a larm as los  in tentos horrib les  d e  esta  r e v o lu c ió n  q u e  co m ie n z a  su 

ob ra  h irien d o  lo  m as d éb il s eg ú n  el m u n d o ?  N o , a m a d os  h ijo s ; este  

g o lp e  d ire cto  á la  in stitu ción  re lig io sa  p re p a ra  un g o lp e  re fle jo  á  la  

institución  p o lítica , es d ec ir : c o m p ro m e te  la  p a z  dS E u ro p a  y aun  la 

m arch a  socia l del m u n d o  ca tó lic o .

iv.
S i con su ltá is , a m a d os  h ijos , la h is to ria ; si e s tu d ia n d o  co n  a ten 

c ió n  los  h e ch o s  q u e  refiere , su b ís  h asta  la s  ca u sa s  q u e  han p ro d u c i

d o  en el m u n d o  p o lít ic o  esas re v o lu c io n e s  c ien tífica s , m ora les  y  s o 

c ia les  q u e , c o m e n z a n d o  p o r  a fe cta r  la o p in ió n  y  con tin u a n d o  p or  

m od ifica r  las cos tu m b res , han a c a b a d o  p o r  trasform ar en teram en te  

la  fa z  p o lít ica  d e  los  p u e b lo s ; n o  a n d a ré is  m u ch o  sin d escu b rir  en  

la c iv iliza c ió n  p ro d u c id a  p o r  e l cr is t ia n ism o , el se c re to  d e  e stos  

ca m b io s  fe lices , el se llo  d e  esta  s o c ie d a d  m od ern a  qu e, á  p esa r  d e  

su s c o n m o c io n e s  y  ex tra v íos , n o  h a  p o d i d o  p erd er  su  filia c ión . V e 

réis a d em á s  q u e  el cr istia n ism o h a  in flu id o , no s o lo  p o r  la  s im p le  

p re d ica c ió n  d e  su d octr in a , s in o  p o r  la a c c ió n  perm an en te  d e  su  

m in isterio ; q u e  este  m in isterio  ha p r o d u c id o  sus fru tos  d e sd e  q u e  

se  e s ta b le c ió  la p a z , m ed ia n te  la  c o n v e r s ió n  de C on sta n tin o , en  la  

m ism a  p ro p o rc ió n  co n  q u e  h a  p o s e íd o  s u  in d ep en d en cia  extern a ; 

q u e  in d e p e n d e n c ia  n u n ca  fué m a y o r  q u e  cu a n d o  el S o b e ra n o  

d e  la Ig le s ia  lo  fu é  tam bién  d e  un  E s t a d o  p o lít ico ; y  q u e  esa  s o b e 

ranía , in ca p a z  d e  insp irar r e c e lo  a lg u n o  á  las otras y a  institu idas, 

ha d e b id o  ser, para  e llas  u n a  n e c e s id a d  s o c ia l  d e  p rim er o rd en .

•‘E l re in o  tem pora l d el P a p a  d e c ia m o s  e n  otra v e z  1 á  este  m ism o 

p rop ós ito  n o  e s  u n a  institución  d iv ina , p o r q u e  este  e s  p r iv ile g io  e x 

clu s ivo  d e  la Ig le s ia ; jiero  es  u n a  in s t itu c ió n  p rov id en c ia l, n ecesa r ia  

en  las s o c ie d a d e s  m od ern a s , p u esto  q u e  ella  es la q u e  rep resen ta

1 El año de 1S50 en nuestro sermón de oooion de graoiaa por el regreso, de .nuestro Santísimo 
Padre a Romo.



soc ia lm en te  la p erm a n eu cia  o rg a n iz a d a  d e  su s  p r in c ip ios  c o n s e r v a 

d o re s .”

“ D e s d e  q n e  e l ca to lic ism o  f u é y a  un h e c h o  co n su m a d o  en  el U n i 

v erso , e l p r in c ip io  d e  la  fe  en ca rn ó  en  la  in te lig en c ia , el de  la  g r a 

c ia  en  la  v o lu n ta d , el d e  la P ro v id e n c ia  en  el ó rd e n ; p o r q u e  ó  se  res 

p eta b a n  es tos  p r in c ip ios , ó  la an a rq u ía  d eb ia  ser  el e s ta d o  norm al d e  

la  s o c ie d a d , p u e s to  q u e  hab iá  ca tó lico s  en  t o d o  e l m u n d o . ’

“ L o s  e lem en tos  de l o rd e n , ca tó lico s , n o  p u ed en  co m b in a rse  hoi, 

d íg a s e  lo  q u e  se  qu iera , s in o  en  la u n iversa lid a d  s o b o rd in a d a  c o n s 

tan tem en te  á  la u n id ad , y  eáto es  precisartiente lo  q u e  d is tin g u e  las 

s o c ie d a d e s  m od ern a s  d e  las so c ie d a d e s  a n tigu as. N u n ca  estas fo r - 

m a r o ^ n u  cu e rp o , b ie n  lo  sa b é is ; p o rq u e  n u n ca  tu v ieron  un espíritu  

q u e  a to d a s  las a n im a se . E s c o g e d  u n a  ce n tu r ia ,..........................cu a l

qu iera , la  q n e  q u erá is , en  las é p o ca s  a n teriores al cr istian ism o, 

y  n o  form a ré is  un  to d o , s in o  S o lo  en  vu estra  fan tasía . D e l  cristia

n ism o a cá , p r in c ip a lm en te  cu a n d o  é l h u b o  d ifu n d íd o se  p o r  el o rb e , 

el g én e ro  hurnauo n o  h a  p o d id o  ser  h e te ro g é n e o  en  su  m a y oría , es 

d ecir, en  su parte  c iv iliza d a : p o rq u e  o b ra b a  p o r  su c iv iliza ción  y  s e -  

gu u  su  c iv iliza c ió n . O b ra b a  p u es , s e g ú n  el p r in c ip io  q u e  le  h u b o  

c iv iliza d o ; se  m ov ía , aun sin a p erc ib irse , p o r  el ca to lic ism o , q u e  es 

el q u e  h a  c iv il iz a d o  al m u n d o . S i  e l m u n d o , c o m o  el h ijo  p ró d ig o , 

h a  r e c o g id o  varias v e ce s  el r ico  patrim on io , p a ra  irse  á le ja n a s  tier

ras; si e n  otras tantas ha d is ip a d o  en  lo s  d e só rd e n e s  d e  su v id a  so 

cia l tod a  la  r ica  h eren c ia ; si m il v e ce s  ha ten id o  q u e  servir á un  ti

ran o, p o r  n o  servir á un pad re , y  p re fe rid o  so b re  el a lim en to  sa n o  

d e  la  d oc tr in a  ca tó lica  las be llo tas  in m u n das d e  u n a  f ilo so fía  b a s 

tarda; si n u n ca  se ha ju z g a d o  m as g lo r io s o  a lg u n a s  v e ce s , q u e  

m in tien d o  á su  n ob ilís im a  estirpe ; d e  e llo  n o  tien e la cu lp a  el p ad re  

q ü e  le c r ió , p o rq u e  lo s  d esa stres  de l m u n d o  m oral, re flecta n d o  

siem p re so b re  las v o lu n 'a d e s  ex tra v ia d a s  p or  una libertad  a bu siva , 

n o  p u ed en  volverse  al c ie lo  s in o  para en trar al a b ism o  p o r  la ju s 

ticia , ó  v o lv er  á  la  n a d a  p o r  la m iser ico rd ia .”

“  4 i .............. i .............................E l m u n d o  d e  hoi es  o tro : sus e s fu erzos

p o r  el c ism a  n o  le librarán ja m á s  d e  la un idad  d e  su n atu ra leza ; 

L a s  n a c ion es  d e  hoi p a recen  los  m ie m b ro s  d e  un  m ism o cu erp d , 

y al ver esa multitud de afinidades que se desarrollan constante^
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m ente so b re  Ja vida soc ia l, r e co n o ce m o s , al través d e  las d iferen tes 

form as c o f ^ p i c  se presenta  ca d a  E s ta d o  p o lít ico , una c ierta  ex p re 

s ión  d e  fam ilia : s osp ech a m os  q u e  co rre  p o r  e llas la m ism a sa n g re ; 

y , ,  ..........................................................n o  es  n n a  so sp e ch a , s ino  una re a li

d a d : c o rre  p or  ellas la sa n g re  d e  J esu cr isto .”

“ E l ca to lic ism o  crió , p u es , u n a  c o n d ic ió n  cse n c ia lís im a  d e  c o n 

servación  para la  so c ie d a d  m od ern a . E sta , p o r  la  lei d e  su  natura

le za  p ro g re s iv a  y  perfectam en te  desarrollad a , e s  po lítica , y  n o  p u e 

d e  ser  otra  co sa , así c o m o  la re lig ión  es  ca tó lica , y  u o  p u ed e  se r  o tra  

c o s a : lo  p o lítico  y  lo  ca tó lic o  son  d o s  id ea s  para lelas, y  q u e  han  d e  

m archar siem p re paralelas, q u iérase  ó  n o : p orq u e  el m ov im ien to  d e  

las ideas y la fu erza  exp a n siva  d e  las co sa s  so n  in d e p e n d ie i jjp  d e  

la  voluntad  hum ana. N o  es tá  en  la  m a n o  d e  n a d ie  qu itar á  la  s o 

c ie d a d  nn so lo  atributo d e  los  q u e  lá  con stitu yen . ¿E n  el e s ta d o  

actu a l d e  su  d esarrollo  es política? N o  tem áis  q u e  d e je  d e  serlo , 

p orq u e  n o  d eb é is  tem er q u e  vu elva  á la in fa n cia . ¿P or  la n atu ra le

z a  d e  su s re la cion es  es  re lig io sa ?  D e ja d , p u es , á  los  a téos y  á  los  

deístas  q u e  se diviertan co n  sus de lir ios , ó  m as bien, e n c o m e n d a d 

les  á  D io s ; p ero  n o  tem áis q u e  d e je  d e  se r lo . ¿Q u é  veis en  la  in 

fa n cia  d el m undo? E l o rd en  d o m é st ic o  eu la so c ie d a d  patriarca l, 

lei d e  la  naturaleza, re lig ión  natural, s o c ie d a d  d e  fam ilia. ¿ Q u é  en  

su juventud? le i escrita  d e  un la d o , c ó d ig o s  im p erfectos  d e  o tro , s o 

c ie d a d  puram ente  c iv il: o rd en  s im b ó lico  y  figu ra tivo  en  las a ltas re 

v e la c ion es  de l cu lto  ju d ío ; p o lite ísm o, es  d ec ir ; falsas form as d e  la 

id ea  re lig io sa  en el m u n d o  gen til: en  sum a, h e terog en e id a d  en  e l 

m u n d o  re lig io so  y  p o lít ico . ¿Q u é , p o r  ú ltim o, en la  m a d u rez  p re 

sente del g én ero  hum an o? y  n o  o lv id é is  q u e  o s  h a b lo  d e l ca rá cter  

d e l con ju n to , d e sd e ñ a n d o  lo s  p orm en ores : ¿qué? s o c ie d a d  p o lít ica  y  

re lig ión  ca tó lica . C a tó lic o  es  lo  un iversal en la  id ea  re lig io sa ; p o líti

c o  es lo  universal en  la id ea  so c ia l. ¿E n q u é  ven im os, p u es , á  p a 

rar? E n  q u e  á  p esar d e  la lu ch a  d e  las d octrin a s, de l d e b a te  d e  las 

op in ion es , del ch o q u e  d e  lo s  in tereses , d e  la m u ltip licid a d  y  m nlti- 

form id ad  d a  las teorías, d e  la p lu m a y  d e  la san gre , d e  lo s  p ro p a g a 

d ores  entusiastas y  d e  lo s  fa lsos  profeta s, e l m u n d o  leva n ta  la  ca 

b e z a , s ig n e  a n d a n d o , y  con tin ú a  su antigua , su  irresistib le  m arch a , 

mostrándose en su s  c o lo s a le s  dimensiones católico y  p olítico ."
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S ie n d o  es to  c ie rto , v isto e s  q u e  la v o ca c ió n  d e  la s o c ie d a d  m od er

n a  e s  p rec isa m en te  la an id a d  p o lítica  y  un iversa l, y  p o r  lo  m ism o 

t o d o  a q u e llo  q u e  co n sp ira  con tra  esta  un idad  p o lít ica  e s  un m al, asi 

c o m o  to d o  a q u e llo  q u e  se  d ir ig e  á  con serva rla , estrech arla  y  fo rta 

le cer la  es  un b ien . S e g ú n  esto , ¿d ón d e  está , o s  p reg u n ta rem os, la  

fu en te  d e  b ien  y  la fu en te  del m al p ara  el m u n d o  p o lítico ?  E n  la  uni

d a d  la prim era , y  en  la  an a rq u ía  la s e g u n d a . ¿ C ó m o  a se g u ra r  la  

unidad? P o r  m e d io  d e  los  p a ctos  lib res, d ice n  los  p o lít ico s  d e  h o i: por  

e l g o b ie rn o  d e  la  ra zón  ca tó lica , d ic e  la  Ig le s ia . E s to  qu iere  d ec ir  

q u e  si p r in c ip ios  m as a ltos  n o  g ob ie rn a n  la ra zó n  co m ú n , y  le y e s  s u 

p er iores  á  la  s o c ie d a d  m ism a  n o  sirven  d e  n orm a  p ara  la  m archa  

p o lít ica  d e  lo s  p u e b lo s , to d o  es  p e rd id o , y  la  s o c ie d a d  en  v e z  d e  p r o 

g resa r  á la  p e r fe cc ió n  d e  su s  a ltos  d estin os , r e tro ce d e  in fa b lem en te .

¿F u é  p o r  ventura  d e s c o n o c id o  en  las s o c ie d a d e s  p a g a n a s  el m ed io  

d e  lo s  p a c to s  lib res  para  lo g ra r  las ven ta jas d e  la  u n id ad  y  au m en tar 

los  re cu rsos  d e  la fu e rza ?  N o  lo  fu é , y  n ad a  m as co m u u  en  su  h is 

toria  q u e  las a lia n za s  y  tra tad os . Y  c o n  to d o  e s o , ¿lograron  la p er 

fe c c ió n  socia l?  ¿H u b o  e n tó n ce s , p rop ia m en te  h a b la n d o , s o c id a d  p o lí

tica?  ¿S e  l le g ó  a ca s o  á  tener un  d e re ch o  co m ú n  q u e  r ig iese  á  s o c ie 

d a d e s  in d ep en d ien tes?  ¿N o  fu é  n ecesa r io  d ar e se  atributo al d e re ch o  

d e  la  a n tigu a  R o m a  p or  m e d io  d e  la fu erza  y  la conquistad ¿C ó m o  

p u e s  to d o  ca m b ió  c o n  el E v a n g e lio  y  s e  instituyó  y  c o n se rv ó  p o r  la 

Ig lesia?  Y a  lo  h e m o s  d ich o : p o rq u e  la ra /.on  se  so m etió  a l d om in io  

d e  la  fe , la  vo lu n ta d  entró  en  e l re in o  d e  la g ra c ia , y  la p o lít ica , re 

d u c ié n d o se  á s u s  ju s to s  lím ites, d ir ig ió  el cu rso  d é l o s  a co n te c im ie n 

tos , sin  d e s c o n o c e r  en  la c o n s e rv a c ió n  de l o rd e n  p ú b lic o , la  v ig ilan 

c ia  y  a c c ió n  ex p a n s iv a  d e  la P ro v id e n c ia .

¿Q u e ré is  a m a d o s  h ijo s , ver  con firm a d a s estas  id ea s  c o n  el testi

m o n io  irre cu sa b le  q u e  d a n  lo s  g ra n d es  h ech os? C o n s id e ra d  el 

e fe c to  in stan tán eo  p ro d u c id o  en  la  s o c ie d a d  p o lít ica  p o r  e l s im p le  

h e c h o  d e  la  con v e rs ió n  d e l  im p erio  y  d e  su  co n co rd ia  c o n  el sa cer 

d o c io ,  y  es to  bastará , n o  hai q u e  d u d a rlo , para  d a r  el llen o  á  la  d e 

m ostra ción .

“ D e s d e  q u e  Ja Ig le s ia  s e  u n ió  coin e l E s ta d o , c a m b ió  to ta lm en te  el 

a s p e c to  d e  la  p o lít ica . H a s ta  e n tó n ce s  n o  h ab ia  c o n ta d o  ésta  s in o  

c o n  re cu rso s  p u ra m en te  h u m a n os, re cu rsos  .c u ja  ex trem a  lim ita ción
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e s  un h e ch o  q u e  n o  h a  p o d id o  d e s c o n o c e r  ni aun la  filo so fía  m as 

p resu n tu osa . E l  en tu s ia sm o  p ú b lico  ó  la  v icto r ia  d eterm in a ban  el 

es ta b le c im ien to  d e  los  so b e ra n o s , la  fu e rz a  f ís ic a  era  su  p rin cip a l 

a p o y o ;  y  c o m o  ésta  n u n ca  p u e d e  llega r  á  triun far p a ra  s iem p re  d e  

la  op in ión , su ce d ia  reg u la rm en te  q u e  n a d a  era  tan p reca r io  c o m o  el 

m a n d o  y  la  o b e d ie n c ia  en  lo s  d iferen tes  p u e b lo s  d e  la  a n t ig ü e d a d  

p a g a n a . L a  o p in ió n  p ú b lic a  y  la fu erza  f ís ic a  se  h a lla b a n  d e  c o n ti

n u o  en  uu e s ta d o  v io len to : la  prim era , a ten ta  ú n ica m en te  á lo s  m a

les  q u e  ca u sa b a  la o p re s ió n , b u sca b a  tan s o lo  la  libertad ; la  s e g u n 

d a , em p le a d a  co n  el o b je t o  e x c lu s iv o  d e  so s te n e r  el p o d e r , n o  se  

p ro p o n ia  d e  ord in a rio  sirio con tin u a r  la o p re s ió n . .¿Q ué d e b ía  resu l

tar d e  a q u í! L o  q u e  etí e fe c t o  su ce d ió : p u e b lo s  y  g o b ie rn o s , s iem 

p re  a ltern an do d e  e x trem o  en  ex trem o, n o  a certaron  ja m á s  co n  el 

m ed io , y  por- tanto, la  d e m o c r a c ia  fn é  cas i s iem p re  p recu rsora  d e  la  

anarqu ía , la a r is to cra c ia  d e g e n e r a b a  fá c ilm e n te  en  c o n c e jo  d e  t iran os, 

y  las an tigu as  s o c ie d a d e s  fu éron  las v íctim as, u n a s  v e ce s  d e l d e s e n 

fren o  d e  las m asas, b tras d e l  p e s a d o  y  c ru e l d e sp o t ism o  d e  su s  rey es .

“ ¿ Q u é  era, p u es , n e c e s a r io  para evitar e s to s  e x tre m o s  y  a se g u ra r  

á  las n a c io n e s  b ien es  m a s  d u ra d e ro s  y  m a s  só lid o s?  E ra  nfecesario 

n a d a  m en os  q u e  co n s a g ra r  c o n  u n a  m is ión  m as alta  la a c c ió n  d e  los  

gobiernos", y  aseg u ra r  c o n  Una sa n c ión  m as e fica z  ltt o b e d ie n c ia  d e  

lo s  p u e b lo s . H e  a q u í la o b r a  d e  la Ig le s ia . E l la  d i jó  á  é stos : “ O b e d e 

c e d  á  vuestros so b e ra n o s , n o  so lo  p o r  el tem or  d e  su  in d ig n a c ió n , s in o  

tam bién  p or  leí qu ietu d  d e  vuestra  c o n c ie n c ia ; y  á  los g o b ie r n o s : “ V o 

so tros  so is  loé m in istros d e  D io s  para  el b ie n .”  l i e  a q u í tod a s  las g a 

rantías s o c ia le s : la o b e d ie n c ia  en n ob lec id a , san tificada , y  p o r  lo  m ism o  

du rad era , el m a n d o  e je r c id o  real y  v erd a d era m en te  á  n om b re  d e l c ie 

lo , y  o fre c ié n d o s e  á la  tierra  c o m o  la  a c c ió n  b e n ig n a , su a v e  y  r e lig io 

sa  d e  un  p a d re  co m ú n .

" L a  Ig le s ia  fo rm a b a  la s  co s tu m b re s ; e l E s ta d o  d ic ta b a  las lé y e s : 

el p o d e r  tem pora l o b r a b a  so b re  las  m a sa s ; el esp iritual s o b re  laéí 

c o n c ie n cia s : el p rim ero  s e  d ir ig ía  á  la  so c ie d a d ; e l s e g u n d o  g o b e r 

n ab a  al in d iv id u o : el p r im e ro  d e fin ia  la  fe lic id a d  p ú b lica ; e l s e g u n 

d o  la  rea liza b a . C a d a  m in is tro  d e  la  Ig le s ia  e ra  un  a g en te  d e  la so 

c ie d a d , y  un  a g e n te  tan to  m as e fica z , cu a n to  q u e , d u e ñ o  d e l se cre to  

d e l  c o ra z ó n , n o  e s ta b a  r e d u c id o  á  las  a c c io n e s  ex tern a s , p o r  hallar-
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se  s u je to  á  su  d om in io  c n a n fo  se  en cu b re  a llá  en  la s  re g io n e s  o cu l

tas del p en sa m ien to . ¿Q u é  d e b ia  resultar d e  aqu í? L a  e d u ca c ió n  

re lig io sa  preven ia  y  co n su m a b a  tam bién  la  e d u ca c ió n  so c ia l: la  

Ig le s ia  re c ib ía  al n iñ o  en  sus b ra z o s , co n te n ia  la  im p etu os id a d  de l 

jó v e n , fijaba  las id ea s  d e l h om b re  m a d p ro  y- r o d e a b a  d e  resp e tos  y  

v en era c ión  á la a n cia n id a d : sn  esp íritn  se  h a lla b a  ig u a lm en te  en  

el s e n o  d e  las fam ilias y  en  el cu e rp o  d e  la s  n a c io n e s : m od era b a  la 

v ictoria , y  h a c ia  respetar al v e n c id o : te m p la b a  la  fe ro c id a d  d e l g u er

rero , y  a len ta b a  tam bién  el esp íritu  a b a tid o  de l s o ld a d o : d ió  á  la 

gu erra  el h ero ísm o  n ob le  y  c a b a lle re s co  q u e  n o  c o n o c ie r o n  los  s ig lo s  

d el p a g a n ism o ; d ió  á  la  p a z  esa  fe cu n d id a d  p ro d ig io sa  q u e  derram a 

p o r  tod a s  p artes  lo s  b ie n e s .”

“ N o  m u ltip lica rém os lo s  e je m p lo s : basta  sa b er  q u e  la  p o lít ica  se  

rev istió  d e  form as n u eva s  casi d e s d e  lo s  p r im eros  a lb ores  d e l c r is 

t ia n ism o; y  q u e  d e s d e  q u e  el m u n d o  fu e  cristian o , las n a c io n e s  tu 

v ie ro n  un D e re c h o  p o lít ico , las m á x im a s  d e  la  ca r id a d  pen etraron  

en  el ca m p o  d e  la  gu erra , y  lo s  p u e b lo s  y  lo s  g o b ie rn o s  r e c o n o c ie 

ron  y a  p r in c ip ios  e sta b les  d e  o rg a n iza c ió n , y  p u d ieron  a p rox im a rse  

á  lo s  b ien es  in a p rec ia b les  q u e  están  u n id os  al e s ta b le c im ien to  d e  la 

s o c ie d a d .”  1

O tros , han. s id o  p u es  lo s  e lem en tos  d e  ó rd en  y  co n se rv a c ió n  en  la 

s o c ie d a d  m od ern a , otras las garan tías d e  la  libertad , o tros  lo s  v ín 

cu lo s  d e  u n ión  p a ra  lo s  E s ta d o s  in d ep en d ien tes  y  so b e ra n o s : la  fe , 

la  grapia , la  a u tor id a d . P e r o  e stos  e lem en tos  n o  son , b ien  lo  sabé is , 

d e l resorte  d e  lo s  p o d e re s  p ú b lic o s  del E s ta d o , s in o  d e  la  c o m p e te n 

c ia  e x c lu s iv a  de l m in isterio  ca tó lic o . E s le s  n ecesa r io , p o r  lo  m ism o, 

p a ra  con serv a r  su  a c c ió n , en  p ro  d e l m u n d o  p o lít ic o , á sa lv o  d e  

lo s  ex tra v íos  d e  la  in te lig e n c ia , del fu ror  d e  las p a s io n e s , d e  la  o p r e 

s ión  de l p o d e r  y  de l d e se n fre n o  d e  las m asas , ten er  u n a  institución  

d iv in a , fn erte , v is ib le  y  sob era n a  en la tierra . E sta  institución  ex is 

te ; y a  la  c o n o c é is ; es  la  Ig le s ia  ca tó lica , m aestra  d e  la  fe , re g la  d e  

las cos tu m b res , ju e z  d e  la  c o n d u cta , d isp en sa d ora  ú n ica  d e  la  fe lic i

d a d . C ie r to  e s  q u e  ella  n o  h a  v en id o  d e  e s te  m u n d o , ni están  a q u í 

ta m p o co  lo s ñ n e s  ú ltim os d e  su institución  div ina : v ien e  d e  D io s ,b á c ia

1 Tomado de nuestra obra inti talada: “ Esámeo filosófico sobre las relaciones del órden nutnral 
y el sobrenatural, ya entre ei, ya con la perfección Intelectual, moral y social de la especie huma
na. ”  Parte primera, Cap. X V O L  (Extracto.'
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D io s  cam in a , y  á  D io s  con d u ce  c u a u fo  c a e  b a jo  su  p en sa m ien to  y 

se  c o lo c a  b a jo  su  a c c ió n . P ero  está  en  la tierra, en  la tierra ob ra , 

c o n  lo s  h om b res  s e  en tien de, á su p en sa m ien to  ’ se  d ir ig e , sob re  su 

c o n d u c ta  d e c id e , sus destin os  fija. Y  to d o  es to  lo  h a ce , p resen ta n d o  

co n  u n a  d e  sus m a n os  el esp len dor d e  la  fe , m ostra n d o  co n  la otra  

la  p re scr ip c ió n  d e  la  le i, brindando co n  am b a s los  s o co r ro s  d e  la 

g ra c ia , y  a s o c ia n d o  á  su  pensam iento e tern o  el m ov im ien to  in te le c 

tual, m oral y  soc ia l d e  to d o  el U niverso. ¡A d m ira b le  c o n c ie r to , qu e 

m as d e  u n a  v e z  ha in c lin a d o  en su p re se n c ia  la  ra zón  o rg u llo sa  d e  

lo s  p e n sa d o re s  d e l s ig lo !

P e r o  esta  in stitu ción  d e  verdad, d e  virtud y  d e  ó rd en , a u n qu e  no 

p u e d e  ser  d estru id a  p o r  la m ano del h om b re , p u e d e  ser sí, h a  s id o  

en  e fe c to , y  n u n ca  d e ja rá  d e  ser a g ita d a  p o r  e lla . S u s  tra b a jos  n o  

la  v ien en  d e  su o r ig en  ni tam poco  d e  su s a sp ira c ion es  á  su fin , s in o  

s o lo  d e  su  travesía  p o r  la tierni. P a d e c e  y  su fre , n o  p o rq u e  v ien e  

d e  D io s  y  á  D io s  c o n d u c e , sino p orq u e  a q u í resid e  y  aqu í m uestra  

su s  títu los, d e fie n d e  su autoridad y  traba ja  in fa tiga b lem en te  p o r  sa l

var á  los  in d iv id u os  y  á  lo s  pueblos. L a  v e rd a d , p u es , la  ju s tic ia  y  

el ó rd e n  en  la  m a rch a  po lítica  de  los  p u e b lo s , p ed ia n  un p o c o  m as 

d e  lo  q u e  D io s  las d ió  al instituirlas; p ed ian  u n a  sob era n ía  te m p o 

ra l, u n a  in d e p e n d e n c ia  d e  hecho p a ra  fa v orecer  á  la m ism a  s o c ie 

d a d . E sta  sob era n ía  tem poral, esta  in d e p e n d e n c ia  d e  h e ch o , c o n 

s isten , c o m o  lo  veis , en  q u e  el G e fe  S u p re m o  d e  la  Ig le s ia  ca tó lica  

n o  se a  sú b d ito  d e  n in gú n  E stad o civ il, en  q u e  á  la  su p rem a c ía  uni

versa l d e  su  p r in c ip a d o  divino un iese  la ig u a ld a d  p o lít ica  d e  su 

p r in c ip a d o  p o lít ic o .

¿C ó m o  p u e s , a m a d o s  h ijos , sufriría un g o lp e  d e  exterm in io  el p o 

d e r  tem p ora l de l S u m o  P on tífice , sin  q u e  tal sa cu d im ien to  n o  c o n 

m o v ie se  p ro fu n d a m en te  to d o  el m u n d o  po lítico?  ¿O s p a re ce  q u e  tan 

fá c ilm en te  p od ría n  reh a cerse  las s o c ie d a d e s  al p a so  m ism o  q u e  se  

arru in aba  la  in stitu ción  tem poral dep osita r ía  d e  lo s  p r in c ip ios  s o c ia 

le s , re g u la d o ra  del m ovim ien to  m oral d e  t o d o  e l o rb e , sin  la cual 

a q u e llo s  p r in c ip io s  llega rían  4 ser  p resa  d e  las tcoríaB  a va n za d a s , 

d e  lo s  s istem a s a b su rd o s , y lo qu e es m as, d e  e sa  c o n sp ira c ió n  viva 

y  u n iversa l q u e  n o  atenta contra el m a g is te r io  d iv in o  y  au toridad  so 

b era n a  d e  la  Ig le s ia  ca tó lica  en e l ó rd en  tem p ora l, s in o  p a ra  destruir
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to ta lm en te  las b a se s  an tigu as , só lid a s  y  ca rd in a les  d e  la s o c ie d a d  p o - 

l ít ic a H n cr e ib le  se  h a ce , p o r  c ierto , q u e  esta  re v o lu c ión , en m a sca ra 

d a  c o n  u n a  fa z  pu ram en te  lo ca l, b a y a  p o d id o  fa sc in a r  á l o s  m ism os 

sob era n os  lmBtn el e x trem o  d e  hallar, aqu í u n a  g e n e ro sa  a c o g id a , 

a llá  un in stru m en to  real d e  a cc ió n  p erm a n en te . M q s  es p re c is o  d e s 

en g a ñ a rn o s , e s  in d isp en sa b le  re co n o ce r  q u e  la rev o lu c ión , ni es  re 

c ien te , ni e s  lo ca l. C u en ta  y a  m u ch o  t iem p o , tien e  a g en tes  en  to d o  

e l in u n d o , y  al través d e  la  d ivers id a d  d e  sus p la n es  en  c a d a  p u e b lo  

con serv a , d e fien d e  y  á  to d o  tran ce  6alva la  u n id a d  d e  su p en sa m ien 

to  fu n d am en ta l. E s ta  rev o lu c ió n  ob ra  so b re  to d o , y  n o  hai o b je to  

a lg u n o  p a ra  el p en sa m ien to  y  para  la  a c c ió n  q u e  h a y a  q u e d a d o  fu e 

ra d e  sus m iras: su  n om en cla tu ra  varía ; p e ro  su  p en sa m ien to  n o  

p ie rd e  la an tigu a  filia ción . E n  to d o s  t iem p os  h a  co n sp ira d o  con tra  

la  verd a d  institu ida, p ero  rev istién d ose  d e  d iv erso  ca rá cter, p u e s  en  

lo s  p r im eros  s ig lo s  s e  llam ó herejía, en  el d é c im o  se x to  se  lla m ó  re

fo rm a ;  en  el d é c im o  o c t a v ó s e  llam ó filoso fía , en  e l n u estro  s e  llam a  

progreso. E n  to d o s  t iem p os  las v irtu des so c ia le s  han. s id o  v ivam en 

te com b a tid a s , p ero  c o n  d ife ren cia s  a n á lo g a s  á  las q u e  v em os  en  la 

lu ch a  d e l error  c o n tra  la  verd a d ; y  en  to d o s  tie m p o s  h a  su c e d id o  q u e  

al d e sca rg a rse  el g o lp e  d ire cto  so b re  la  in stitu ción  ca tó lica , s e  ha 

v isto  al m u n d o  p o lít ic o  su frir las ú ltim as con v u ls ion es  d e  u n  m ori

b u n d o .

¿ Q u é  su ce d ió  á  la  so c ie d a d  gen era l en  lo s  s ig lo s  d e  las  h ere 

jía s?  E s ta s , d ic e  C h a tea u b ria n d , “ d eb ilitaron  al m u n d o  ro m a n o : 

“  lo s  m o n g e s  arriauos abrieron  la G re c ia  á  lo s  G o d o s ;  los  D o n a tis -  

“  tas, la  A fr ica  á lo s  V á n d a lo s ; y  lo s  m ism os  ca tó lic o s , p ara  librarse 

“  d e  la op res iou  d e  lo s  A rr ia n os , s e  v ieron  en  e l c a s o  d e  en tregar 

“  la  G a u la  á lo s  F r a n co s .”

¿Y  e l p rotestan tism o? “ N in g ú n  p u e b lo  ca tó lico , d ice  un escritor , 

sop orta r ía  lo  q u e  sop orta  el p u e b lo  in g lés  d e  la tira n ía  industria l, q u e  

p a ra  sa c ia r  su  c o d ic ia , h a  r e d u c id o , n o  e s  m u ch o  d ec ir , á  u n a  es 

cla v itu d  rea l u n a  parte  d e  la  p o b la c ió n -  E n  esta  tierra clásica de 
la  libertad, c ie n  m il p erson a s  em b a ra za n  h a b itu a lm en te  las  p risio 

n es, m ién tras e l resto , co n te n id o  p o r  le y e s  d e  h ierrro , v ive  ó  m u ere  

al ca p r ich o  d e  lo s  se ñ o re s , d e  q u ien es  d ep en d e , ag í en  el traba jo  

c o m o  cu  la re co m p e n sa  d e  su tra b a jo  la  c la se  q u e  n o  p o s e e  n ad a .
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C n a n d o  á la  fa z  d e l lu jo  y  la op u len c ia  el h am bre  s ie g a  p o r  m illa 

res á  los  p o b re s , e l g o b ie rn o  a rro já n d o les  c o n  u n a  m an o  el p e d a z o  

d e  p an  leg a l, y  m ostrá n d o les  el sa b le  c o n  la  o tra , le s .d ic e ; ¡q u é .m a s  

p ed ís?”

E n  c u a n to  al s ig lo  X V I I I ,  n os  b a sta  señ a la r  e s a  ca tá stro fe  in

m en sa  d o n d e  to d o  q u e d ó  in m o la d o  á  n o m b re  d e  la  ra zón , á  n o m b ro  

d é l a  libertad , á n o m b r e  del d e re ch o . “ T a n  lu e g o  c o m o  esta lló  la  re 

v o lu c ió n  en, F ra n cia , d ic e  B on a ld j to d o  p o d e r  c iv il, es d ec ir , c o n s e r 

v a d o r  d e  lo s  h o m b re s  y  d e  las p ro p ie d a d e s , c e s ó  en  el E s ta d o : se  

lev a n tó  so b re  t o d a  esta  n ación  b a jo , e l n o m b re  d e  gobierno revolu

cionario, un  p o d e r  e sen c ia lm en te  d estru ctor , q u e  s o m e tió  e l d e só r -  

d en  á  reg la s , co n s t itu y ó  la  op res ión  y  d estru y ó  legalmente lo s  h o m 

bres y  las c o s a s .”  1

¡Y  q u é  d ire m o s  d e  nu estro  sig lo?  R e c o r d a r  n o  m ás, q u e  en  él 

han  to m a d o  v id a  e l  s o c ia lism o  y  c o m u n is m o  en el ó rd e n  p o lít ic o , 

a s í c o m o  la  in d ife ren cia , en  el ó rd en  r e lig io s o ; q u e  la  r e v o lu c ió n  ha 

fo rm u la d o  su  p en sa m ien to  en  el p ro g re s o  m ateria l, a s í c o m o  la p o 

lít ica  se  h a  f ija d o  p o r  p u n to  d e  p e r fe c c ió n  el d esa rro llo  y  eq u ilib r io  

d e  lo s  in tereses  m ateria les ; y  p o r  ú lt im o , q u e  su s  in ven tos  p a ra  d e r 

ro ca r  g o b ie rn o s  so rp ren d en  p o r  su  ce le r id a d  tan to  c o m o  p o r  la  v ida  

transitoria  d e  lo  q u e  instituyen : e s  un d io ra m a  c o n t in u o  en  q u e  to 

d o  p a sa  d iv irtien d o  y  d estru y en d o  al m ism o  tiem p o .

¿ Q u é  o p o n e r , p u es , n o  s o lo  en  lo s  E s ta d o s  p on tific io s , n o  so lo  en  

la  Italia , s in o  en  E u ro p a  y  en  el m u n d o  á este  torren te  sa lid o  d e  

m a d re  q u e  t o d o  lo  d esq u ic ia , t o d o  lo  a só la , y  n a d a  d e ja  en  pié? L a  

re a cc ió n  re lig io sa  y  m oral d e l E v a n g e lio  s o b re  los  p u e b lo s , a tra íd os  

c o n  el e sp e c tá cu lo  d e  lo s .g o c e s  m ateria les , c o n  la lis o n ja  d é l a s  t e o 

rías q u e  les  dan  c ierta  e s p e c ie  d e  o m n ip o te n c ia , c o n  la  d e s tru cc ión  

d e  e so s  d iq u es  lev a n ta d os  p o r  e l m ism o  J esu cr isto  y  so s te n id o s  á 

cos ta  y  co s ta  p o r  d ie z  y  o c h o  s ig lo s  con tra  el cu rso  fren é tico  d e  la 

ra zón , el d e se n fre n o  d e  la  libertad  y  lo s  a b u so s  d e l p o d e r . S i el c a 

to lic ism o  co n  to d a s  su s in stitu cion es  y a  d iv in os , y a  p rov id en c ia les , 

y  p o r  c o n s ig u ie n te , c o n  la  s o b e ra n ía  esp iritual y  el p r in c ip a d o  civ il 

d e  su G e fe , n o  sa lva  al m u n d o , estad  se g u ro s , a m a d o s  h ijo s , q u e  t o 

d o  es  p e rd id o . P o r  esto  h e m e s  d ich o  q u e  al a ten tarse  s o b re  e l p o d e r

1 Lrg. piim. DIac. prel., píg. 168, ed. de Peris do 1829.
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tém p orá l d e  lo s  P a p a s , 'tío q u ed a n  m ui á sa lv o , s in o  en  el m as inm i

n ente r ie sg o , el s istem a  p o lít ico  d e  la  E u ro p a  y  aun la  m arch a  s o 

c ia l  d e  to d o s  lo s  p u e b lo s  ca tó lic o s .

V i.
O s  h e m o s  o fre c id o  p a ra  con c lu ir , a m a d os  h ijos , d e c iro s  a lg o  s o 

b re  los  m otiv os  q u e  im p u lsa n  esa s  re v o lu c ion es , q u e  han te n d id o  y  

t ien d en  á  destru ir en teram en te  la  so b e ra n ía  tem p ora l d e  los  P a p a s . 

M a s  en es te  p u n to  es  in d isp en sa b le  a n d ar c o n  a lg u n a  cau te la , y  

s o b re  to d o , n o  fia rse  d e  los  d iscu rsos  con  q u e  lo s  au tores  d e  e llas  

p re ten d en  ju stifica r la s . S i  escu ch á is  lo  q u e  d icen , ten dréis  q u e  

adm irar la  n o b le z a  d e  su s m iras, la  rectitud  d e  sus in ten cion es  y  

e l ca rá cter  h u m an itario  d e  su s  sen tim ien tos ; p ero  si co n s id e rá is  lo  

q u e  h a cen , q u ed a ré is  p e n e tra d o s  d e  horror , y  tem bla réis  sin  d u d a  

p o r  la co n s u m a c ió n  d e  su s  d e s ig n io s .

L a r g o  sería , p o r  c ie rto , re feriros  d e ten id a m en te  los  g ra n d e s  c r í 

m en es  co m e tid o s  tod a s  las v e ce s  q u e  se  ha a ten ta d o  con tra  esto  

p o d e r : p o rq u e  d e s d e  las é p o ca s  m as rem ota s  h asta  la p re se n ie , 

h orror iza  lo  q u e  se  h a  e je cu ta d o , ya  p o r  lo s  reyes , y a  p o r  lo s  p u e 

b lo s  fa s c in a d o s , al d e c la ra rse  con tra  este  p o d e r . N o  p u e d e  leerse  

sin  esp a n to  lo  q u e  refiere  la h istoria  so b re  lo s  p a d e c im ie n to s  d e  la 

Ig le s ia  en  el s ig lo  V I I I  co n  m otiv o  d e  es tos  a ta q u es, ni lo  q u e  su frió  

en  el X V I  c o n  m otiv o  d e  la  g u erra  d e c la ra d a  p o r  los  a g en tes  d e  la Re

fo rm a  con tra  u n o y  otro  p o d e r . M e m o ra b le  e s  la h istoria  d e  P ió  

V I ,  e n ca d e n a d o  p o r  e l m ism o q u e  h ab ía  r e c o n o c id o  ántes e l d e re 

ch o , In ju s t ic ia , la  a lta  c o n v e n ie n c ia  p o lít ica  d e  aq u e lla  in stitu ción : 

h an  tra scu rrid o  a p en a s  d ie z  a ñ o s  d e  la  c é leb re  re v o lu c ión  q u e  

a r ro jó  á  G a eta  á  N u estro  S a n tís im o  P a d re , p ara  q u e  p u e d a n  o lv i

d a rse  lo s  es tra g os  d e  a q u e lla  tem p esta d  p o lít ica ; y  n o  h á  m u ch o  

h ab éis  o id o  en  la  A lo c u c ió n  P on tific ia  q u e  ha d a d o  m otivo  á  estas 

cartas , lo s  h orrib les  d esa stres  d e  to d o  g é n e ro  q u e  lam en ta  S u  S a n 

tid a d  en  la  é p o c a  p resen te , n o  d u d a n d o  a seg u ra r  q u e  lo s  a g en tes  

d e  aqu e lla  rev o lu c ión  su sc ita d a  con tra  su  p o d e r  tem p ora l, a u u qu e  

“ se  llam an ca tó lic o s  y  d ice n  q u e  rcsp etan l a  su p rem a  a u torid ad  de l 

R o m a n o  P on tíf ice , con sp ira n  c o n  a q u e llo s  q u e  le  h a cen  cru e l g u e r 

ra  c o m o  c a b e z a  d e  la  Ig le s ia  ca tó lic a , in ten tan do, si p o s ib le  fu era  

qu itar d e l  c o r a z ó n  d e  t o d o s  n u estra  d iv in a  re lig ión  y  su  d o c tr in a .”
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E u  estas  p o ca s  p a la b ra s  e s tá  c o n te n id o  sin  d u d a  cu a n to  p u d ié 

ra m o s  d e c iro s : tien en  la in co n te sta b le  v e r d a d  d e  un h e ch o  p ú b li 

c o  y  n otorio , la  p ercep tib le  re la c ión  c o n  t o d a  la  gu erra  im p ía  q u e  se  

h a  h e ch o  y  h a ce  á  la  in stitu ción  d e  J e s u cr is to , y  los  a taqu es re ite ra 

d o s  q u e  n o  d e ja  d e  su frir en  el cu a d ro  g e n e r a l  d e  las costu m b res, 

la  m ora l p u ra  y  san ta  d e l E v a n g e l io .  A d v ié r te s e  a q u í c ó m o  al través 

d e  las d ife re n c ia s  q u e  n o c e n  d e  los  p r e te x to s  y  d e  lo s  in tereses , ha 

en  el fo n d o  de  esta  o p o s ic ió n  un o d io  p r o fu n d o  á  la re lig ión  cristian a .

L o s  errores  y  las p a s io n e s  tien en  su f ilia c ió n , c o m o  la verdad  y  las 

v irtu des; j  la m a rch a  d e l t iem p o  n o  h a ce  o t r a  c o s a  d e  ord in ario  q u e  

arra igar los  h á b itos  a n tigu os , h a cer  m as p e r tin a ce s  los  e rrores  y  m as 

p erv ersos  los  iu tentos re v o lu c ion a rios . N o  s e  tratra d e  u n a  o p o s i

c ió n  p a c ífica  y  ra zon a d a , d e  u n os  p la n e s  sob r ia m en te  co n te n id o s  

den tro  d e  los  lím ites d e  u n a  d iscre ta  e c o n o m ía ;  n o  se .tra ta  ni au n  d e  

con q u is ta rse  otro  rég im en  p o lít ic o , sin  t o c a r  e n  lo  m as m ín im o  al 

rég im en  esp iritual; n o  se  trata d e  un  p e n sa m ie n to  y  un a c to  q u e  

d e je n  en  su  lu g a r  la  d oc tr iu a  y  la  c re e n c ia ; s in o  d e  un  rio  sa lid o  d e  

m ad re , d e  uu  ca m p o  d e  c o m b u st ib le s  h o rr ib le m e n te  p re p a ra d o  é  im 

p ru d en tem en te  e n c e n d id o .

S in  e m b a rg o , hai q n ien  p re ten d a  d a r  á  e s e  a lza m ien to  r e v o lu c io 

n a rio  con tra  lo s  E s ta d o s  p on tific io s  un  d is fra z a d o  ca rá cter  d e  

jo s t ic ia , e x p o n ie n d o  la  su stra cción  p o lít ica  d é l a  R o m a n ía  ante e l 

fu tu ro  c o n g r e s o  d e  la E u ro p a , c o m o  un h e c h o  co n s u m a d o  q u e  d e b e  

resp etarse  tán to  m as, cu á n to  q u e , lé jo s  d e  p e r ju d ica r  al p o d e r  t e m p o 

ral de l S u m o  P o n tíf ic e  y  la  S a n ta  S ede, le  ro b u s te ce  y  a firm a, le 

en a lte ce  y  ga ra n tiza  en  lo  q u e  le  q u e d a  d e  territorio , y  q u e r ie n d o  p er

su a d ir  co n  arg u m en tos  d e  un g é n e ro  ca s i n u e v o , q u e  la ce ls itu d , res 

p e ta b ilid a d , firm eza  y  a c c ió n  d e  d ich o  p o d e r ,  tal c o m o  le n eces ita  

la  S o b e ra n ía  esp iritual para  su  in d e p e n d e n c ia  y  la  E u ro p a  cristian a  

p ara  su  eq u ilib r io  p o lít ico , están  en  ra zón  in versa  d e  la ex ten s ión  de l 

territorio  p o s e íd o  y  d e l n ú m u cro  d e  los  sú b d ito s  g o b e rn a d o s . E s 

tas id eas  em itidas c o n  e l m as d e lic a d o  a rt ific io , c o n  la e x p res ión  d e  

co n v ic c io n e s  p ro fu n d a m en te  a rra iga d a s  y  p ro p ia s  d e  un co r a z o u  c a 

tó lic o  y  d e  u u a  razón  lib re  d e  in flu e n c ia s  ex tra ñ a s  á lo s  in tereses 

b ie n  en ten d id os  d e l E s ta d o , a p a re ce n  c o m o  la  p ro p u e s ta  d e  un m e 

d io  a ltam en te  co n c il ia d o r , q u e  c o n ju r a n d o  á  la  p a r  d o s  ex trem os



—  41 —

igu a lm en te  p e rn ic io so s , el d e  d á rse lo  t o d o  al P a p a  y  q u itá rse lo  to d o  

c o n c ie r ta  la su b s is ten c ia  d e  su p r in c ip a d o  tem pora l c o n  los  in tereses  

n o b le s  d e  u n os p u e b lo s  q u e  p rocu ra n  á to d a  cos ta  fo rm a r  E s ta d o s  

in d ep en d ien tes  en  el o rd e n  civ il, sin reh u sar p o r  e s to  su s tribu tos 

al P u p a  en el o rd en  re lig io so . E sta  c o m b in a c ió n  d e  in tereses d e 

m a n d a  u n a  e x ce p c ió n  resp ecto  d e  un p ü e b lo . P a ra  q u e  to d o s  los  

E s ta d o s  se  con stitó  van p o lítica m en te  d e b e  h a b er  u n a  c iu d a d  e x cé n 

trica  en el in u n d ó , q u e  se a  N a c ió n  y  n o  E sta d o , e x c l u i d l e  la v ida  

civ il, para  form ar tina d o m é stica  m u n ic ip a lid a d : q u e  te n g a  P a d re  y  

n o  S o b e ra n o  c ó m o  los  o tros : cu y a s  garan tías  con sista n  m as en los  

sen tim ien tos  d e  este  P a d re  q u e  en  la á u to r id á d 'd o  las ley es  é institu 

c io n e s : un p u e b lo  q h e  410  ten g a  re p re se n ta d o !)  n a c ion a l, ni e jé rc ito , 

ni p ren sa , ni m agistratu ra : un p iie b lo  qu e , r en u n c ia n d o  para  s ie m 

pre  á  las tu rbu len cia s d e  la  v id a  sóc ia l, á los  re cu rsos  d e  una b u e n a  

o rg a n iza c ió n  p o lítica , & c . ,  & c .,  v iva prfr todoh  lo s  s ig lo s  en tre g a d o  

á  la  c o n te m p la c ió n , á  las artes, al cu lto  d e  lcís g ra n d es  re cu erd os , á 

lá o ra c ió n : d e s h e re d a d o  para  s iem p re  d e  1a n o b le  p orte  de  a ctiv ida d  

q u e  el pa trio tism o d esa rro lla  en el c o ra z o ñ  de l c iu d a d a n o , p r iva d o  

d el e je r c ic io  le g ít im o  d e l p en sa m ien to , y  o b l ig a d o  á ren u n cia r á  la 

su p eriorid a d  d e l ca rá cter . E s te  p u e b lo  n o  d e b e  asp ira r  u¡ á la g lo r ia  

d el s o ld a d o , ni á los  trin u fos del ó rá d or  ó  d el e s ta d ista : t o d o  a llí lia  

d e  sor  d e s c a n s o  y  re co g im ie n to , sin q u e  puedftn  pen etrar en  el s en o  

d e  tan p r iv ileg ia d a  fam ilia  ni las p a s ion es , ni los  in tereses  d e  la p o lí

tica , in com p a tib les  c o n  las d u lce s  y  tranq'uilas co n te m p la c io n e s  de l 

m u n d o  esp iritu al.

D ifíc i l  era  en con tra r  u n a  c iu d a d  qrte se  b r in d a se  p ara  esta  n u eva  

e sp e c ie  d e  p ro fe s ió n  re lig io sa , fo rm a n d o , p o r  d e c ir lo  así, un in m en so  

c la u stro  en  m e d io  d e l u n íh d o  p o lít ico , d e  la s o c ie d a d  g en era l: p o rq u e  

las m ism as ven ta jas  q u e  p u d ieran  co m p e n sa r  está  e s p e c ie  d e  a b n e 

g a c ió n , c o m o  es  el s o s ie g o  d e  la  fam ilia , la  e x e n c ió n  d e  las con tr i

b u c io n e s , la  g ra n d e z a  m orul d e l p r iñ e ip a d o  ca tó lic o , el p restig io  m á 

g ic o  d e  lo s  r e cu e rd o s  y  el d e s a h o g o  d e  su bsistir  á exp en sa s  d e  lo s  

E s ta d o s  p o lít ico s , co sa s  q u e  n o  s o n  en  la  rea lidad  s in o  a lh a g o s  q n e  p u 

d ieran  b rin d a rse  á  un n iñ o , ó  nn resp e to  iró n ico  p a ra  d is fra za r  la  

h u m illación  d e  u n a  s o c ie d a d , lé jo s  d e  in c lin a r  á  c iu d a d  n in gu n a , las 

retraerían  á  to d a s , p u es  n in g u n a  qu erría  se r  e x c lu id a  d e  lo s  goceB
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con s ig u ie n te s  al ca rá cter  s o c ia l  y  v o ca c ió n  p o lít ica  d e  t o d o  e l g é n e 

ro  h u m a n o . S ie n d o  esto  as í, el a u tor  d e  esta  m e d id a  p a c ífica  t ie 

n e  q u e  optar entre la  a b o lic ió n  co m p le ta  de l p o d e r  p on tific io , ó  la su b 

sisten cia  d e  él c o n  to d o s  sus d e r e c h o s  in con testa b les  y  su s  p o s e s io 

n es  leg ítim a s, ó  la c re a c io u  d e  u n a  in ju stic ia  in m en sa , cu a l se r ia  la  

d e  in m olar á  un p u e b lo  en  u s o  d e  la  fu erza . M a s , n o  p o d ie n d o  d e 

cid irse  p or  lo  prim ero , p o rq u e  e s c r ib e  c o n  esp íritu  v e rd a d era m en te  

c a tó lic o  y  im itablem ente p a c í f i c o ,  ni estar p o r  lo  s e g u n d o , p o r q u e  

d e scu b re  a u ta g on ism o  en  q u e  la  m a n o  q u e  b e n d ice  al U n iv erso  c r is 

tia n o som eta  c o m o  G e fe  d e l E s t a d o  á  los  s ú b d ito s  r e b e ld e s  b a jo  el 

im p e rio  d o  las leyes , para  co n s e rv a r  el ó rd e n  p ú b lico ,-y  a d e m á s  p o r 

q u e , r e co n o c ie n d o  el d e re ch o  d e  to d o  p u e b lo  para  ten er  v id a  p o lít i

c a  y  n o  q u ed a rse  atrás en la m a rch a  de l p ro g re so , v e  q u e  ta les  c o 

sas n o  ca b e n  b a jo  el rég im en  d e l  p o d e r  p on tific io ; se  d e c id e  p or  lo  

ú ltim o , y  n o  s o lo  p o r  la  n e c e s id a d  d e l h e ch o , s in o  aun p o r  cierta  e s 

p e c ie  d e  d e re ch o ; p u es  la  h is to r ia , la  re lig ión , la  p o lít ica  “ ju stifica n  

co m p le ta m e n te  á  su  ju ic io  u n a  d e r o g a c ió n  d e  las C on d ic ion es  n o r 

m a les  y  regu lares  d e  la v id a  d e  lo s  p u e b lo s ,”  y  e l s a c r if ic io  d e  u n a  c iu 

d a d , la m as cé le b re  d e  tod a s , c u a l  es la  d e  R o m a , c o m o  u n a  v íc ti

m a  q u e  lia d e  esp irar p o lít ica m e n te , p a r a  q u e  lo s  d em á s  E s ta d o s  

n o  resien tan  las c o n s e c u e n c ia s  d e  la co m p le ta  a b o lic ió n  d e l p o d e r  

tem p ora l p on tific io . E s ta n d o  lla m a d o  á  res ta b le cer  la  p a z  d e  E u 

ro p a  d ip lom á tica m en te  un c o n g r e s o  d e  so b e ra n o s  p len a m en te  rep re 

se n ta d o s , á  esta  gran  Ju n ta  co r re s p o n d e  z a n ja r  las d ificu lta d es : 1?, 

c o n  la  ra tih a b ición  de l d e sm e m b ra m ie n to  d e  h e ch o  q u e  a c a b a »  d e  su 

frir lo s  E s ta d o s  p on tific io s , y  la  r e d u c c ió n  d e  é s to s  á la  c iu d a d  d e  R o 

m a , p ara  q u e  el P a p a  co n tin ú e  s ie n d o  S o b e ra n o  tem p ora l y  se  r e c o n 

c ilien  lo s  p a rtid os  e x tre m o s ; 2 ? , c o n  la a s ig n a c ió n  d e  u n a  ren ta  sufi

c ien te , q u e  han d e  p a g a r  lo s  E s t a d o s  ca tó lic o s  c o m o  tribu to  d e  resp e 

to  y  p ro te c c ió n  al G e fe  de  la  Ig le s ia ; 3?, c o n  la o rg a n iz a c ió n  in tern a 

c ion a l d e  una m ilic ia  ita liana q u e  a seg u re  la tran qu ilid a d  é  in v io la b ili

d a d  d e  la S a n ta  S e d e ;  4?, c o n  la  g a ra n tía  d e  n n a  libertad  m u n ic ip a l en  

e l n n e v o  E s ta d o  d o m é s t ic o , c a p a z  d o  e x o n e ra r  a l G o b ie r n o  pon tifi

c io  d e  la s  m en u d en cia s  d e  la  a d m in is tra c ión  y  o to rg a r  u n a  p arte  d e  

v id a  p ú b lica  lo ca l á  lo s  q u e  q u e d a n  d e sh e re d a d o s  d e  la v id a  p o l í 

t ica .
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T a l  e s  en su stan cia  la s in óp s is  d e  n a  fo lle to  p u b lica d o  en  P a ris  

b a jo  el títu lo d e  “ E l  P a p a  y  e l c o n g r e s o ,”  so b re  e l cu a l a ca so  n os  h a 

b r ía m os  a b sten id o  d e  d e c ir  una pa labra , si nuestra  p ren sa  p e r ió d ica  

n o  le h u b iese  ya  c ir cu la d o  n o ta b lem en te  en  las co lu m n a s  d e  su s  d ia 

rios . S in  entrar, p u es , en  la p ro lija  taréa d e  u n a  m e n u d a  re fu ta 

c ió n , c o s a q u e  n o n o s  facilitan  lo s  e s trech os  lím ites d e  una carta , os  

d irem os  a lg o , a m a d o s  h ijo s , 6obro  lo  principa l d e  es te  c o n te 

n id o , cu a n to  b a ste  p ara  n u estro  in tento , q u e  es  d a ros  la sa n a  d o c 

trin a  en  ca d a  p u n to , con tra  las e sp e c ie s  q u e  tien d en  á  p reocu p a r  el 

b u en  sen tid o  ca tó lic o  y  so c ia l en  c ie rto  lin a je  d e  cu estion es .

E n tra n d o , p u es , en  m ateria , d e b e m o s  partir d e  un  h e ch o  in c o n 

testab le . ¿C u á l! L a  n e ce s id a d  y  leg itim id a d , ó  p a ra  h ab lar s in  fra 

ses , el d e re ch o  p le n o  d e  la  S o b e ra n ía  tem p ora l p on tific ia ;. d e re ch o  

r e c o n o c id o ,  c o m o  se  h a  v isto , p o r  el m ism o  a u tor  d e  la  n u eva  t e o 

ría . “ B a jo  e l p u n to  d e  vista  ca tó lico , d ic e , es  n e ce sa r io  q u e  el G e fe  

d e  d o s c ie n to s  m illon es  d e  c a tó lic o s  n o  esté  s u b o rd in a d o  á  n in gu n a  

p o te n c ia , y  q u e , lib re  d e  to d a  traba  la m a n o  a u g u sta  q u e  g ob ie rn a  

las a lm as, p u e d a  so b re p o n e rse  á  tod as  las p a s io n e s .”  E n  e llo  se  in te 

resa  tam bién  la  m as alta  co n v e n ie n c ia  so c ia l, p u es  “ el p o d e r  espiritual 

“ n o  p u e d e  ser  r e m o v id o  sin  h a ce r  b a m b o lea r  el p o lít ico , n o  s o lo  en 

“ lo s  E s ta d o s  ca tó lic o s , s in o  tam bién  en  to d o s  los  E s ta d o s  c r is t ia n os .”

R e c o n o c id a  la  n e ce s id a d , la a lta  c o n v e n ie n c ia  p o lít ica , la  leg it im i

d a d  y  ju s tic ia  d e l d e re ch o  tem p ora l d e  lo s  P a p a s , ¿cuál es, pu es , el 

v e rd a d e ro  e s ta d o  d e  la cu estión ? ¿A ca s o  el d e  instituir ó  fundar? ó  al 

con tra r io , ¿el d e  restitu ir ó  d esq u ic ia r?  L a  id ea , p u es , d e  q u e  hai d os  

p a rtid os  e x tre m o s, u n o  q u e  qu iere  d a r lo  to d o , y o tro  q u e  qu iere  qu i

tarlo  t o d o  al R o m a n o  P o n tíf ic e , d e b e  q u e d a r  ex c lu id a ; p o rq u e  si es to  

ven d ría  b ien  a p r io r i,  en a n d o  se  tratase, p o r  e je m p lo , d e  fu n d arle  a l 

P a p a  un E s ta d o , es fu era  d e  p ro p ó s ito  á posteriori, cu a n d o  la r e s o lu 

c ió n , cu a lq u iera  q n e  sea , d e b e  a fe cta r  e l h e ch o  d e  la  su b lev a c ión  d e  la 

R o m a n ía . A q u í  n o  ca b e n  s ín o d o s  o p in io n e s : ¡h a id e r e ch o  d e  re co b ra r 

la? ¿es ju s to  a u x ilia r  este  d erech o?  E l  p o d e r  tem p ora l, C om o d e re ch o , 

e s  in d iv is ib le : p re ten d er  a fecta rle  á  sa lv o  d e  la  ju stic ia  en  u n a  parte  

d e  lo  q u e  c o n  e lla  p o s e e , n o  p a rece  ló g ic o . S e  h a  v isto  cu á n  a n tig u o  

e s  e l p o d e r  tem p ora l d e  lo s  P a p a s , cu án  leg ítim a  h a  s id o  sn  p o s e 

s ió n , y  c ó m o  las v e c e s  q u e  h a  v u e lto  á  re c ib ir  lo  q u e  h ab ía  p e rd id o ,
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h a  s id o  c o n  e l ca rá cter  d e  restitu c ión , y  esto  d e s d e  lo s  t iem p os  d e  

L u d o v ic o  P ió .  N o hai ra zón  para  co n s id era r  al P a p a  en  la  e s ca la  

d e l d e re ch o  en  un g r a d o  in fe r io r  al d e  los  ca so s  co m u n e s . S i en e s 

tos , p u es , lo s  h e ch o s  q u e  se  con su m a n  estáu  su je to s  á  qn  ex á m en  

y  ju ic io  leg a l, la  cu estión  p rá ctica  d e  lo s  E s ta d o s  p on tific ios  n o  p u e 

d e  sa lir d e  este  c ír cu lo . ¿E l P a p a  p o se ía  c o n  d e re ch o  la R o m a n ía ?  

¿se ha e x im id o  ésta  p o r  s í  y  ante s í  de l a n tig u o  poder? ¿con  el a c 

to  d e  su  re b e lió n ,h a  g a n a d o  un d e r e c h o  d e  ju stic ia?  E s to  es  to d o .

S íg u e s e  d e  a q u í.q u e  lo s  m a y o re s  ó  m en ores  in con v en ien tes  n a 

c id o s  d e  la  ex ten sión  territoria l, d e  la  p o b la c ió n , d e  lo s  e lem en tos  

d e  p ro g re s o , & c . ,  & c . ,  n o  p u ed en  figu rar a q u í c o m o  d a tos  fu n d a 

m en ta les  de l ju ic io  q u e  d e b a  re ca e r  so b re  el h e ch o , y m otiv os  p re 

feren tes d e  la c o n d u c ta  q u e  en  el. c a s o  d e b a  ob serv a rse . A u n  cu a n 

d o  tu v iesen  lu gar, p u es , lo s  in con v en ien tes  d e  q u e  se  trata, n o  c r e e 

m o s  q u e  in firm arían  en  lo  m as m ín im o  el d e re ch o  d e  la S a n ta  S e d e , 

su p u estos  lo s  p r in c ip io s  del d e r e c h o  p ú b lic o  e u ro p e o , r e c o n o c id o s  é  

in v o c a d o s  p o r  el m ism o  a u tor de l fo lle to .

¿P ero  es  c ierto  q u e  h a y a .ta les  in con ven ien tes?  ¿E s  c ierto  q u e  b a 

y a  a n ta g on ism o  entre  el p o d e r  esp iritual y  el tem pora l p a ra  reun irse 

en  una so la  person a? ¿E s  c ie r to  q u e  b a jo  un  P o n t í f ic e - lle i  n o  p u e d e  

h a b e r  v id a  p o lítica , ga ra n tía s  le g a le s , leg is la c ión  com u u , m a g istra 

tura institu ida, p ro g re s o  so c ia l y  a d e la n tos  en la  ca rrera  p ú b lica  d e  

lo s  p u eb los?  N o  lo  e s , d íg a se  lo  q u e  s$  qu iera : y  para  p rob a r  e s 

te  c o n c e p to  nu estro  sin  lo s  in con v en ien tes  d e  una re fu ta ción  p o r m e 

n or iza d a , bá sta n os  e s ta b le ce r  una p ro p o s ic ió n  g en era }, p a rtien d o  d e  

un su p u e sto , y  e s : q u e  la  in com p a tib ilid a d , el a n ta g on ism o  y  la  im 

p o te n c ia  n a cen  de l S o b e r a n o , y  n o  del p u eb lo . E s to  su p u esto , d e c i 

m os : si hai a n ta g o n ism o , in com p a tib ilid a d  ó  im p oten cia .d e  parte  de l 

S u m o  P o n tíf ic e  y  la  S a n ta . S e d e , se rá  p or una d e  tres c o s a s  y  p or 

n in g u n a  otra : ó  p or  fa lta  d e  lic itu d , ó  p or  fa lta  d e  vo lu n ta d , ó  p o r  

fa lta  d e  p o te n c ia ; es  d e c ir : ó  p o r q u e  n o  se  d e b e , ó  p o rq u e  n o  se  q u ie 

re, ó  p o rq u e  n o  se  p u e d e : b u sca d  un térm in o n u evo , y  n o  le  e n c o n 

traréis, en  v erd a d . P u e s  b ie n : re cu rrien d o  á  lo s  p r in c ip ios  m as u n i

versa lm en te  r e c ib id o s , a p e la n d o  á  la h istoria  y  a p ro v e ch a n d o  las 

c o n s e cu e n c ia s  c o m u n e s  d e  a m b a s  fu en tes, d e c im o s  q u e  n o  p u e d e  

so sten erse  ui la ilicitud , ni la  falta d e  vo lu n tad , ni la  im p oten cia .
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¿Q u é  o p o s ic ió n  con  la m oral y  la c o n c ie n c ia  p a n d e  h a b er  en  q u e  

a m b o s  p o d e re s  se  reúnan  en u n a  so la  p erson a l S i ésta , en v e z  de  

rep resen tar e l c o m p le x o  de! p od er , e je rc ie s e  e l  m in isterio  en  a m b o s  

ó rd e n e s ; si, p or  e je m p lo , el tribunal q u e  d e c id e  las cu e s tio n e s  d e  fe, 

fu era ; el m ism o q u e  sen ten cia  á  los  m a lh ech ores  p p r  su s c r ím en es  

si la  m a n o  q u e  b e n d ice  al p u e b lo  h ic ie se  los  o fic io s  d o  un a g e n te  d e  

p o lic ía ; si la  au toridad  q u e  sostien e  c o n  el p o d e r  d e  las llav es  e l o r 

d en  r e lig io so  d e  la tierra, em p u ñ a se  la .e sp a d a  de l gu errero , para, lle 

var lo s  e jé rc ito s  al c om b a te , seria  otra  c o s a : p e ro  estar rev estid o  de l 

p o d e r , p rom u lg a r  en  a b stra cto  ley es  q u e  lian  d e  ten er  su a p lica ción , 

e le g ir  las p erson a s  á cuyo, c a r g o  se  ha d e  p o n e r  e l e je r c ic io  del m i

n isterio  p o lít ic o  y  c iv il, instituir tr ib u n a les  para q u e  sin  in com p a tib i

lid a d  d e  n in gú n  g é n e ro  p u ed an  h a cer  e fe ct iv a  la c o a c c ió n  ex tern a  

p a ra  e l re sp e to  d e  las garan tías y  la  co n se rv a c ió n  d e l ó rd e n  p ú b li

c o ,  fo rm a r al c iu d a d a n o , re co m p e n sa r  las v irtu des s o c ia le s , abrir 

carrera s fra n ca s  á tod a s  las ap titu d es , im p u lsa r lo s  a d e la n tos  c ie n t í

fico s , p ro te g e r  las artes, la  in du stria  y  e l  c o m e rc io , con ce r ta r  en  el 

p ro g re s o  lo s  in tereses m ateria les  y  m ora les  c o n  la  p e r fe cc ió n  p o lít i 

c a  d e  los  p u e b lo s : esto  n o  tien e in com p a tib ilid a d , ni m en os  presen ta  

el m en or  a n ta g on ism o  fren te  al p o d e r  esp iritual d e  la  Ig le s ia . E le v e 

m os , em p ero , m as a llá  d e  esta  es fe ra  nu estro  d is cu rso . ¡D ó n d e  está  

la fu en te  d e  t o d o  p od er?  E n .D io s ,  s o lo  c u  D io s , y  n u n ca  fu era  d e  

D io s : p o rq u e : “ n o  hai p o d e r  q u e  d e  41 n o  v e n g a ” , s e g ú n  la s á b ia  e x 

p res ión  d e  S a n  P a b lo . E s  d e c ir : q u e  el g ran  t ip o .d e  to d a  s o b e r a 

n ía , la  p e r fe cc ió n .in fin ita  dp t o d o  p o d e r , q u e  es  D io s ,  n os  rep resen 

ta  e sen cia lm en te  u n id os  en s o lo  u n o  to d o  lin a je  d e  p o d e re s : e l e s 

p iritual y el co rp ora l, el tem p ora L y  e l e te rn o , ol d e  p erd o n a r  y  e l d e  

ca stig a r, el d e  b e n d e cir  y  el d e  reprim ir. ¿C ó m o  p u e s  im a g in ar a n 

ta g o n is m o  a lg u n o  p a ra  q u e  e l V ica r io  d e  J e su cr isto  d ir ija  la  m a r 

ch a  p o lít ica  d e  u n a  n a c ión  á  la  p a r  q u e  g o b ie rn a  en  o tro  ó rd é n  m as 

e le v a d o  á  t o d o  el m u n d o  ca tó lico ?

H a i m á s: os  h e m o s  h e c h o  ver, p o r  u n a  ila c ión  h istórica  y  re flex i

va, c ó m o  e l p o d e r  tem p ora l d e  los  P a p a s , s in  se r  u n a  in stitu ción  d i

vina , e s  una in stitu c ión  p rov id en cia l, un  m e d io  e m p le a d o  p o r  la  

P ro v id e n c ia  d e  D io s , n o  s o lo  en  p ro  d e  la  Ig les ia , s in o  tam bién  para  

e l p ro v e ch o  d e l  E s ta d o . S i  e s ta  in stitu ción  h a  s id o  p ro v id e n c ia l tal
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c o m o  ha ex istid o  h asta  aq u í, h a  s id o  p u e s  u n a  ob ra  d e  D io s .  ¿Y  

h a lla rem os, a m a d os  h ijo s , a n ta g on ism o  a lg u n o  en  las ob ra s  d e  la  

P rov id en cia ?  S i pu es  E lla  lo  ha h e ch o  p a sa r  a s í d e s d e  su  o r ig e n  

h asta  h oi, c la rís im o  es q u e  n o  ex iste  n in gú n  in con v en ien te  leg a l, 

n in g u n a  in com p a tib ilid a d  m ora l, n in gú n  t ro p ie z o  para  la  c o n c ie n c ia  

en  q u e  su bsista  el p o d e r  tem poral d e  lo s  P a p a s  u n id o  á su  p o d e r  

esp iritual en  los  m ism os  térm in os q u e  h a  ex is tid o  hasta  aq u í.

F in a lm en te , y a  q u e  e s ta  in stitu ción  se trae al tribu nal d e  la  c o n 

c ie n c ia , ¿n o  ha llaríam os c o m o  ca tó lic o s  u n  in con testa b le  a rg u m en to  

d e  h e ch o  p ara  p ro b a r  su  lic itu d  en  lo s  o n c e  s ig lo s  q.ue lleva n  lo s  P a 

p a s  d e  reun ir en  su s o ía n o s  qI p o d e r  esp iritu a l sob re  e l U n iv erso  c a 

tó lic o  y  el tem p ora l s o b r e  lo s  E s ta d o s  p on tific io s?  ¿ H a ce  p o c o  p e s o  

en  la b a la n za  esa. im p on en te  g a le r ía  d e  P o n tíf ic e s  q u e , n o  so lo  han 

e je rc id o  sin e scrú p u lo , s in o  q u e  han  d e fe n d id o  c o n  v ig o r o s o  z e lo  c o 

m o  un d e p ó s ito  s a g r a d o  su p o d e r  c o m o  p r ín c ip e s  tem p ora les?  ¿ P a 

sarán  d e sa p e rc ib id o s  e n  el c a s o  e s o s  h éroes  d e  la  sa n tid a d , q u e  

c o lo c a d o s  en  las p rim eras  cu m b res  d e l o rb e  p o lít ic o , han v iv id o  

in d iv id u a lm en te  su je to s  á  las m as p e n o s a s  a u ster id a d es , d a n d o  el 

e je m p lo  d e  tod a s  las a b n e g a c io n e s , a te so ra n d o  tod a s  las v irtu des, y  

b a ja n d o  p o r  fin al s e p u lc r o  para  su b ir  lu e g o  á  lo s  a ltares? ¿D irém os , 

p o r  ventura, q u e  la Ig le s ia  d e  D io s  p erd ió  su  t in o  en  lo  q u e  tien e d e  

m as d e lica d o , al d ecre ta r  un ju ra m e n to  p ro m iso r io  d e  d e fe n sa  d e  

es tos  d o m in io s  tem p ora les  para la in a u g u ra ción  d e  ca d a  P on tífice ?  

N o  p ron u n ciem os  p u es  el non licet d e  la  m ora l cu a n d o  se  trata  d e  

esta  in stitu ción  p o lít ica ; s in o  antes bien , a p o y a d o s  en  to d o s  los  c r i

terios , r e c o n o z c a m o s  q u e  n o .h a i a n ta g o n ism o  en  el ó rd en  m ora l e n 

tre p o d e r  y  p o d e r  para  ser  e je rc id o s  p o r  u n a  m ism a  p erson a .

¿H a brá , p u es , fa lta  d e  volu n tad  ó. im p o te n cia  d e  h e c h o  para  c o n 

d u c ir  el E s ta d o  á lo s  fin es d e  su  in stitu ción , darle  u n a  b u en a  o r g a 

n iza c ió n  p o lít ica , nna leg is la c ión  sa b ia , un  rég im en  e x p e d ito , u n a  

p rov is ión  com p eten te  d e  m in isterios  p ara  to d o s  los  ram os, n n a  p e r 

son a lid a d  adm in istrativa  p ro b a  y  apta , é  im p u lsa r en  to d o s  g én eros  

e l p ro g re so  b ien  e n te n d id o  d e  la  so c ie d a d ?  M u c h o  m én os , a m a d os  

h ijo s : en  este  p u n to  la  h istoria  op r im e  c o n  su p e s o  tod a s  las o p o s i

c io n e s  im a g in a b les . C u a tro  c o s a s  h a  h e ch o  la  Ig le s ia : reg en era r  al 

m u n d o  re lig io so , re h a ce r  a l m u n d o  in te lectu a l, re fo rm a r a l m u n d o
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m oral, con stitu ir  y  sa lvar al m u n d o  p o lít ico . E s to  es  in d isp u ta b le , 

y  p ru eb a  d o s  co s a s ; c o n v ie n e  á  saber: q u e  tra tán d ose  d e  la  fe lic i

d a d  d e  lo s  h om b res  en  t o d o  sen tid o , n ad ie  q u iere  lo  q u e  e lla , y  n a d ie  

p u e d e  c o m o  e lla . R e c o n ó z c a n la  en b u e n a  h ora  to d o s  lo s  E s ta d o s  

c o m o  M a d re  co m ú n , g o c e n  d e  la  h eren cia  r iq u ísim a  q u e  les  ha d a 

d o  p a ra  ex p en sa r  su s  n e ce s id a d e s  s o c ia le s  y  m a n e ja rse  p or  s í; p e ro  

n o  se  d ig a  q u e  n o  es  c a p a z  d e  reg ir  un E s ta d o , n o  se  p reten d a  q u e  

p a ra  con serv a r  su a n tig u o  ra n g o  p o lít ico , n eces ita  r e tro ce d e r  se is  

m il a ñ o s  en  la  h istoria  d e  la so c ie d a d , v o lv ien d o  á la  d om éstica , li

m itan d o  su territorio  á  u n a  c iu d a d , b o rra n d o  en  e lla  to d o  ca rá cter  p o 

lít ico , y  s o fo ca n d o  las a sp ira c ion es  d e l c iu d a d a n o  y  h asta  el nías 

e le v a d o  sen tim ien to  d e  la  n a c iou a lid á d , p o rq u é  n o  p n e d e  otra  c o s a .

¿ Q u é  g é n e ro  d e  b e n e fic io s  n o  d e b e  la  s o c ie d a d  á  la  Ig le s ia ! 

¿ Q u é  ra m o  d e l snber, d e  la industria  fu u d a m en ta 1 y  d j  t o d o  lo  q u e  

m a s  se  a p rec ia  n o  d e b e  á esta  M a d re  co m ú n  y a  su n a c im ien to  ya  

su  d esa rro llo , y a  su  restau ración ? ¿H ai a lg o  d e  lo  q u e  fo rm a  la 

v id a  p o lít ica  d e  un  p u e b lo  q u e  n o  ten g a  la  Ig le s ia  in scrito  en  el r e 

g istro  in m en so  d e  su  historia? P re g u n te m o s  á  ésta  p o r  el o r ig e n  

d e  lo  m as ilustre y  g ra n d e  q u e  h an  p resen ta d o  en  su  cu rso  lo s  d ie z  

y  o c h o  s ig lo s  d e  la  E ra  cr istia n a . “ ¿ Q u ié n  re g u la r iz ó  la filoso fía?  

¿Q u ié n  ex te n d ió  in d e fin id a m en te  e l  c ír cu lo  d e  lo s  c o n o c im ie n to s  

h u m an os? ¿ Q u ié n  d e sa rm ó  la  tiran ía  d e  Jos reyes? ¿Q u ié n  e n fre 

n ó  la  o sa d ía  d e  las m asas? ¿Q u ién  a ca b ó  c o n  la barba rie  antigua? 

¿Q u ié n  z a n jó  lo s  c im ie n to s  d e  estas in stitu c ion es  p o lít ica s  q u e  han  

ten id o  m as ó rd en , m as reg u la r id a d  y  m as a p oy o?  ¿Q u ién  ha c o n 

vertid o  el p o d e r  p ú b lic o  en  un m in isterio  d e  p a z  y  d e  b ien? ¿Q u ié n  

h a  d a d o  á  la E u ro p a  su  d e r e c h o  p ú b lico?  ¿Q u ié n  h a  s o m e t id o  á 

u n a  co n stitu c ió n  in v io la b le  la c o n d u c ta  d e  los  g u e r r e r o s . . . . ?  1

“ E n  có r te  d e  R o m a  d ic e  C h a tea u b ria n d  se  h a  m a n ifes ta d o  s ie m 

p re  su p rer ior  á  su  s ig lo . T e n ia  id ea s  d e  le g is la c ió n , d e  d e r e c h o  

p ú b lic o ; c o n o c ía  las b e lla s  ártes, las c ien cia s , la  c iv iliza ción  cu a n d o  

t o d o  esta b a  su m id o  en  las tin ieb las d e  las in stitu cion es g ó t ica s : n o  

s e  reserv a b a  exc lu s iv a m en te  la  lu z , s in o  q u e  la  derra m a b a  s o b re  to 

d o s , d err ib a n d o  las barreras q u e  las p re o cu p a c io n e s  h ab ían  lev a n -

1 Tomado de nuestra obra Intitúlala “ Los prinoipios de la Iglesia católica comparados con los 
de las Escuelas rarlnnalintaa.’1—farte tercera, pimío 19 , núm. L
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ta d o  entre  las n a c i o n e s . . . .  E s  pu es  una c o s a  g en era lm en te  re

c o n o c id a  q u e  la  E u ro p a  d e b e  á la  S a n ta  S e d e  su  c iv iliza ción , u n a  

parte d e  s u s  m e jo re s  leyes, y  ca s i  tod as  su s  a r tes  y  c ien cia s .

¿N o  es  p u es  lo  m as e x tra ñ o  q u e  im a g in a rse  p u e d a  su p o n e r  en  esa  

co rte , q u e  h a  m e re c id o  el m as re levan te  c o n c e p to  á las m as ilustres 

de l m u u d o , una total ca re n c ia  d e  aptitu d  para  d ir ig ir  la  m a rch a  p o 

lít ica  d e  un p u e b lo ! C u a n d o  to d o s  los  E s t a d o s  p o lít ico s  d e  E u r o 

p a  la d e b e n  su s p r in c ip ios  d e  o r g a n iz a c ió n , su s  e le m e n to s  d e  o rd e n  

su s re cu rsos  d e  e s ta b ilid a d  & c .  & c . ¿ven d rém os d ic ie n d o  ah ora , q u e  

para  q u e  el P a p a  s ig a  s ie n d o  so b e ra n o , d e b e n  red u c irse  sus E s t a 

d o s  á  una c iu d a d , ésta  c iu d a d  á una fam ilia , y  es ta  fa m ilia  s o m e te r 

se  á  la d o b lo  v id a  d e  la c o n te m p la c ió n  y  d e  las b e lla s  a rtes! L a  

h istoria  en tera  se  levan ta  in d ig n a d a  co n tra  se m e ja n te  su p o s ic ió n .

¿ Y  q u é  d irém os  d e  lo s  d o s  'g rá ild es  m ed ios  p a ra  p lan tear esta  

id ea : la  m uerte p o lít ica  d e  la  c iu d a d  etern a , y  el tr ibu to  p ecu n ia r io  

d e  lo s  s o b e ra n o s  ca tó lic o s  al G e fc  d e  esta  c in d a d  sa cr if ica d a ! L o  

p r im ero  n o  p o d ia  ju stifica rse  ja m á s  ni aun e x cu s a rs e  p o r  lo  m én os , 

s in o  h a c ie n d o  án tes vo lver  á  la n a d a  cu á n to  lia i d e  fu n d am en ta l y  

sa g ra d o  en  el d e re ch o  d e  g e n te s  y  en  el p ú b lic o  g e n e ra l q u e  n orm a  

la  m a rch a  s o c ia l d e  lo s  E s ta d o s  p o lít ico s . E n  cu a n to  á  lo  s e g u n d o , 

¿qu ién  n o  vé  qu e , so m e tid o  e l R o m a n o  P o n tíf ic e  á  la  d e p e n d e n c ia  

in tern acion a l de l pan  cu o tid ia n o , su frir ía  p o r  el m ism o  h e ch o  el p e 

n o s o  y u g o  d e  la  m as h um illante  su je c ió n !

P e r o  n os  h e m o s  ex ten d id o  ya  d e m a s ia d o , h erm a n os  é h ijo s  c a r í

s im os , y  p or  tanto v a m os  á  c o n c lu ir  e s ta  ca rta  r e co p ila n d o  b re v e 

m en te  su  co n te n id o .

H a b é is  v isto e l o r ig e n  d e  esté  p o d e r  en  la h istoria , los  a n te ce d e n 

tes d e  su c o n s ig n a c ió n  e x p re s a  en  la c o n c o r d ia  d e l s a c e r d o c io  c o n  

el im p erio  d e sd e  la c o n v e rs ió n  d e  C on sta n tin o , el re co n o c im ie n to  c o 

m ún q u e  d e  él h an  h e ch o  lo s  s o b e ra n o s  p o r  m as d e  d ie z  s ig lo s , y  

c ó m o  esta  im p ortan te  c o n co rd ia , f ig u ra d a  d e sd e  los  t iem p os  d e  M o y -  

sés  y  d e  A a ro n , y  rea liza d a  p or  J e su cr is to , n os m an ifiesta  en  el cu rso  

d e  los  a co n te c im ie n to s , q u e  la  P r o v id e n c ia  m ism a  p rep a ra b a  este  

p o d e r  d e  los  P a p a s  c o m o  un m e d io  d e  h e ch o  e f ica c ís im o  para  c o n 

serv a r  la  sob era n ía , la  in d e p e n d e n c ia  y  la  p len a  libertad  re lig io sa , 

m ora l j  ca n ó n ica  d e  s u  Ig le s ia  en  e l m u n d o  á  s a lv o  d e  lo s  in co n v e 



nientes, d ificu lta d es  y  tr o p ie z o s  q u e  d e  o tra  Suerte h ab rían  en con tra 

d o  s in  d u d a  en  las p re ten s ion es , d e sa cu e rd o s  y v icis itu d es  d e  los  m is

m os E s ta d o s  p o lít ic o s . E s to  era  m as q u e  su fic ien te  p ara  ca lcu la r  lo  

q u e  au n  e l p o d e r  esp iritual d e  la  Ig le s ia  resentiría  d e s d e  e l m o m e n 

to  m ism o  en  q u e  d e sa p a re c ie se  d e l g ran  cu a d ro  p o lít ic o  d e  las na

c io n e s  el p o d e r  tem p ora l d e  lo s  P o n tíf ic e s ; p e ro  á  m a y o r  a b u n d a 

m ien to , p r o c e d im o s  á  m a n ifesta ros  las  re la cion es  íntim as d e  a m b o s  

p o d e re s , y  lo  m u ch o  q u e  s e  in teresa  e l p r im ero  en  la  su b s is ten cia  

d e l s e g u n d o . P e r o ,  c o m o  las tra scen d en c ia s  d e  su  ru ina  irían m as 

le jo s  tod a v ía  p o r  la  in flu en cia  d e l ca to lic ism o  en  e l m u n d o  p o lít ico , 

n o s  e x te n d im o s  á  e x p o n e ro s  lo  m u ch o  q u e  im p orta  la  p e rm a n en cia  

d e  tan leg ít im a  «jam o a n tig u a  in stitu c ión  p a ra  con serv a r  e l equ ilib rio  

p o lít ic o  d e  la  E u ro p a , y  rem ov er  to d o s  lo s  o b s tá cu lo s  q u e  d e  o tra  

suerte se  op on d ría n  á  la  p ro sp e r id a d  so c ia l d e  to d o s  lo s  p u e b lo s  

L a  v erd a d  y  la  ju s tic ia , q u e  en  la  tierra so n  m ilitantes, l o  m ism o  

q u e  la  S a n ta  I g le s ia  ca tó lica , han te n id o  s iem p re , p o r q u e  n o  

p o d ia  fa ltarlas en  c la se  d e  ta les, u n a  o p o s ic ió n  terrib le  q u e  so s te n e r  

en  su s g ra n d es  o b je to s . N o  era  ex tra ñ o  p u es , q u e  tra tá n d ose  d e  la 

S o b e ra n ía  p on tifica l s e  h u b iesen  a g lo m e ra d o  en to d o s  tiem p os  e sp e 

c io sa s  fa la cia s  para  fa lsea r  su  h istoria , ó  p o r  lo  m é n o s  p o n e r  en  d u 

d a  sus d e re ch o s . M a s  ya  o s  h ic im os  ver á este  p ro p ó s ito  c ó m o  en  van o  

se  e s fu erza  el esp íritu  a n t i-e c le s iá s tic o  en  esta  gu erra  tan activ a  c o 

m o con sta n te ; p u es  n o  p u ed e  d a rse  un  p a so  en la  h istoria , en  la m ed i

tación  d e  la  P ro v id e n c ia , e n  la  f ilo so fía  d e  la  p o lít ica , en la c ie n c ia  d e  

la s o c ie d a d , sin  d escu b r ir  n u ev os  a p o y o s  d e  h e ch o , d e  d e re ch o , d e  

n e ce s id a d  y  co n v e n ie n c ia  en  p ro  d e  a q u e lla  in stitu ción .

A  la lu z  d e  es tos  p r in c ip ios  ex a m in á m os  ese  o p ú scu lo  q u e  b a jo  

de l títu lo d e  “ E l  P a p a  y  el c o n g r e s o ”  se  ha p u b lica d o  en  P a ris  ú lti

m am en te , y  h a  c ir cu la d o  tra d u c id o  en  los  d iarios  d e  esta  cap ita l, 

m a n ifesta n d o , c ó m o  en  su  m ism o co n te n id o  p orta  su re fu ta ción ; 

p u es  p o r  u n a  parte r e c o n o c e  la ex is te n cia  y  leg itim id a d  d e l d e re ch o  

y  la n e ce s id a d  re lig io sa  y  p o lít ica  d e  la  m on arqu ía  p on tifica l, y  p or 

otra  destru ye  aq u el, p ro p o n ie n d o  la  d e sm e m b ra c ió n  co m p le ta  d e  lo s  

E s ta d o s  p on tific io s , r e d u c ie n d o  e l territorio  p o lít ico ' d e  los  P a p a s  

c o m o  so b e ra n o s  tem p ora les  á  so lo  la C iu d a d  d e  R o m a , y  p r iva n d o  

á ésta  d e  lo s  d e re ch o s  co m u n e s  á  tod a  s o c ie d a d  con stitu id a  c o m a



u n a  e x c e p c ió n  q u e  d e b e  h acerse*  p o r  d o lo r o s a  q u e  se a , en  p ro  d e  los  

o tro s  E s ta d o s .

V e d  p u es , h erm a n os  é  h i jo s  ca r ís im os , cu á n  g ra n d es  y  d e  q u é  tra s 

ce n d e n c ia s  tan fu n esta s  so n  lo s  m a les  q u e  N u e s tro  S a n tís im o  P a d re  

la m en ta  en  su  se n tid a  y  r e sp e ta b le  A lo c u c ió n ,  y  cu a l d e b e  ser  n u es 

tro  e m p e ñ o  y  s o lic itu d  e n  c la m a r  p o r  el r e m e d io .p ro n to  y  c o m p le to  

d e  t o d o s  e llo s  a l P a d r e  d e  la s  m iser ico rd ia s . O s  ex h orta m os , p u es , 

v e n e ra b le s  h e rm a n o s  y  c o o p e r a d o r e s  n u estros  en  la  ad m in istra c ión  

esp iritu al d e  n u estra  d ió c e s is ,  á  q u e  en  vu estras p arroqn iaá  h a g á is  

c o n  la  s o le m n id a d  q u e s e a  p o s ib le  p r e c e s  p ú b lica s  al T o d o -P o d e r o 

s o  p a ra  c o n s e g u ir le ; y  á  v o s o tr o s  to d o s , h ijo s  ca r ís im os , á  q u e  a c o m 

p a ñ é is  estas p r e c e s  c o n  u n  e sp ír itu  d ig n a m en te  p re p a ra d o  m ed ian te  

la  p u r ifica c ión  d e v u e s tra s  c o n c ie n c ia s , á fin d e  m over  á N u estro  S e ñ o r  

en  fa v o r  d e  su  Ig le s ia  tan  atrib u la d a  en  to d a s  partes , y  d e  su 

A u g u s to  y  S a u to  G e fe ,  re s t itu y é n d o le s , c o n  el o rd en  y  la  p a z  d e  los 

E s ta d o s  p o n tific io s , la  q u ie ta d  y  co n su e lo  q u e  s o lo  S u  D iv in a  M a g o s 

tad  p u e d e  d isp e n sa r  á  lo s  h o m b re s .

M é jic o ,  F e b re ro  1 8  d e  1 8 6 0 -
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Miíc.n,.nic
obispo de Michoacán.

Por icandA'lo de 9u Señoría Tilmo.,




